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Texto extraído de las deliberaciones de la 28· sesión de la Comisión de Expertos para
el Transporte de Mercancías Peligrosas

MODIFICACIONES AL RID DE
10 de Mayo de 1985

(284 Sesión de la Comisión de Expertos para el
Transporte de Mercancías Peligrosas celebrada, en

Berna, del 2 al 12 de Abril de 1991)

ENfRADA EN VIGOR: 1 ENERO 1993

RlD

Tema:

Oficina Central
de Transportes Internacionales

por Ferrocarril

Doc. OCTIJR1D/Not.28/1
29.4.1991

Introducción, Sumario y Prescripciones generales
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Berna, 2 a 12 de abril de 1991
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Apéndice 111: Quedar! redactado. como sigue:

1.

2.

Estados miembros de la corrF

Eliminar: República Federal de Alemania,

Alemania.
Añadir: Alemania, M6naco.

República Democr.itica de

/'

"El Apéndice VI, •••• quedará redactado como sigue:

El Apéndice VI, las condiciones generales de utilizaci6n de

los grandes recl.pl.ent:es para <,1.(:"""''' (GRV) , tipos de GRV,

requisitos relativos a la construcción de los GRV y disposi
ciones relativas a los ensayos sobre los GRV;

'"

~nsayos relativos a las materias liquidas inflamables de las

C.LlI.see 3, 6.1 Y 8 •••••• ••••• ••••••• •••••••••••• 1300 Y ss

A.

B. Ensayo para determinar la fluidez •••••.••••••• 1310

A (3) El comienzo quedarl redactado como sigue:

Las siguientes disposicione.s ser'n aplicables' a las mate'rias,

'dú~i~éione8"y mezclas (taies COM" ~"~ .)",':

NOTA 3: se suprime;
C. Ensayos relativoS a l&s materias 86lidas infla-

-mables de l~ c;lase. 4.1. •••••••.•••••••••••••••• 1320 Y 88 b) El comienzo quedará ~edactado como sigue:

D. Ensayos rel~ti~os a '1&& mat~rias' .üje~as· a"in-
flamación espontlnea de la clase 4.2 ••••••••••• 1330 Y 88

Las materias que presenten varias caracteristicas de peligro, aal

como las disoluciones y mezclas, cuya ••••

E. Ensayo relativo a las materia& de la clase 4.3.

que, en contacto con el agua, d ••prendan gasea

inflamables •••••••.••••••••••••••••••••••.••••• 1340 Y ss

F. Ensayo relativo a las materias sólidas comburen-
tes de la clase 5.1. ••••••••••••••••••••••••••• 1350 Y .s

Ap6ndice IV: Quedar! redactado como sigue: -(reservado)"

Apéndice VI: Quedar' redactado como sigue:

COndiciones generales de utilizaci6n de los grandes re

cipientes para granel (GRV), tipos de GRV, requisitos

relativos a la construcci6n de los GRV y prescripciones
relativas a los ensayos sobre los GRV ••••••••••••••• 1600 Y ss

Los textos después de b) quedarán redactados como sigue:

1.1 Las caracteristicas fisicas, quimicas y las propiedades
fisio16gicas se deberán determinar por medida o por

c!lculo, y se procederá a la clasificación según los

criterios propios de las diferentes clases.

1.2 El texto del 2, pero suprimiendo la segunda frase y

sustituyendo ·estas disoluciones y mezclas· por "las

disoluciones y mezclas w
•

2. Si una materia presenta varios tipos de peligro o si una

mezcla o disolución tiene varios componentes de las clases
o de los grupos de materias citados a continuaci6n, se

deber' clasificar· en la clase o en el grupo de materias del

peligro preponderante.
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3. Primera Parte - PrescripCiones generales

(3) suprimir: • 4.2,,4.3, 5.2· Y ·431, 471, 551,".

(4) Añadir: .. 4.2, 4.3, 5.2" Y "431, 471, 551,".

(1) "El Apéndice 111, •••• quedar! redactado como .igue:
El Apéndice 111, los ensayos relativolI a lall materias liquidas

inflamables de lall clases 3, 6.1 Y 8; el ensayo para determi

nar la fluidez; los ensayos relativos a lall materias s61idas

inflamables de la clase 4.1; los enllayos relativos a las

materia51 sujetas a inflamación espontAn•• de la clase 4.2; el

• nllayo r.lativo a las materias de la cla.e 4.3 que, en

contacto con el agua, desprendan gases inflamables; el ensayo

relativo a las materias sólida. comburentes d. la clase 5.1;

"El Apéndice IV, •••• quedar! redactado como sigua:

El Apéndice IV (r.servado);

2.1

2.2

Si no hay ningún peligro preponderante, la clasificaci6n se

hará en el orden de preponderancia siguiente:

- materiall y objetos de la clase 1

- materias autorreactivas y materias explosivas humedecidas

de la clase 4.1

- materias pirof6ricas de la clase 4.2

- materias de la clase 5.2

- materias y objetos de la clase 2

- materias de la clase 6.1 6 3 que, sobre la base de su

toxicidad por inhalaci6n, se deban clasificar en la letra
.) de los diferentes apartados.

- materias de la clase 6.2

Si algunos tipoII de peligro pertl;!u"''''Idi'' II var.llS o
grupos (; IIlllterias na mencionadas en 2.1, la. mat.erias,
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mezelas.o disoluciones se deberln clasificar en la el••• o

grupo de materias del peligro preponderante.

2.3 Si no hay ningún peligro preppnderante, la materia,

di801uci~n o mezcla se cl~sificará'de la manera siguiente:

2.3.1 La inclusi6n en una clase se har' en funci6n ·de loa

diferentes tipos de peligro o de loa diferentes componen

tes •. teniendo en cuenta el cuadro que se incluye más

adelante. Para las clas.s 3, 4.1,4.2, 4.3, 5.1,_ 6.1, 8 Y

9 habrá que tener en cuenta el grado de peligro designado

por las letras a). b) o e) de 108 diferentea'llpartado8,.(ver

loa marginales JOOP), 400(3), 430(3b 470P), 500(3).

600(1}, eOO(l) y 900].

Cuad ro

7

l ••••
.~ w •. 1bl 4.lel 4.2bl ".2el U-.I Ubl 4.3c) 5.111" S.lbl" 5.le," 6.hl" I.hl" 1,lbl" 6.1el" 8'1" 861" 8el" O
CIIID. Ilf.... ORA~

1"""
Sal L10 SOL L10 Sal lI0 SOl L10 SOL L10 Sal L10 SOL L10

3.,'1 4.1" J., 4.1'" 3.1 o" J., 4.2" J., 4.J,] 4.J,1 n.1 S.Ia] J.) 5.1'1 Jal 5.1.1 J., J.) '3'1 J.) J., J., J., J.,
~

SOl L10 Sal L10 Sal L10 Sal L10 Sal L10 Sal L10 SOl L10
~ ~..1!1 ~~~~ 4l' '" 4.311 4 Jbl 4Jbl SI. J. Slbl Jbl 5tbl Jb! J.) J.) Jb! lb) J., Jb! Jb! Jb)

Sal L10 SOL L10 SOL L10 SOL L10 Sal L10 SOL L10 Sal L10
~~~~~_Jhl 4l' J,' 0_1 4 Jbl 4 Je] 5 hl J~I 5tbl Jbl 5.1el J,' 6.lal 6.laJ 61bl 6.lel '" 90' .,' Jel"

SOl ua SOL L10 SOL L10 SOL L10
41bl 41111 ~!!L..-I~ Obl Uhl 5 la] 41bl 4.lbl 6.lal 6.lal 4.lbI6.lhl 4. lb] 6.lbl .., 4.1bl Bbl 4.lbl 8b) 4.1bl

SOL' ua Sal L10
4.1el 42bl 42el 4Jal 4Jbl 4.Jel 5.1al 4.lbl 41el 6.lal 6.lal 6.lbl 4.Iel 61el .., Bb' 41el 8el 4.lel"

4.2bl 4 J,I 4.Jbl 4.Jbl 5.1.1 4.lbl 4.2bl 6,1'1 61'1 4.lbl .. 2111 .., 42bl 42bl ~
4.2c1 4.JaJ 4Jbl 4.3el 5.1.1 5.lbl Oel a.lal 6lal 6.1b} 42el '" 'b' 4.1el 42el"

4.3'1 SIal 4.Ja] 4.3al 6.Ial 4.Jal 4.J'1 4.3al 4.3'1 4·J'1 4.J'1 I~
4.Jbl 5.lal 4.3bl 4.Jbl a.lal 4.3.1 4.Jbl 4.Jb] .., 43bl ~I~
Uel 5.1'1 S.lbl 4.Jel I lal &.1'1 6.lbl 4.3el .., Bb' 4.3el 4.3e)"

5.hl" 5.1'1 5.lal 5.1'1 5.lal 51.1 5.1.1 5.1al I~
5.1bl" 6.1.1 5.111 5.1bl S.lbJ O., S.lb] 5.lbl 5.1b]

5.1el" 1.1'1 .6.hl 6.1bl !'del .., 'b' 5.lel 5. le'"

6.f.l" SOl UO
OERU,IJ. 61'} 8.1 61., 61.1 ~
6.1a'" SOl L10
ORAL 6.1al '" 6.1111 6. lo' ~.

6.1 bl~ SOl L10
INHAl 6.1.1 SI) 61bl 6.1 b) f~~
6.1b'" . SOl UO SOL L10
OfRIoIAI. 6.1al Dal 61b] ebi 6.lbl ~J.!ll

61bl" Sal L10
ORAL -'-"--- 6.1 bl 8bl~~

6.1el~ Sal '" ••nl.. soll.u.
~- 90' .,' 6 le)"

L10 • un'" ~ sol"clo...s 1¡4"1~"

801" DEAMAl .. IDOI",II.~
,_. .I>so.clo" Culo" .. ---- •., j----

abl"
ORAL . 10010111.<1 ,_.1"'."10" 'bIINHAl. .. 'oolcl<l.~

,_. 1..~.I.c lo"
8e'" !I.EL._



La nota de pie·ae pAgina SI quedarl redactada como sigue:

5) La inclusión en una clase y en una letra de un apartado

podrl efectuar•• sobre la base del resultado de 1&8 pruebas

(ver aplndice III).
Nota & pie de plgina 6: sustituir Mdifenilospoliclorados

IPCB)~ por Rmateriae M•

(2) Primera frase; eliminar" y las cajas móviles·

Segunda frase; se redactarl como sigue;
sin embargo, ,las materias de la 'clase 4.1, margo 2401, 34° a 37°,

y de la clas. 5.2 margo 2551, 11° ... 20°. del ADR, no son admitidall

(3) L_ segunda frase aeredactarl como sigue;
El '. etiquetactO de peligro de los vagones portadores no serl

nece.ario

ex>

.i

2.3.2 Nota: El comienzo del tercer ejemplo .quedará redactado

~oa:o Si --."

Una disolución ~ naftalina bruta o refinada de la clase
4.1, 6· e) con gasolina ••••

Añadir el nuevo plrrafo (4) siguiente, 108 actuales plrrafos (4)

II (6) ••rlri plrra~o. (5) a (7):

a)

b)

en.caso.d.l sistema de transporte de cargamento de camiones

con o .in iemol~e ~si como:semi-~emoiqu~.c~~,tra~tOrsob~~
vagones, salvo decisión contraria ,de las administraciones
fer~oviarias afectadas por una relaci6n de transporte

dRerminad'a, y

por loa otros transportes de vehlculos-cisterna de carretera:

1

JJ!

II

II

(4) Por eplgrafe -n.8.aM (no especificado en otra parte) en el sentido
del RID se entenderA un epigrafe c~lectivo en el cual podÉAn ser
incluidas mat.ri~., mezclas, disoluciones u objetos, que

a) noest.6n .xp~.8&ll1ente mencionados en los apartados de la

enumeración de las materias, y

b) que tengan propiedades qutmicas. fisicas y/o peligrosas que
correspondan a la clalle, el apartado, a la letra y a la

denominación del apigrafe n.lI.a.

(1) La Nota existente serl nota l.

Añadir la nota 2 siguiente;

2. Para los fines del RID las cajas m6viles son consideradas' como

grandes contenedor.s.

La última fra.. y la tigura son suprimidas

Suprimir el sub-plrrato.C)1 -d)- seri-c)-

(1) La Nota es remplazada por las Notas siguientes;

(5) Madirla fr..e ,siguiente;

Para el transporte de cisternas que, conforme al margo 10500,

plrrafo (2) .. (5) del ADR, deben llevar paneles. loa n6meros de

identificaciOn de peligro y de la materia deben ademAs ser

inscritos antes de la'designaci6n de la mercanc!a en la carta de

porte.

RID

7mm: Clases 1, 2, 3, 6~1, 6.2, ", 8 Y9

Textos extraídos de las del1beraclones de la 28- sesión de la Comisión de Expertos para
el Transporte de Mercandas PeIigro$as

al
O

~
~
Q.
!!.
a.
~I

i
O

Hot.a l.

2.

Para los tines del RID, se entiende Por -tritico de

terroutaje-, el transporte de veh!culos de carretera

cargados sobre los vagones.

Para los tines del RIO,

- Las cajas móviles son consideradas como grandes

contenedores {ver marginal 7 (2)f. y.
las cajas m6viles cisterna son consideradas como

contenedores-cisterna (ver ~péndice X);

Berna, 2 al 12 de abrO de 1991

~

1.Q.2 (1) Queda redactado como sigue:
De entre las materias y objetos que 'figuran en el epigrafe de la

clase 1, s610 se 'admitiri.n al tranllporte 108 enumerados en el

marginal 101 o incluidos en una rúbrica n.s.a. del marginal 101.

Estas materias y objetos sólo ae admitirln. al transporte a reserva

de las condicione. previstas en los marginales 100 (2) a 142, en

el ap6ndice 1 yserln en adelante materias y objetos del RIO;

(f)
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_ (2)

(3)

Al ~otZl'" Á":adir .. y aquella!! que contengan plastificante8~

despué_ del lO marginal 101", Y liuatituir .. 7· &). -20· Y 21·"

por lO 21", 22° Y 24· ...

Completar el texto actual como sigue:

o deberin estar incluidas en una rúbrica n.s.a. del mar9in~1

101', d~ ~cinformidad con.' estos métodos d~ ensayo'. y_ con' estos
procedimientos de clasificación.

1

2·

3·

0474

!!ili

==

2

Materias @xplosivas,'~2)

obietos explosivos, ~2)

3

1.1' é"

1.1 e

•

E i03

E 103

E 158 8, lO, 54

E 158 8, la, 54

(Jl
c:
tl..
~
:l
S'
~
:l
C:.

?

Materias· clasificada. 1.1 L

Objetos clasificados 1.1 L

Las cifras 11 0 a 21· actual.s

serin 1J·- a 23·

1Ql

La inclusi6n de materias y objetos no expresamente citados en una

rúbrica n.s.a. deberl efectuarse por la autoridad competente del

para de orige~.

La. materia. y objetos que ae incluyan en una rúbrica n.e ••• 8610

podrin transportarse previo acuerdo de la autoridad competente del

país de origen y en la8 condiciones fijadas por esta autoridad.

Si el par. de or~gen no fuera un Est&E.l? contratante de la COTIF la.

condiciones fijadas deberln ser convalidadas "'por ,-la--- au'to-X'idad

competente del primer Estado contratante 'de la OOTIF afectado por

el envio.

El acuerdo deberi expedirse por escrito.

(8) Queda redactado como sigue:

Las materias del grupo de campatibilidad A y los objetos del grupo

de compatibilidad X" según el párrafo (7), no son acbai'tidos al

transporte.

La segunda frase deberl redactar.e como sigue~

Las materias y objetos explosivos enumerados en el marginal 1170

s6lo podrán se~ incluidos en las diferentes denominaciones del

marginal 101 si sus propiedades, composici6n, construcci6n y uso

previsto corresponden a una de las descripciones contenidas en el

Apéndice l.

-a...¡
Añadir la Nota de pie de página 2) siguiente:

Transporte que solo podrl efectuarse con el previo acuerdo de la

autoridad competente, ver margo 100 (3).

••

s·

O·

7·

S·

. 11·

12·

13·

0475

Q!ll

0490

0402

Qill

0464

0465

0476

=

~

.IUll

Materi~s explosivas, ~2}

plnitroglisoluri10 ~,

Oxinl trotriuol l2l!IAl

Nota: sustituir -S·· por

-12 0 b)·

Obietgs explolivos, ~2)

Objetol explosivos, ~2)

Objetos explosiV91, .n...L,L.2)

Materias explosivas, ~21

Materias explgsivas, ~2)

Ob1etos explosivos, ~)

Componentes 4e cadena

pirottnica, .n.:...!.:..I.z2)

1.1 D

1.1 D

1.1 D

1.1 D

1.1

1.1 F

1.1 G

1.1 L

1.1 L

1.2, B

E 103

E 2
E 2

E 103

.. ''')3

E 103

E "103

E 103

E 10J

E 103

1

1

'"'"

g'
![
5'

~
O
![
c.
!!.

~
c.
O

Esta tabla es complementada o modificada como sigue:

1

,.
~

2

componentes de cadena

pirgtAcnisa. ~2)

3

1.1 B

•

E 103

s

15·

17·

lS·

lO·

0466

Q!ll
Q!ll

.QH2

0468

.!llii

Objetos explo'iyos, ~2)

4

Objetos explosivo!, D..:..I..t.A2)

Objetos explosivos, ~2)

Objetos explosiY9s, ~2)

1.2 e

1.2 O

1.2 E

1.2 F

E 103

E 158 8, 10, 54'

E 158 8, 10, 54

E 103

E 10J

E 103

'"





E 123 Tabiques de separaci6n en el

embalaje exterior.

E 115~ sustituir "37· M por -43°

y "39· M por "47°"

Cajas

de madera natural, de usos generales

(4Cl) con forro metálico.

de contrachapado (40) c~n torro

metálico.

de llglomerado (4F) con forro metálico

de acero (4Al).

Recipientes

de cartón

de metal

'"'"

en
<:
tl
i>
3
CD
:>
S'
c.
!t
:>
<:-
?

g'
!a
:i'
O
~
el:
c.
!t

~
c.
O

3

Cajas

de cart6n (4e~ " "
de madera nat.ural¡ "de US~~, ~ene~ale?'

(4Cl)

de madera natural, con paneles

estancos

a los" p~lverule~t~s (4C2)
de contrachapado,' (4/:?)

de aglomerado (4F)

de plástico rígido (482)

Bidones

de acero, con tapa m6vil (1A2)

de cart6n (le)
de contrachapado (lo)

Cajas
de cart6n (4G)
de madera natural de usos generales

(4Cl)

de madera natural, con paneles

estancos' a los pulverulentos (4C2)

de contrachapado (40)
de aglomerado (4F)

de plástico rigido (482(
Embalajes compuestos

recipientes de plástico en una caja

de plástico rigido (6882)

2

b) Recipientes
'de cart6n

de metal
de plástico

e)

1

E 158 a) Sacos

de papel kraf,t.,

.de plbtico"
de materLa textil,

de materia textil
recauchutada

5

E 103

4

E 103

3

3

loS O

1.4 S

o modificada como.igua:

Materias explosivas. ~2)

2

2

pjrot~cnica, ~2)

Sustituir "1512" por -¡SIl- (2)".
Tabla 2: Esta tabla •• completada

(2)

(5)

2m

1

1

=
1.9.1

.48 0

= (6) Tabla 3: Añadir o modificar:

E: 130 Añadir después de "Blocnes de cart6n (IGI)"I

"de plásticos, con tapa móvil (lH2j"
N' Condiciones

E 145~ sustituir "39°" por "47·· 29 El nombre del objeto particular debe ser especificado

E 149 Como especifique la autoridad

competente del país de .

origen :2)

Cajas

de madera natural, de usos generales

(4Cl)

de contrachapado (40)

de aglomerado (4F)

de plástico rígido (482)
de acero (4Al)

35

42

50

Loa embalajes deben estar cerrados de manera estanca" para evitar toda

entr..da de agur

Las esquinas y aristas de los embalajes exteriores de plástico deben

ser reforzadqs con met.al.

Los objetos de gran t~año no provistos de sus médios de inflamaci6n

pueden ~er transportados sin" embalaje.
~

~



.9
Sustituir la condición 49 existente por la siguiente:

Loa objeto. de gran tamaño no provistos de BUS medio. de detonaci6n,
O·con·SUB mediOll.de d.t.cnación, .con~ni8ndQ.&lmen08_ d911;.d,i,lfpositivo.•

de .eguridad eficac•• pueden ser transportados sin embalaje.

1ll (1) Añadir la frase .iquient~ después de la primera frase:

Para las !'Daterias y objetos afectados por una rfibrica n.s.a. asl como
para los d~s objetos del 25· y 34·¡ la denominac~6n técnica de la

mercancla debe adernls ser indicada complementando a la deilignaci6n de

la r6brica n.s.a.

'"

(1) .La primera fr••• quedar! redactada como sigue;

Las mat.erias y objetos con el miamo número de identificación 9)

__podr¡~embalar •• en común, con excepci6n de la. materi•• y objetos

--der- grupo de compatibilidad L y de l.. materia. y objeto.

clasificadoa en una r6brica n.8.a.

Deberl aaadir•• un nuevo plrrafo (7) redactado como sigue:
(7) Las materi&ll y objeto. dei. grupo de compatibilidad L no podrán

embalarae en común con otro tipo de materia o de objeto de ••t. grupo

de compatibilidad.

Cambiar la numeración de 108 párrafos existentes de (7) a (10) en (8)

a (11).

En el cuadro 4, modifica las rúbricas como sigue;

Ser' pArrafo (2).

Este·pArrafo es suprimido.

Sustituir "40·" por "4S· M
•

U1
U1

¡JI

~
~
!l.
!!!.
c.
!2.
m

í&
c.
O

rJ)
<::

"¡¡;
3..
~
c.
!2.
:J
<::.
;¡5.1 o 5.2°.Sustituir en la cuarta lInea "6 SM, por

Este marginal es suprimidO.

Ultima fraBe del primer subplrrafo: añadir ·inflamable" después de

"BueloM al principio de la última linea.

Para el transporte de DIllterias y objetos afectados, a una rúbrica

n.s.a., una copia del acuerdo de la autoridad competente Con l ••

condiciones de transporte debe añadirse a la carta de porte.
Este acuerdo debe estar redactado en una lengua oficial del pals de

origen y ademAs en francé., alemán, italiano o ingUis, al menos que
las tarifas internacionales o acuerdos establecidos entre

administraciones ferroviarias dispongan' otra cosa.

1) Los bul~os' . cargados da materias y objetos del grupo de
compatibilidad L pueden ser cargados en común en un mismo vagón

con bultos cargados de, materias y objetos de un mismo tipo

Peiteñecierite':a e.te mismo grúpóAe"compátibilidad.

Sustituir "40·" por "4S· M•

Añadir el nuevo plrrafo (5) siguiente;

sustituir "19·" por "21··, M22·~ por ·26·~; M26 0M 'por ~JO"", "37""
por w43· ...

Eliminar "ó d. dos" (etiquetas) y añadir "2· antes de ·3" y sustituir
..S" por "5.1, 5.2".

Sustituir "19·" por "21·", "26 D • por MJO O "; "37"~ por .. 43· ...

Sustituir MI· a 11·, 17·, 20·, 21", 24", 27 0 Y 28·" por MI· a lJ o "

19·, 22· a 26·, 28·, 31· a 34· ...

Tabl. 5,

Modificar esta tabla añadiendo una nueva fila y una nueva columna

para el grupo de ~ompatibilidad t, insertar una nota 1) en el punto
de cruce de la columna L y la fila L;

.~adir la nota de~pLe_de pigi~.·l) ~iqui~nt. tra~ ~a ~4b~a:

(2)

(5)

(2)

J.ll

1il

= (1)

(2)

(3)

m. (2)

(3)

(4)

(5)

il!! (1)

Al comienzo del texto deberá añadirse el subtitulo "InscripcionesM•
Añadir la frase .iguiente después de la primera frase.
Para las materias y objetos clasificados en una rfibrica n.s.a. asi

como para los demás objetos de los 25· y 34·, deberA completarse la

designaci6n de la rfibricll n.s.a. con la designaci6n técnica de la
mercancla.
Sustituir "40"~ por ·48··.

Al comienzo de este texto deberá añadirse el subtltulo ·Etiquetas de

peligro"

Reemplazar ·28"· por "32 0"; ·29" a 39"· por "35· a 47··; "40· Y

objetos del 41"M por "48· y objetos del 49··.

Reemplazar ~190N por "210" (dos veces). "22 0" por "26·"; "26 0M por

"30·~ (dos veces); "J7"~ por. M43"M (dos.veCes).

El ~exto actua¡ seri ptr~afo(2)•.
Sustituir "37·" y "39·" por "430" y "47·".

Añadir el nuevo párrafo (1) siguiente;

Las materias y Objetos del grupo de comP~tibiiidad'L no pueden aer

transportados ml. que por vagon completo.

Sustituir ~19·w por °21··,

Sustituir ·22· w por °26·~,

Sustituir ·23·~ por ·27··,

Sustituir ·26·· por ·30··;
sustituir ~37·· por w43··,

Sustituir ·39·· por "47··;.

(2)

(1)

(3)

(1)

ilJl

ID
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a) (sin cambio)

b) (lin cAmbio)

Después de: "mezclas P1 o P2 del 4part4do 4° c),· añadir:

-etileno en mezcla con acetileno y propileno del So b)".

también envasarse en recipiente. que no estén cerrados hermética.mente

y que son:

[4° e)]

d) Despu6. de "4" c) y ct)" en la primera frase suprimir "distintas

del dielorodifluorometano contenien?o en peso un 12\ de 6xido de

etileno.

'"'"

CI)
c:

"iD
3
""¡;
c.
~

"c:,
?

g'

~
Q
5"
~
c.
~
m
~

¡;;
c.
O

(4· bt) l

nuevo subpárrafo e) siguiente:

los recipientes según (1) f), ver marginal 207.

AAadir la nota siguiente:

cian6g.no

únicament.: metilsilanos

Añadir el

.) Para

NOTAI Previa conformidad del experto autorizado por el organilll\O

competente, l~ prueba d. presión hidrlulica podrl sustituirse

por una prueba con un gas,_ cuando esta operaci6n no presente

riesgo.

d)

o)

B.

.)
f)

.)

Añadir al #ina11 ·con exc1uAi6n de.los recipientes según f}".

Uadir el nuevo subp.&.rrafo t) siguiente:

Lo. recipientes de conformidad con el marginal 207 con una

capacidad no superior a los 1000 litros.

Delpuf' de ~

b) tetratluoruro de silicio del "trifluoruro de nitr6geno del

" . y dibo~&J\O del· (21. 'b~n octafluorobuteno":"2 (R 1J18) Y del

d) octafluo~opropano [JI al)

fluoruro de 8u1furilo, de l. h.xafluorac.tona,

tritluoruro de cloro JO at) d.l d1metil-2,2 propano,

~el.niuro de bidr6geno 'del sulfuro de carboni10

trimetilsilano J. bt) del propadieno ·.stabilizado del

[3·c) )

del yoduro de hidrógeno anhidro

del propadieno con 1\ a 4\

de metilaeetileno estabilizado del

(1)

(3)

(1)

(4).l.il

=

=

Madir: al ~:.1 t:!1¡rjnÚgr-L2,2.2 'tino (R 124), el oS;tofl1!o;obu

~ (R 1318), elgchtluoropropano, el htraflQor_1.1.1.2 .uno (R

134.)._

AAad!r: 1"& .t1u..I.:lUgEts't;0Da•.
D.b.rl··~.u.tit;uir,lI• .J: feo¡:rGllsLYo)". po.r- ~ (c.~u.ren~.) lO. dli!l~PU~~ c;l..

·Ut;r6x1C!g d. Ditl;:~ H204", ' ..

Añadir. el ~:.2c2 prgpIDo
AAadir: el .ulturo .d. "'beni1o (Rorrosivo)
Aftadír: el prop,di'!lo .stfbililadq
Madir: .1 yoduro dll. hidr6q'D9 anhidro (no inflillllabl') (corro.ivo).

In••rtar: la. mezcl.... d. diclorodifluorometano y d. oxIdo de etileno

que cont.ngan un m!xl\.mo del 12\ (masa) d. 6xido de .tileno.

La d.nOlllinaci6n d. 1&~ primera materia "meZclas de butadieno-l 3 y de

hidrocarburos" d.b.d. ir en it!lica. .

Aaadir: .1 pro~dl.no con 1\ a 4\ de metilacetileno, .stabilizado.

Supr'imir: .1 dic10rOó.llf1uorOlllllltano qulll contenga un 12\ (mas') de

óxido d.! .tUenol

Subrayar "Oxidg d••tiAeno con nitrÓgeno".

AAadir1 .1 pentafluOret¡lD2 (R 125).

Madir: "comburent.,:, d'ilupu6s d. "hemi6xido de nitrógeno N20·.

Añadir: "comburent.· d.ll.pué. de "hemi6xido d. nitr6geno N20" y

d••pu6. d. "oxIg.no".

Madir la nota .iguient.,

NOTA. La. mezcl•• d.l eil a) que conteng.n da de J2\ .n m.sa d.

hemi6xido d. nitr6g.no, • .1'••ir. y la. mezcl's qU' cont.ngan mls del

20\ 'n ma•• d. oxIgeno a. consideran como combur.nt.e.

~

Ultima fr••u 1 aA.die "o comburente" (2 vecea) después de "corrosivo".

Añadir "(coml,urente'" .. continuaci6n de ".1 oxígeno",

Sustituir lO (,t~orro.ivo) lO por .. (comburente)" .. continuaci6n de "J!L

.o.m".
~.dir; el ~iflyoruro de nit~6qeD9.

Añadir la not.a siguiente:

lf::á. "!". :ll •• lJ"01" "("'-"'"":;a"l. m'~ ..........., (volUDlen) de oxigeno se

consideran como comburente••

2° al

e)

et)

. at)

3° a)

7· al

1° al
at·)

so al

S· a)

(3)

.)

.t)

e)
et)

4°&t)

=
=

(3) Añadir la nota siguiente después del primer subplrrafo:

~

'"

NOTA: Previa conformidsd del experto autoriz4do por el organislllo

competente, la prueba de presi6n podrl. sustituirse por un método

equivalente mediante ultra.onidos.

L4 primeratrase queda redactad4 como sigue:

Para los recipiente. .egún el lllarginal 207 (1) destin4dos al

tran.porte de ga.es de lo. apartados 7" b) Y 8° bl, el grado 'de

llenado debera. quedar por debajo de un valor que, cuando el contenido

(6)lli!

rvolumen) como mln.imo en: mezcla con un

dU! acetileno y un m.&.xtmo del 6" (volumen)

al 71,5\

(volumen)

Afi.dir1 etU.no

mlxtmo d.l 22,5\

de propil.no.

Deberi quedar r.dactado como .igue;

Lo. g•••• del 7' y e••e .nvau'arln en recipi.nt.s metilicos c.rradolll

provisto. de un ai.lamiento tlll que no puedan cubrirse de rocl0 o de

••carcha. Esto. recipientes d,',berln llevar válvula. de seguridad.

Deberl quedar redactado como slLgue:

Los ga.,. de los apartado. 7a a,1 _ excepto el di6xido de carbono - y

aa al - excepto 148 mezclas que (:ontengan di6xido de carbono - pueden

(2)

.)

(1)ID



alcance la temperatura a la cual la tensión de vapor iguale la
presión de apertura de las vil-vula., el volumen del liquido alcanc~

el 95\ de la capacidad del recipiente a es' J. temperatura. Los
recipiente. destinados al trar.sporte de gases de los apartado. 7- a)

y S- a) podrin ser llenados hltst. el 98\ a la temperatura de carga y

a la presi6n de carga.

. (2.). 'Se redactarA comO ~igue:: .

Los bultos que contengan materias '.1 objetos mencionados en el cuadro
2 que sigue llevarAn las etiquetas .iguientes:

Cuadro 2

...

-lli (2.1 . La 61tIma mat.-d.a "diclorodüfluorometano que- contenga.12\ en- ma_ ¡fe
'6xid~' de ·.•til~'no;' 'deberi cl'a• .l.ticarille ~n .1 lugar: conveniente· como

materia del a~ado 4- at). bajo el nombre "mezclas de diclorodi
fluorometano y de óxido d. etileno que contengan como máximo el 12\
en masa de óxido de etil.nc'l.

Apartados Designaci6n de las materias

y objeto.

Etiqueta del modelo NI

Afiadir:
cloro-l tetrafluoro-l,2,2,,2
etano (R 124) J- a) ·1,2 (12) 1,20
octat"luorobuteno-2 (R 131.S) J- a) 1,2 (12) 1,J4
octatluoropropano J. a) 2,5 (25) 1,09

tetrafluoro-1,1,1,2
etano (R 'U4a) J- a) 2,2 (22) 1,04
haxatluoracetona J- ae) 2,2 (22) 1,OS
dtmetil-2,2 propano 3- b) 1,0 (10) 0,53
sulfuro de carbonilo 3- bt). 2,6 (26) O,S4

propadieno ••tabilbad<o 3- e) 2,2 (22) 0,50
yoduro de hidr~c¡eno arlhidro 3- ct) 2,3 (23 1 2,25 .

propadieno con 1\ a 41 ' de
_tilacetileno, e.tab ,ilizado 4· e) 2,2 (22) 0,50

(3) AliacUra
pentafluoretano (a 1:25) 5- a) 3,6 (36) 0,95

Añadir el subtitulo "~n.eripeiones",al comienzo del texto.

Aftadir el subtitulo "Etiqueta. de pelig-ro" al com~enzo del texto y la
Nota sic¡uiente:

NOTA: Se entiend.e por bulto cualquier embalaje que contenga

recipiente,., botes o cartuchos de g&S a pre.~ón, asi como
cualquier recipiente .in embalaje exterior.

Se redactarA eom o sique:

Lo. bulto. que c:ontengan materia. y objeto. de la cla.e 2 distintos
de los menciona' 10. en _el pirrato (2), cuadro 2 '.1 en el pArrato (3) de
e.te marginal llevarin la. etiqueta. indicadas a continuación:

CUADRO 1

1- a) Oxigeno 2 + OS
1- at) FIo.or 6.1 + OS
1- at) Tetratluoruro de .ilicio 6.1 + S
1- ct) .Hon6xido de nitrógeno 6.1

2· a) Hezcla. con mi. del 25\ an volumen de 2 + OS

Se redactari camcsig-ue:

Lo. bulto. que 'contengan materias d.e lo~ apartados 12- y 13":
llevarin, de conformidad con la, peligrosidad de la. materias:

una etiqueta conforme al modelo na 3 para lo. 9ases intlamables,
una etiqueta conforme al modelo na 6.1 para lo. gase. tóxicos._

etiquetas eontorme & 108 modelo. ni. 6.1 Y S para lo. c¡as••
tóxico. ~. corrosivos, '"'"

<J)
<::

"CD
3
<1l

"g
c.
!e.

"<::.
;¡

ID
O

!
5'
g
"~
c.
!e.

~
g.

6.1 +S

6.1 + 05
3 + 6.1 + S
6.1 + 8
6.1 + S

2 + 05
6.1 + S

2 + 05
2 + OS

2 + OS

2 + 05

ninguna
ninc¡una
6.1

Bromuro de hidrógeno, cloro, cloruro de
boro, cloruro de nitrosilo, tasgeno, trifluoruro
de cloro

oxígeno

Dióxido de nitrógeno
Sulfuro de carbonilo
Cloruro de cianógeno
yoduro de hidrógeno anhidro
Hemióxido de nitrógeno
Cloruro de hidr6geno
Bem1óxido de nitrógeno
oxigeno

Botes de gas a pre.ión
Bote. de ga. a pre.ión
Botes de ga. a presión

Aire y mezcl.s que contenga mis del 20\ en
masa, de oxigeno

Mezclas que contengan más del 32'
en ma.a de hemióxido de nitr6qeno

3· at)

3· at)
3- bt)
3- et.)

3- ct)

S- a)
5- at)
,. a)

7 r a)

S- al

(3)

10· al
10- b) l.
10- bt) 1.

8· a)

2

6.1

3
6.1 + 3

3
6.1 + J

Etiqueta. dal modelo NaMateria. l': objetos

Enumerado. en a)

Enumerado. erl at)
Enumerado. e•.'1 b)
Enumerados e n bt I
Enumerado. fIR e)
Enumerado. ran ct)

(1)

(1)

(1)

lli

:I.il



etiquetas conforme a los modelos nls. 2 y OS para los gaaell
comburentell,

etiquetaa conforme a 1011 modelos nlll. 6.1 y 3 para 108 gaaes
inflamables y t6xit:os,

etiquetas conforme. a los modelos nts. 3, 6.1 Y S para 1011 gases
inflamables,t6xic'os y corrosivos,

una etiqueta conUorme al modelo ni 2 para los gases que no sean
ni inflamable., ni t6xicos, ni corrosivos, ni comburentea,

etiqueta. conf~rme a los mode~os nte. 6.1 y OS para las mezclas
que contengan flfior y las que contengan di6xido de nitr6geno.

~

Materiaa y Objetos Etiquetas del modelo
.

Enumeradas en a) 2
Enumeradas en at) 6.1

Enumeradas en b) 3

Enumeradas en bt) 6.1 + 3
Enumeradas en C) 3

Enumeradas en ct) 6.1 + 3

en
">l.
CD

3
CD

S
Q.

~

~".
?

'"'"

(2) La primera fIrase es suprimida y la segunda, queda redactada como
sigu!!:

"El elCpedit',or ..•• de las expediciones al transporte de gasea del 7 0

y So en va~ones-cisternas ••• ".

(l)b) Añadir "c:t)" a continuaci6n de "4°" después de "cl.
Añadir:

Para las mezclas A, AO y e del apartado 4° b) transportadas en

vagone••-cisterna o en contenedores-cisterna, los nombres utilizados

en el comercio citados en la Nota s6lo. podr~n utilizarse de forma
comphJmentaria.

Añadir la Nota siguiente delante de la ~abla 2:

En lo que concierne a los vagones transportando grandes contenedores

o contenedorell-cisterna, ver margo 1900 (1) bl.

Se redactar! como ,sigue:

Los vagones, vagones-cisterna y contenedores-cisterna ~ransportando

materias y objetos enumerados en la tabla 2 siguiente, llevarAn sobre
sus dos costados las etiquetas siguientes:

ro
O

~
:;-
O
:!>
!l.
!!!.
Q.

~

IX'
¡;;
g.

2 + 05

2 + OS

ninguna

ninguna

6.1

Etiquetas de modelo NI

2+ OS

6.1 + OS

6.1 + 8

6.1

2 + OS

J
6.1 + S

6.1 + OS

3+6.1+8

6.1 + S

6.1 + S

2 + OS

6.1 + 8

2 + 05

2 + 05

~

oxigeno

Fluor
Tetrafluoruro de silicio

Mon6xido de Nitr6geno
Mezclas con mis del 25\

en volumen de oxtgeno.

Bromuro de hidr6geno, cloro,

~iQruro d~boro, ~loruro de
n-itrosiloi fosgeno, trifluoru

ro de cloro.
Di6xido de nitr6geno

sulfuro' de carbonilo

Cloruro de cianógeno
yoduro de hidr6geno anhidro

Hemi6xido de nitrógeno

Cloruro de hidr6geno
Hemi6xido de nitr6qen~

oxigeno
Aire y mezclas conteniendo mis

del 20' en ..sa de oxigeno.

Kezcla conteniendo mis del

32' en maSa de hemi6xido

de nitr6geno.

Botes de gas a presión
Botes de gas a presi6n

Botes de g.s a presi6n

Designaci6n de las matero y obj.Apartados

---
1° a)
10 at)

l° at)

1° ct)

2° al

3° at)

SO a)

10° a)

10° b) 1.

10° bt) 1.

3° at)

3° btl
3° ct)

3° ct)

5° al
5° at)

'0 al
7- a)
So a)

(2)

=

Aftadir la Nota siguiente antes de la Tabla 1:

Se redactar! CcntlO aigue:

Loa vagones, vagones-ciaterna y contenedores-cisterna transportando

mat~rias y objetos de esta clase distintos de las enumerados en el

plrrato (2); Tabla 2 y pArrafo (3) de este marginal, llevarin sobre

sus dos ,costados las etiquetas siguientes:

Texto actual del ~lrrafo (1).

Texto actual del pirrafo (2) sustituyendo "7° a) y So a)" por "7° y
So ••

Aña,dir el nuev? p~rrafo (2) siguiente:

En las botellaa de gaa, las etiquetas podr~n colocarse aobre la ojiva

de la botella~, en consecuencia, podr~n ser de dimenaiones reduci
daa, a condicJ.6n de que queden bien visibles.

Pura el transporte de vagones-cisterna que hayan sido llenados sin
limpiar, es nacellarlo indicar en la car;a de porte, c~_o ~. la

'mercancta, la suma obtenido aumand' el peso de llenado y el resto de

la carga , la cual correaponde al pellO total del vagón-ciaterna lleno

restando la tara inllcrita.
Los actuales plrrafos (2) y (Sl lIer~n p!rrafos (3) a (6).

(6)

(2)

(1)

(4)

(5)

lli

=

=

En lo que concierne a los vagones transportando grandes contenedores

o contenedores-cisterna, ver margo 1900 (1) b). '"



(3)

(4)

Loa vagones que ~r.n.port.nbulto. conteniendo materias de 12° y 13°,

llevar¡n en BUS dos costados, etiquetas de los miSmG8 modelos que los
pra.critos para los bultos del margo 224(3).

Texto actual del pirra te (3).

~ (3) El final quedar! redactado como sigua:

•••• (CRV) metllicos aegdn el marginal 1622 o en grandes recipiente.

para granel (GRVI de pllstico rígido según el lhArginal 1624 o en

grande. recipientes para granel (GRV) compuestos con un recipiente

interior de plletico rígido según el marginal 1625-.

O>

completar \,:omo s.igue:

~,~

texto actual del plrrato (5) cambiando al flnal de la primera fraBe

.. Y- (2)ft por ", (2) Y (3)",

Lee~: el.alfleadas en al ft

Nota: leer; •••• en al, b) o ej •.. en estos grupos de mate

rias ......
al

I
g
O

~
Q.

!t
m

So
Q.
O

(3) }
.. Sustituir NtAmbién- por -ademls N

(2)

Añadir el nuevo pArrafo (3) siguiente:
",as materias viscosas que, s 23° C, tengan una viscosidad superior a

200 mm2¡s (la que corresponde a un tiempo de derrame de 30 segundos

con un vaso normalizado ISO cuyo racor tenga un diAmetro de 6 mm,
según la norma ISO 2431/1984) p~drln transportarse en cantidades que
no sobrepasen los 5 litros en envases metAlicos o de pllstico que

únicamente se someterlna -las prescripciones del marginal 1500 (1),

(~~ Y (5) a (7),. ~i l~a ~~lajes_~a~ sujet~8· en.p~letas medi~nte
abrazaderas, fundas retrlctiles o extensibles o 'P9r m.dio: de

cualquier otro m6todo apropiado •

Añadir el nuevo pirrafo (3) siguiente:
(3) La. materias del 32 0 el podrin ademAs ser embaladas en grandes
recipientes para granel (GRV) compuestos con recipiente interior de
plAstico flexible segfin el marginal 1625.

Sustituir -1607 (4)· por -1601 (6)N.

Añadir el aubtltuio ·Etiquetas de peligro· al oomienzo del texto y
euprtmir la segunda trase.

El tinal queda redactado como sigue:

•••• (GRV) 'metilieos .egdn el marginal 1622 o en grandes recipi.ntes

para granel (GRV) de pllstico r!gido según el marginal 1624 o en
grandes recipientes para granel (GRV) compuestos con un recipiente

interior de pllstico rígido según el ma~ginal 1625-.

(2)

(3)

(1)

1M (2) Y

= (2 )

~ (1) Y

lli
."

ID

=
llll

El final s. redactarA como sigue:

•••• 0340, 626° I número de identificación 0342) 6 de la

clase 4.1 (ver margo 4G1, 24°1 ••

s. redactarl eomo aique:
Loa bultos provisto. de una etiqueta conforme'. 108 modelos númB. 2,

3 6 6.1, no deben .sr cargados en común ~n el mismo vag6n con bultos
provistos de una etiqueta contorme a 108 modelos nnm8. 1, 1.4, 1.5 6

01.

X.U _Ud4a' ·"'.hco"••;- t&le. coma;
Los .dhesiY9~' esmaltes, pintura., productos de pulim.ntasi6Q,

barnio" y 1..\1guno. colgrantea para cueros y rotogrAbado, con

excluili6n de l,.s materias que contengan nitrocelulosa. 11

Notal quedar' rr1actada como sigue:
Los c10r'osi1anos que, en contacto con el agua, desprenden gases

inflamables, son materias de la clase 4.3 (v'ase marginal 471, 1°1.

Nota 1:

Nota l'

(')

4° }'0

21°

."o}
...~2° :.

~ (J) bl
1Ql

=

1)

33° c) Nota;

34° e)

J.Q.1....A (1) b)

e)

el

1.Q.¡ (3)

Para 1&11 materias no sometida. a Las preseripcione. del RIO,

v'ase Not¡'J. en la eección O.
Sustituir ,al final -7° a)· por ·~4° a)·.

Ai\adir • con exeepc;tón del 5- b)· despu6s de ·cifra· y su.tituir ·6

litro.· por -12 litr~s·.

SerA d)1 .ustituir -3 litros· por ·S litros·.

Madir el nuevo plt'rat:o e) siguiente;

La. lllaterias clasificf,\daa en S° b), hasta S litros por envase

interior y ha.ta20 litl~O. por bulto.

Su.ti~uir ·1600 (3)·.por ·1611 (2)-.

1ll (1) Segunda frase·; quedarl redactada. corno sigue:

Cuando no figure expresamente el nombre de la l'llateria, deberi ir

inscrita su denominaci6n qutmica.

Cuarta trase; Sustituir ·la letra- por ·el grupo·.

Antepenúltima fra.e; quedar' redactada como sigue:

Cuando 8e transporten disolucion.s y mezclas (como preparados y

desechos) que contengan varios compon-;,ntes sometidos al RIO, en general

no eerl necesario m.ncianar mis de dos componentes que tengan un papel

determinante para el o 108 peligros que caractericen la. di.olucion••
y _zela••

en
e
12-
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materia de la clase 5.1 [ver
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La penúl~ima frase .e redac~ar' como sigue:
Para el ~ran.por~e ••••• pr.scri~o, el número dI iden~ificación de

.peligro de la materia según el margo 1S01 (3) debe ademis ser inscrito

delante de la designaci6n de la materia.

(1) Este pirrafo es suprimido. Los párrafoa (21 a (4) ••rin párrafos (1) a

(3).
(2) La segunda frase se redactar' como sigue:

(nuevo)

Los bultos provistos de etiquetas conforme al .cdelo NI 12 según margo
312 (3) deben estar protegido contra un daño causado por otros bultos.

(')} Eliminar ~~.1 como los vagones que transporten esos contenedores-
(21 cisterna~.

Se redactari como sigue:

,Los bultos provistos de una etiqueta conforme al modelo Nt 3 no deben

ser cargado~ en comGn,en' el mismo vagón con bultos provistos de un~

etiqueta conforme a los modelos Nls. 1, 1.4, 1.5, ó 01.

CLASE 6.1

(l) 3 últimos subapartados léase ~hay que clasificar bajo el apartado en

1011 grupos ••• ".
Nota a pie de plgina 11. La fraae aegunda qu~dar' redactada como lIi

que:
Lall materias, mezclall y disoluciones no mencionadas expresamente, as1

como todas las materias y preparados que sirvan de pesticidas de los
apartados 71° a SSo, se clasificarln en el apartado y en la letra

correspondiente de acuerdo con los criterios siguientes:

1f2U. Léase ~ ••• en al, b) o e) ••• en elltas letras l ..s materia•••• ~

IS° .c) Añadir: ~el bromoclorometanO".

17° e) Suprimir: ~el h.xacloroetano".

C. Combinaciones oraanometllicas y carbonilos

~: ,Qu.da .reel.ctado c,omo sigue:,
Las combinaci~nes organ~metálicasespontáneamente inflama

bles 1I0n mat'erias 'de la clas. 4.2 (ver.lIl&rg. 431, .-;3.1•.a·

33·). Las combinaciones organomet.licas y sus disoluciones

que, en contacto con el agua, desprendan gases inflamables,

son materias de la clase 4.3 .(v~r margo 411, 3°).

42° al La materia se 8uprLme·Y se sustituye por: ~ ••• -
43· El titulo queda redactado somo sigue: Los preparados de fosfuroe

que contengan aditivos para retardar el desprendimiento de gasee

inflamables.
Nota l. Léase al final ..... aditivos para retardar el desprendi

miento de gases inflamables"
Bl final de la Nota 2 deberá leerse: .•. materias de la clase 4.3

(ver margo 471, lS·).
Suprimir .at. apartado con todas laa indicaciones.

Añadir -Nitrato de mercúrio Ir" y "Nitrato de merc6rio ¡ ...

22<-

=

-=

53'

54'

ss'

50'

60'

62'

(3)

(2)

(4)

(2)

(3)

(2)

(3)

(2)

b)

e)

e)

y }

Afiadir -Nitrato de talio-.

Añadir:
Nota. El ni~rato de berilio .s una

IlI&rg. 501, 29- b)).

Modificar la nota 2 como sigue:
el clorato y el perclorato de vanadio son materias de la clase 5.1

(ver marg. SOl, 29°).

Modificar la-nota 2 del modo siguiente:

El clorato y el perclorato de antimonio son materias de la clase

5.1 (ver margo SOl, 29·).

Modificar la nota 1 del modo siguientel

El clorato de bario, el nitrato de bario, el nitrito de bario, el
perclorato de bario, el peróxido de bario y el permanganato de
bario .on materias de la clase 5.1 (ver margo SOl, 29·).

Modificar la Nota 1 del modo siguient~:

El nitrato de plomo, el clorato de plomo y el perclorato de plomo
son materias de la clas. 5.1 (ver margo Sal, 29°).

Sustituir "1600 (31- por ~1611 (2)M.

El final queda redactado como sigue:
..... (GRV) metilicos lIegún el marginal 1622, o en grandes recipien

tes para granel (GRV) de plástico rigido según el marginal 1624,

o 9n grandes recipientes para granel (GRV) compuestC>fIl ""n U"
recipiente interior de pllstico rigido según el marginal 1625.·

Queda redactadq como sigue:
(GRV) flexibles segii.n el IlI&rginal 1623 con excepción •••

13Hl, 13Ll Y 13M.l, o en grandes recipientes para granel (GRVI

compuestos con un recipiente interior de pllstico flexible según

el marginal 1625, en grandes recipientes para granel (GRV) de

cart6n según el marginal 1626, o de. madera "según ,,1 mar9~n~1. ~62~,y.

a condici6n de que se trate de un vagón comple~o'o de grandes

recipientes para granel (GRV) flexibl~s cargados sobre paletas.~

El final queda redactadocOlllO sigue: " .
•••• (GRVI metl1~cos según margo 1622 o en grandes recipientes para

granel (GRV) de pllstico rigido según margo 1624 -o en 9ran~es

recipientes para granel (GRV) compuestos con un recipiente interior

de plástico rígido según margo 1625.~

Queda redactado como sigue:
• ••• (GRV) flexibles según el marginal 1623, con excepción ••• y
13M1, o en grande. recipientes para granel (GRV) compuestos con un

recipiente interior de plástico flexible según el marginal 1625 ,

en grandes recipientes para granel (GRV) de cartón según el

marginal 1626 o de madera según el marginal 1627.~

Sustituir ~tambi'n~ por ~además~.
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Sustituir "1607 (~). por "1601 (6)".

Aftadir el .8ubtttulo "Etiquetas de peligro" al comienzo de l!lste

texto y suprimir la ••gunda frase.

Suprimir la segunda frase.

Modificar ••te pirrafa aftadiendol
"~ •. y loa que contengan nitrato de talio del 53° una etiqueta

Conforme al modelo NI OS".

La ••gunda fr••• queda redactada como sigue:
Cuando no ••t' expre.amente indicado el nombre de la materia, 8e

harl constar la d..namin.clOR quLmica 1).

La fr••• "En general ••••• queda redactada como sigue:
Cuando •• transporten di.alucian•• y mezcla. (tal•• como preparados

y d•••cho_, que contengan varios componente. aujeto8 al RID, en

general no .er' nec••ario mencionar mi. de dos componente. que

ten;an un papel determinante para el o los peligros que caracteri

cen a la. disoluciones y mezclas.

La ran11tj~ trase quoda redactada del modo siguiente;

Para el transporte ••• prescrito, el nAmero de identificaci60 del

peligro y de la materia según el marg. 1801 (3) deberln, además,

figurar inacritos delante de la designaci6n de la materia.
Aftadir en la nota a pie de página 1), después de -ISO R.17S0~;

--198~-.

Este p¡~rato .e suprime.

pa..-~'ser el ·.plrrafo (3)- •.

Este plrratoise suprime.

. suprimir ~(2)~ con relaci6n a este pirrafQ.

La segunda fraae queda redactada como sigue:

Loa bultos provistoa de etiquetas conforme al modelo nt 12 .egún

el margo 612 (4) deberin quedar protegidos contra cualquier

accidente cauaado por otros bultos.

suprimir -aa1 como los vagOnes que transporten esos contenedorea

cisterna-o

Añadir al final:

••• n. 8 y los que tranSporten nitrato de talio una etiqueta

conforme al modelo n. 05.

=
ID

l!!!

lli

(1) La nota de pie de página 2) queda suprimida.

La rúbrica 7a): queda re~actada como sigue:

Loa bultos que lleven una etiqueta conforme a los modelos Nos. 7A,

7B o 7C no deberin cargarse en 21 mi~mo v ;.5.....~ bult,.,~

lleven una etiqueta co~forme a los modelos Nos. 1, 1.4, 1.5 6 01.

En las r6bric&s 8a), 8b) y 9a), sustituir -5- por -05-.

~: Rúbrica 2.

~~p~imir la le~ra ~d)~~ El _T~xt~ ~ctual e. un pue~o .ub-~ir~afo

(alinear.ha~ia la izquierda)~

.< ilihA...!:
Añadir después de la Nota 1, la Nota 2 aiguiente (la actual Nota

2 pasa a ser Nota 3):

NOTA 2 a) Los embalajes. vac::tos sin limpiar que, cQD1o. consec:uen.

cia de h~r' sufrido daños· u atrae defectos mecinicos,

no puedan cerrarse de manera segura, deberin transpor

tar.e mediante acuerdo especial (Ficha 13) si no

pueden transportarse en otros embalajes de conformidad

con 1.8 disposiciones de .sta clase;

-.lo~J._!d~!L..Y~g_~sinlimpiar cuya contaminaei6n

--tnt~~n.itoria· (ac~ividad de los contenidos

residuale.)· 80brepase los valores limites indicados en

la rúbrica le), s610 deberán transportarse como bultos

de conformidad con las diferentes fichas (marqinal

701, rúbrica 3), en funci6n de la cantidad y de la

torma de su actividad residual y de la contaminaci6n;

c) 108 embalajes vacios que hayan 8.ido limpiados de

manera que no subsista contaminaei6n alguna, que

sobrepase el' valor de 0,4 BQ/cm1 (104 p.Ci/cm1.) para

los emisore•. beta y gamlnl!- Y de 0,04 Sq/cm1• (10"

p.Ci/em1) Para los eraisores alfa, y que no contengan

materias radiactivas que tengan una actividad especi

fica superior a 70 kBq/kg" (2 n~i/q), no e.tin someti
das a la. pre8cripciones de eata elas••

La última linea deba quedar redactada corno sigue:

o:>
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1.QQ (1) al

OUeda redactado como sigue:

Los bultos provistos de una etiqueta conforme a lo. mOdelo. nta.

6.1 6 6.lA no deberin aer cargadoa en común en el mismo vag6n con

bultos provistos de una etiqueta conforme a 108 modelos n.s. 1,

1.4, 1.5 6 01.

CLASE 6.2

Añadir el subtitulo -Etiquetas de peligro· al comienzo del texto.

«ML2
Añadir después de -marg. 701~:

-o los que estén incluidos en una rúbrica n.s.a de est~ marginalM.

1 2 3 4 S 6

Bultos del Tipo B(O), 1755

Bultos del Tipo B(Hl,

Y bultos que contengan

materias ~~SLD~es, que

cumplan las disposiciones

del RID aplicables hasta

.1 31-12-1989. si si Ver

Nota 1

en
c:
12-
(l)

3
(l)

;a.
O
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CLASE S

J últimos subapartados léase ~hay que,clasificar bajo el apartado
y en los grupos ••• ~.

Nota. Léase: ~ ••• bajo al, b) o cl ••• en estos grupos de mate-
rias ••• ~.

En la Nota, sustituir ~72,5'ft por "72'" (dos vecesl y sustituir
ft(véase marginal 501, JO)~ por ~[véas8 marginal 501, JO a)l~.

Modificar la Nota como sigue:

El tri6xido de cromo anhidro es una materia de la clase 5.1 (véase
marginal 501,Jl· blJ.

§lll

80S

§Q2

71"

(J¡

(1)

(2)

Añadir d••pués de -contenedores-ci.terna vaclos-:

"as! como lo.~ para granel ~-.

Sustituir -1600 (J)" por "1611 (2)-.

Nota 2: .uprimir ". 26· a)".

El final queda redactado como sigue:

" ••• (GRV) metUicos según 111 marginal 1622 o en grandes recipientes
para granel'tGRV)' de pl"sHco rigido ·.egún el"margi,nal 1~,24' Ci 'en:

"'grandes recipientes pa:ra granel (GRV) compuestos con un recipiente

interior de p1a.tico rigido .eg~n el marginal 1625."
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Queda redactado como .ique:

.. ••• (GRV) flexible••egún el marginal 162J, a excepci6n de ••• y

1JM1. o en grande. recipiente. para granel (CRV) cOlllp1;leatoa con un
recipiente interior de pllatico flexible aegún el marginal 1625 o

en grAnde. recipiente.' para gran~l (CRV) de cartón .egtin el

marginal 1626 ode madera .egún el ~arginal 1627."

Su.tituir ,-también" o "igualmente" por ·ademA....

E~ final queda r-dactado como .igue:
..... (GRV) metilicos .egún marginal 1622 o en grandes recipientes

para granel (GRV) en plástico rígidb .egún marginal 1624 o en

grande. recipiente. para granel (GRV) compue.to. con un recipiente

interior en pll.tico rígido .egún marginal 1625."

,~ueda redactadocomo.aigue:
..... (GRV) flexibles .egún el marginal 162J, con excepción de

y 1JKl, o en grandes recipientea para granel (GRV) compuesto. con

un recipiante interior de pliatico flexible según el marginal 1625,

en grande. recipiente. para granel (GRV) de cart6n .eqún el

marginal 1626 o de madera .egún el marginal 1627, • condici6n de
que .e trate de un vagón completo o de grande. recipiente. para
granel (GRV) flexible. cargado. eobre paleta....

(3) c)

(2)

(3)· cl

(2) }
(2)

(2)

807

lli
lli
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l·).

gases

punto y

con un

el agua desprendan

(v'ase marginal 471,

~.' Queda redactada como sigue:

Los clor~silanos que al contacto con
inflamable. son materias de la clase 4.J
Queda redactado como sique:

la cal 'gdada que contenga más del 4' de hidr6xido de sodio.

~ La cal sodada que contenga menos del 4t de bidr6xido de

sodio no esta sujeta a las prescripciones del RID.
\

Sustituir "6·c)" por "lJ O
" en el paréntesis.

Después de ..... l6t o mis de cloro activo", supr~ir el
coma y añadir: "las disoluciones de clorito de sOOio
contenido de lilAs del St de cloro' activo".

Suprimir las materias enumera.das en a) del 26·, es decir: el

peiita:fluoruro de' b:r;omo' y 'el trifluoruro de ·bromo,. ''1 mantener,.est.a
. rúbrica 'como .igue:~al ......
Sustituir "~~por ..~ 1".
Añadir:

N2tA 2. El pent.fluor~rR de bromo, el. trifluoruro de bromo y el
pentafluoruro de yodo son materias de 'la cla.e·S.l (véase ~árginal

501, 5·).

""

37"

41° cl
e)

61° b¡

45° b)

Modificar la primera línea Como sigue: "La. disoluciones de clorito
y de hipoclorito, tales como:·.
Sustituir ..BetA" por "Nota 1".

Modificar la N2tA 1 como sigue: "La. di.olucione. de clorita y de
hipoclorito ..... y añadir dos nuevas notas:

!2Ia ~. Lo. cloritas sólidos son materias de la clase 5.1 (ver
marginal 501, 14·).

lfQI6 3. Los hipocloritos .ólidos son materias de la clase 5.1

(véa.e marginal SOl, 15° Y 29 0
).

lli

= (1)

(2)

(3)

(4)

Supr~r ·0 62· .. • Y .ustituir "1607 (4)· pop "1601 (6J".

Añadir el .ubtítulo ·Etiquetas de peligro" al comienzo del texto.
Texto actual del plrrafo (J) suprimiéndolo a partir de la

última coma.
Texto actual del púrafo (4).

Texto actual del pirrafo (S).

62" Suprimir toda la rúbrica "las disoluciones de peróxido de hidróge
no- y la. ~Notas". Añadir: -{ Texto Reservado)".

§li (1) La segunda fra.e queda redactada como sique:
Cuando el nomb~e de la materia no esté expresamente indicado, BU

denominaci6n química deberi ser inscrita. '"



La fras~ ~En general, •.. ~ queda redactada como si.gue:

CUando S8 transporten disoluciones y mezclas (tales como prepara

cionell y desechos) que contengan varios componentes sujetos al RID,

en general no .er' necesario mencionar mis de dos componentes que
tengan un papel determinante para el o los peligros que caracteri;"

cen a laa disoluciones y mezclas.

La penúltima frase'recibe'el'aiguientw'contenidoi~

para el t'ra.nsporte: • ~'h prescri~~~ .el nlimero de identit'icaci6n' de.

peligro y de la materia seglin marginal 1801 (3) 'debe además ser

inscrito delante de la designaci6n de la materia.

4"

.Añadir. las' nuevas:'BeccionéEi~c a'}; B.igu:iEmtes:

C.- Kateria~ que 'desprenden vapores inflamablll!s.

Los poHmeros expansibles que contengan liquidos inflamables y que

tengan un punto de inflamación que no sobrepase los 55- C:

c) 2211 poHmeros expansibles en grinulos qúe desprenda vapores

inflamables.

D. Pil.s de litio

'"O

NOTA: A estos objetos se aplican condiciones especiales de

embalaje (v6ase marginal 906).

ID (1)

(2)

Este pirrafo queda suprimido.

Eliminar ~2~ en relación a este párrafo.

(2) Sustituir ~61· y 62·" por "y 6P~.

,(3) sustituir ~812 (1) Y (3)" por "S12 (1) y (2)~.

(1) La segunda frase queda redactada como sigue:

Los bultos provistos de etiquetas conforme al modelo ni 12 lIegún

margo 812 (3) deber.i ser protegido contra cualquier accidente
causado por otros bultos.

Y}

'"al

g>
12..
3

~
~
::l
C'

?

'"2-
~
5'

~
!1.
a.
!1.
m

I

NOTA 1. Cada elemento no deber.i contener más de 12 9 de litio. La
cantidad de litio contenida en cada una de las pilas no

deberl "r superior a 500 g.
Previo acuerdo de la autoridad competente del país de

origen, la cantidad de litia por elemento podrl alcanzar

los 60 9 comO miximo y ~n bulto podrl. contener hasta 2500

9 de litio; la autoridad competente fijari las condicio
nes de transporte, a.i como el tipo y el alc.ance del

ensayo. Si el pais de origen no fuera un estado contra
tante de la COTIF, el acuerdro deberá ser reconocido por

la autoridad competente del primer est~do contratante de
la COTIF en que entre el transporte.

2. Los elementos y las pilas deberán ir equipados con un
dispositivo efica~ para prevenir, los cortocicuitos

exteriores. Cada elemento y cada pila deberá llevar un

respiradero de seguridad o estar diseftado de manera que
se evite una rotura violenta en las condiciones normales

de transporte. Las pilas que contengan elementos aseries

de elementos unidos en paralelo deberán ir equipadas con

diodos par~ impedir las inversiones de corriente. Las

pilas contenidas en·un dispositivo deberán ir protegidas

contra los cortocicuitos y estar bien sujetas.

3. Los elementos y las pilas deberán estar. diseftados y
sonstruidos, de forma que- puedan superar los ensayoa

siguientes:
Ensayo NI 1: El elemento o la pila, deber' ser sometido

a un ens.yo de estabilidad. al calor, .. una temperatura ds

7S.C durante un periodo de 48 hor~~, y na deberi pr.~en

t'ii:r. ninqún aicjrto dli defortA&c-i6n, 'péri1ida'o calent'Uliento .

ib.terno.
Este ensayo deberl, efectuar.. .obre un lIlinilDO de 10

elementos y ,una pila de cada tipo tomad. de la pro9-ucci6n

d•. cada samana.

3090 pUn de litio. 3091 pilas de litio contenlcl._u en 1In disposi
tivo especial. - -~~-_._~""

s'

Eliminar ~así como 108 vagones transportando estos contenedores
cisterna".

suprimir la última parte de la frase.

Loa 'paratos, tales como trAnsformador.s, condensadore. y aparatos

hiclrlulicos, pu' spnbngan matlrl" o. mUE1" 4.1 20 b).

La Nota 2 se suprtm. y la Nota 1 pasa a ser Nota.
Quedan redactados como sigue:

Los ditenilos y terfenilospoliclorados (pCa y PCT) Y polihaloqe
nadoa, aai como las mezclas que contengan estas materias:

b) 23]5 dit.nilo' policlorado,. 3]$1 di:.nilos polihalo9'n'dos
liquido, o 3151 terfenilo. polibalog.nldo. l{guidos. 3152

4i:,ni10' pc11h.logenado••01ido. Ó 3152 terf.nilos polihalg
genados s6114O§.

12Il. Las e8&cla. con un contenido en pea o PCT qua no sobrepase
. lo. SO mg/k9 no e.tin s~j.tas a las prescripctones del RID.

~

Queda redactado como sigue:

Los bultos provistos de una etiqueta conforme al modelo ni 8 no

deben cargars. en común en el mfsmo vagón con bul~os provistos de
una etiqueta conforme a los modelos KVs 1, 1.4, 1.5, 6 01.

y}.sustitUir ~y pequefioa contenedores vacios· por ·asi como los vagones

para gran.lvacios y pequeños contenedores para granel vacios".

(1)

(2)

(2)

3"

(1)

(2)

l'

2· Y 3·
2'

lli

ll!l

lli

.ili

lQ1



E.

6"

7"

Ensayo N- 2: On·co~tocircuito intencionado¡ deberi hacer.

inertes los elementos o las pilas, con preferencia ain

el.scompresi6n (utilizar dispositivos internos de fúsi6n) •

si •• prod~ce una descompre.i6n, deberi presentar una

llama viva ante los vapores provocados por la descompre
sión, con el fin de verificar la ausencia de riesgo de

explosi6n.
Este ensayo deberi .efectuarse sobre un minimo de tres

elementos, y'una pila de caela tipo tomaela de la produc
ci6n de cada semana.

4. No se admiten al transporte los elementos que hayan sido

elescargados hasta que latensi6n en circuito abierto sea

inferior a 2 voltios, o a las ,dos terceras partes de la

tensi6n del elemento no descargado, según la que sea mi.

dAbil, o las pilas contengan uno o vario. elemento. de
este género.

S. Los elementos ele pilas contenidos en un dispositivo no
eleberAn, poder ser descargadoa durante el transporte,

hasta que la tensi6n con circuito abierto baje a menoe de

2 voltios o de dos terceras partes de la tensi6n del
elemento no descargado, según la que sea mis débil.

6. Los objetos del 5- que no respondan a estas condiciones

no se admiten al transporte.
Aparatos de salvamento

~. A estos objetos ae-.plicarln condiciohes especiales de embalaje
(vAase marginal 907).

2990 aparatos de' salvamento autoinfa:bles. tales como rampas de
evacuaci6n, equipos de supervivencia para la &eronlutica y aparatos
de salvamento marítimo.

~. Estos aparatos presentan un riesgo, si el dispositivo de

&utoinflado se pone en funeionamiento durante e1 transpor
te; también pueden contener como equipamiento uno o varios
objetos o materias siguientes del RID:

artificio d. seaalizAci6n de la clase 1, talea eomo

ssaales fumígenas o,artificios luminosos;

gases no inflamables no t6xicos de la clase 2,

ma~erias i~flamables de las clasea J' 6 4.1;
per6xidoa orgánieos de la clase 5.2, como componentes de
caja~ de reparaciones;
A~umui¡dore~:~í6ct;icosd~'la clAse-S.
".'.-.,

J072 aparatos de salVamento no autginflables que contengan uno o

vArios objetos o materias siguientes del RID:

arti!icios·de·señalizaci6n de la 'clase 1, t~les como. .
señales fumigenas o Artificios luminosos;

gases no inflamable. no t6xicos de la clase 21

c.

U·
U"

.iQ.l!! (1)

(2)

(3)

(4)

materias inflamables de las clase. J 6 4.1;

peróxidos orglnicos de la clase 5.2 '~omo componentes de cajas de

reparacion.s;

acumula~ores e16ctricos o'materias corroaivas a6lidasda la cia••

8.

Pasa a ser F. Envases vaclo.

La actual Nota pasa a sitr Nota 1._.

Añadir la nueva Nota 2 siguiente:
~ 2. Los recipientes de retenci6n (cubas de retenci6n) vacloa,

8Lnl1mpiar, para los aParatos del J-,' no se admiten al
transporte-o

Queda redactado como aigue:
'nv..e' yacIos. incluidos los grandes ;eciplentes Para gnnel (GRV)

vaclos, vagone.-clsterna vacíos. y cgntenedores-cisterna vactos.

sln l1mp~ar,que hayan contenido materias de los 1- y 2-.

Sustituir· de los apartados 1- y 2-- por "de lo. apartados l., 2

Y 4-·,

Añadir·'l nuevo pirrafo.(2) siguiente:
Tampoco estar'"- .sujetos a lasprescri'pcion.s del capitulo :2
·Condiciones de t~ansporte· l&S materias y obj~tos siguiente. d~l

apartado 1-:

a) el amianto sumergido o fijado en un material maleable natural
o artificial (COlllo cemento, plástico, asfalt,o,. resina o

minerale,s), -de manera que durante .el transporte no puedan
liberarse cantidades peligrosas "de fibras' de amianto respira
bles.

b) lo. artIculas manufacturados que cOntengan amianto cuando
'estén embalados de tal manera que durante el transporte no

puedan liberar.é cantidades peligrosas de fibras de amianto

.....pirables.

Texto del actual ptrrafo (2).
Añadir el nuevo pirrafo (.)aiguiente:

Las pilas de litio del apartado 5- que respondan a las prescripcio

nes siguientes y lo. di.positivos que contengan únicamente pilas

de este tipo, n~ estAn sujetos a las prescripciones del capItulo
2 ·~hdi~i~n~s ~~ t~anaPort~·: . .

a) cada elemento con cAtodo liquido. contendrA como máximo 0,5

9 de litio o ~•. aleaci6n de' litio, y -cada elemento· Con -cl~-odo

s61ido, contendrl como mAximo i g,dé' iitio o· de aleaci6n de

liti01

b) cada pila ,:on .citodo s6lido, contendrA como mbimo una

cantidad total d-: 2 9 de litio o ue aleaci6n de litio, -y cada

pila con c~todoliquido, contendrA co~ miximo una cantidad
total de 1 gde litio o de aleaciÓn de litio;

c) cadá elemento o cada -pUa que contenga un cAtodo lIquido

deberl ••tar .elladoherméticamente;

el) deberln separar.e los elementos, de forma, que se impidan lo'
cortocicuitos;

(J)
c:
12-
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121 (-2)

m (1)

Texto actual del plrrafo (3).

Añadir el nuevo.plrrafo (2) siguiente:

Los grandes recipientes para granel (GRV) deberln satisfacer laa
condiciones ael Apéndice VI.

Texto del actual párrafo (2) con las modificaciones siguientes~

Primera linea: ~; •• marginales 90b y 1511 (2) ó l611(2):~;

Primer subpárrafo: aftadir después de ·X~:·o grandes ,recipientes
para granel (GRV) del grupo de embalaje II, marcados mediante la
letra ·Y~,~.

Segundo subplrrafo: aftadir después de ~x~: ·0 grandes recipientes
para granel (GRV) del grupo de embalaje 111 o II~ márcados por la
letra ~Z· o ·Y·,~.

'"'"

~

'"'"

'"O
~
g
"~
~
m

6t
g.

Vl
c:
!!...
3..g
Q.
!2.
:>
e:-
?

transpOrtados como vag6n completo, sólo esttn sujetos a las
pr88cripcion,es del marginal 1621 (1) a (3), (5) Y (6) •. ,

Añadir el nuevo pirrafo (3) siguiente:
Las materias del apartado '4° c) podrAn ademts ser embaladas en
embalajes bien cerrados y' estancos,de conformidad a las condiciones

de los pirrafo!, (11, (2), aSí. como (5.) a (7) del marginal 1500.

(3)

(nuevo)

(1) Los aparatos de' salvamento del ap&rtad06° deberln ir embalados,

pOr separ.do, .n ~alaj•• exteriores sólido••
(2) La.~ materi... y objeto. del RID contenidos en aparatos de salvamento

del apartado 6· o ~l 7· 'deberln ser embalado. en .'embalajes

intariora.. Estos embalajes interior.. deberln ser calzadas. de
torma qua a. impldacualqui.r de.plaz&mient~en el interior de los
aparatoa.

(3) Los gas.s.RO inflamableano t6xicos d.' la clase 2 deberln e.tar
contenido. en botalla•. d.conformidad con .1 ~inal 202, ,que
podrin ir colocada. en el aparatQ de salvam.nto.

,
iQá (2) 5ustituir·tambien~por ~ademls~ en la primera linea.

.iQ§, (nuevo I
(1) Los objetos del apartado 5° deberin embalarse:

a) en cajae de conformidad con el marginal 1527 para' madera
natural, 1528 para contrachapado o 1530 para,cart6n; o

b) .n biaon•• d. conformidad con al marginal 1523 para contra-
chapado,' 1525 par. cartón, ::."" j pli:z"':'':''. (...I,·~t.pl'

m6vU, ~

cl an embalaje. combinados' que lleven anvases de cartón y

embalaje. axterioree de acero o de aluminio de conformidad con
al marginal' 1538. Lo. envas.s deb.rln ir .eparadO. unos de
'otros, .si como da las .uperficie. interna. de los embalajes

-. exter1.or.. ;'·medianta uil::inaterial de ·relleno· inbombi.tstible '~.
....l: menos'-25 ilm de' el!lpesor.·'. ',. , ..; ....

Lo. envaeesy 8mba,lajas deberAn .er conformes con 'untipO' d.
construcci6n aprob.adoy autorizado según el apéndice V para el
grupo de embalaje. tI. Ningún embalaje Gnico ni ningún envalle de un
'embalaja combinado deberl contener' da de SOO .9" de litio. '(~in

embargo, v.a.em.ar9i~al 901, S·, Nota 1).
(2) Las pUas d. litio dal apartado 5° deber'n ir embaladas y. bien

sujeta. de maneta que .e eviten lo. desplazamiento. que puedan
provocar cortocircuitos.

(3) Lo. dispositivos que contengan pilas de litio del apartado 5°
deberln ir fijados para evitar cualquier desplazamientCl en el
ambal.je y ser embalados de manera que 8e lmpida'cualq\lier pue,lllta
en marcha accidental en el curso del tran.porte.

.2.Q.I

deberln .epararse las pil~, de manera, que se impidan los
cortocicuitos, y se las embalarl en embalajes sólidos, salvo
que vayan in.taladasen dispositivos electrónicos;
cuando una pila de cAtado liquido, contenga mis de 0,5 q de

litio o de aleación de litio, o un pila de cátodo sólido,
contenga mis de 1 9 de litio o de aleación de litio, no deberl
contener liquido o gases. considerados peligrosos, a menos ,que
este liquido o este gas, si se libera, sea completamente
absorbido o neutralizado por otras materia. que entrenen la
fabricaci6n de la pila.

f)

e)

Añ.dir:

g) en gr.ndes recipientes para granel (GRV) metllicos .egún el
marginal 1622, o en grandes recipientes para granel (GRV) de
pltstico rígido según el marginal 1624, o en .grandes recipien
'tes para gr'anel (GRV) Compl.lestos· con: un recipiente-.interi~

". de· pl&s~-1co -rigido ,según el. -marginal 1625.•••
Añadir:

c) en grande. recipientes para granel (GRV) compue.to. con un

reci.¡liente interioz: .de_pl.i~ti.,cqf1eJ:C~le...egún ,e!~g;na.l

1625,,' o en ·grandes recipientes para· granel (GRVj flexibles
según el marginal 162J, o en grandes recipiente. para granel

(GRV) da cart6n según el marginal 1626, o en grandes. recipien
te. para granel (GRV) de madera según el marginal 1627, a
condición de que 'se trate de un vagón completo.

Madir:

i) en grandes recipientes para granel (GRV) metAlicos .egún el

marginal 1622, o en grandes recipientes para granel (GRV) de

plt.tico rigido segú.n el marginal 1624, o en grandes recipien
tes para granel (GRV) compuesto. según el marginal' 1625.

Añadir:

c) .n grandes.recipiente. para granel (GRV) flexibla••agún.l
marginal 1623, o en grande. recipientes para gran.l (CRV) de

cart6n según el marginal 1626, o en grandes recipientes para
granel (GRV) de madera .egún el marginal 1627.

~. Lo. gr"nde. recipientes par. granel (CRV) según el DULrgi.nal
1626 que contangan mat.d.... del ..partado 4· c) y .ean

(4)

(3)

(2)

(1)

(2)
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(4)

91. (1) ~ }

(2)

(1)

(2)

ID.

(4)

(5)

908 - 910

2.U

t')

(2)

(3)

(4')

(5)

(6)

.2il

(2)

Los artificios de señalización de la clase 1 deberán estar

embalados en embalajes interiores de plástico o de cartón.

Los fósforos 1:1istintos de los "de seguridad" de la clase 4.1

[~arqinal 401, 2 G c), Número ONU 1331) irán embalados en embalajes
interiores para impedir cualquier desplazamiento.

.!..li
Queda redactado como sigue:

Inscripciones

Loa bultos que contengan materiales del 4- e) llevarAn la inscrip- ~

ci6n' siguiente: "Kantener apartados de una tU....te de inflamación".
Esta inscripción .erá redactada en una lengua oficial del para de

origen y, ademAs, en trances, en alemán, en italiano o'en inglés,

a menos que tarifas internacionale., o acuerdos entre administra-

cione•. terrovi,-rias, ~.lIponqal) O:l:r!l c::p,aa. 917

Etiqu'tas de peligro

Los bultos que cc:intenqan materias u objetos de esta claae, con

excepción de las materias del apartado 4- c), llevarln una et~queta

de conformidad-con el modelo NI 9.

Los bultos ~.·co~ten9an lIlate~ias del 2- bf'que teng'an ún punte" dei"

inflamación inferior o igual a 55- e llevarán ademAa una etiqueta
de conformidad con el modelo NI 3.

Los bultos que contengan objetos del 6· o del 7· sólo llevarin una

etiqueta de conformidad con el modelo Na. 9 si el objeto va

enteramente oculto por el embalaje o ,la jaula o por-otro medio que
impida su identificaci6n.

Texto del actual pirrafo (2).

Texto del actual pirrafo (3).

El texto actual aeriplrrafo (1)

AAadir el nuevo pirrafo(2) siguiente(

Los bultos que contengan objetos deIS· al 7- pueden además _er

expedidos como paquete-exprés. En este calla un bulto no debe Pesar
mis de 40 kg.

=

(2)

( 1)

(3)

(2) a

(4)

adjuntarse con la carta de porte una copia del acuerdo con las

condiciones de tranaporte. Este acuerdo deberi estar redactado en

una lengua oficial del pú. da oriqen y ade~!s, en francés, en
alemin, en italiano o en inglés , a menos que taritas internaciona

les o acuerdos entre 'adminiátraciones ferroviarias disponqan otra
cosa.

La segunda frase qu&~ redaGCada como sigue:
Los bultos provistoUdeetiquetas conforme al modelo NI 12 según

marginal 912 (5) deberán ser protegidos contra un daño causado por

otros bultos.

Queda redactado_como .ique:
Las' materias del 4- c) pueden lIer transportadas a granel, en

"vagones abiertos cop lona y. eon una '-aireáción suficiente,· o en,

vaqones de.techo corredizo.

-Añadir MO deobjetos"después- de "materiasW•

Añadir el nuevo pirrafo (3) siquiente:
Lo. pe~'eñoll, contenedores con materias del 4· cl deben llevar la

inacripci6n: "Mantener 'apartados de una fuente de inflaina~ión·.

Esta inscripción ser! redactada en una lengua oficial del pars de

oriqen y, además en francé_, en alemin, en italiano o en inglés,

a menos que tarifas internacionales, o acuerdos entreadrninis

t~acione. ferroviarias, dispongan otra coaa.
Texto actual pirrafo (3).

Eliminar -asi como.los vagones que transportan estos

contenedores-cieterna R•

Añadir "o de los objetoa" tras W~ateriasR.

Añadir -del 2- b)W tras "materiasR•

Queda redactado como sigue:

LO. bultos provistos de una etiqueta conforme al modelo NI 9 no

deben .sr cargados en común_en un mismo ~a9ón con bultos pro~istos

ds una etiqueta confo~e a 1011 modeloll Nos. i, 1.4,1.5 6 al.

Añadir después de, Membalajes W;

'"c:
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(2)

El texto actual pasa a ser el párrafo (1).

La frase MEn general, ~ •• M queda redactada como 8~gue:

Cuando'lIe transportan disoluciones y ~ezclas (tales como preparados
y desechos) que contenqan varios componentell .sujetos al RID, no

será en general necesario mencionar mis de dos componentes que

tengan un papel determinante para el o los peligros que caracteri
zan las disoluciones y ~ezclas.

Añadir el párrafo (2) siguiente:

Para el transporte de objetos del apartado 5· con el-acuerdo de la
autoridad competente (véase Nota 1 del ~arginal 901, SG), deber!

Rill

~:

W[incluidoS los grandes recipientes para granel (CRVll8.

OCl'I/RID/Not.l28/3
27.6.1991.

Clase 4.1 '"'"



""1:'exto~extra{do---ue"las-deliberaciones de la 28- sesión de la Comisión de Expertos para
- el ";fraosporte de Mercancías Peligrosas

Berna, 2 a U de abril 1991

CLASE 4,1 MATERIAS SaUnAS INFLAMABLES

l. EnuI1)eracj6n de las materias

~,

CuaD:do las materias Yobjetos no expresamente nombrados estén incluidos en
los apartados del marginal 401 en base a los procedimientos de prueba según
el Apéndicellicapítulo C, seclnapli~leslos criterios siguientes:

Cuando las materias y objetos no expresamente nombrados estén incluidos en
los grupos de los apartados-del marginal 401 en base alas ~imientosde
prueba según el Apéndice m, capítulo e, serán aplicables los criterios
siguientes: .

al
2.g.
.~

o
~
Q,

!!!.

e
Q,
o

N...

Las materias en forma de polvo, 'granuladas o pastosas fácilmente
inflamables de los apartados 1~, 4°, 6°a 8°, 11 0, lr~ 14° ,-16° Y
17° debérán ser incluidas en la clase 4; l. cuando puedan inflamarse
fácilmente. con motivo de. un breve contacto con una fuente de
in~ón (por ejemplo una cerilla encendida), y cuando la llama en
caso de inflamación se propague ráPidamente, el tiempo de combustión
sea inferiora 4S segundos para una distancia medida de 100 mm o la
veloci<!ad·de combustión superior a 2,2 mm/s:

Los polvos de metales o los polvos de aleaciones de metales del
apartado 13° debeián .incluirse en la cIase ~.1 cuando_puedan
intlamarseal contacto con una llama y la reacción se propague en lO
minutos o 'menos sobre toda la muestra.

a)

c) las qu~ presenten un grado menor de peligrosidad

Toda materia sólida, normalmente humedecida, que, si estuviese en estado
seco, sería Clasificada entre los explosivos, será inCluida en el grupo a) de los
diferentes apartados. .

Las materias autorreactivas se Clasificarán en el grupo b) de los diferentes
apartados.

La inclusión.de las' materias y. objetos no expresamente nombradas en los
;a~rtados ~ ° a SI ° tie] márginal 401, así como en los difereontes grupos dentro
de estos apartados, podrá hacerse sobre la base· de la experiencia o sobre la
base de los resultados del procedimiento de prueba según el Apéndice lli,
capítulo C. La inClusión en los apartados 11 ° a 140, 16° Y 17°, así como en
los difercntesgrupos dentro,de estos apartados,· se -hará sobre la base de los
resultados del procedimiento de. prueba según el Apéndice lli, capítulo C;
deberá,~eise: !MJ1pién ~ ..c~en~ la ex~eqcia cuan~~.p.u~;,ll.~~a ~~.
clasificacióo más sev=. '.

--..~ . . .... ,.....,

b)

(4)

(S)

, (6)

Para las cantidades de materias mencionadas en el,marginal401, que
no estén sometidas a .las, disposiciones del capítulo "Concfirie"es ,lÍo

transporte", vWe marginal 401a,

El título de la clase 4.1 incluye las materias y objetos sólidos o pastosos a una
tempc;nnua de 3S"C, Estln incluidos en la clase 4,1:

las materias explosivas que son humedecidas con suficiente agua o
alcohol, o que contienen suficiente plastificante o flegmatizante para
que sus propiedades explosivas, queden neutralizadas.

~, Para determinar el estado pastoso a 3S"C, deben! realizarse la prueba
con el penetrómetro (vWe Apéndice m, capítulo B),

Las materias y objetos <lela ,clase 4.1 se subdividen' como sigue:

A materias y objetos orgánicos inIlamables ~lidos

las materias autorrcactivas que puedan sufrir (a temperaturas nonnales
o elevadas) una descomposición fuertemente exo~ca, caosada por
temperaturas de '. transpone excesivamente·· elevadas, . o por
contaminación;.

, )as !l';l!erias.y objetp,;. SÓlidqs fáQiln¡ente .inflamables, y los que se
. ,inflaman baj~ el efecto 'de .ürÍa.proyemón de chispas~··_o··quepúéden
", causar un' itiCendio, por efectO del frotaritiento,' 0- favorecerlo;

Entre las materias y objetos a que se, refiere el título de la clase 4.1, los que
se enumeran en el marginal 401' o que entran dentro de una rúbrica c;:olectiva
de -este marginal, estarán sometidos a las condiciones previstas en los
marginales 400 (2) a 424 y serán en adelapte materias y objetos del RID,

B materias y objetps inorgánicos inflamables sólidos

(2)

(1)

(3)

~

i)

li)

C matt:rias explosionables en estado no expl()J:ivo

D materias autorreactivas

E e~balajes vacIos.

Las materias y objetos de la c1ase 4.1 clasificadas en los diferentes. apartados
del marginal 401, con excepción de las materias delos apartados.6" y 15",
deberán clasificarse en uno de los grupos siguientes, designados-por las letras
a), b) y e), según su grado de i!eligrosidad: .

a) muy peligrosas,
b) peligrosas

a)

b)

Las materias sólidas inflamables de los apartados 4 0, 6° a 8°, 11 0,
Ir,14°, 16° Y 17° que, durante la prueba, tengan u~tiempo de
combustión inferior a 4S,·segundos para una distancia medida de 100
mmy

la llama'penetra en 1a zona humedecida, deberán· incluirse en
.e1.grupo b), .

la llama es.deteitida por la zona humedecida, durante al menos
4minu_tos, deberán inclúirse en el grupo c}.

Los polvOS de metales y los polvos' de· aleaciones de metales del
apartado 13° c;n 19s cuales, durante la prueba, la reacciÓn
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i) se propague sobre toda la muestra en 5 minutos o menos,
deberá incluirse en el grupo b),

Las materias orgánicas inflamables en estado fundido:

1~53 fibras illlIUYnadas de nitmee1ulo . .
bIen 1353 tejidos impregnad . d . Si débJlmente D1trada n s a OJl.Li... os e nrtroceJuloSi débilmente nitrada

3175 materias sólidas O mezclas de materias sólidas Que contengan
líqujdo inflamable y que tengan un punto de inflamación hasta l00"C
(como preparados y desechos), n.1.ll. '"'"

'"<:
O

"3..
~
a.
~
::1
<:.
¡3

2006 materias plásticas a base de nitrocelulosa, susceptibles de
autoea1entamiento n.s.a., así como 2002 desechos de celuloide,
son materias de la clase 4.2 (véase marginal 431, 4·).

N2l;¡.

e)

5·

4·

Cuando las materias de la clase 4.1, al añadúseles otras materias, pasen a
otras categorías de peligrosidad que aquellas a las que pertenecían las materias
del marginal401,las mezclas resultantes deberán clasificarse en los apartados
o las letras a los cuales pertenezcan sobre la base de su peligrosidad real.

ü) se propague sobre todala muestra en más de 5 minutos, deberá
incllii~ I':n el grupo c).

.lli!..\:g. Para cláSificar las soluciones y mezclas (tales como preparados "y
desechos) véase ·también ·el marginal 3 (3).

(7)

(8) Cuando las materias y objetos estén expresamente nombradas bajo varias letras
de un mismo apartado del marginal401,1a letra pertinente,podrá detennin"~
sobre la base delos resultados del procedimiento de prueba S:egún el Apéndice
m, capítulo C y según los criterios del párrafo (6).

2304 naftaleno fuodido,

3176 materia sólida inflamable orgánica fundida n' s.a

(9) Sobre la base del procedimiento de prueba según el Apéndice m, capítulo C,
y según los criterios del párrafo (6), podrá también determinarse si la
naturaleza de' una materia expresamente mencionada es tal que esta materia no
está sometida a las condiciones de dicha clase (véase marginal 414).

(10) Las materias químicamente inestables de la clase 4.1 sólo deberán entregarse
para el transporte cuando hayan sido tomadas todas las medidas necesarias
para imp:dir su desComposición o su polimerización peligrosas para el curso
del transporte. A tal fin, deberá tenerse especial cuidado de que los
recipientes no contengan sustancias que puedan favorecer estas reacciones.

(11) Las materias sólidas inflamables comburentq, que estén incluidas en el
número de identificación 3097 de las Recomendaciones de la ONU 00 se
admitirán para el transporte [sin embargo, véase el marginal 3 (3), nota a pie
de página 1) en el euadro del parágrafo 2.3.1)

6·

ti2ti.. 1334 naftaleno sólido es una materia del 6".

Las materias orgánicas sólidas inflamables, 00 tóxicas y no corrosivas. y las
mezclas de materias orgánicas sólidas inflamables no tóxicas y no corrosivas
(como preparados y desechos) que no puedan ser clasificadas en otras rúbricas
colectivas: . '

b) 1325 materia sólida inflamahle orgánica n s a ;

c) 1312 borneo) 1328 h .1m&! 1 ' exaroma 13322213 ,334 naftaleno refinado' . meta!debido 1334 nafta!

pa@formaldehjdo 253 '. en

O

2717 alcanfor sintético: 8 OItrona
ftal

en
o

;

1325 mat$Iia s61ida inflamahle orgánica o s.a

ID
!2.g,
~
~
a.
~

~
g.

iQl A. Materias y objetos orgánicos in'flamables sólidos .N21a. 2304 naftaleno fundido es una materia del 5o

l· Las m¡¡.terias procedentes. del tratamieoto del caucho, en forma inflamable,
tales como:

b) 1345 caucho residuos de,triturado o 1345 caucho recortes de, en
forma de polvo o de granos.

7· Las materias orgánicas sólidas inflamables, tóxicas y las mezclas de materias
orgánicas sólidas inflamables, tóxicas (como preparados y desechos) que no
r _..dan ser clasificadas en ottas rúbricaS colectivas:

b) 2926 materia mUda jnflamahle nrg4nica tóxica n S a ;

2· Los objetos inflamables en forma comercial: e) 2926 materia sólida inflamable orgánica tóxica n.s a

Los obJews con· base de nitrocelulosa débilmente·.·

.'. .. .liQ1¡. Para los criterios de toxicidad; 'léase no~ a·pie de página 1) al,marginaL
",' .600, (1)•.

8" Las materias orgánicas sólidas inflamables, corrosivas" y las mezclas de
ma~. orgánicas sólidas inflamables, corrosivas' (como preparados y
deSeéhos).que n~ puedan'ser·clasificadaS en otias ~bricas colectivas: .

3·'

e)

e)

1331 fósforos di:'wnt0S t1e JoS -de seguridad" 1944 f6Sforos de
seguridad (con rascador, en cartones o cajas),
1945 fÓsforos de cera -yesta-, V54 f6sforos
resistentes al viento, 2623 YescaS sÓlidas, impregnadas de un liquido
inflamable.

nitrada: ..

1324 películas de SOPºrte nitroeelulósico, revestidas de gelatina,2000
~ (en bloques, baaas,.h9jas. tu~St ~te.), _

b)

e)

2925 materia roUda inflamabJeordnig corrosiva o S a ;

2925 materia s61ida inflamable orgánjg ,corrosiva o S a N

'"



NQtg. Para los criterios de corrosividad, véase nota a pie de
página 1) a! margina! 800 (1). . _

H<!J¡¡ 1. Los polvos de hafnia, de titanio y de circonio deberán
contener un exceso de agua aparente. '"'"

13° Los metales y lasaleaciooes de metales en polvo o en otra forma inflamable:

b) 3]81 :¡ales metálicaS de compuestos orgánicos inflamables n s a ;

Las sales metálicas inflamables de combinaciones orgánicas:

3089polyqs metjJjeo:; inflamables n s a ;
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las aleaciones de magnesio que, contengan como
máximo un 50% de magnesio no están sometidos a'las
prescripciones del RID,

2. El polvo de silicio bajo alguna otra fonna no está
sometido a las prescripciones del RID.

3. 2009 circonio, seco, en láminas, tiras o alambre
enrollado, de un grosor inferior a 18 micrones, es una
materia de la clase 4.2 [véase marginal 431, IZO c)].
El circonio, seco, en láminas, tiras o alambre enrollado,
con un grosor de 254 micrones o más, 00 está sometido
a las prescripciones del RID.

2. Los polvos de hafnio, de titanio y de circonio,
humedecidos, producidos' mecániCamente con una
granulometría de 53 p.m o más, o producidos
químicamente, con una granulometría de '840 p.m o
más. no están sometidos a las prescripciones del RID.

1350 azufre (en estado sólido) es una materia del 11° e).

Las demá$ materias inorgánicas inflamables en estado fundido
no se admiten para el transporte.

LOs" hidruróS"" de"" metales" "que,'en'contaeto" "COn 'el 'agua:~'"

desprenden gases inflamables, son materias de la clase 4.3
(véase margina! 471, 16·).

2870 borobidruro alumínico"o 2870 borohidruroalumínico en
dispositivos es una materia de la clase 4.2 [véase marginal 431,
17· a)J.

3089 polvos metálicos inflamables n S a

3182 hidruros metálicos inflamables n S a.

1309 alumjnjo en polvo recubierto, 1346' silicio en polvo amorfo,
I R69 magru:sio o J862 aleaciones de magnesio en recortes gránulos
2...1iw., ,2858 circonio seco, en forma de alambre enrollado, de láminas
metálicas, o de tiras (de un grosor inferior a 254 p'm, pero como
mínimo 18 p.m), 2878 titanio e:monia de en gránulos o 2878 titanio
esponja de en polvo, "

I!llllll 1.

2.

e)

Los bidruros de metales inflamahle~

b) 1",7 hjdDlTQ de cifeooio, J871 hidDlTQ de titaniQ,

La materia inorgánica. inflamable en estado fundido siguiente:

2448 azufre fundido.

I!lllllll.

2.

I!llllll 1. .

.c) 3J82 bi#D1TOS metálicoS inflamables o s a

IS·

14·

3178 materia sólida inflamable inorgánica n s a,

lfQ!¡. 2448 azufre fundido es una materia del 15°.

1338 fÓSforo rojo, iIIlQIfQ, 1350 azufre (incluida la flor de azufre),
2989 fosfito de plomo dibásico,

3178 materia SÓlida inflamable inorgánica n s.a,;

1339 bepwsulfum de fósforo (P4S¡) que no conten¡;a fósforo blanco o
amarillo, J341 sesquisulfum de fósforo (P4Sl) que "o contenga fósforo
blanco o amarillo, 1'343 triwlfUIQ de fósforo (P"sJ que no contenga
fósforo blanco o amarillo, 2989 fpsfitQ de pIorno dibáSico,

H2li. Los sulfuros de fósforo que contengan fósforo blanco o amarillo
no ~ admiten al transporte.

Materias y objetos inorgánicos inflamables sólidos

3181 sales metálicaS de compuestos orgánicos inflamables n S a ;

e)

Las materias no metálicas inorgánicas en forma inflamable:

b)

c) 1313 resinato cálcico, 1314 resioat9 cálcico fuodido y solidificado,
13]8 resina[Q de cobalto pnxjpitado, 1330 resinato de manganeSo,
2001 "afreDatoS de cobalto en polvo, 2714 resjnato de zinc, .21.U
resinato alymínjco,

~ 1. Los metales y las aleaciones de metales en polvo o en otra
fonna inflamable, que puedan inflaJ)l3rSe espontáneamente, son
materias de la clase 4.2 (véase margina! 431, 12·).

"2." "Los metales y'Ias'aleaci0nes d'e metales en 'polvo o en', otra '
forma'inflamable'que, en' "contacto 'cort el "agua, desprendan
gases inflamables, son materias de la clase 4.3 (véase marginal
471, 11· a IS·).

b) 1309 aluminio en polvo recubierto, 1323, feJIOCerio, 1326 báió"io en
polvo humedecido con un mínimo del 25% de agua, 1333 cerio, en
placas, lingotes o barras, 1352, titanjo en polvo humedecido con un
mínimo del 25 " de agua, 1358 circonio en polvo, humedecido con un
mlnimo del 15% de agua,

11·

B.

IZO



17° Las materias inorgárúcas sólidas inflamables, corrosivas, y las mezclas de
materias inorgánicas sólidas inflamables, corrosivas (como preparados y
desechos) que no puedan ser clasificadas en otras rúbricas colectivas:

b) 1868 decaboraoo

Materias explosjonables en estado no explosivo

e) 3180 materia $6lida inflamable inorgánica COrrosiva n s ª
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Las materias explosionables mojadas no deberán poder
ddonarse p:JT la acci6r. de un detonador nonnalizado 1), ni
explotar en masa por el efecto de un reforzador potente.

El agua deberá estar repanida de manera homogénea sobre el
conjunto d~ la materia explosionable. Durante el tr.u1sporte no
deberá producirse ninguna separación 'de la mezcla que impida
el efecto de inercia.

3.

2.

Las mezclas nitradas de celulosa siguientes:

La materia explosionable inene siguiente:

NOTAS ad 21 ° y 2ZO

Las materias exp1osionables mojadas, tóxicas. siguientes:

l. Las materias explosionables cuyo contenido de agua sea
inferior a los valores límites indicados son materias de la clase
1.

b) 2901 mezclas de dinitrato de jsosórbjdo con un mínimo del 60% de
,1aeto~. ,má,nosa,. almi~óQ. p.. ~s.f~to ~id~ de. cal~iQ, ,.0 .(Xln ~~s_
flegmatizantes, siempre que este flegmatizante tenga propiedades
inerliiarites al menos igUal de eficacés.'

a) ·1320 dinitrofenQt humedecido con unmínimo del 15% (masa) de agua,
1321 dinitrofeno]atos humedecidos con un mínimo de115% (masa) de
agua, 1348 djnitro-o-geSQlatQ sódico humedecido con un' mínimo del
15% (masa) de agua.

a) . 2555 nitrocelulosa con un. mínimo del 25 % (masa) de W!i.~
nitrocelulosa con un mínimo del 25% (masa)de~ y un contenido
en nitrógeno que no sobrepase el 12.6% (masa seca). 25.ll
nitrocelulQu con un mínimo del 18 % (masa) de p'a$ificante y un
máximo del 12.6 (masa seca) de nitrógeno.

22'

23'

24'
Las materias explosionables en estado no explosivo
distintas de las enumeradas en los apartados 21 ° a 26°
no se admiten al transporte como materias de la clase
4.1.

Para las materias- de los -apartados 21°'a· ·26° (véase.
marginal 404) son aplicables prescripciones de
envase/embalaje particulares.

3180 materia sólida inflamable inorgánica corrosiya n s ª

l:!Qjj¡ 2;

I:!llla 1.

Las materias inorgánicas sólidas inflamables, tóxicas, y las mezclas de
materias inorgánicas sólidas inflamables, tóxicas (tales como preparados y
desechos) que no puedan ser clasificadas en otras rúbricas colectivas.

3179 materia sólida inflamable inorgánica
tóxig n Il ª

b)

e) 3179 materia sólida inflamable inOrgánica
tóxica n $ ª

N2t¡¡. Para los criterios de toxicidad, véase la nota de pie de página' 1) del
marginal 600 (1).

NQta. Para los criterios de corrosividad. véase nota de pie de página 1) del
marginal 800 (1).

16'

c.

Ver Recomendaciones relativas al transporte de
mercanclas peligrosas, pruebas y criterios, primera
parte" Apéndice 1, ST/SG/AC.I0/11/Rev.1.

. 21 ° Las materias explosionables mojadas siguientes.: .

a) 1310 pjcrnto amónico humedecido con un mínimo del 10% (masa) de
agua, 1322 dinittoITeSQrclnal humedecido con un mínimo del 15 %
(masa) de agua, 1336 nitroguanidina humedecida con un mínimo del
20% (masa) de agua. 1331 njtroalmid6n humedecido con un mínimo
del 20% (masa) de agua. 1344 trinitrofenol humedecido con un
mínimo del 30% (masa) de agua. 1341 picrato de plata humedecido
.con. un mínimo del 30% (masa) de agua. 1349 picramato de sodio
humedecido con un mínimo del 20% (masa) de agua, ~
trinitrnbenceno humedecido con un mínimo del 30% (masa) de agua,
1355 ácido trinilrobenzojoo humedecido con un mínimo del 30%
(masa) de agua. 1356 trinitrotoJueno flaUta TNTI humedecidQ con un
mínimo del 30% (masa) de agua, 1351 nitrato de urea humedecido con
un mínimo del 20% (masa) de agua. 1511 pjcramato de circonio
humedecido con un mínimo del 20% (masa) de agua, 2852 sulfuro de
djpicrilo humedecidQ con un mínimo del 10% (masa) de agua.

I:!llla 1.

2.

2556 nitrocelulosa con un mínimo del 25 % (masa) de
alcohol, o 2551 nitrocelulosa con un mínimo del 18%
(masa) de materia plastificante. y un contenido máximo
de nitrógeno del 12.6% (masa seca) deben ser
envasados en recipientes construídos de modo que se
evite cualquier explosión debida al aumento de la
presión interna.

Las mezclas de nitrocelulosa cuyo contenido en
agua.alcohol o plastificante sean inferiores a los valores
limites, son materias de la ciase 1 (ver marginal (101.
4' Y26').

'"....



26° El compuesto trinitro siguiente:

La azida tóxica siguiente:

a) 1571 aVeta de bario humedecida con un mínimo del 50~ (masa) de
agua..

CQmo los~ para granel vacíos y los pequeños contenedores para granel
~, sin limpiar, que hayan contenido materias-de los apartados 4 0 a 8°,
11°, 12°, materias humedecidas con agua del 13° b), materias de los 14° a
17°.21° a26° r31 0 a 33°.

No están sometidas a las prescripciones del capítulo 2 lO Condiciones de
Transporte" las materias de los lOa 4 0

• 6 0 Y 11 o a 14e tranSportadas
conforme a las disposiciones siguientes:

r->
ce

Las materias clasificadas en la letra b) de cada apartado, hasta 3 kg
por envase y hasta 12 kg por bulto;

a)

,¡QJj¡

Las disoluciones acuosas de azida de bario son materias
de la clase 6.1 [véase margina160I, 42' b)].

La azida de bario cuyo contenido en agua sea inferior
al valor límite indicado está excluida del transporte.

2.

tllllil 1.

2S'

D. Materias allto~,,~v~

2956 5-terc-butil-2 4 6-trinitro-m-xilenº (almizcle xilenq).

Estas cantidades de materias deberán transportarse en embalajes combinados
,que c~mp~ ~ m~~s)as co~~ici.one~~el marg~~aJ 1538.

. Deberán respetarse" las" "COndiciones generales de envasado~y-embalaje" 'del
marginal IS00 (1) y (2), as! como (S) a (7).

e)

tllllil 1.

2.

Las materias autorreaetivas distintas de las enumeradas en los
apartados 31 0 a 33o no se admiten al transporte como materias
de la clase 4.1.

Para,las materias de los apartados 31" a 33° (ver margina1405)
son aplicables prescripciones Particulares de embaiaJe.

b)

2.

Las materias clasificadas ...n c) de cada apartado, hasta 6 kg por envase
y hasta 24 kg por bulto.

Condiciones de Transpone

33o , Los compuestos azoicos orgánicos siguientes:

Envases yacías

Las hidrazidas orgánicas siguientes:

Los compuestos nitrosos orgánicos siguientes:

ce
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(Las prescripciones relativas a los envases vacíos están reunidas en el
apartado F).

~

1. Condiciones generales de envasado y embalaje

envases/embalajes de los grupos de embalaje IJI, II o 1, marcados
mediante la letra ·Z", "Y· o "X", o grandes recipientes para granel
(GRV) de los grupos de embalaje m o n, marcados mediante la letra
·Z" o "Y" para las materias que presenten un grado de peligrosidad
menor clasificadas en c) de cada apartado.

envases/embalajes del gruPo de embalaje l. marcados mediante la letra
·X" para las materias muy peligrosas clasificadas en a) de cada
apartado,

envases/embalajes de los grupos de embalaje no l. marcados mediante
la letra ·Y" o bien "X". o grandes recipientes para granel (GRV) del
grupo de embalaje n. marcados mediante la letra" y" para las materias
peligrosas clasificadas en b) de cada apartado,

Los envases y embalajes cumplirán las condiciones del Apéndice V. a menos
que para el embalaje de algunas materias estén previstas condiciones
particulares en el capítulo A.2.

Los grandes recipientes para granel (GRV) cumplirán las condiciones del
Apéndice VI.

Según las disposiciones contenidas en los marginales 400 (3) Y 1511 (2), así
como 1611 (2), deberán utilizarse:

(2)

A.

m(l)

3042 cJODlro de 2jr2-d' IaZQ-J-n f IHlz{):l_nafto1_5_SUlfOnilQ:~i42+a:~onjJo, 3043 cloruro delcarbonamida;

2251 4 4-4isu!fohjdr¡zjda del 6xjdo .de djfenj1o;

2970 suJfobidrazida del benceno, 2971 1 3:disulfohjdrazida del
~, en pasta, con una concentración máxima de152%.

1.

1.

2.

2, -- 2954 1 l'-azodj.{hexabidrobenzonjtrilol;

3, 3933 clODJIQ de 3-cl0I0=4-dietilamjnobenceno..diilZQnio zinc,
3034 cloruro de 4-dipropj)aminobencenodiazonjo zinc,~
diazo-J-naftol-4-sulfonato de sodio, 3041 2=diaro-J-naftol-5
sulfoni}lo de sodio,

Los envases/embalajes vacíos, incluidos los grandes recioientes para granel
(GRV)~, los vagones cisterna vaGÍos, contenedores - cisterna vacíos, así

b) 2972 N N'-dinitrosQpentametilenQtet:rnmjna, con una concentración
máxima del 82". con flegmatizante, 2973 N N'-djnitroso N N'
djmetiltcrefta]amjda en pasta, con .una concentración máxima del 72%.

b)

b)

41'

31'

E.

32'



illl

ffi!

(3)

(1)

Para el transporte de materias de la clase 4.1 en vagones-cisterna, ver
Apéndice XI, en contenedores-eisterna. ver Apénoice X. Para el transporte a
granel ver marginal 416.

2. Condiciones individuales de envasado y embalaje

Las materias del 5" Yel azufre fundido del 15° s610 deberán transportarse en
vagones·cistema (véase Apéndice XI) o en contenedores-cisterna \.éase
Apéndice X).

las materias .de los apartados 21°, 22", 23" Y 25° deberán
'. envasar~.~~J;la;larse;

Cuando 2555 nitrocelulosa con un mínimo del 25%. (masa) de agua o 2556
nitrocelulosa con un mínimo del 25% (masa) de alcohol sea envasada en
bidones de contrachapado, en bidones de cartón o en cajas de eart6n, deberá
utilizarse un saco interior estanco a la humedad, un forro de lámina de
I!lástico o bien un revestimiento interior de plástico.

. T<?eto~' 105-~v~sie~ba.taj~ debecln 'estar disei1cidos '-deman¿ta'q'ue ei
éonteri.idó de "agua', "alcohol '0 flegmatizaitte no pueda'disminuir durante el
transporte,

'(3) La materia de126° deberá ir envasada en bidones 'de cartón según el marginal
1525 con un revestimiento de plástico o una capa interior igual de eficaz.
Cada bulto no deberá pesar más de 50 kg.
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a) "en -bidones de contrachapado según -el marginal: 1523, de cartón según '>

el marginal 1525, o de plástico según el marginal 1526, en cada caso
con uno o varios sacos interiores estancos a la humedad, o bien

w: Las materias de los apartados 31 0 a 3)0 deberán ir envasadas/embaladas como sigue:

(1) Las materias del 31· se envasacln:

Las materias del 240 debertn ir envasadas/embaladas:

e) en jerricanes de acero con tapa móvil según el marginal 1522, O

a) en bidones de acero con tapa móvil según el marginal 1520, o

b) en bidones de aluminio con tapa móvil según el marginal 1521, o
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sacos, cajas. botellas o bombonas de plástico; cada envase
interior no deberá pesar más de 5' kgj cada: bulto no deberá
pesar más de 25 kg;

2972 N,N'-dinitrosopentametU.~ntetraminapodrá además. ir envasada:

en bidones de cartón según el marginal 1525, con un
revestimiento interior de plástico o forrados de plásticoj cada
bulto no deberá pesar más de 50 kg;

en embalajes combinados con un embalaje exterior de cartón
según los marginales 1525 6 1530.

Como envases interiores podrán utilizarse:

en'embalajes combinados, con un embalaje exterior de cartón
según el marginal 1538. Como envases interiores podrán
utilizarse:

2973 N,N'-dinitroso-N,N'~dimetiltereftalamida podrá además ir
envasada:

en bidones de cartón según el marginal 1525. estancos a los
,pulverulentos; cada bulto no deberá pesar más de 50 kg;

a)

e)

b)

en bidones de contrachapado según el margintll523, o

en bidones de eart6n según el marginal 1525, o

en cajas de cartón según el marginal 1530, o

en cajas·de acero o de aluminio, según el marginal 1532; o

d)

e)

f)

g)

b) en embalajes combinados según el mar¡inal 15.38 con envases .
interiores estancos a la humedad. Sin embargo, no eStán admitidos los
envases interiores o los embalajes e"teriores de metal.

Los envases/embalajes deberán estar diseñados de manera que d. contenido de
agua o el contenido de fleg:matizante, añadido con el fm de hacer inerte la
materia, no pueda disminuir durante el transporte.

(2)

h) en embalajes combinados según el marginal 1538j sin embargo, no
estará autorizado ningl1n Cll'fase interior o embalaje exterior de metal.

Los recipientes de metal deberán estar construidos y cerrados de modo que
cedan'cuando la presión interior alcance un valor como máximo igual a 300
lePa (3 bar).· .

cajas, botellas o bombonas de plástico; cada envase
interior no deberá pesar más de 5 kgj cada bulto no
deberá pesar más de 40 kg;

un saco de plástico embalado individualmente; cada
bulto no deberá pesar más de 50 kg.

2555 la nitrocelulosa con un mínimo del 25% (masa) de agua podrá además
ser envasada en bidones y jerricanes de pl~stico según el marginal 1526.

Cuando 2557 nitroce1ulo~ con un mínjmo del 18% (masa) de plastificante y
un contenido de nitrógeno que no sobrepase el 12,6% (masa seca), sea
envasada en recipientes de metal, debe~ utilizarse un saco de papel multihoja.

(2) a) I..asmaterias del 3ZO deberán ir envasadas en bidones de cartón según
el marg.:...al 1525, estancos a los pulverulentos, o bien en bidones de
cartón según el marginal 1525 provistos de un revestimiento interior
de lámina de plástico o fonados de plástico, Cada bulto no deberá
pesar más de 50 kg. '"<D



bj i..as"matenas de132° b) 2. pódrán'además"ji énvasadasen embalajes .(2)
o', combinados con- un "embalaje exterior 'de cartón según el marginal .

1538. Como envases interiores podrán utilizarse:

. cajas, botellas o bombonas,de p~ástic;Q; ,cada envase i':1terior no
deberá pesar nW de 5 kg Ycada bulto no deben! pesar nW de
40 kg;

un saco de plástico embalado individualmente; cada bulto no
deberá pesar más de 50 kg.

(3) a) Las materias del 33 ~ deberán ir envasadas en bidones de cartón según
el margina11525 con un revestimiento interior de película de plástico
o forrados de plástico.. Cada bulto no deberá pesar más de 50 kg.

b) Las materias del 33" b) 2. podrán además ir envasadas en embalajes
combinados con un embalaje exterior de cartón según el marginal
1538. Como envases interiores podrán utilizarse:

cajas, botellas o bombonas de plástico; cada envase ¡me i· no
deberá pesar más de 5 kg Ycada bulto no deberá pesar, • de (3)
40 kg;

un saco de plástico embalado individualmente; cada l,-Iu t no
deberá pesar nW de 50 kg.

e) Las materias del 33' b) 2. podrán adenW.ir embaladas en bid" ,
,.
"cartón según el marginal 1525, estancos a los pulveruléntos. : ·h

bulto no deben! pesar nW de 50 kg.

d) Las materias del 33' b) 3. podrán adenW ir embaladas en bido • d,
acero con tapa móvil según el marginal 1520 o de aluminio ca :?a (4)

móvil según el marginal 1521, con un saco interior de pbistico. 1a
bulto no deberá pesar más de 55 kg.

Las materias clasificadas en b) de los apartad~s 10, 6°, 12° Y 13° que tengan
un punto de fusión superior a 45°C, podrán además ir embaladas:

b) en grandes recipientes para granel (GRV) compuestos con recipiente
interior de plástico según el margina11625, a excepción de los tipos
llHZ2 y 31HZ2.

e) en sacos estancos a los pulverulentos, de materia textil según el
marginal 1533, de tejido de plástico según el marginal 1534, de lámina
de plástico según el marginal 1535 o de papel según el marginal 1536,
a condición de que se trate de un vagón completo o de sacos cargados
sobre paletas.
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en grandes recipientes para granel (GRV) de cartón según el marginal
1626, o

en grandes recipientes para granel (GRV) de madera según el marginal
1627.

a)

b)

Las materias clasificadas en b) de los apartados 10, 6°,7°, 8°, 12°, 13°, 16°
Y 17° podrán además ir embaladas:

a) en grandes recipientes para granel (GRV) de plástico rígido según el
marginal 1624, o

b) en cajas de acero o de aluminio según el' marginal 1532. de madera
natural según el marginal 1527, de contrachapado según el marginal
1528, de aglomerado de madera según el marginal 1529, de cartón
segúo el margioaJ 1530 o de plástico segúo el marginal 1531, si es
necesario con uno o· varios sacos interiores estancos a los
pulverulentos, o

Las materias clasificadas en b) de los apartados 10. a 17° , que ~ngan un punto
de fusión superior a 45°C, podrán 'además ir embaladas: .. '.

a) en bidones de contrachapado según el marginal 1523 o de eart6n según
el marginal 1525. si es necesario con uno o varios sacos interiores
estancos a los pulverulentos, o

en bidones de acero según el marginal 1520, o

Las materias clasificadas en b) de los apartados 1° a 17° deberán ir
embaladas:

a)

!Qfi (1)

en bidones de aluminio según el marginal 1521, o

en envases compuestos (vidrio, porcelana, gres) según el marginal
1539, o

en jerricanes de acero segú,n el marginal 1522, o

en b.idones, jerricanes de plástico según ei mar~ina1 1526, o

en en~ compuestos (d~pbistico),según el margjnal1537, o

en embalajes combinados según el marginal 1538, o

b)

e)

d)

e)

f)

g)

.' . .' .

(5) Las materias clasificadas en b) de los apartados 10, 6° Y Ir, que tengan un
punto de fu.~ión superior a 4:'\°C, podrán además ir embaladas en grandes
recipientes para granel (GRV) flexibles según el marginal 1623, a excepción
de los tipos 13Hl, 13Ll y. 13Ml, a condición. de que se ~te de cargas
completas o de grandes recipientes para granel (GRV) flexibles cargados sobre
paletas.

'!.QZ . .u) ~ materias cJa.ificadas en e) de. los a(la11ados l' a 17' deberán ir. ..... 'embaladáSi ..... .. . .. ...

a) en bidones de~ seglÍn el marginal 1520, o

b) en bidones de aluminio seg1Ín el marginal 1521, o

en
""¡¡¡
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b) engnndes· recipientes paIll gnnel (GRV) metálicos según~.margioaJ, ..

1622. e) en jerricanes de acero según el marginal 1522, o '"'"



las materias clasificadas en e) de los apartados lOa 17° que tengan un punto
de fusión superior a 45°C podrán además ir embaladas:

Las materias clasificadas en c) de los apartados 60, 11 o a 14o. 160 y 170 que
tengan un punto de fusión-superipr a.45.oC ~rán ~~,u: e~bal~:.

a) en bidones de contrachapado según el marginal 1523 o de cartón según
el marginal 1525, si es necesario con uno o varios sacos interiores
estancos a los pulverulentos. o

c) en sacos estancos a los pulveruientos, de textil según el rriarginal1533,
de tejido de plástico según el marginal 1534, de lámina de plástico
según el marginal 1535 o de papel según el marginal 1536.
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Inscripciones y etiquetas de peligro sobre los bultos (véase Apéndice
IX)

El celuloide en hojas del 30 c) podrá además cargarse sin ser embalado en
paletas envueltas en una lámina de plastico y aseguradas con los medios
apropiados, por ej'emplo mediante bandas de acero, como vagón completo en
vagones cubiertos. Cada paleta no deberá pesar más de 1000 kg,

Las materias incluidas en un mismo apartado podrán reunirse en un embalaje
combinado según el marginal 1538.

3. Embalaje en común

4.

Deberán observarse las prescripciones de los marginales 4 (7), 8 Y 402.

b) la emanación de gases inflamables y/o tóxicos;

Se consideran reacciones peligrosas:

a) una-eombusti6rty/o--u.n: desptendimiento-decalor considerable;

d) la formación de materias inestables.

c) la formación de materias líquidas corrosivas;

A excepción de las materias mencionadas en el párrafo (2), y a falta_ de otras
condiciones particulares según lo previsto en el párrafo (7),las materias de
diferentes apartados de la clase 4.1, en cantidad que no sobrepase 10s.5 kg por
recipiente. podrán reunirse en un embalaje combinado según el margiiJa11538,
con materias u objetos de las otras clases - siempre que el embalaje en común
esté igualmente admitido para las materias y objetos de estas clases - y/o con
mercancías que noestén sometidas a las prescripciones del RID, siempre que
no puedan producirse reacciones peligrosas entre ellas.

Cada bulto no deberá pesar más de 100 kg en caso de utilización de cajas de
madera o de cartón.

Las materias cl.tiificadas en b) o c) de los apartados 1°·a 50 y 110 a 14° no
deberán embalarse en común con materias de la clase 5.1 clasificadas en a)
o b) de los diferentes apartados del marginal 501. .

(2) Las materias de los apartados 21 0 a 260 y 31 0 a 33,0 no deberán reunirse en
.ún ñusmo'bultO con 'otraS mercanCÍas:"

(5)

(6)

(7)

(4)

(3)

~

ill (1)

~-4!.Q

en grandes recipientes para granel (GRV) metálicos según el marginal
1622, o

en grandes recipientes para granel (GRV) compuestos con recipiente
interior de plástico según el marginal 1625, a excepción de los tipos
11HZ2 y 3lHZ2. .

en grandes recipientes para granel (GRV) de plástico rígido según el
marginal 1624. o

en cajas de a~ro o de aluminio según el marginal 1532,·de madera
natural. según el marginal 1527, de contrachapado según el marginal
1528, de aglomerado de madera según el marginal 1529, de eart6n
según el marginal 1530 o de plástico según el marginal 1531, si es
necesario con uno 9 varios sacos interiores estancos a los
pulverulentos, o

en envases metálicos ligeros según el marginal 1540, o

en embalajes combinados según el marginal 1538, o

en envases compuestos (vidrio, porcelan'!., gres), según el marginal
1539, o

en bidones y jerricanes de plástico según el marginal 1526, 0

en envases compuestos (de plástico) según el margina11537, o

, en grandes'recipientes Pata granel (GRV) fleXibles-según el marginal
1623, a excepción de los tipos IlHI, 11Ll Y 11MI, o

b)

i)

k)

h)

f)

g)

j)

a)

d)

e)

(2)

(3)

b) en grandes recipientes para granel (GRV) de eart6n según el marginal
1626, o

Etiquetas de peligro

e)

d)

en grandes recipientes para granel (GRV) de madera según el marginal
1627, o

en grandes recipientes para granel (GRV) compuestos con recipiente
interior de plástico del tipo llHZ2 según el marginal 1625.

412 (1)

(2)

Los bultos _que contengan materias de la clase 4.1 llevarán una etiqueta
conforme al modelo N° 4.1.

Además, los bultos que contengan materias de los apartados r, 16
0

, 2r y
25° 'llevarán una etiqueta conforme al modelo N° 6.1, los que contengan
materias de los apartados 80 y 170 una etiqueta conforme al modelo N° 8. c.o
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B.

Lo5 bultos que contengan recipiente:> frágiles no visibles desde el exterior
llevarán en dos caras laterales opuestas una etiqueta conforme al modelo N°
12. .

Fauna de envío restricciones de expedición

Cuando una materia expresamente nombrada no esté sometida a las
condiciones de esta clase según el marginal4()().(9), el expedidor tendrá el
derecho de mencionar en la carta de porte: "Mercancía no sometida a la clase
U".

D. Material y medios de transporte

'"'"

ill .Con.~cepci6n.de ~as materias clasificadas en a) de cada cifra, los bultosqu~
contengan otras materias de esta cl~ 'Podrán ser eX~idos 'por' paquete '
exprés, en el caso de que contengan:

1. Condiciones relativas a los vagones y su cargamento

a. Para los bultos

lli

materias clasificadas "en b) de ~da cifra hasta 12 kg por bulto;

materias clasificadas en e) de cada cifra h~~ 24 kg por bulto.

c. Datos en Ja carta de porte

La designación de la mercancía en la carta de porte deberá ser conforme con
uno de los números de identificación y COD una de las denominaciones
impresas en itálica en el marginal 401.

Cuando la materia no esté indicada especialmente, pero esté incluida en una
rúbrica n.s.a.,la--designaci6n de la mercancía deberá componerse del número
de identificación, de la denominación de la rúbrica n.s.a.. seguida de la
denominación química o técnica!/.

La designación de la mercancía deberá ir seguida de la indicación·de la clase
del apartado de la enumeración completado en su CilSQ por la letra y de las
siglas "BID",[ por ejemplo: 4 1 6° bl, RIm

Para el transporte de desechos' [véase marginal 3 (4)], la designación de la
mercancía deberá ser: "Desecho, contiene ... ", el O los componentes que
hayan determinado la clasificación del residuo según el marginal 3 (3) deberán
estar in.dicados bajo su o sus denominaciones químicas, por ejemplo
"Desecho tierra 'contiene to!ueno 4.1 4° e) RIO".

Cuando se transporten soluciones y mezclas (tales como preparados y
desechos) que contengan varios componentes sometidos al RID, en general no
será necesario indicar más de dos componentes que tengan un papel
determinante para el o los peligros que caractericen a las soluciones y
mezclas.

ill (1)

(2)

(3)

ill (1)

(2)

ID (1)

Los bultos se cargarán en los vagones de forma que no se puedan desplazar
peligrosamente ni volcarse ni' caer.

Los bultos que contengan materias de la clase 4.1 deberán cargarse en vagones
cerrados o en vagones descubiertos contoldo.

Los bultos provistos de una etiqueta conforme al modelo 6.1 deberán
mantenerse aislados de los productos alimenticios, otros objetos de consumO
y alimentos para animales en los vagones.

b. Para'los transportes a granel.

Las materias enumeradas en 6°c), con exclusión del naftaleno,UOc), 12°c), .
13°c) y 14°c), -así como los desechos sólidos clasificados en e) en los
apartados anteriormente citados, podrán ser transportados a granel en vagones
cubiertos, en vagones de techo corredizo o en vagones descubiertos con toldo.
El naftaleno del 6°c) podrá ser transportado a granel en vagones metálicos de
techo corredizo O en vagones descubiertos metálicos recubiertos de toldos no
inflamables.

Los desechos del 4°c) podrán ser transporW:;los a granel, en vagones
descubiertos entoldados y con una aireación o en vagones de techo corredizo.
Será preciso asegurarse, mediante las medidas apropiadas, que no pueda
producirse ninguna fuga del cc;mtenido, en especial de las materias líquidas
contenidas.

c. Transporte en peq'.lCiios conter-1~~'l

Los bultos que Contengan materia de esta clase podrán transportarse en
pequeños contenedores.
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Para el transpol1e en vagones-eistema o contenedores-eistema, cuando esté
prescrita la señalización según el Apéndice VID, el nÚmero de jdentifigción
de peljgro según el margo 1801 (3) deberá, además, figurar delante de la
designación de la materia. Deberá marcarse una cruz en la casilla
CorresPondiente de la carta de porte.

11 La denominación técnica indicada deberá ser la habitualmente empleada en manuales,
'periódicos y textos científicos y técnicos. Los nombres comerciales no deberán utilizarse a
tal fin. /

(2)

(3)

Las prohibiciones de carga en común previstas en el marginal 420 deberán
.IeSPC;~ ~.~ interior.de un.JJeql,ieño wn~~C?r:.

Las' materias especiairilente 'dtádaS"' 616°c):·' &ln' exclusiótl del' naftaleno, .
11 Oc), Irc), 13°c) y 14°c), así como los desechos sólidos clasificados en c)
de los diferen~ apartados, podrán estar contenidas, sin envase interior, en
pequeños contenedores de tipo cerrado y paredes macizas.

2. Inscripciones y etiquetas de peligro sobre los vagones, vagones
cisterna,- contenedores-cistema y pequeños 'contenedores (verA~dice
IX).

VI
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G. Otras prescripciones

ill Los bultos provistos de etiquetas conforme al modelo nO 6.1, deberán
mantenerse aislados de los productos alimenticios, otros objetos de consumo
y alimenios para animales en los muelles y almacenes.

(6) Los envases vacíos, comprendidos los grandes recipientes para granel (GRV)
vacíos, sin limpiar, del 41 0, prpvistos de etiquetas conformes al modelo nO
6.1, deberán mantenerse aislados de los productos alimenticios, otros objetos
de consumo y alimentos para animales en los vagones y en los muelles o
almacenes. \

(4) Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRV)
vacíos, vagones-eistemas vacíos, contenedores--eistema vacíos, así como los
vagones para granel vacíos y pequeños contenedores para granel vacíos sin
limpiar, del 41 o, y los envases según el párrafo (2). deberán llevar las mismas
etiquetas de peligro que si estuvieran llenos.
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Las materias y objetos de la clase 4.1. podrán transportarse hast. el 30 de
junio de 1993 según las prescripciones de la clase 4.1 aplicables hasta el 31
de diciembre de 1992. La carta de porte deberá en estos casos llevar la
indicación siguiente: -Transporte en virtud del RID aplicable antes de!
.l.Llm.."

Medidas transitorias

(5) la designación en la carta de porte deberá estar de acuerdo con una de las
denominaciones impresas en itilica del 41 0 (por ejemplo "~
vacío 4 1 41 0 RIO "). Deberá marcarse con una cruz la casilla
correspondiente de la carta de porte. Para los vagones-eistema. contenedores
cisterna, y pequeños conteJ;l.edores vacíos, sin limpiar, esta designación deberá
completarse mediante la indicación -última mercancía cargada-, así como por
la denominación y el apartado de la última mercancía cargada (por ej. "Jlllim¡
mercancía cargada 2304 naMeno fundido 5°-). Para el transporte en
vagones-eistema o en contenedores-eistema, cuando esté prescrita la
señalización según el Apéndice VIII, el nÚmero de identificación del peligro
según el marginal 1801 (3) deber.i además escribirse delante de la
denominación de la última mercancía cargada (por ej. -Ultima mercancía
cargada 44 2304 naftalenO fundido 5"-).

424 Cuando se produzca una fuga de materias de bultos provistos de etiquetas nO
6.1, y aquéllas se extiendan en el vagón, este último sólo podrá volver a

".cutili:~a,r.se,~ l,lOa limpi~ a ,fondo y," en su caso., haber sidc;>'descQntarninado.Tooas' i.is"'oemáS'"rÍlercanda.~ty "ObJetOs'" "tr.U;spOriádos'ei'f"e¡" nUsmd'"Vagórt"'
debéilín "ser contro]ados:en' relación a una' posible contaminación;

ili-!22

H.

ill

Los vagones, vagones-cisterna y contenedores-eisterna que contengan materias
de esta clase, llevarán sobre su dos costados umi etiqueta confonne con el
modelo 4.1.

Los pequeños contenedores se etiquetarán de conformidad en el marginal 412
(1) a (3).

Además, los vagones en que se carguen materias de los 7°. 16°, 22 o y 25 o •

llevarán en sus dos costados una etiqueta conforme al modelo 6.1, y aquellos
en que se carguen materias de los 8o y 17°. una etiqueta conforme al modelo
nO 8.

Prohibjciones de carga en com\1n

Los bultos provistos de una etiqueta conforme al nO 4, l. no deberán ,cargarse
en común en el mismo vagón, con bultos provistos de una etiqueta conforme
al modelo nO 1, 1.4, 1.5, ó 01.

Deberán establecerse cartas de porte distintas para los envíos que no puedan
cargarse en común en el mismo vagón.

Envases v¡wíos

Los envases vacíos, incluidos los grandes r~pientes para granel (GRV)
vacíos, a excepci6n de los del párrafo (2), vagones-cistemas vacíos,
contendores-cistemas vacíos, así como los vagones para granel vacíos y
pequeños contenedores para granel vacíos, sin limpiar, del 41 0

, deben estar
cerrados de la misma forma y presentar las mismas garantías de estanqueidad
que si estuvieran llenos.

Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRV)
flexibles vaéíos, sin limpiar, del 41 0

• en cuyo exterior queden adheridos
residuos del contenido anterior, deberán transportarse en embalajes estancos.

," Los "~Vases' vacío~,:· ~iilchi¡"dos"lOS" grandes recipientes' paragran~ (GRV) ,

vací05", ·-sin limpiar, 'que hayan contenido materias humedecidas con ,agija del.
apartado 13 0 b) o materias de las apartados 21 0 a 25 0

, sólo se admitirán al
transporte cuando los residuos de las materias estén envasados de manera que
no pueda disminuir el contenido en agua o en otros flegmatizantes añadidos
a las materias para hacerlas inertes. Los envases vacíos, sin limpiar, que
hayan contenido materias de los apartados 31 0 a 330 sólo se admitirán al
transporte cuando se hayan tomado medidas para excluir una descomposición
espontánea peligrosa.

(2)

(3)

(2)

(3)

E.

F.

ili

422 (1)

~

ID

!la (1)
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:Im!a: Clase 4.2

Texto extraído de las deliberaciones de la 28- sesión de la Comisión de Expertos para
el Transporte de Merca.eías Peligrosas

Berna, 2 al 12 de abril de 1991

(1)

(3)

(4)

(5)

CLASE 4.2. MATERIAS S1JJETAS A INFLAMACION ESPONTANEA

1. Enumeración de las materias

Entre las materias y objetos incluidos en el título de la clase 4.2, aquéllas que
estén enumeradas en el margina1431 o incluidas en una rúbrica colectiva de
este marginal estarán sometidas a las condiciones previstas en Los marginales
432 (2) a 454 y serán en adelante materias y objetos del RID.

El título de la clase 4.~ incluye:

las materias, incluidas las mezclas y soluciones (líquidas o sólidas),
.que en contacto con el aire, aún en pequeñas cantida~es. ~ inflamen

··en 'ulf"'pedodo' de·' cinco 'minüros." 'Son de1tominadas· materias que
-·····pueden experimentadnflamación espontánea (materias pirofóricas);... '

las materias y objetos, incluidas las mezclas y soluciones, que puedan
calentarse en contacto con el aire, sin aporte de energía. Estas
materias l1nicamente pueden inflamarse. ¡m gran, cantidad (varios
kilognunos) y después de un largo perlodo de tiempo (horas o días).
Son.denominadas materias susceptibles de autoca1entamiento.

las materias y objetos de la clase 4.2 se subdividen como sigue:

A. Materias orgánicas espontáneamente inflamables.

B. Materias inorgánicas espontáneamente inflamables.

C. Combinaciones organo-metálicas espontáneamente inflamables.

D. Envases vacíos.

Las materias y objetos de la clase 4.2 incluidas en los diferentes apartados del
marginal 431 deberán clasificarse dentro de uno de los grupos siguientes,
según SU grado de peligrosi&d:

a) espo.láneamente inflamable (pirofórico),

b) susceptible de autoea1entamiento,

c) poco susceptible de autocalentamiento.

La inclusión de las materias y objetos no expresamente mencionados en los
apartados 3° aSo, 12°,15°, 16°,31° Y3r del marginal 431, así como
dentro de estos apartados en diferentes letras, podrá hacerse sobre la base de
la experiencia o sobre la base de los resultados del procedimiento de ensayo
según Apéndice m, capítulo D. La inclusi6n en los apartados 6° a 10°, 14°,
17° a 21° Y33°, así como dentro de estos apartados en las diferentes letras,
se hará sobre la base de los resultados del procedimiento de ensayo según el
Apéndice m. capítulo D; deberá tenerse en cuenta también la experiencia
cuando conduzca a unaclasificaci6n más severa.

Cuando las, materias y objetos no expresamente mencionados se incluyan en
los apartados del marginal 431 sobre la base de los procedimientos de ensayo
según el ApenolCl: ill. capítulo D. serán aplicables los siguientes criterios:

w...

'"o[
5'

~
"~
c.
!e.

~
c.
o

en
""¡¡;
3
<1>

"S
c.
!e.

"".;¡
'"'"



a)

6)

las materias sólidas espontáneamente inflamables (pirofóricas), deberán
incluirse en la clase 4.2 cuando se inflamen al caer desde una altura
de un metro o en un período de 5 minutos;

. l~ materias uquidáS espontáneamente inflamables "(pfr~fóricaSJdeberán'
·inclu:irseen la clase 4.2 cuando:

i) al ser vertidas sobre un soporte inerte, se inflamen en el
periodo de 5 minutos. o bien

ü) en caso de resultado negativo cel ensayo según i), al ser vertida
sobre un papel filtro seco, cortado (flltro Whatman N° 3), lo
inflamen o carbonicen en el periodo de 5 minutos;

(9)

(lO)

detemlinarse sobre la base de los resultados del procedimiento de ensayo
según el Apéndice m, capítulo D, y sobre la base de los cnterios del párrafo
(6).

Sobre la base del procedimiento de ensayo según el Apéndice m, capítulo D,
y de los criterios del párrafo (6), podrá también determinarse si la naturaleza
de una materia expresamente mencionada es tal que la materia no esté
some~da, a las condiciones de esta clase (véase marginal 444).

Se consideran como materias sólidas, en el sentido de lo dispuesto por las
prescripciones de envasado/embalaje de los marginales 435' (2), 436 (2) Y437
(3) Y (4), las materias y mezclas de; materias que tengan un punto de fusión
superior a 4jOC. '
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Cuando las materias y objetos estén expresame.nte mencionadas en varias
letras de un mismo apartado del marginal 431, la letra pertinente podrá

Cuando las materias y objetos no expresamente mencionados estén incluidos
en las letras de los apartados del marginal 431 sobre la base de procedimientos
de ensayo según el Apéndice ID, capítulo O, serán aplicables los criterios
siguientes:

Cuando las materias de la clase 4.2, debido a habérseles añadido otras
materias, pasen a otras categorías de peligrosidad que aquéllas a las que
pertenecen las materias del marginal 431, estas mezclas deberán clasificarse
en los apartados o las letras que les corresponden sobre la base de su

.P,e1igrosi<iad re,a!.•.

N!l1i~" Para clasificar-las' disoluciones 'y. mezclas -(tales como preparados. y
desechos). véase también el marginal 3 (3).

a) las materias espontáneamente inflamables (pirofóricas) deberán
incluirse en el grupo a);

b) las materias y objetos susceptibles de autoealentamiento en los cuales,
para una muestra cúbica de 2,S cm de lado, a 140°C de temperatura
de ensayo, en un período de 24 hoJaS, se observe una inflamación
espontánea o un aumento de la temperatura hasta más de 200Cl e,
deberán incluirse en el grupo b);

c) Las materias poco susceptibles de autocalentaImento en las cuales, para
una muestra cúbica de 2,S cm de lado, no se observen los fenómenos
citados en el punto b) en las t:ondiciones indicadas, pero que en una
muestra cúbica de 10 cm de lado, a 140°C de temperatura de ensayo,
en un período de 24 horas, se observe una inflamación espontánea o
un aumento de la temperatura hasta más de 200°C, deberán incluirse
en el ~ruoo C).

'"'"

'"o
[
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c.
~

*c.
o

El carbón no activado de origen mineral y las granallas
de carbón en estado no susceptible de
autoealentamiento, no están sometidos a las
prescripciones del RID.

El carbón activado con vapor de agua y el negro de
carbón no activado, de origen mineral, no están
sometidos a las prescripciones del RID.

2.

tlllla 1.

c) 1364 deseghos grasientos de algodón, J365 algodón húmedo, .lJ12
papel tratado con aceites DO saturados, parcialmente seco (mcluido el
papel carbón).
1373 fibras de origen animal o~ o~, impregnadas de
aceite, IU.A.., o 1373 tejidos de origen animal o~ o~,
impregnados de aceite, Jl.,J.,A..

Las fibras; tejidos y productos similares de la producción industrial:

Las materias animales y vegetales:

b) i374 harina de pegado (desechos de pescadO> no esmbí1iz¡da;

c) . '1363'001](1, 1386- iorta oleaginosa que -etlntengan: niás i:tell~S'% 'en'
masa -de aceite.y que tenga un' máximo del-ll,% en. masa de humedad"
2217 torta oleaginosa que contenga como máximo I,S % en masa de
aceite y que tenga un máximo del 11 % en masa de humedad.

c) 1361 carbón o 1361 negro de carb6n de origen animal o 'vegetal,~
~n activado.

b) 1361 carbón 1361 negro de carbón de origen animal o vegetal;

30
.

(11) Las materias sólidas susceptibles de autocalentamiento, comburentes, incluidas
en el número de identificación 3127 de las Recomendaciones de la ONU no
se admiten al transporte [no obstante, véase marginal 3 (3), nota a pie de
página l! en el cuadro del párrafo 2.3.1].

1CI El carbón, en polvo, granos o trozos:

20

ID A. Las materias orgánicaS esoontáneamente inflamables

Las materias en las cuales, para una muestra cúbica de 10 cm de lado,
a 140Cl e de temperatura de ensayo, en un período de 24 horas, se
observe una inflamación espontánea o un aumento de la temperatura
a más de 200°C, deberán incluirse en la clase 4.2. Este criterio se
basa en la temperatura de inflamación espontánea del ca,rb6n vegetal,
que es de SO°C para una muestra cúbica de 27 ro}. Las materias que
tengan una temperatura de inflamación espontánea superior aSOCIe
para un volumen de 27 m} no deberán incluirse en la clase 4.2.

e)

(8)

IJ)

(6)



las materias a base de celulosa débilmente nitrada:4°

e) 2002 celuloide desechos de,
2006 materias plásticas
susceptibles de autocaJentamjento ~ s abase de nitrocelulosa.

b)

e)

3184 materia líquida orgánica susceptible deautora'entamientQ t6xica
ll.1JL.;

~ateria '¡quida orgánica SUsceptible de autoea1entam' 16 .lento X'ca

'"Cl

~. 1353 fibras o tejidos impregnados de nitrocelulosa débilmente
nitrada, no susceptibles de autoca1entamiento. y 2000 celuloide,
son objetos de la elase 4.1 [véase marginal 401. 3° e)J.

NQl¡. Para los criterios de toxicidad, véase nota a pie de página 1/ en
el marginal 600 (1).

5o. las materias orgánicas sólidas espontáneamente inflamables, no tóxicas y no
corrosivas, y las mezclas de materias orgánicas sólidas espontáneamente
inflamables no tóxicas y no corrosivas, (tales como preparados y desechos)
que no puedan clasificarse en otras rúbricas colectivas: .

a) 2846 materia sólida pirof6rig orgánica n s a ;

9° Las materias orgánicas sólidas espontáneamente inflamables, corrosivas, y las
mezclas de materias orgánicas sólidas espontáneamente inflamables, corrosivas
(tales como preparados y.desechos) que no puedan ser clasificadas en otras
rúbricas colectivas:

b) 3126 materia sólida orgánica susceptible de autocalentamjento
corrosiva n s a ;

b) 1369 n:njtrosodimetilanilina. iO.94Q 9-fosfa-9 biciclononanrn; «(oMina:;
de cjclO9CtadjenQl, 3088 materia .sólida orgánica susceptible de
autocalentamiento n s ª ;

e) 3]26 materia sólida orgánica susceptible de autnglenramient0
corrosjva n s a

a) 2845 materia líquida pirof6rica orgánica n s a ;

NQta. Para estas materias serán aplicables condiciones especiales de
envasado/embalaje (véase marginal 433).

Las materias orgánicas líquidas espontáneamente inflamables, no tóxicas y no
corrosivas, y las disoluciones de materias orgánicas espontáneamente
inflamables, no tóxicas y no corrosivas (tales como preparados y desechos)
que no puedan ser clasificadas en otras rúbricas colectivas:

'3183-materia líqujda orgánica susceptible de autngt1entamiento n S a •

en
O
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NQl¡. Para los criterios decorrosividad, véase nota a pie de página
l! en el marginal 800 (1). .

~ Para los criterios de corrosividad, véase nota a pie de página
11 en el marginalSOO (1).

b) 3-185 materia !fgllida orgánica susceptible de· autocaIentamiento
corrosjva n S a ;

c) 3185 materia líquida orgánica susceptible de auwa"mtamiento
corroSiva n $ a

~ materiasorg~ líquidas espontáneamente: inflamables, corrosivas, y las
diSoluciones de~materias'orgánicas'espontáneaínenté· iriflamables; Corrosivas';

'. (táles como'-preparados'y desechos) que no puedan ser clasificadas en ,otras
rúbricas colectivas: .

~QO

..', ., ..

3088 materia sólida orgánica susceptible de autocalentamjento n s.a.e)

e)

6°

7° Las materias orgánicas sólidas espontáneamente inflamables, tóxicas y las
mezclas de materias orgánicas sólidas espontáneamente inflamables, tóxicas
(tales como preparados y desechos) que no puedan ser clasificadas en otras
rúbricas colectivas:

B. Materia$ inorgánicaS eSpontáneamente inflamables

11° El fósforo:

c) 3128 materia sólida .n.....L.a... ordDlca susceptible de autocal .. eotamleoto tóxica

.tfQl¡. Para los criterios de toxicidad, véase nota a pie de página 1/ en
el ma¡ginal600 (1).

Las materias orgánicas líquidas espontáneamente inflamables, tóxicas y las
disoluciones de materias orgánicas espontáneamente inflamables, tóxicas,
(tales como preparados y desechos) que no puedan ser clasificadas en 'otras
rúbricas colectivas:

Los metales y las aleaciones de metales en forma de polvo, limaduras °
virutas o en otra fonna espontáneamente inflamable:

a) 1854 bario aleaciones pirofóricas de, 1855 calcio pirofórico °~
calcio aleaciones oirofórjcas de, 2008 circonio en polvo seco,~
baenio en oo1vo seco, 2546 titanio en polvo seco, 2881 cataljzador
mebfJico' seco, 1383 metales pirofórlOO$ , n $ a O 1383 ale¡cione$
pirof6rigs 0.$ a ;
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1381 fósforo h1anoo °amarillo :>eco °1381 fósforo hlanco o amarill.2
bajo agua o 1381 fósforo hlanoo o amarillo en disolución.

li2la. 2447 fósfo~ blanco Oamarillo fundido es una materia del 22 0
•

a)

Ir

3128 materia sólida o .DJA..; rgámea susceptible de autocal .entamJe0to tóxicab)

so



b)

e)

1378 catalizador metálico humedecido con un exceso visible de
líquido, 2008 circoniQ en polvo seco, 2545 harnia en polvo seco.~
titanio en polvo seco, 2881 catalizador metálico seco, 3182 polvos
metálicos susceptibles de autocaleotamiento o s.a ;

N2m. para a) y b)·· Los números de identificación 1378 y 2881 sólo
incluyen los catalizadores .metálicos a base de níquel, cobalto,
cobre, manganeso o de sus combinaciones.

1932 circonio desechos qe , llXJll clrconiQ en OOIVO seco, 2l.!!.l:t.
cirt .Dio seco, en láminas, tiras o alambre (de un espesor inferior a 18
,uro), 2545 hafnjo en polvo seco, -2546 titanjo en llQ!vo seco. 222J
recortes vjrotas torneaduras Q raspaduras de metales ferroSos en una
fónna susceptible de autocalentanúento, 2881 catalizador metáJjco
~, 3189 polvos inetálicos susceptibles de iutocaJentamiento n s a

.' - . -. . '..: . '." '. .

150 Las sales metálicas y los alcoholatos, corrosivos, en estldo espontáneamente
inflamable:

a) 2441.· triclorum de titanio pirofórico 0, 2441 tricloruro de titaDlo
pirofOdoo en mezcla; .

b) 1431 meti1ato
s6d~cQ, tales alcalinos n s ª ;3206 alcoholatos 3 me

c) '. 3206' 3Icolj'0I~s':de n#ale,.¡ aI<;rlínos . n $ a'

N2ta. El tricl~rode titanio O el tric1oruro de titanio en mezclas, no
espontáneamente inflamables, son materias de la clase 8 [véase

. marginal SOl, 2r b)J..
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Los sulfuros.. hidrogenosulfuros y ditionitos en estado espontáneamente
inflamable:

3174 disulfuro de titanio.

~. El sulfuro potásico y el sulfuro sódico con almenas un 30% de
agua de cristalización y el hidrogenosulfuro sódico Con al
menos un 25% de agua de cristalización son materias de la
clase 8 (véase marginal SOl, 45 b)J;

1382 sulfuro potásico anhidro o 1382.sulfuro ootásjco con menos del
30% de agua de cristalización, 1384 ditiQnito sódico Chidrosulfito
~, 1385 sulfuro sódico anhidro o 1385 sulfuro .sódico con menos
del 30% de agua de cristalización, 1923 ditionito cálcico Chidrosulfito
~, J929 ditionito potásico Chidrosulfito potásico), 2.J.l.a
hidrogenosulfuro sódico con menos del 25 % de agua·de cristalización;

g>

~
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Las materias inorgánicas sólidas espontáneamente inflamables, no tóxicas y no
corrosivaS, y las mezclas de materias inorgánicas sólidas· espontáneamente
in~les, no tóxicas y no corrosivas,' (tales como preparados y desechos)
que no pueden ser clasificadas en otras níbricas colectivas:

a) 3200 Wáteria sólida pirof6ric;.a orgánica n $ a ;

~ 2968 maneb o 2968 preparados de maneb, estabilizados contra
el 'autoea1entamiento y que, al contacto con el agua, desprendan
gases inflamables, son materias de la clase 4,3 [véase marginal
471, 20° e)J. '

c) 1376óxidQ de hierro residual o )376 hierro residual en Jjmaduras
procedentes de la puriflcaci6n del gas ciudad, 2210 maneb (etileno bis
ditiocarbaJMto:-l,2.de manganeso) oTIIQnrepara.dos de rnaneb con un
mínimo del 69% ~ máneb,
3190 I113.terj~'s6Jjdainorgánica susceptible de autocalentamientg n S.al

b) 2004diamid.amagnWca,
~;matma sólida inorgánica susceptible deau1nptentamiento,

Las materias inorgánicas líquidas espontáneamente inflamables, no tóxicas y
no corrosivas", y las disolu"ciones de materias inorgánicas espontáneamente
inflamables, no tóxicas y no corrosivas, (tales como preparados y desechos)
que no pueden ser clasificadas e~ otras rúbricas colectivas:

a) Z&70,bornhidmT9 alumjDjco o 2870 borohidruro alumínico en
dispositivos,
3194 materia Ugllida inorgánica oirof6rica n s.a.;

16°

17°

2858 prOductos acabadQS de circonio con un espesor. pe.
18 p.m o más son materias de la clase 4.1 [véase
rnarginal401, 13° e)J.

1326 hafnio en polvo, 1352 titanio en polvo o 1358
circonio en polvo, humedecidos con un mínimo del
2S% de agua, son materias de la clase 4.1 (véase
marginal 401, !JO).

La limadura y el polvo de metales no tóxicos en fonna
no espontáneamente inflamable pero que, al contacto
con-el'agua, desprenden gases inflamables, son materias '

-oe la clase 4.3 (véase marginal 471, 13°).

2.

3.

'-I:il!la- L

b)

e)

13°

14o Las sales metálicas y los alcoholatos, no tóxicos y na corrosivos, en estado
espontáneamente inflamable:

b)

e)

3205 alcoholatos de metales alcalino-térreos n.s.a·;

nOS-alcoholatos de metales alcalino-térreos n S a.

.M2!a 1.

2.

A estas materias serán aplicables condiciones
particulares de envasado y embalaje (véase marginal
'4~~'

Los demás hidruros de metales en forma inflamable son
materias de la clase 4.1 (ver marginal 401, 14°). '"-J



b) 3186 materia Hquida inorgánica susceptible de jmlcx:¡leDtamiento
1l,1,L;

3. Los hidruros de. metales que en ,contacto con el agua
~dán gases inflamables son materi~ de la clase

';¡.3évéaSeinaríinái41i,T6'j. :'.. ,'.' . :..: .'
"

'"'"
las materias inorgánicas líquidas espontáneamente inflamables, corrosivas, y
las disoluciones de °matcriasinórgánicas espoDtáneamenteinflamables,
corrosivas, (tales como preparados ydesechos) que no pueden ser claSificadas
en otras rúbricas colectivas;

. susceptibJe de• cOITOSJYa "mi 1fqujda inorg#mg) 3188 ma •
b . 1 tamiento osa,autngp en.

li2lI. Para los criterios de corrosividad, véase la nota a pie de página
1/ del marginal 800 (1).

HQl¡. Para los criterios de corrosividad, véase la nota a pie de página
l/del marginal 800 (1).

Combjnaciong OrganometáJigs espontáneamente inflamables

.c) 3188 materia J(quiaa inorgánica corrosjva susceptible de
Wnglrntamicnto n la

22 o 2447 fósforo blanco o amarillo fundido.

21'

c.

3191 materia sólida' inorgánica tóxica susceptibJe de
alltoglentamiento o s a ;

319] materia sólida inorgánica tóxica susceptibJe de
autoealent3mieDto o s a,

b)

e)

3186 materia líquida inory$ica. Susceptible de· autocaleotamiento
ll,1,L

Las mat<rias inorgánicas sólidas espontáneamente inflarnahles, tóxicas, y las
mezclas de materias inorgánicas sólidas espontáneamente inflamables,. tóxicas,
(tales como preparados. y desechos) queDO pueden ser clasificadas en otras
rúbricas colectivas:

e)

18'

a) 1380 pentaborJnO;

las materias inorgánicas liquidas espontáneamente inflamables,· tóxicas, y las
disoluciones de· materias inorgánicas espontáneamente inflamables, tóxicas,
(tales como preparadoS y.desechos) que no pueden ser claSificadas.~ otras
rúbricas colectivas: .

31 0 1.os alquilos de metales ,y los arilos de metales. espontáneamente inflamables:

19'

b)

~. Para los criterios de toxicidad, véase la nota a pie de página 11
del marginal 600 (1).

H2l¡. Para esta materia serán .aplicables condiciones especiales de
envasado y embalaje (véase marginal 433).

3187" materia líquida inorgánica tóxica susceptible de
autocalentamientQ n s a ;

~l.

2.

3.

las combinaciones organometálicas ase como sus disoluciones
que ~o sean espontáneamente inflamables, pero que al contacto
con el agua desprendan gases inflamables, son materias de la
clase 4.3 (véasC marginá147l, 3').

Las. disOlucl~es inflamables quewntengan .combinaciones
organomeWicas que: no sean espon~eamente inflamables, y
que, al contacto con el agua, no desprendan gases inflamables,
son·materias de la cIaSe 3.

Para las mat<rias de los apartados 31' a 33'setán aplicahles
COndiciones especiales de envasado y embalaje (véase marginal
433).

'"Q.
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e) 3]87 materia H' .aul . cUIda JOorgánjca 'ocaJentamlento os a tóxIca susceptible de

NQta. Para los criterios de toxicidad, véase la nota a pie de página 11
del marginal 600 (1).

a) 1366 mrn'zjru;, 1370 djmetilrinc., .•
2005 djfmiJmagnesio, 2445 aJg~J1-htlos. ,

305
1

aJquilaluminjo$,.305? s.lgUllm¡a~~~n~3esl..D~~oe~S~a!lle.'cd" ....eª"n.·!.Q"'~n~'.a_2003 mcta1~ de alqUIlas os a 0_

200 Las materias inoffánir~s s(ilid:u: espontáneamente inflamahJes. M01'osivas, y
las mezclas de materias inorgánicas sólidas espontáneamCf!.te inflamables,
corrosivas, (tales como preparados y desechos) que no pueden ser clasificadas
en otras rúbricas colectivas:

'h] de. suscepll e. corroSiva. sóljda inorgánica,3122 mate0a _ •
b) Jentamiento ,os ~ ,..~Vr.a _ o'.

e) . '3192' 'm-aleó." o'sólida . jnorrlnjta . cm:msjva. su_tibIe de

autoca'entarniento n s a

32 o las demás combiQaciones organometálicas espontáneamente inf!amables:

°a)-" • 3052 balOgenurns *aJquilaJuminjO, 3076 hidrums de al(milaJuminjo;
'3Q49l1Ñogenums de metalg alquilo! n s a.o.. , o . ' .. , ", ... ,

3049 baJogcnums de ,metales ariJQS o s a 3050 hidruros de metales .
alquilos oS.a O 3050 bjdmros de metales ariJos. n $ a

33'·' Las colllbinacioMS organomOtáIicaS espontáDeamente" inJlamah1eS:

a) 3203 compuestos organomet;1Jicos ,pirofóricos. n s a

'"~
""3mg
c.
!!.

"~.
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D. Enyases Vacíos

41 ° Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes paR gr:¡md (GRV)
mím, los vagones-cjsterna vados, conteneLIores-cistemª vados, así como
los y¡g,oog para granel yacím y los pequeños contenedores para granel
y¡cfos, sin limpiar, que hayan contenido materias de la clase 4.2.

NQta. Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel
(GRV) vacíos, vagones-cistema vacíos, contenedores-cisterna vacíos
y pequeños contenedores vacíos, sin limpiar, que hayan contenido
materias del 4° e), número de identificación 2002, del Ir e), nOs de
identificación 1932, 2009 'f 2793, así como del 16° e), n° de
identificación 1376, no están sometidos a las prescripciones del RID.

ill (1) Las materiaS líquidas pirofóricas de los apartados é a), 17° a); con exclusión
del borohidruro alumínico contenido en dispositivos, 19°.a) y 31 ° a 33°
debedn ser envasadas en recipientes de metal qlie cierren herméticamente, que
no puedan ser atacados por el contenido, y que tengan una capacidad de 450
litros como máximo. Los recipientes deberán superar la prueba inicial y las
pruebas periódicas cada cinco anos a una presión de al menos 1 MPa (10 bar)
(presión manométrica). Los recipientes se llenarán hasta el 90% como
máxÍJ.110 de su capacidad; sin embargo, a una· temperatura media del líquido
de 50°C, deberá quedar todavía un margen de llenado de al me·nos un 5%.
Durante el transporte el líquido permanecerá bajo una capa de gas inerte que
tenga una presión manométrica de al menos SO kPa (0,5 bar). Los recipientes
deber.út llevar una placa con las indicaciones siguientes fijadas de manera
duradera:

CIl
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(3) Deoeran utilizarse, según lo dispuesto en lOS marginales 430 (3) Y 1511 (2),
así como 1611 (2):

2. Condiciones de transporte

A. ~

(2) Con excepción de los envases/embalajes mencionados en el q¡arginal 436 (2)
al, bl y (3l, así como en el marginal 437 (3) a), bl, (4) Y (5), los envases
(interiores) deberán ir cerrados herméticamente.

envases o embalajes de los grupos de embalaje m, TI o 1, marcados
mediante la letra ·Z·, ·Y·o ·X·, o bien grandes recipientes para
granel (GRV) de los grupos de embalaje m o n, marcados mediante
la letra ·Z· O ·Y·, para las materias poco susceptibles de
autocaIentarniento clasificadas en la leti"ac) de cada apartado.

al
o
~
'5'
g
o
~
c.
!2.

ig-

en bidones' de alumimo con tapa fija según el marginal 1521, '?

en jerricanes de acero con tapa fija según el marginal 1522, o

Estas materias podrán-además ir eilvasadas en embalajes combinados según el
marginal·1538 con un envase interior de cristal y un embalaje exterior de
acero o de aluminio según el marginal 1532. LOs recipientes serán llenados
hasta el 90% como máximo de su capacidad. Cada bulto sólo deberá contener
un único envase interior. Estos- embalajes combinados deberán ser conformes
con un tipo de construcción que haya sido probado y autorizado según el
Apéndice V para el grupo de embalaje I.

masa máxima admisible de llenadoil.... ' ., -." ... . .. . .,~ ......

b)

El fósforo del apartado 2r únicamente deberá transportarse en vagones
cisterna (véase Ap6ldi~ XI) o en conten~orés-eisterna (vWe Apéndice X).

Las materias claSificadas en a) de los apanados 5". 12", .¡s' y 16' deberán
ir envasadas:

a) en bidones de acero con tapa fija según el marginal 1520, o

e)

fecha (mes, año) de la dltima !1rueba.

cot...caste del experto que haya realizado la prueba,

capacidacJll del recipiente,

indicación' de la materia o materias11 admitidas al transporte,

tarail del recipi~te incluyendo las piezas accesorias,

presión de pllJebaY (presión manométrica),

m

(2)

ill (1)

Condiciones generales de envasado y embalaje.1.

envases o embalajes del grupo de embalaje I, marcados mediaJtte la
letra ·X·, para las materias espontáneamente inflamables- (pirofóricas)
clasificadas en la 1etIa al de cada apartado,

envaSes o embalajes de los grupos de embalaje n o I, marcados
mediante la letra ·Y· o ·X·, o bien grandes recipientes para granel
(GRV) del grupo de embalaje n, marcados median.ela letra "Y", para
las materias susceptibles de autocaIentamiento clasificadas en la letra
b) de cada apartado,

m (1) Los envases y embalajes deberán cumplir los requisitos indicados en el
Apéndice V, a menos que las condiciones particulares para el envasado y
embalaje de ciertas materias no estén prevista5en el capítulo A.2.

Los grandes recipientes para granel (GRV) deberán cumplir lo dispuesto en
el Apéndice VI.

~. Para el transporte de materias de la clase 4.2 en vagones- cisterna, ver
Apéndice XI en contenedores-cisterna, ver Apéndice X así como para
el transporte a granel, ver marginal 446.

2. Condiciones individuales de envasado y embalaje

11 El nombre podrá sustituirse por una designación genérica que agrupe las materias de
índole parecida y compatibles también con las características del recipiente.

y Añadir cada vez las unidades de medida después de los valores numéricos. '"<D



El fósforo blanco o amarillo del 11 0 a) deberá ir envasado:

e) en envases compuestos (de plástico) según el marginal 1537, O

b) en bidones de aluminio con tapa móvil seglÍn el marginal 1521, o

a) en bidones de acero con tapa móvil seglÍrt el marginal 1520, o

g'

~
g
o
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~ gra~df"C;: ~...;"'11tes para granel (GRV) compuestos con recipiente
interior de plástico según el marginal 1625. a excepci6nde los tipos
llHZ2 y 31H2'2.

en grandes recipientes para granel (GRV) de plástico rígido según el
margina11624, o .

i)

"

Las materias sólidas en el sentido del marginal 430 (10) podrán además ir
envasadas:

a) 'en bidon;;S'de ooriirábhipado seguii e) ma¡.ginat lS23':'ó' de eatt6n segUn·'
.el 'tnarglnal1525, si es'necesano con uno o varios sacos interiores no·
tamizanteso

a) en bidones de acero según el marginal 1520, o

b) en bidones de aluminio según el marginal 152,1, o

c) en jerricanes de acero seg1Ín el marginal J522. o

d) en bidones y jerricanes de plástico según el m~gina1 1526. o

e) . en envases compuestos (de plástico) Según el marginal 1537, o

f) en embalajes combinados según el marginal 1528, o

Las materias clasificadas en la letra c) de los diferentes apartados detierán ir
envasadas:

b) en sacos de lámina de plástico según el marginal 1535, a condición de
que se trate de un vag6n completo o de sacos cargados sobre paletas.

la harina de pescado del 2' b) podrá además ir envasada en grandes
recipientes para granel (GRV) fleXibles según el marginal 1623, con excepción
de los tipos l3Hl, l3Ll Y 13MI, a condición de que se trate de un vagón
completo o de grandes recipientes para granel (GRV) flexibles cargados sobre
.pa1etas.

(2)

(3)

ill (1)

en bidones de plástico con tapa fija y una capacidad máxima de 60
litros y en jerricanes de plástico con tapa fija según el marginal 1526,
o

El borohidruro alunúnico contenido en dispositivos del 17
0

a) deberá ir

envasado:

e) en bidones de plástico con tapa m6vil seglÍn el marginal 1526~ o

d) en cajas de acero o de aluminio seglÍn el marginal 1532.

Las materias clasificadas en la letra b) de los diferentes apartados deberán ir

envasadas:

Las materias sólidas en el sentido del marginal 430 (10) podrán además ir
envasadas en bidones de tapa móvil de acero según el marginal 1520, de
aluminio según el marginal 1521, de plástico según el marginal 15260 en
jerricanes con tapa móvil de acero según el marginal 1522 o de plástico seplín

el marginal 1526.

e) en embalajes combinados según el marginal 538 con envases interiores
de metal.

f) en embalajes combinados con envases interiores de cristal, plástico o
metal según el marginal 1538.

d)

a) en bidones de acero con ta~ fija según el marginal 1520, o

'''b)' . ~¡:d~canes CieáCeio con' tapa fija "segiín" el margirial' 15i2~ ó

(4)

(3)

(2)

~ (1)

a) en grandes rec1p1eDteS para granel (Ul(v) metáliew ~""'I el marginal
1622, o

b) en grandes recipientes para grand (GRV) de plástico rígido según el
marginal 1624, o

h) en envases metálicos ligeros según el margina11540.

l:l2li: Los envases. de metal para las materias del 4
0 deberán estar

construidos y cenados de fonna que puedan ceder a una presión
interna de 300 kPa {3 bar) como máximo.

Con excepción de las materias del 4° " las materias podrán además ir
envasadas:

a)

b)

e)

d)

e)

f)

g)

h)

en bidones de acero segtín el marginal 1520, o

en bidones de aluminio según el marginal 1521, o

en jerricanes de acero según el marginal 1522. o

en bidones y en jerricanes de plástico según el marginal 1526, o

en envases cOmp~tos (de plástico) seg!Ín el marginal 1537, o

en embalajes combinados seglÍn el marginal 1538, o

en envases compuestos (de vidrio, porcelana o gres) seglÍn el marginal
1539, o

en gr.¡ndes recipientes para granel (GRV) metálicos Según el marginal
1622, o

(2)

g) en envases compuestos (de vidrio, porcelana o gres) según el marginal
\539, o

en
e
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Las materias sólidas en el sentido de 10 dispuesto en el marginal 430 (10)
podrán además ir envasadas:

a) en bidones de contrachapado según el marginal 1523. o de eart6n
segun el marginal 1525, si es necesario con uno o varios sacos
interiores no tamizantes, o

e) en grandeS "reCipientes 'para granel (GRV) "compuesws-.con:reclpientC 
interior de plástico según el matginal1625, con excepción de los tipos
IlHZ2 y 31HZ2.

Con excepción de las materias del 4". las materias sólidas en el sentido del
marginal 430 (10) podrán además ir envasadas en grandes recipientes para
granel (GRV) flexibles según el marginal 1623, con excepción de los tipos
13Hl, 13Ll Y 13M!.

'"'"

en
é
1>
3
"g
!í
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la emanación de gases ~t1amables y/o tóxicos;

la formación de materias líquidas corrosivas;

una combustión y/o un desprendimiento de calor considerable;

la formación de materias inestables;

a)

b)

e)

d)

la cantidad neta por bulto, para las materias de esta clase clasificadas en el
grupo a), no debed ser superior a 3 kg, para las materias sólidas. y de 3
litros para las materias Ilquidas.

Se consideran reacciones peligrosas:(4)

las materias y objetos de estas clases - y/o con mercancías que no estén
sometidas a las prescripciones del RID, siempre que no reaccionen de forma
peligrosa entre sí.

en sacos de lámina de plástico según el ma,rginal 1535.b)

(4)

(3)

(5)

ill (1)

Las materias de los apartados 2" e) y 3" e) podrán además ir envasadas en
envases no probados que sólo se someterán a las prescripciones del marginal
1500 (1),- (2) Y (5) a (7). Los desechos de algodón con un contenido en aceite
inferior a 5% en masa y el algodón del 3" e) podrán también transportarse en
balas atadas sólidamente.

Los orificios de los recipientes para el transporte de materias líquidas que
tengan una viscosidad, a 23°C, inferior a 200 mm2/s, con excepción de las
ampollas de vidrio y las botellas a presión, deberán ir cerrados de manera
estanca pOr medio de dos dispositivos en serie, uno de los cuales deberá ir
enroscado o fijado de manera equivalente.

Nota: Para los grandes recipientes para granel (GRV), ver, no obstante, el
marginal 1621 (8).

(5)

(6)

ID (1)

(2)

Deberán"observarse las prescripciones de los marginales 4(7), 8.y 432.

Un bulto no deberá pesar más de 100 kg en caso de utilización de cajas de
madera o de cartón.

4. Inscripciones y etiquetas de pcligro en los bultos (ver Apéndice IX)

Etiquetas de peligro

Los bultos que contengan materias de la clase 4.2 llevarán una etiqueta
conforme al modelo n° 4.2.

Los bultos que contengan materias del apartado 17° a), maneb o preparados
de maneb del 16° e), así como materias de los 31° a 33° , llevarán además
una etiqueta conforme al modelo n° 4.3.

al
o
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(2) Los bidones de acero según el marginal 1520 que contengan catalizadores
metálicos humedecidos del 12° b) deberán ir provistos de un respiradero según
el marginal 1500 (8).

(3) Los DWtoS que contengan materias de los 7°, 8°, 11 0, 18°" Y 19° llevarán
además una etiqueta conforme al mode10'n06.1.

439-440

Los bultos que contengan materias líquidas en recipientes, cuyos cierres no
sean visibles desde el exterior, los bultos que contengan recipientes con
~iraderos. o los recipientes con, respiraderos sin embalaje exterior, así
como 16s bultos que cOntengan fósforo bajo agua del 11 ° a). llevarán sobre
dos~ laterales opuestas, una etiqueta conforme al modelo n° 11.

(4)

(6)

Los bultos que contengan materias de los apartados 9°, 1O~. 15°, 200-y 21 °
llevarán además una etiqueta conforme al modelo n° 8.

'(5)" . Los 6ultOs·qu'e· éo'otengan recipientes- frágile,s no visibles desde 'el exterior,
llevarán sobre dos caras laterales opuestas, una ,etiqueta conform~_ al rnQdc;lo .
n° 12.

.'.' .3. Embalaje en común

Las materias incluidas en un mi~lO apanado podrán agruparse en un embalaje
combinado según el marginal 1538.

(2) Las materias de los apartados 6° a), 11°, 17° a), 19° a) y 31 ° a 33° no
deberán embalarse en común con materias y objetos de otros apartados de la

-'clase '(2, con materias y -objetos- de otras ·clases rn-con' mercancías que' nO;
estén sometidas a las- prescripciones del RID.

(1)441

(3) Con excepción de las materias mencionadas en el párnlfo (2), las materias de
la clase 4.2, en cantidad que_ no supere, por recipiente, tres litros para las
materias líquidas y/o seis leilas para las materias sólidas. podrán reunirse en
un embalaje combinado según el marginal 1538, con materias y objetos de
otras clases ~ siempre que el embalaje en común esté también admitido para

ill

B. Forma de envío restricciones de expe4ición

Con excepción de las materias clasificadas en a) de cada apartado, los bultos
que contengan otras materias de esta elase podrán ser expedidos por paquete
exprés en el caso de que contengan: .j>

~



materias clasificadas en b) de cada apartado, hasta 6 litros por bulto
para las materias líquidas y hasta 12 kilos por bulto, para las materias
sólidas;

D. Material y medio de transporte

1. Condiciones relativas a los vagones y su carga.

.".

'"

Los bultos se ca;garán en los vagones de fonna que no se puedan desplazar
(.eJigrosamente ni volcarse ni caer.c.

materias clasificadas en c) de cada apartado, hasta"'¡2 litros por bulto,
para las materias líquidas y hasta 24 kilos por bulto, para las materias
sólidas.

Dato' en la carta de POrte
.~ (.1

a. Para los bultos.

444 (1) La designación de la mercancía en la carta de porte deberá ser conforme a uno
de los números de identificación y a una de las denominaciones impresas en
iWig en el marginal 431.

Cuando la materia no esté expresamente indicada, pero esté incluida en una
rúbrica n.s.a., la designación de la mercancía deberá componerse del número
de identificación, de la denominación de la rúbrica n.s.a., scfuida de la
denominación química o.técnica1'.

La designación de la mercancía deberá ir seguida de la j~djcacjOl1 de ':; ~~
del apartado deenumeraci6n completado en $U caSO por! :~~..:."-~.:&!~

.:Rm:, por ejemplo "42 13° bl RID".

!,

(4)

Los bultos que contengan materias de la clase 4.2 deberán cargarse en vagones
(errados o. en vagones descubiertos con toldo.

Los bultos provistos de una etiqueta co~forme ;11 modelo 6.1. deberán
mantenerse aislados de los productos alimenticios, otros objetos de consumo
y alimentos para .mimales en Jos vagones.

Los bultos que estén provistos de etiquetas confonoe al modelo nO12 según
el margo 442 (5), deberán estar protegidos contra un daño causado por otros
.b~ltos.

b; Para los transpones ·a 'granel. .

l'ara el uansporte de desecnos [véase margmidl 3 (4)] la ~esl~.\ .. ,ón de "
mercancía deberá ser la siguiente: "Desecho, contiene ... " ) .~I o lo·
componentes que hayan detenninado la clasificación del deseche. según el
marginal 3 (3) deberán ir inscritos bajo sus denominaciones químicas, pcI
ejemplo "Desecho contiene 1381 fósforo blanCO bajo ag\la 4 2 11 ° al

1W!".
Cuando se transporten '·disoluciones· y mezclas (tales como prepuad.os y.
desechos) que contengan varios componentes sometidos al RID, no será en
general necesario mencionar más de dos compo~entes que tengan un papei

. determinante para el o los peligros que caractericen a las disoluciones y
mezclas. . . .

Para el transporte en vagones-cistema o en contenedores-eistema, euando esté
prescrita la señalización según el Apéndice vm, el número AA identjfjcaej6n
de peljgro según el margo 1801 (3) deberá, aderMs, figurar delante de la
designación de la materia. Deberá marcarse una cruz en la casilla
correspondiente a la carta de porte.

Cuando una materia expresamente citada no esté sometida a las condiciones
de esta clase según el marginal 430 (9), el expedidor tendrá el derecho de
mencionar en la carta de porte: "Mercancía no incluida en la clase 4 r.

(2) Para 'el tIansporte del fósforo del 11 ° a) y 22° .en vagones-eisterna o en
contenedores-eistema, el expedidor deberá certificar en la carta de porte, en
caso de utilizar el nitrógenocom.... agente de protección: "~~.5ito estanco ª
los gases después de su cierre."

l' La denominación técnica indicada deberá ser J':' en'. ..~.~ .. ~1.b¡~_....I:

manuales, publicaciones periódicas y teXtos eienúfieos y técnicos. Los nombres cometelaJGli
no deberán utilizarse a tal fin.

,l±lí

ffi (1)

(2)

(3)

~. (1)

',,.;'

Las materias de los l° c), re), 3° ,las virutas, torneaduras y raspaduras de
metales ferrosos del Ir e), el óxido de hierro r.esidual y las limaduras de
hierro residual de116° e), así cama los desechos sólidos clasificados en c) de
los apartados anterionoente mencionados, podrán transportarse a granel en
vagones abiertos de metal con toldos o en vagones de metal con techo abierto.

c. Transporte en pequeños contenedores.

Los bultos que contengan materias de esta clase podrán transportarse en
pequeños contenedores.

Las prohibiciones de carga en común pll"....istas en el margo 450 deberán
respetarse en el interior de un pequeño co:,¡tenedor.

Las materias ciladas en margo 446 ¡",,;in también transportarse a granel en
pequeños contenedores rnl!talicos d~ t po cerrado con paredes macizas.

2. Inscripciones y etiqu<.";·;.$ d.: peligro sobre los vagones, vagones
cistema,contenedo~',· -c~ . ,ma y pequeños contenedores (ver Apéndice
IX),

Los v4g00~. "'::"o~· ,¿ '''_roa, y contenedores-cistema que contengan
materia.: tI;' e-sta (.T •• ..-<:: '¡,;o/II'án saine sus dos costados una etiqueta confonoe
al ", ....1':.) 11° 4./..

#:''';'_' ';'''' lo~ "'I~Jnt,;.). vagones-eistema y contendores-cistema, en que se
t":1igll'C(¡ ma~('I.J.." d....1 17° a), maneb o preparados de maneb del 16° c),
.nateri:!.:: de lo.s 31 ° a '33°, llevarán en sus dos costados una etiqueta,
confonne al modelo nO 4.3. Ylos que contengan materias de los 7° , So. 11 ° ,
18°, 19° Y22°, una etiqueta eonfonoe al modelo nO 6.1 y los que contengan
materias de los 9°, 10°, 15°, 20° Y21 ° una etiqueta confonoe al modelo nO
8.
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~

.' 5jQ' • LOs bultOs'iJrOvistOs de' 'tma etiqueta' ronforme al' modelo 'no '4.2 nodeberáJi··:
.cargarse en común"en' el mismo vagón' con bultos provistos ,de una etiqueta
confonne ~ modelo nO 1, 1.4, 1.5 ó 01.

ill

(3) Los pequeños contenedores serán etiquetados de conformidad con el margo
442 (1) a (4). Los pequeiios contenedores que cOntengan bultos provistos de
etiquetas conforme al modelo nO 12, serán igualmente provistos de una
etiqueta conforme al modelo nO 12.

E. Prohibiciones de carga en comÚn

,Deberán establecerse cartas de porte distintas para los envíos que no puedan
cargarse en el mismo vagón. .

ID

G.

carta de porte. Para los vagones-cisterna, contenedores-cistema y pequeños
contenedores vacíos. sin limpiar. esta designación deberá ir completada con
la indicación -Ultima mercancía cargada-. así como por la denomináción yel
apartado de la IUtima mercancía cargada, [por ejemplo: -WtiIjla mercancía
cargada 138J fósforo blanCO seco 11 ° a)-]. Para el transporte en vagones
cisterna o en contencdores-cisterna, cuando una señalización según Apéridice
vm es prescrita. el nÚmero de identificación de peligro según marg.·1801 (3)
debe además ser inscrita ante la denominación de la última mercancía cargada
[por ejem. - tDrima mercancía cargaR 46' J381 fósforo bJaoCll seco 11 °
aJ.:J.

OlnIS prr.scripeinnes

Los bultos provistos de etiquetas confonne al modelo nO 6.1 deberán
mantenerse aislados de los 'Productos alimenticios. otros objetos de consumo
y alimentos Para animales en lOS muelles o almacenes.

en
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ill

F.

(1)

(2)

(3)

Envases \'idos

Los envases vacíos. incluidos los grandes recipientes para granel (GRV)
vacíos. vagones-eistema vacíos, contenedores-cisterna vacíos, así como los
vagones para gran~ vacíos y pequeños contenedores para granel vacíos. sin
limpiar, de141o, se cerrarán de la misma forma y presentarán las mismas
garantías de estanqueidad que si estuviesen llenos.

Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRV)
vacíos, vagones-eistema vacíos, contenedores-cistema vacíos, as! como los
vagones para granel vacíos y pequeños contenedores para granel vacíos, sin
limpiar, del 41 0, deberán ir provistos de las mismas etiquetas de peligro que
si estuviesen llenos.

La designación en la carta de porte será conforme con una de las
denominaciones impreus en it4licas en el 41 0, por ejemplo: -En\'ise vado
4.2. 41 0. RIO-. Debe ser puesta una cruz en la casilla correspondiente de la

~

ID

Cuando se produzca una fuga de mate.'ia de los bultos provistos de etiquetas
nO 6.1 y aquellas se extienda en el vagón, este último no podrá vOlverse a
utilizar más que después de haber sido limpiado a fondo y. en su caso,

.~~o. Tc:xtas las dell$ mexancías y objetos transportados en el
husmo '~vagóD:" deberán 'sercóotrotados' en' 'relaCión a'" una positile
contaminación.···

-H.' Medidas transitorias

Las materias y objetos de la clase 4.2 podián transportarse has'" el 30 de
junio de 1993 según las prescripciones de la clase 4.2 aplicables has'" el 31
de diciembre de 1992. La carta de porte llevará en esos casos la mención
-Tunmorte segÚn el BID aplicable artes del I I 199r.
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CLASE 4.3. MATERIAS QUE EN CONTACTO CON EL AGUA
DESPRENDEN GAS~LAMABLF5

l. Enumeración de las materias

......

Texto extraído de w delibclaciones ele la 28' sesión de la Comisión de Espertos para el
TIansporte de Mercanclu PeIi¡nlsas

(2)

.I!m

Imii: Clase 4.3

!ZQ (1) Entre W materias a que se refiere el titulo de la clase 4.3, W.UI..c.:: ...
el margirtal471 o que se incluyen en Ilna rubrica colectivadc este marginal
están sometidas a las condiciones previstas en los marginales 470 (2) a 494,
y sernn en adelante materias del RID.

1SllJ¡. Para wcantidades de materias mencionadas en el marginal 471, que
.:"óoCStán sOmetidas a 1~~posi~iones:~l ..capítulQ ·.~p.~~~io~ de
. ._spo~•• '(éase marginal.47Ia.

El título de la cIase 4.3 abarca las materias que, por reacción con el agua,
despref1den~ inflamables qu~ pueden fonnar mezclas explosivas con elaire. . .., ... ".. - . "... . .

Berna, 2 al 12 de abril de 1991 (3)

H21¡. El t6nnino -hidrorreactivo· utilizado en las IÚbricas D.S.a. del
marginal 471 designa una materia que en contacto con el agua
desprende gases inflamables.

Las materias de la clase 4.3 se subdividen como sigue:

A. Materias" org;lni~.' "combinaciones- -OrganometáJJcas y materiaS ,en
disolventes orgánicos que en contacto con el agua desprenden gases
inflamables.

B. Materias inorgúricas que en contacto con el agua desprenden gases
inflamables.

C. Envases vacíos.

Las materias de la clase 4.3 clasificadas en los diferentes apartados del
marginal 471 deben incluirse en uno de los grupos siguientes, según su grado
de peligrosidad:

a) muy peligrosas
b) peligrosas
e) que presentan un grado menor de peligrosidad.

g'

~
g
!:l.
!!!.
a.
!!!.

~¡r

(4) La inclusión de las materias no expresamente mencionadas en los apartados
1°, 3°, uo, 13°. 14°, 16° Y20° a 25° del marginal 471, así como, dentro
de estos apartados, en las diversas letras, se hará sobre la base de los
resultados del procedimiento de prueba según el Apéndice ¡;J, capítulo E;
también deberá tenerse en cuenta la experiencia cuando pueda conducir a una
clasificación más rigurosa.

(5) Cuando las materias DO expresamente mencionadas se clasifiquen en los
apartado. del marginal 471, sobre la base del procedimiento de prueba según
el Apéndice m, capítulo E, sernnaplicables los ariterios siguientes:
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(6)

UI1éf. r.._-::". ~...JenUncluirseen la clase 4.3 :

a) cuando el gas desprendido se inflame espontáneamente, en el curso de
una fase cualquiera de la prueba, o bien

b) cuando se registre una pérdida de gas inflamable superior a 1 litro por
kilogramo de materia.·por cada,hora.. _~

Cuando 1~·~·teri~ ~~'exp~ente mencioná(i~, Se"clisifÍqu~·en los
grupos de los apartados del marginal 471 , sobre la base del procedimiento de
prueba según el apéndice m, capítulo E, serán aplicables los criterios
siguientés: ... .

(11) las materias sólidas hidro~tiv~ infl~l~~ hlclui~·en el núIÍltmi'de
identificación 3132, las materias sólidas hidrorreactivas comburentes, incluidas
en el número de identificación 3133, y las materias sólidas hidrorreactivas
susceptibles de autoea1entamientO, incluidas. en' el número. de identificación
3135, de las Recomendaciones de la ONU, no se admiten al transporte, (ver
sin embargo marginal 3. (3), nota a pie de página 1/ en el cuadro del parágrafo
2.3.1).

ill A. Materias orpnicas combinaciones organometálicas y materias en disolventes
orgánicos que en contacto con el agua demrendan gases jnflamables

CIl
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Será incluida: l° Los clorosilanos:

b) en el grupo b): toda materia que reaccione fácilmente con el agua a
la temperatura ambiente, desprendiendo un gas inflamable con una
pérdida máxima por hora, igual o superior a 20 litros por kilogramo
de materia, y que no responda a los criterios del grupo a).

c) en el grupo c): toda materia que reaccione lentamente con el agua a
la temperatura ambiente, desprendiendo un gas inflamable con una
pérdida máxima por hora superior a I litro por kilogramo de materia,
y que no responda a los criterios de los grupos a) o b).

Cuando las materias de la clase 4.3, como consecuencia de añadirseles otras
materias, pasen a otras categorías de peligrosidad, que aquellas a las que
pertenecen las materias del marginal 471, estas mezclas deberán clasificarse
en los apartados o las letras a las cuales pertenecen sobre la base de su
peligrosidad real.

El complejo de trifluoruro de boro siguiente:

g'
!
~.
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g.

Para estas materias son aplicables las prescripciones
especiales de envasado/embalaje [véase marginal 473
(1)].

3. Los clorosilanos con un punto de inflamación igual O

,superior a 21"C, que en contacto con el_agua no
desprendan gases inflamables, son materias de la clase
8 (véase marginal 801, 37°).

2. Los clorosilanos con un punto de inflamación inferior
a 21"C, que en contacto con el agua no desprendan
gases inflamables, son materias de la clase 3 [véase
marginal 301, 21 ° a)J.

1183 etildiclorosilano 1242 metildiclo[Qsjlano
1295 tric1omsilano (silicoclorofonno),
2988 clorosilanos o s.a.

H2la 1.

a)

las combinaciones organometá1icas y sus disoluciones:

a) 2965 eterato djmetilico de trifluQruro de boro.

3°

2°

en el grupo a): toda materia que reaccione vivamente con el agua. a
la temperatura ambiente desprendiendo de manera general, un gas
susceptible de inflamarse espontáneamente, o que reaccione fácilmente
con el agua a la temperatura ambiente, con una fuerza tal, que el
desprendimiento de gas inflamable en un minuto, en el curso de la
prueba, sea igual o superior a 10 litros por kilogramo de materia.

a)

(1)

l:iQla. Para clasificar las disoluciones y mezclas (tales como preparados y
desechos) véase también el marginal 3 (3). a) 192& bromuro de ·metjlmagnesio en el éter etiljoo,

(8)

(9)

(10)

Cuando algunas materias se mencionen expresamente en varias letras de un
mismo apartildo del marginal 471, la letra pertinente podrá ser determinada
sobre la base de los resultados del procedimiento de prueba seg11n el Apéndice
m, capítulo E, y los criterios del párrafo (6).

Sobre la base del procedimiento de prueba según el Apéndice m, capítulo E,
y los criterios del párrafo (6), podrá igualmente detenninarse, si la índole de
una r.~~.......r .....ol.1TIente. ~••.:...~:....wa. el; L, , __ ..:icha materia no está
sometida a las condici()nes de esta clase (ver marginal 484).

Se consideran como materias sólidas, en el sentido de las disposiciones
relativas al envasado/embalaje, de los marginales 474 (2), 475 (3) Y476 (2),
las materias y mezclas de ma.te.Pas, que tengan unpuntQ de fusión superior

-a4S"C.":···.. - '

b)

e)

3207 compu~osorganometálioos o 3207 djsoluciones de compuestos
omnqmrgtá'icos Q 3207 djmcrsiooes de CQmpuestos organometáUCQs
hjdrorreactiyos inflamables D s a.

N2t1. Para estas materias son aplicables ·disposiciones especiales de
.envasadOlembalaje (v<ase .marginal473(2)J. . .

3207 qnnpue.nqs QrganometUieo$ p' 3io7 disohiciones de COIWWeStoS
otgMOmewi<»$ Q '3207 diwersioru;s de compuestos organometáJioos
hid·maeactivos jnflaJDJbles1 n s 3.;

3207 cornntti:stps omnometáiicQS o 3207 djsglUcipnes de compuestos
organqmct4Ueos Q 3207 dispersjones de compuestos organomet.álicos

hidmrreactivos inflamables n $ a ...
'"



.Hc1a l. - El término metales alcalinos comprende los elementos litio,
sodio, potasio, rubidio _y cesio.

2. Las disoluciones itlflan\ablCS con comblnacJ">:'\"
organometálicas, en concentración que en contacto CG

el agua, no desprendan gases infl8.tllaolCll. en ",,,"',"i¿a~

peligrosa ni seaJI. espontáneamente IDIIlUTl::lok., ~.;r:I

materias de la ~I'" 3.

Materias iOQrdniCiS que en contacto con el agua d"Prmden ,IW
inflamables .,

B.

tillli 1. Las combinaciones organometálicas, y sus disoluciones.
que sean espontáneamente inflamables son materia.; dt'
la cl... 4.2 (v<!ase marginal 431, 31' a 33').

13'

Hot¡. Para las materias incluidas en e) véase igualmente marginal
471a. .

Los demás metales, aleaciones y mezclas de metalc:s, no tóxicos, que en
contacto con el agua desprendan gases- inflamables:

a) 3208.materias metálicas bidmJTACtjvas n s a .

b) l396.aIumjnjo en polvO no recyhierto 3078 cerio
~I'IS1VO, 3170 !@oza de aluminio 3208 c:opos O ~lvo
bldrom:activaS o I.a. ¡ matenaS metihcas

. 'wde. 1435 l.lDQ cemo rs:.cu\»eM1 "O en polyo DQi\ sUico-¡lUID1Dl .. ' 1

e) IL d. alumlDlO, . ctiva, n, a ,
3170 gran~ IDetdUc¡s b1drorn3208 matenas

...
al

2. El ~nnino metales alcaIino·térreos comprende los elementos
magnesio,. calcio, estroncio y bario.

~1. Las limaduras y el polvo de metales en estado
pirofórico son materias de la clase 4.2 (ver marginal
431, 12').

11 0 Los metales alcalinos, alcalino-térreos, as! como sus aleaciones y
combinaciones metálicas:

las aleaciones de silicio y los siliciuros de metales:

b) 1;405 sjliejuro de yalcio 1417 siHco-litio 2624 §iliciyro de magnesio
2830 sjUco: ferro-Jitio

,(siliciaro de'fen'O-litio)¡
c) 1405' Iilicium de calcio 2844 sjljCQ:man~anode calcio

1400 bariQ 1491 calcio

'"o
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El \silico-aluminio en polvo, recubierto, no está
sometido a las prescripciones del RID.

Los metales y las aleaciones de metales en estado
pirofórico son materias de la clase 4.2 (ver marginal
431, 12').

Los metales y las aleaciones de metales que, en
contacto con el agua, no desprendan gases inflamables,
no sean pirofóricos o susceptibles de autoca1entamiento,
pero sí fácilmente inflamables, son materias de la clase
4.1 (ver marginal 401, 13').

2.

2.

1436 zinc éD polvo º1435 zinc en llmadu@s 3209 materias metálicas
bjdmaeactjvas: suscentibles de autoca1entamiento. n.s.a.:

1418magne-tio en polyo o 14J8 magnesio en polYo aleacignM de
1436 zinc en pglvo Q 1436 lijnc en limaduras 3209 materias metálicas
bjdmt1C1',etiy.as s"SCft'tjbISS de aUtoeaIeotamieoto n.s a ¡ .

tillli 1.

b)

1 3209 materias metáliCMzinc en polyo Q 1436 zinc en bmaduras.• . ."
c) 1436. tibIes de autoeaJeotam¡ento n Sa ,hjdT!!I'l!flctim susrrv

a) .

e) 1498 fmpsjlicjo con el 30% en masa o más, pero menos del 90% en
..... de silicio.

Loa metales y las aleaciones de metales, tóxicos:·

b) 139S a]umjnjpfmmi1icio en polVQ.

3. 1333 cerio en placas, barras o lingotes es una materia
de la el..., 4.1 [v~ marginal 401, 13' b)J.

. >,Losmetales y ~ aleaciones..de ~etal~ C9 forma ~eJX?l.vo.o ~ ~ Jonna ,
que, en contacto con el agua, desprendan gases inflainables Y tengan tambi~

propiedades de autDca1entamiento:

15'

.140

1418 magnesio en polvo y 1418 aleaciones dc magnesio
en polvo son materias del 14".

LOs m.w"~calino-i~~ ylas aleaciones de met2.IeS·
alcaIino-~s en fonna pirofórica son materias de la
elase 4.2.(~er marginal 431, 12')..

1869 magnesio o 1869 aleaciones de magnesio con más
del 50% dc magnesio como gránulos, tiras, recortes,
SOI1 materias de la clase 4.1 [ver marginal 401, 13'
e)).

2.

3.

1389 metales alcalinos amalgamas de 1391 metales alcalinos
di$l!:T5jooes de Q 1391 merales alcaJjnp-ttrteos djsDeaiones de
1392 metales alaHoo-t6'reos amalgamas de 1407 cssfsí 14J5 litiQ
1420 potasio aIrado";:; metf1liC3s de 1422 potasio y sodio aIcaci0QC$
de 1423 rubjdio 1428 sodio .257 POtasio

1421 metales aJc.aJinm aleaciones líqyidas de. n S a .

tilllil.

295Q mav:'csjo ,ÁnuloS m;uhjemenos 149 J&m .... · - ." Jtos de, con una ~ulon!~.;:..

1321. metales alpaUno-tWeos aleaciones de n s a .

a)

b)

e)

12'



Los hidruros de metales:

~: El ferrosilicio con menos del 30% en masa o el 90% o más en
masa de silicio no está sometido a las prescripciones del R1D.

a) 1404 Ndrum cálcico 141Q hjdruro AA litio-aluminjo 1411 hidruro de
Iitioa1uminiQ en
éter 1413 bomhidrum de Utjo 1414 hidrum de litio 1426 borohidrnm
sódjco 1427 hidruro sódico 1870 horohidrum potásico 2010 bidrnro
magnésico 2463 hidruI9 alumínjco J409 hidrnros metálicos
bidrmxtoactiW n s ª

b) 2805 hjdrom de litio fundido sólido 2835 hidrum sÓdicO alumínico
1409 hidroms metálicos hidroqeactivos n s,a.

16·

NJll¡¡ 1. 1871 hidrurQ de titanio y 1437 hidruro de circonio son
itiatCrias de la clase 4, livOr marginaI·4<l1. Wl>

20· Las materias Y las mezclas inorgánicas (tales como preparados y '-ecll.....;~
que en contacto con el agua desprendan gase" inflamables, sólidas, no tóxicas
y no corrosivas, que no puedan ser clasificadas en otras rúbricas colectivas.

a) 2813 materia sólida hidrorreactiva n s a.:

bj -1140 pentaslllfuro de-·fÓsforo (PzSs)-que·tIO contenga fósforo amarillo
y blancol.

28]3 materia sólida hidmueactiya n s a.;

Hllla: El ¡ientasQ1fuio de fósforo que no esté exentO de fósforo blanco
y amarillo no se admite 'al transporte.

e) 2968 maneb (etileno bis ditiocarbamato-l,2 de manganeso) esWhiJjpdo
contra el calentamiento espontáneo o '2968 preparados. de mancha
estibjlip40s contra el calentamiento espontáneo.
2813 materia só!j<ia tUdrorreactiva n s a ;

VI
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b) 1394 carburo alumí"ico 1402 carburo cálcico

a) 2806 "itroro de litio'

Los fosfuros metálicos, tóxicos:

Lo~ carburos metálicos y los n.itruros metálicos;
al
!2.
S
5'
g
g.
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3148 materia líquida hidrorreactiVil. n.s.a.;

3148 materia líquida hjdTOrreactjva n s a .

3148 materia líquida hjdmrreactiya n s a .

NQt¡: Para esta materia son aplicables prescripciones especiales de
envasado/embalaje [ver marginal 473 (2)]

al

el

bl

Hllla: 2210 maneb o 2210 preparados de maneb en fonna susceptible
de autoealentamiento son materias de la clase 4.2 [ver marginal
431. 16· ell. sin embargo. ver también marginal 471a bajo la
letra bl.

Las materias inorgánicas y las disoluciones de materias inorgánicas (tales
como preparados y desecht.») que en contacto con el agua desprendan gases
inflamables, líquidas, no tóxicas y no corrosivas, que no puedan clasificarse
en otras rúbricas colectivas: •

21·

2870 borohidruro de aluminio es una materia de la clase
4.2 [ver marginal 431. 17· al],

Las combinaciones de fósforo con metales pesados,
tales como el hierro, el cobre, etc.• no están sometidas
a las prescripciones del RID.

2.

1360 Cosfuro cálcico 1397 Cosfuro aJumínico 1419 íosfuro de
magnesio Yaluminio 1432 {osCuro sódico ·1433 fosfuros est!nnjros
17J4 CQsfilro de zinc 2011 {osCuro magnésico 2012 {osCuro pot¡jsico
2013 fosfuro de estroncio.

NJll¡¡ 1.

al

17'

18·

2. Las preparaciones de fosturo de aluminio, de magnesio
y de zinc son materias de la clase 6.1 (ver margo 601,
43·1.

2ZO Las materias y mezclas inorgánicas (tales como preparados 'y desechos) que
en contacto con el agua desprendan gases inflamables, sólidas, tóxicas, que no
puedan clasificarse en otras 'rúbricas colectivas:

19° Los amiduTOs de metales y las cianamidas de metales: al 3134 materia s6ljd3 hidrorrgctiva tóxig. n s a.;

bl 1390 metales alglinos amidnTOs de' b) 3134 materia sólida hidroueactiva tóxica n s a ;

e) 1403 cianamida cálcica con más del 0,1 % en masa de carburo cálcico. el 3134 materia sólida hidroITe3ctiva tóxica n s a ;

NJll¡¡ I.

2.

La cianamida cálcica con un contenido máximo del
0,1 % en masa de carburo de calcio no está sometida a
las prescripciones del RIO.

2004 diamida magnésica es una materia de la clase 4.2
[ver marginal 431, 16· bl]

NQ!¡: Para los criterios de toxicidad, véaSe nota a pie de página 11 al
marginal 600 (11.

,.23 o;. .. Las matCrla:s 1ndrgánieas -y laS -.di~ru(;iÓnes: .de .m~terias:morgánicas' (taies
como preparados y. desechos) .que en contacto _C()n. el agua.d~dan gases
inflamables, líquidas, tóxicas, que no puedan clasificarse en otras rúbricas
colectivas:

.......



a)

b)

e)

3130 materia liquida hjdrorreactiva tóxica 'o s ª ;

lf2I¡: Para esta materia serán aplicables prescripciones especiales de
envasado/embalaje [ver marginal 473 (2)].

3130 materia líqujda bjdrorxeactiva tóxica n s a .

3130 materia líquida hjdrorrea.ctiva tóxica' n s ª ;

a)

b)

Las materias clasificadas en b) de cada apartado:
materias líquidas: 500 mI como máximo por envase interior; aluminio
en polvo del 13°b): 1 kg como máximo por envase interior;
otras materias sólidas: 500 g como máximo por envase interior;

las materias clasificadas en c) de cada apartado:
materias líquidas: 1 litro como máximo por envase interior;
materias sólidas: 1 kg como máximo por envase interior;

'"'"

M2l¡. Para los criterios de toxicidad, ver nota a pie de página 11 al
marginal 600 (1).

24" Las materias y mezclas inorgánicas (tales como preparados y desechos) que
en contacto con el agua desprendan gases inflamables, sólidas, corrosivas, que
no puedan clasificarse en otras rúbricas colectivas:

a) 3131 materia sólida hidroITeactiva COrrosiva n s a ;

b) 3131 materia sólida hidrorreactiy¡ corrosiya n $ ª ;

Estas cantidades de materias deberán tIansportarse en embalajes combinados
que cumplan· al menos los requisitos incluidos en el marginal 1538. Cada
bulto no deberá pesar más de 30 kg.

Deberán observarse ,las "Condiciones generales de los envases y embalajes"
del marginal 1500 (1), (2) Y (5) a (7).

2. Condiciones de triln~

a) 3129 materia líquida hjdmrreactiva corrosiva n s a ;

Las materias inorgánicas y las disoluciones de materias inorgánicas (tales
como preparados y desechos) que en contacto con el agua desprendan gases
inflamables, líquidas, corrosivas, que no puedan clasificarse en otras rubricas
colectivas: .

25 0

e)

b)

e)

3131 materia MUda hidrorreactiva corrosiva n $ a

.tl2l:íi, Para los criterios de corrosividad. ver nota a pie de página 11
al marginal 800 (1).

HQt¡. Para esta materia serán aplicables prescripciones especiales de
envasado/embalaje [ver marginal 473.(2)].

3129 materia líquida hjdrorreacriva corrosiva n s ª .

312<; 'Oª!.crj.¡;r. "WIUa hidrolIeacuya COITQSjy4 "44;

NQt¡. Para los criterios de corrosividad, ver la nota a pie de página
11 en el marginal 800 (1).

fU

A.

(1)

. (2)

(Las prescripciones' relativas a los envases vacíos. están reunidas en el
apartado F)•

Bultos

1. Condiciones generales de envase y embalaje

Los envases y embalajes deberán cumplir las condiciones del Apéndice V,
salvo que condiciones particulares para el envasado/embalaje de algunas
materias est6l previstas en el capítulo A 2.

LosgraMes recipientes Jllllll¡¡"e1 (GRV) deberán eump&r1o.l ~~tosdeJ
Apmdice VI. .

Los envases y embalajes deberán estar cerrados .hennéticamen~ de InaQera
que seimpWala penetración.de humedad y cualquier pérdida del contenido.
Deberfn IIevar respiraderos seglln lo dispuesto en el marginal 1500 (8)ó 1601
(6). ,
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31 0

'Eo~~ados'

Los CQYise1 vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel (GP.V)
vados 10$ vagooeKistema yacíos los content"Ñ!!'C$:Cistema yacíO$ así como
los~ para granel~ y los pequeños contenedores para graDe¡
~, sin limpiar, que bayan contenido materias de la clase 4.3.

No estm sometidas a las prescripciones del capítulo 2 "Condiciones de
tIansport<", las materias clasificadas en b) oc) de los diferentes apartados
transportadas de conformidad con las disposiciones siguientes:

(3) Según lo dispuesto en los marginales 470 (3) Y 1511(2), así como 1611(2),
debelin utilizarse:

envases y embalajes del grupo de embalaje 1, marcados mediante la
letra "X", Jlllllllas materias muy peligrosas clasificadas en a) de cada
apartado, .

envases y embalajes del grupo de emb~e II o 1, marcados mediante
la 1etIa "Y" o "X", o bien grandes recipientes Jllllll graneI (GRV) del
grupo de embalaje Il, marcados mediante la letra "Y", Jllllll las
materias peligrosas clasificadas en b) de cada apartado,

envases y embalajes del grupo de embalaje m, II o 1, marcados
mediante la letra ·z· t ·Y" o "X·, o grandes reciPientes para granel

Vl
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(4)

fU (1)

(GRV) del grupo de embalaje nI o II. maicados mectiante la, letra ·Z"
o "V· • para las materias que presenten un grado de peligrosidad menor
clasificadas en e) de cada apartado.

Para el transporte de materias de la clase 4.3 en vagones-eistema, ver
Apéndice XI, en contenedores-eistema, ver Apéndice X. Para el transporte a
granel, véase margo 486.

2. Condiciones individuales de envasad?/embalaje

Los clorosilanos del 1" a) se envasarán en recipientes de acero resistentes a
la corrosión y que tengan una capacidad de 450"litros como máximo. Los
recipientes deberán superar la prueba ,inicial y las pruebas periódicas cada
cinco años a una presión de al menos 0,4 MPa (4 bar) (presión manométrica).
El dispositivo de cierre de los reCipientes estará protegido por una cubierta.
El peso máximo admisible de llenado por litro de capacidad no deberá
sobrepasar 1,14 kg para el triclorosilarto, 0,93 kg para el etildiclorosilano y
V.",J lcg para el metildiclorosilano, si el llenado se hace sobre la base del peso;
si se hace mediante control volumétrico, el grado de llenado no eXl'''derá del
85 %. Además. los recipientes deberán llevar una placa con las indicaciones
siguientes fijadas de manera duradera:

clorosi;lanos; ~lase 4.3.
.' . . ~.. ..
denomin,ación del Q de los clorosilanos aqmitidos.

tara I1 del recipiente, incluidas las piezas accesorias.

presión. de prueba 11 (presión manométrica).

fecha (mes. año) de la última prueba,

contraste del experto que haya realizado la prueba.

(3)

ill (1)

- indicación de la materia o de las materias 21 admitidas al transporte.

tara 11 del recipiente, incluidas las piezas accesorias,

presión de prueba 11 (presión manométrica).

I,",-U4 \mes, aíio) ue Id. ultima Pl ......-.

contraste del experto que haya efectuado la prueba.

capacidad 11 del recipiente,

¡ieio mmmó adnrlsible'de llenad~:V ...

Las materias a que se refiere el párrafo (2) podrán además ser embaladas en
embCl;lajes combinados segl1n eJ, marginal 1538 con un envase interiorde vidrio
y un embalaje exterior de acero o de al~o segdn el marginal 1532.

Los recipientes se l1enanúl hUta el90% como máximo de su capacidad.. Un
bulto sólo deberá Contener un 11nico envase interior. Estos embalajes
combinados deberán ser conformes con un tipo de construcción que haya sido
probado y autorizado según el Apéndice V, para -el grupo de embal'lie I.

Las maierias clasificadas en a) de los apartados r. 11 °.13°.14°,16° a 18°,
20°• 2r y 240 deberán ser envasadas:

a) ,en bidones de acero con tapa. fija según el marginal 1520. o

b) en bidones de aluminio con tal'" fija según el marginal 1521, o

rJ)
c:
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(2)

capacidad 11 del recipiente.

peso ~mo admisible de llenado 11 para cada materia admitida.

Las materias de los apartados 3' a), 21' a), 23' a) y 25' a) deberán ir
env~en recipientes de metal que cierren de forma hermética, que no sean
atacados por el contenido y que tengan una capacidad de 450 litros como
máximo. Los recipientes deberán superar la prueba inicial Y las pruebas
periódicas cada cinco años a una presión de al menos 1 MPa (10 bar) (presión
manométrica).

el

d)

e)

f)

en jerricanes de acero con tapa fija según el marginal 1522. o

en bidones de plástieO con' tapa fija con una capacidad máxima de 60
~tros Yen jerricanes,de plástico con tapa fija segúo el marginal 1526,
o

en ~vases conipu~tos (de plástico) según el marginal 1537. o

en embalajes combinados con envases interiores de vidrio. plástico o
metal según el marginal 1538.

Los recipientes sell~ hasta el 90% como máximo de su capacidad; sin
embargo, a una temperatura media del líquido de 50°C deberá quedar un
margen de llenado de al menos un 5%. Durante el transporte. el líquido
permanecerá bajo una capa de gas inerte, con una presión manométrica de al
menos 50 lePa (0,5 bar). Los recipientes deberán llevar una placa Con las
indicaciones siguientes fijadas de manera duradera:

(2) Las materias sólidas en el sentido del marginal 470 (10) podrán también ser
envasadas: .

Aftadir cada vez las unidades de medida después de los
valores numéricos.

El nombre puede ser sustituido por unadesiqnaci6n
genérica que agrupe materias de 1ndole similar e igualmente
compatibles con las caract~r1sticas del recipiente. ...

CO



b) en embalajes combinados según .el marginal 1~38 con uno o varios
/. sacos ·interiores no tami.Zantes.. .... . " ."'

Las materias clasificadas en b) de los diferentes apartados deberán envasarse:

a) en bi40nes de acero con' tapa fija según el maiginal 1520, o

e) en envases compuestos (de plástico) según el marginal 1537, o

m (1)

a) en bidones de acero con _pa lit...; ..... _gun "e1IUCl.ll;J..IIo:Ú 1520, ,,;..
alu~inio según el marginal 1521, de plástico según el marginal 1526
o en jerricanes con tapa móvil de acero según el marginal 1522 o de
plástico según el marginal 1526, o

e)

d)

f)

g)

h)

en jerricanes de acero según. el m~rginal 1522, o

en bidones y jerricanes de plástico según el marginal 1526, o

en embalajes combinados según el marginal 1538, o.

en envases compuestos (vidrio, porcelana," gres) según el marginal
1539, o

en envases metálicos ligeros según el marginal 1540, o

en
O

Las materias sólidas en. el sentido del marginal 470 (lO) podrán además
envasarse:

a) en bidones de contrachapado según el marginal 1523 o de cartón según
el marginallS2S, si es necesario con uno o varios sacos interiores no
tamizantes, o

b) en sacos de llimina de plástico según el marginal 1535.

e) en grandes recipientes para granel (GRV) flexibles según el marginal
1623, con excepción de los tipos 13HI, I3Ll Y 13MI.

(2)

b) _ en bidones de aluminio según el marginal 1521, o

e) . en jerricanes de acero según el marginal 1522, o

d) en bidW'es y j9ll'canes de plástico según el marginal 1526; o

-e)--enenvaseswmpuestos (de plástico) según el marginal 1537, o .

t) en embalajes combinados según el marginal 1538. o

g) en envases compuestos (vidrio, porcelana, gres) según el marginal
1539.

Las materias de los apartados Ir a 17 0 y 200 podrán además envasarse:

a) en grandes recipientes para granel (GRV) metálicos según el marginal
1622, o

b) en grandes recipientes para granel (GRV) de plástico rígido según el
marginal 1624, o

(2)

i)

j)

k)

en grandes recipientes para granel (GRV) metálicos según el marginal
1622, o

en grandes recipientes para granel (GRV) de plástico rígido según el
marginal 1624, o

en grandes recipientes para granel (GRV) compuestos con recipiente
interior de plástico según el marginal 1625, con excepción de los tipos
I1HZ2 y 3IHZ2.
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(3)

e) en grandes recipientes-para granel (GRV) compuestos con recipiente
interior de plástico según el marginal- 1625, con excepción de los tipos
I1HZ2 y 31HZ2.

Las materias sólidas en el sentido del marginal 470 (10) podrán además
envasarse:

477 Las aberturas de los recipientes para las materias del 23 o deberán ir· cenadas de
manera estaoc:a _mediante dos dispositivos en ~rie, de los cuales uno debe
ir roscado o fijado de manera equivalente.

b) en aacos de lámilla de plástico según el marginal 1535, a condiei,," ~.
-que se trate de un vagón completo o de sact"ll cargados sobre paktas.

Las materias elasificadas en e) de los diferentes apartados deberán envasar..;

'-a) '. 'en bidones de licero.según'eLrilarginal·1520,:0.
Las materias incluidas en un mismo apartado pueden agruparse en un embalaje
combinado según el marginal 1538.

lfQ1a. No obstante, para lo relativo a los grandes recipientes para granel
(GRV), véase marginal 1621 (8).
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Em,!alaje en común3.
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ID (1)

en,bidones de contrachapado según el marginal 1523 o de cartón según
el marginallS2S, si es necesario con uno o varios sacos interiores no
tamizantes. o

"en bidones d¿ aluminio' según el marginal iS2i, <.b)

a)

(1)ili



(2)

(3)

Las materias mencionadas en a) de los diferentes apartados. no pueden
embalarse en común con materias de los diferentes apartados de la clase 4.3,
con materias y objetos de las otras clases, ni con mercancCas que no estén
sometidas a lo dispuesto en el RID.

Con excepción de las materias mencionadas en el párrafo (2), las materias, de
los diferentes apartados de la clase 4.3, en cantidad no superior a los 3 litros
para las materias líquidas, y/o 6 kg paia l~ materias sólidas, podrán
agruparse en un embalaje combinado según el marginal 1538, con
materias de otras clases'-siempre que el embalaje en común esté igualmente
admitido para las materias y objetos de estas clases- y/o con mercancías que
no estén sometidas a 10 dispuesto en el RID j en el caso de que no se
produzcan reacciones peligrosas entre ellas.

(7) ~s :'Jultos que contengan recipientes frágiles no visibles desde' el exterior.
llevarán además, sobre dos caras laterales opuestas una etiqueta conforme al
modelo,N° 12.

(8) Los bultos que 'contengan materias líquidas en recipien~ cuyos cierres' no
sean visibles desde ,el exterior. llevarán sobre dos caras laterales opuestas una
etiqueta conforme, al modelo Nó 11.

B. Forma de envÍo restricciones de emedición

m Con excepción de'las materias clasificadas en a) de cada cifra, los bultos que
contengan otras·materias de ésta, clase, podrán ser_expedidos por -paquete
exprés en el Caso de que contengan:

'"e"iD
3
ID

g
a.
!.
~c.
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(4) Se consideran rea~iones peligrosas:

a) una combusti6n y/o un desprendimiento de calor considerable;

materias clasificadas en b) de cada apartado hasta 6 litros por bulto,
pandas materias líquidas y hasta 12 kilos por bulto para las materias
sólidas;

b) la emanación de gases inflamables y/o tóxicos;

(S)

(6)

m (1)

e) la fonnaci6n de materias líquidas corrosivas;

. d) la formación de materias inestables.

Deberán observarse las prescripciones contenidas en los marginales 4 (7), 8,
Y472.

Un bultli no deberá pesar más de 100 kg en caso d~ utilizarse cajas de madera
o de cartón.

4. Inscripciones yetiquetas-de peligro en los bultos (ver Apéndice IX)

. Etiquetas de peligro
.' .

Los bultos que contengan -materias de la clase 4.3 llevarán una etiqueta
confonne al modelo N° 4.3.

lli

materias clasificadas en e) 1e cOda apar1lldo hasta 12 litros por bulto
para las materias liquidas y hasta 24 kilos por bulto para las materias
~~. .'

e:, '.0". • Datos, en'la °cartade porte.

lo

La designación de la mercancía en la carta de porte deberá corresponder a uno
de los números de identificación, ) a una de las denominaciones impresas en
iWil;¡ en el marginal 471. .

Cuando la materia. no ,se indique expresamente, pero esté incluida en una
rúbrica n.s.a., la designaci6n de la mercancía' debe estar compuesta por el
número de identificación, de la denominación de la rúbrica n.s.a., seguida de
la denominllción química o técnica 1/ •

La desigOación de Ja mercancía deberá ir seguida de Iá indicación de-la clase
delap;p1jdo de la letra deJa enumeración y de la sigla "BID" [por ejemplo
"4 3 1" al RID"].

'"o
~
~
o
PI
a.
!.

~
g.

(2) Los pultos que contengan materias de los apiU't3$1os 10 y 2 ~, llevarán además
una etiqueta confomie al modelb N° 3 Y una etiqueta conforme al modelo N°
S.

(3) Los bultos que contengan materias del 30 e hidruro de litio-aluminio en éter
del 16° a), llevarán a~más una etiqueta conforme al modelo N° 3.

(4) Los bultos que contengan materi~ del 14" llevarán además una etiqueta
conConne al modelo N° 4.2.

(5) Los bultos que contengan materias de los apartados IS", 1S", 22" y 23"
llevanúl además una etiqueta conConne al modelo N° ,6.1.

(6) Los bultos que cqntengan materias de l~s apartados 240y- 2,50 llevarán además
una" etiqueta conforme al modelo N° 8.

Para el transporte de desechos [ver marginal 3(4)], la designación de la
mercancía deberá ser: "Desecho, contiene .... ", el (los) componente(s) que
hayan detenninado la clasificación del desechos según el marginal 3 (3),
deberán ir inscritos su/sus denominaci:ón(es) química(es)~ por ejemplo.
"Desecho contiene 1428 sodio 4 3 .11 0 a) . RID".

Cuando -se transporten soluciones. y mezclas (tales "como preparados' y
desechos) que contengan varios componentes sometidos a.I: RID, en general no
será necesari() mencionar.más de dos componentes que tengan un p;q>el
detenn~te, para el o los grados de peligrosidad que -caracterizan a las
disoluciqnes y mezclas.

La denominación.'~ca indicada deberá' ser la habitualmente empleada: en los
manuales, 'publicaciones periódicas ytextos científicos y técnicos. Los nombres comerciales
no deberán utilizarse para tal fin. en

~



LaS prohi~iciones (le carga' enC9.mÚn p~yistas.en .el.l?arg. 490 ~~
respetarse para el interior de pequeños contenedores.

Las materias citadas en el margo 486 (1) pOO."án también ser transportadas a
granel en pequeños contenedores, que deberán responder a las prescripciones
del margo 486 (2). . .

2. Inscripclonesy diquetas de,Pefigro sobre los vagones, vagones
cisterna, ,contenedores-cistema, y pequeños contenedores (ver
Apéndice IX).

Para el transpone en vagones-eistema o en conteneclores·cistema. CUaJl<l ......~."

prescrita la señalización según el Apéndice Vlil, el nÚmero de idemifka;i{,'"!
de! peljgrosegún el margo 1801,(3) debed además figurar delante de la
designación de la materia. Deberá marcarse una cruz· en: la casilla
correspondiente de la carta de porte.

Cuando una materia' expresamente mencionada. no esté sometida a las
COUl,lll,;lVlld de esta clase según el marginal 470 (9), el expedidor tendrá el
derecho de indicar en Ja cana de porte: "Mercancía DO sometida ª la c' s~.

i,3".

. ,
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D. Material v,medigs de tr... gorte

ill (1)

(2)

(3)

(4)

ill (1)

(2)

(3)

(4)

1[1 (1)

1. Condiciones relativas ti. los vagones y a su cargarncntC'

a) Para los bultos

Los bultos se cargarán en los vagones de forma qUé' "0 :loe pl:.C"ja..~ J(·s•. :.va"
peligrosamente ni volcarse o caer.

Los bultos que contengan materias de la clase 4.3 deberán carg"rse eh ·~()ne.)

cerrados o en vagones descubiertos con toldo.

Los bultos provistos de una etiqueta confonneal·modelo·6.1;-~r.'\J,

mantenerse ·aislados de los productos alimenticios, otros objetos dp consumo
y alimentos para animales, en lo~ vagones~

Los buIt~s que vayan provistos de etiquetas conforme al mor" 10 Dúme,o 12
según el margo 482 (7), deberán ir protegidos contra un ~ .J caus:.do por
otros bultos.

b) Para los transportes a granel.

las materias de los 11" eJ, 12" e), 13" e), 14" e), 15~ ':), l'/" ..: :' '20<' e)
podrán ser transportadas a granel en vagones especialmente -. ':''',1jci(lJ1.:lCl(O~

Los depósitos de los vagones especialmente acondicionados y 5....> "';e~,

serán confonnea las condiciones generales de em1xlJaje óelmarg.412 l':'). ;".(
como del margo 1500 (1), (2) Y(8). Deberán e'lar construidos de Conn, ".
las aberturas de carga o descarga puedan ser cerradas de fonna hermética.

Las granzas de aluminio del 13" b), podrán ser transportadas a 'granel en
vagones con techo corredizo.

Las granzas de aluminio del 13° e), el siliciuro de calcio en trozos del 12" b)
así como las materias del 12° e) en trozos, podrán ser transportados a "§afiel
en vagones descu~iertos en,toldados, o en vagones con techo corredizc.

c. Transporte en pequeños contenedores.

Los bultos que contengan materias de ésta clase, podrán' transportarse en
pequeños contenedores.

ill (1)

(2)

(3)

(4)

E.
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m (1)

Los vagones 'especialmente, acondicionados para contener 'materias
mencionadas ene! margo 4aó (1) estarán provistos dell~o del cierre, d~ la
inscripción siguiente, bien. legible o ertdeleble: ,-eemr de Coma estanca tras
el11et')ado y el vaciado-. La inscripción estará escrita en la lengua oficial del
país de origen y,además.'en francés, alemán, italiano o inglés, a menos que
las tarifas internacionales o los acuerdos conc1uídos entre las administraciones'
ferroviarias, no dispongan otra coSa..

.Los vagones, vagones-cisterna y contenedores-<:istema j en lo'scuales estén
cargadas materias de 'la presente clase, llevarán sobre sus dos lados una
~etiqueta conforme al modelo nO 4.3.

Además, los vagones, vagones-cisterila y contqtedores-<:isterna, que contengan
materiasc:fel 1° Y 2",l1evanin, sobre sus Jados etiquetas confonne a los
modelos nO 3 y 8;-105 que contengan materias del 3".e hidroro de litio y
aluminio. en éter-del-lóo a), una etiqueta conforme.al modelo nO 3; los que
contengan materias del 14°, una etiqueta conforme al modelo nO 4.2; Jos que
contengan materia de los 15°, 18",22" Y 23'" una etiqueta conforme al
modelo nO 6.1, y los que cóntengan materias de !os 24° y 2S";'una etiqueta
oonfonne al modelo nO 8.

Los pequeños contenedores seráitetiquetados de conformidad tonel margo
482 (1) a (6). Los pequeños conten~res que contengan ,bultos provistOs de
etiquetas confonne'aI modelo nO 12, igualmente serán provistos de una
etiqueta conforme al modelo nO 12.

Prohibición de cm? en común

Los bultos provistos de ÚDa etiqueta conforme al 'modelo nO 4.3, nodeberán
cargarse en común en el mismo vagón con bultos provistos de una etiqueta
confonne al modelo nO 1, 1.4, 1.5 ó 01. '

Deberánes~lecerse cartas,~e porte 4is~tas, Mm los ~n.~.os que no puedan
cargarse en común en el mismo vagón. ., .

EnvaSe., y¡lciQS

Los envases vacíOs, comprendidos los grandes recipientes para iranel-(GRV)
vacío's, vagones' vacíos especialmente acondicionados según:et, margo 486,
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(2)

vagones-cisterna vacíos, contenedores-eisterna vacíos, así como los vagones
para grane! vados y los pequeños contenedores para granel vacíos. sin
limpiar, del 31 0

• han de cerrarse de la misma fon'na y presentar ~las mismas
garantías de estanqueidad que si estuvieran llenos.

Los envases vacíos, comprendidos los grandes reeipientespata granel (GRV)
vacíos, vagones vacíos especialmente acondicionados· según el margo 486,
vagones-eistema vacíos, oontenedores-cisterna vacíos, así como los vagon.es
para granel vados' y los pequeños contenedores para granel vados, sin
limpiar. del 31 0

• han de llevar las mismas etiquetas de. peligro que si
estuviesen llenos.

Em
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La designación en la carta de pone deberá estar de acueCdo Con una de las
denominaciones, impres en itálica, del 31 0 (por ejemp. "envase vado 4 3
31 0 BID". Deberá marcarse una cruz en la casilla correspondiente Cicla carta
de porte. Para 195 vagonCH:istema, contenedores-eisterna y pequeños
contenedores vacíos, sin limpiar, esta designación deberá completarse
mediante la indicaci6n "Ultima mercancía cargada" así como. mediante la
denominación y el apartado de' la última mercancía'cargada [por .ejemp.
-mqIDa 'mercancía cargada 1295 tricJ0IOsj!aoo 10 al]·. Para el transporte en
vagones-cisterna l) en contenedores-eistema. cuando esté prescrita la
señalización según el APéndice vm. el nÚmero de identificación de peljgro
según el ° marg; 1801 (3) deberá, además, inscribirse con la denominación de
la última mercancía cargada [por ejemp. MUltima mercancía 'cargada X338
1295 tricloIOsUano JO al M

].

Otras prescdpcjoneij

Los bultos provistos de etiquetas 'conformes al modelo nO 6.1 deberán
mantenerse aislados de los productos alimenticios. otros 'lbjetos de consumo
y 'alimentos para animales en los muelles o almacenes.

Cuando se produzca uoafuga de materias de t,ultos provistos de etiq~tas ~o

·6.1;·'y'aquellasse extiendan 'en el· vagón, éste·último·sólo,podrá volvei'.a ser.;.
utilizado tras una .limpieza a fondo y • e,n ,SU~, háber. ~id9 d~n~nado.
Todas las demás mercancías y objetos transportados en el mismo vagón.
deberán ser controlados en cuanto a una posible contaminación.

Texto extraído de las deliberaciones de Ja2Sa sesión de la Comisión de ExpCnos para, el
Transporte de Mercancías Peligrosas

Berna, 2 al 12 de abril de 1991

CLASE S.1 MA1ERIAS CQMBIJRENTES

1. Enumeración de las materias

~ (1) • Entre las materias comprendidas en el título.de la cl.... S.I, las enumeÍadas
en el marginal 501 o in~.J~ .:..........úbrica w:~I':;'..~ e.iteL:....;·. '. ';stán
"'!jetas a las condiciones previstas en los marginales 500 (2) a 524 y serán en
adelante materias delRlD.

.tl2l¡: Para las cantidades de materias mencionadas en el marginal 501 que
no estén sujetas .a las disposiciones del Capítulo -Condiciones de

. lm1sporte' ver margina1SI}la.

(2) El título; de la ciaSe S. 1'incluye I~ materias 'que,o sin ser siCmpre oombuStibies
ellas mismas,. pueden. por lo general 00 al desprender oxígeno, provocar o
favorecer 1a.~m.bu.sti6n.deotras~.

(3) Las inaterias de la <:Jase S.1 se subdividen como sigue:

ID
!2.

~
[
e.
c.
!!.
m¡
c.
o

H. Medidas transitorias A. Materias comburentes líquidas y sus disoluciones acuosas.

ill Las materias de la clase 4.3 podrán transportarse hasta el 30 de junio de 1993
según las prescnpciones de la clase 4.3, aplicables hasta el 31 de diciembre
de 1992.
La carta de porte deberá en tal caso llevar la indicación "Transporte segÚn et
BID aplicable antes del 1-1-1993 "

B. Ma~ comburentes Sólidas y sus disOluciones acuosas.

C. Envases vacios.

las, materias de la clase S.l (distintas de olas indicadas en los apartados 5" y
20°) incluidas en los diferentes apartados del marginal SOl deben clasificarse
en uno de los grupos siguientes segun su grado de peligrosidad:

~-22 a) materias muy comburentes, en

'"



e) materias poco comburentes.

.UIl!l materia deberá incl.u. en el grUpo e) si, en alguna de las
concentraciones probadas, 'presenta una ,duración de ~mbustión igual'o

. inferior a la que tenga el persulfato amónico y los criterios ~ los grupos a)
o b) no se cumplen.

· Una· "materia. deberá ~illcI.u. .en·e1grupo.JI) .si,' ·en. alguna de· laS·.'
· .concentracion~ 1'fObadas., presenta. una duració9 de combustión, inferior a la

que tenga el bromatO potásico.. . ~,' _.. '.'

,Una materia deberá incluirse O\l el grupo b) si, en alguna de las
coneenllaciones. probadas, presenta una duraci6n .de combusti6J) igual o
inferior a la que tenga el perclorato potásico Y los cri(eri9> del grupo a) no
se cumplen. .

'"...

g'

~
~
!!!.
c.
!!.
m

~
c.
oPara 'estas materias son. aplicables disPosiciones

¡>al'tkuIares de envasado/embalaje (ver margina1 503)•

El peróxido de hidr6geno no estabiliZadoo, o peróxido
de hidrógeno en 'solución acuosa no estabilizada con
más del 60% de peróxido de hidr6geno no se admite al
transporte.

2.

Mllla 1.

Materias CODJhutentes liquidaS y sus disoluciones acuOsas

El peróxídode hidr6geno y .sus disoluciones O las mezclas de peróxido de
hidrógeno con otro líquido en sol~ción acuosa:

a) 2015 peróxjdode hidrógeno estabilizado o 2015 peróxido dehjdr6geJlo
en soIuci6n agyosa qtahilizad¡, con aW'del 60% de peróxido de
hidrógeno;' . .

(lO) Se ,consideran materias sólidas, en el sentido de las 'prescripciones de
envuadu,cu,u...,¡e de los marginales ~06(2), 50<(2) Y508(2), las materias y
mezclas de' materias que tengan ~ punto de fusiónsuperi()r a 4SoC.

(11) Las materias químicamente inestables de la clase 5.1 sólo deberán
transportarse, si se han tomado las medidas necesarias, para·impedir su
descomposición o su polimerjzación pelignísas en el curso del transporte. A.

.. 'tal fin., "sCnl preciso enp8rticiliar· c·uidar de: que'los recipientes ·no :contengan· ,
.sustancias que puedan favorecer.estas ~ones; '.

materia expresamente mencionada es tal, que dicha materia no está sometida
a las condiciOnes de esta clase (ver margina1514).

(12) Las materias sólidas comb.,..tes, susceptibles de autoealentamiento, incluidas
en el número de identificación 3100, las materias sólidas comburentes,
hidroÍreactiva5, incluidas en el ~111mero de identificación 3121 y~:materiaS
sólidas comburentes" inflamables;' incluidas en el número' de identificación
3127 de las lIecomendaciones de la ONU no se admiten al transporte (sin
emb;ugo, veáse margina1 3 (3), nota a pie de página '1 en el cuadro del
pamfo·2.3.1).

A.

l'

"

~

materias comburentes,b)

(4) Las materias comb.,..tes sólidas no expresamente menciOlllldas pueden ser
incluidas en la clase S.l, sea: en función de la experiencia. sea de conformidad
con el método de ensayo, el modo operativo y los criterios presentes en- el
Apéndice.m. CapCtuloF.En caso de divergencia entre los resultados de Jos
ensayos y la experiencia adquirida, el juicio basado en esta', \lltima deberá
prevalecer sobre los resul~s de los ensayos. Las ,materias comburentes
líquidas no expresamente mencionadas se incluirán en la clase SJ. en base a

· la experienciá.

(5) Cuando_las -materias no expresaménte mencionadas se clasifiquen en 'los
apartados del marginal 501 según los métodos de ensayo del Apéndice IU.
Capítulo F. será aplicable el criterio siguiente:

Una materia deberá d,asificarse en la clase S.J si, _en alguna de las
concentraciones probadas, la duraci6nmedia de combustióil del serrín (medi<r
establecida sobre las tres truebas) es inferior o igual a la duración media de
combustión de la mezcla seninlpersulfato de amonio.

Cuando las materias no expresamente mencionadas se incluyan colas letras
<le los apartados del marginalSO1en funci6n de métodos de prueba contenidos
en el Apéndice m, Capítulo F, serán aplicables los criterins siguientes:

(6)

(7) Cuando las materias de la clase 5,1, debido a añadírse1es otras materias, pasen
a otras' categorías de peligrosidad, que aquellas a las que pertenecen las
materias mencionadas expresamente en el marginal SOl, estas mezclas o
disoluciones deben1nincluirse en los apartados o las letras a, las cuales
pertenecen en función de su grado de peligrosidad real.

b) 2014 rer6xido de·hjdrógegoen solución acuosa con un rnfrtimodel
20% y un máximo del 60%, de peróxido de hidrógeno (estabilizado
según 'las necesidades), 3149rer6xido ,de hidrógeno t 4cido
WfOX'i';s;tIl;U di DlC;ZS'i1 Wn l:LC1dO{s),ao.... 1 .Ulmáximo del S" de
ácido peroxiacético, egabilizadn; I~

Mllla: Para clasificar las disoluciones y mezclas (tales romo preparados y
desechos), ver rambién el marginal 3 (3).

(8) Cuando las materias estén expresamente menciOlllldas en varias letras de un
mismo apartado del margina1 501, la letra pertilIel¡te podr.i deternúnarse en
función de los resultados del procedimiento de ensayo seg1ln el

(9)' En función del procedimiento de prueba según él Apéndice m, cap¡tulo F, Y
de los criterins del pdrrafo (6), podr.i rambién determinarse si la índole de una

Mllla:' Esta mercla (J" peróxidode hicb'ógeno y de ácido peroXia<élico
. (N" 3149) no deberá, durante los ensa~ de laboratorio'/, ni

detonar bajocavitaeión: nidefiagnlr,( en' ning~ caSo ), Yen
.,. caso de'·<a1entamientoen·~~"IIO' debe..¡>nlduclr
", nIng1In~ni ninguna poJenclaQplo&va. .ú.~~ .

debe sertmni~te estable (temperatura de descomposición--------Ver RecomendaciQlles relativas al transporte de las mercancías peligrosas, eapítldo
11.33.

f
B
c.
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Materias comburen1es sóUdas y sus disoluciones acuosas

Los cloratos y mezclas de cloratos con boIatos o cloruros higroscópicos (taJ.es
como el cloruro magnésico o el cloruro cálcico): \

b) 1452 clÓrato dlcico 1458 mezcla de clorato v borato 1459 clQ@toY
clmyro magnésico en mezcla 1485 clQIjl\O potásico 1495 cloxatu
sódjco 1506 clOA!Q de estroncio 1513 clorato de zinc 2427 clorato
de potasio en solución acuosa 2428 clorato sódico en solución acuosa
2429 clorato cálcico en solución acllOsa 2721 clorato de cobre 2723
clorato magnéSico ]461 cloratos inorgánicos D s a 3210 cloratos
iDOrgánicos en solución acuosa n s a

e)

exotérmica 6Q°C o más para un bulto de 50 kg) Ytener como
diluyente de desensibilización un líquido orgánico compatible
con el ácido peroxiacético y que tenga un punto de ebullición
de 150°C como mínimo. Las preparaciones que no cumplan
estos criterios deberán considerarse como materias de la clase
5.2, [ver Apéndice 1, marginal 1104(2) g).]

2984 peróxido de hidrógeno en solución acuosa con un. mínimo del
8%, pero menos del 20%, de peróxido de hidrógeno (estabilizada
-según sea necesarió). ....
.MQ1¡: El peróxido de hidrógeno en solución acuosa con menos del

8% de peróxido de hidrógeno no está sometido a las
prescripciones del RlD.

B.

11"

Hllllll. Wr también el apartado 29".
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2" El tetranitrometano:

a) 1510 tetranitrometano

2. El clo~to de amonio y las mezclas de un clorato con '
una sal de amomo no se admiten al transporte.

4° El ácido clórico en solución:

El ácido perclórico en solución:

lf21¡: El tetranitrometano no exento de impurezas combustibles no se
admite al transporte.

a) 1873 ácido perclórico en solución acuosa con más del 50% (masa),
pero como máximo el 72%, de ácido.

'"o
~
O

'"!l.
!!:.

~

~o
o

b)' ". 1455 perclo@to cálcico '"J475' nerc1o(jjlto magnésico 1489 perclO(jjlto
OOt¡fsim 1502 petdotaID S6diCb' '1508 'rierclotatQ ·de·estrooeio· ·1481
nercloratos inorgánicos n s a . 3211 . pere1P@tQs inorgánicos' en
soluciQn 'acuop: n s a· ,

- Hlllll: Ver, también el apartado 29".

b) 1442 morato amónjco

:ti2la: La clasificación de esta materia depende de los resultados de
las pruebas indicadas en el Apéndice 1. Según la granulometría
y el envasado/embalaje' de esta· materia. ver también clase 1
(margina110I, 4", N" 0402).

13° Los percloratos (con excepción del perclorato amónico, ver 12°):

Ir El perclórato amónico:

Las disolucjones de ácidq perclórico con más del 72 %
(masa) de ácido o las mezclas de ácido perclórico con
cualquier líquido que no sea agua no se .admiten al
transporte. . ,

Las disoluciones de ácido perclórico con 'un contenido
máximo del 50% (masa) oe aclOO sou maternas' ue sil

c: .. 8 (ver marginal 801, 4 O).

2.

¡;j¡¡¡¡ 1.

3",

S°. Los compuestos halog~ados de flúor siguientes:

1745 pentafluoOl~. . ro de bromo 1746 trifluofyro de bromo 2495 pentaf]uoOlm

2626 ácjdo clórico en solución acuosa.con 10% de ácido c1ópco como
,máXimo:

Hlllll: El ácido clórico en solución con más del 1<)% de ácido cl6rlco
o las mezclas de ácido clóricocon cualquier Uquido que no sea
agua no se admiten al transporte.

14° Los cloritas:

'"'"

Los cloritos en solución son materias de la clase 8 (ver
marginal SOl, 61").

El clorito amónico y las mezclas de un clorito con una
sal de amonio no se admiten al transporte.

1471 hjooclorito de litio seco o
1471 mezclas de hjpoclorito de litio con más del 39% de cloro activo
(8,8% de oxígeno activo),
1748 bipoc1orito cálcico seco o

2.

1453 clorito cálcica J496 clorito de sodio 1467 cloritos jDominicos

n.u.

Hlllll f.

b)

b)

15° Los hipocloritos:
Para estas materias son aplicables disposiciones particulares de
envasado/embalaje (ver marginal 504),

Los demás compuestos halogenados de flúor no se admiten al
transporte como materias de la clase 5.1.

2.

b)

N2li 1.



e)

1748 mezcla de hjpoclorito oe c.álcico seco con más del 39% de cloro
activo (8,8% de oxígeno activo), I

2880 hiooclorito cálcico hidratado, o
2880 hiooclorito cálÓco hidratado en mezcla con al menos un 5,5%
pero como máximo un 10% de agua,
3212 hjoocloritos inorgánicos n, s a ;

2208 hjooc!orito cálcico Seco en mezcla con más del 10% pero como
máximo un 39% de cloro activo.

19° Los percarbonatos:

c) 2467 J>ercarboDatQS sódicos.

3217 percarboDatQS jnorgánicos n s.a.

li2li : El carbonato SlJ..LlCQ }le.<VJU.ll.ldratado JIU c,s14 sometido.. .. -..
prescripciones del RlO.

'"al

20° Las disoluciones de nitrato amónico:
lSill>. 1 . El hipoclorito cálcico seco en mezclas con un máximo

del 10% de cloro activo no está sometido a las
prescripciones del RIO.

2426 "¡mto amónico JfquidQ, sOlución concentrada caliente a más del 80%
. pero·Com'o"niwmo' al' 93%; a condición··de que:·: '."-.

16° Los'bténiatos: .

c) 2469 bromato de zjnc
3213 bromatos jnorg4nicos en soluci6n acuosa n s.a

2. Ver Iambién el apartado 29°.

Los penulfatos:

b) 1473 bramato magnésjco 1484 bramato potásico 1494· bromata
sódico 1450 bromatos inorgánicos n s,a 3213 bromat9s inorgánicos
en solución acuosa n s ª ;
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H2m.: Las disoluciones acuosas de nitrato amónico cuya concentración '
no exceda del 80% no están sometidas a las prescripciones del
R1D.

el 'pH medido de un'a .solució~ acuosa ai 10% de la materia
transportada esté incluido entre 5 y 7¡

la solución no contenga ~ás del 0,2% de materia combustible o de'
compuestos de cloro en cantidades tales que el contenido de cloro
sobrepase el 0,02%.

2067 abonos a base de nitrato am6nioo tirio A J: mezclas homogéneas
y estables de nitrato amónico con sustancias inorgánicas y
qut'micamente inertes al nitrato amónico, con un mínimo del 90% de
nitrato amónico y un máximo del 0,2% de materias combustibles
(incluyendo cualquier sustancia orgánica expresada en equivalente de
carbono), o mezclas con más del 70% pero menos del 90% de nitrato
amónico y un máximo del 0,4%, en total de materias combustibles,

2069 alxmos a base de nitrito amónico. tipo A3 ; mezclas ~omogéneas
y estables de nitrato amónico y de sulfato amónico con más d~" ...j ~,
pero no más del 70%, de nitrato amÓlÜr"" y un máximo del 0,4%, en
total,de materias combustibles;

. 206S abqnos a bise de nitrato amónico tiro A2: mezclas homogéneas
y estables de nitqJ.to am6qico con carbonato cálcico y/o dolomita,con
más del SO%, pero menos' del 90%, de nitrato amónico y un máximo
del 0,4%, en total, de materias combustibles,

1.

2.

c)' 1942 nitrato amÓDico con un máximo del 0.2%de materia combustible
(incluyendo las materias orgánicas expresadas. en equivalentes de
carbono)" con exclusión de cualquier,otra materia,

El nitrato amónico y los abonos que contengan nitrato amóitico 21:21°

2 Los abonos que contengan nitrato amónico y que· estén incluidos en el número de J

identificación 2071 de las Recomenélaciones de la ONU no esdn sometidos á las
prescripciones del RID. Los abonos.que contengan nitrato amónico Yque esten incluidos en
el número de identificación 2072 de las Reco'1lendaciones de la ONU no están admitidos al
transporte.

Las disoluciones de hipocloritos son materias de la clase
8 (ver marginal 801, 61°).

Las mezclas de un hipoclorito con una sal de amonio no
están adnútidas al transporte.

Ver también el apartado 29°.

El bromato amónico y las mezclas de un bromato con
una sal de amonio no están admitidas al transporte.

2.

4 . Ver también el apartado 29°.

3.

1456 oeunanganato cálcico J420 permanganato potásico, ·1503
nennangwto sódico 1515 peummgiIDatQ de rinc
1482 oerm¡mganato$ inorgánicos n s a. 3214 permanganatos
inorgánjcos en solyción acuosa n s a

2.

lSill>. 1.

l:Wla 1 . El permanganato amónico y las mezclas de un
permanganato con una sal de amonio no están admitidos
.al. transporte. I!- ~

c) 14« pmulfa1n ¡mico 1492 rx;rsu!falo OQt1isjco 1505 persu1fato

sldi&2..
3215 perwlfatOs inorggnicos D s a 32J6'peaylfitto§ jogrdoieos cm
soluciliaacuOM o $ a

b)

18°

17° Los permanganatos:



2070 abonos a base de nitrato amónico tipo A4 : mezclas homogéneas
. y estables de! tipo nitrógeno/fosfato o nitrogeno/PQtasa" o abonos
:. 'completos' del tipO nitrógeno/fosfato/potasa.. con-máS del 70-%, pero.

menos del 90%, de nitrato amónico y un qtáximo del 0,4%, en total,
de materias combustibles,

. .N21a 1 . , E nitrato amónico con más del 0,2% de materias
combustibles' (incluyendo cualquier materia orgániCa '
expresada en equivalente de carbono) no se adníite al
transpone, salvo que entre en la composición de una
materia o de un objeto de la clase 1.

2 . Para detenninar el contenido en nitrato amónico, todos
los iones de nitrnto con un equivalente molecular de
-iones-de-amoniO-.eD-1a..mezcl~ulados
como nitrato amónico:

3 . Los abonos con un contenido de nitrato amónico o de
materias combustibles superior a los valores indicados,
sólo se admiten a! transporte en las condiciones
previstas para la clase 1. Ver también nota S.

1507 nitrato de estroncio
roo ni1IJto cr6mico 2722 nitrnto de litio
2724 nitrato de manganeso 2725 nitrato de níqueL
2728 nitrato de circonio
14n nitratos inorgánicos n,s a 3218 nitratos inorgánicos en solución
acuosa n $ a

Nota 1 . Los nitratos de mercurio 1 y U, el nitrato de talio y el
nill3lO de cadmio son materias de la clase 6:1 [ver
mu¡inal601, 52" 1», 53·1» Y61· e)J. 2976 nitrato de
torio sólido, 2980 nitrato de uranilo en solución
hOxadritada y 2981 nill3lO de uranilo sólido, son
materias de la clase 7 (ver mu¡inal704, fichas S, 6, 9,
lO, 11 Y 13).

2 .La calidad comercial de los abonos con nitratoálcico
constituida esencialmente por una doble sal (nitrato
álcico y nitrato amónico) y con el 10% como múimo
de nill3lO am6nioo y al menos el 12% de agua de
cristalización, no está sometida a las prescripciones del
RID.

rn
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Los nitritos:

b) 1488 nitrito potásico 1512 nitrito de zinc y amonio 2627 nitritos
inorgánicos n Sta 3219 nitritos inorgánicos en solución acuosa
n..u..;

c) 1500 nitrito de Sodio 2726 nitrito de níQyel 3219 nitritos inorgánicos
en solución aglOQ n s,a

4.

s.

Los abonos con un contenido en nitrato amónico
inferior a los valores límites indicados, no están
sometidos a las prescripciones del RID.

Los abonos con nitrato amónico, mezclas homogéneas
y estables del tipo nitrógeno/fosfato o nitrógeno/potasa
o fertilizantes comp.letos del tipo
nitrógeno/fosfato/potasa, cuyo excedente molecular de
nitrato en relación con los iones de amonio (expresado
en nitrato potásico) no sea superior a! 10%, no están
sometidos a las prescripciones del RID siempre que:

23°

l:!Jll> 1 . El nitrito amónico y las mezclas de un nitrito inorgánico
con una sal de amonio no se admiten a! transporte.

'"O
~
~
o
~
Q.

!2.

i
Q.
O

24° Las mezclas de nitratos y de nitritos de los 22° y 23°:

a) su contenido en nitrato amónico sea como
máximo igual al 70% Y su contenido gIODa! en
materias combustibles como máximo igual a!
0,4%, o

¿ . .ti mttito de zmc y amonio no :te:: ilUlIUlC al transporte
por vía marítima.

2ZO Los nitratos (con excepción de las materias de los apartados 20°, 21" Y29°):
::!2la : Las mezclas con una salde amonio no se ~miten al tf-lIlsporte~ .

1487 rnm1as de nitrato potásjco y nitrito sódico.
b) su contenido en nitrato amónico sea como

máximo igual al 45 % sin limitación de su
contenido en materias combustibles.

,b) .......
'.', . '""

b) 1493 nitratos de pl$ 1514 nitrato de zjnc 25° Los peróxidos y superóxidos:

. 1477 "¡trotoS inorgánicos o s a 3218 nitratos inorgánicos ep solución
.. acuosa' n 's'a'

a) 1491 peróxjdo potásico 1504 per6~jdo sódíCo 2466 $nner;óxjdQ
~t.ásjoo 2547 supeTÓXido s6djco'

1457 peróxido cálcico 1472 peróxido de litio 1476 peróxido
magnésico 1509 peróxido de estroncio 1516 peróxido de zinC.
1483 peróxidoS jnorgánicos n S a

e) 1438 nitrato aIumínjeo 145] nitrato de cesio
1454 nitrato dlcjco 1465 nitrato de didimio
1466 nitrato del hierro m, 1467 njtrato de guanidina 1474 nitulto
magnésico. 1486 nitrato potásico .
1498 nitrato sódico J499 mezClas de nitrato sódico y nitrato Potásico

b)

Nllli : Ver también el apartado 29°. '"....



260 Los ácidos cloroisocianúricos y sus sales:

270 Las materias comburei1tes sólidas, no tóxicas y no corrosivas, y las mezclas
de estas materias (tales como preparados y desechos) que no puedan
clasificarse en otras rubricas colectivas:

a) 3OS5 materia comburente, sólida cortvsiva n s a ;

Las materias comburentes sólidas, corrosivas, y las mezclas de estas materias
(como preparaciones y desechos) que no puedan ser clasificadas en otras
rúbricas colectivas:

(JI
(l)

Para los criterios de toxicidad, ver la nota a pie de
página l! a! margina! 600(1).

1463 lÓóxjdo de cromo anhidro (ácido crómico sólido),
308S~ comburente SÓlida cmmsiva D,s,a;

Nlllll

b)

31 °

li2la: la sal de sodio deshidratada del ácido dicloroisocianúrico no
está sometida a las prescripciones del RID.

2465 4cido dicloroisociamlrico soco o 2465 sales de! ácido
diclorojsocianÚrjco 2468 ácido triclorojsociamjrico seco

b)

1511 urea-peróxido de hjdrógeno
3085 IDiteri¡ wmburente SÓlida corrosiva D,S.a.

a)

b)

e)

1479 materia comburente sólida n s a .

1439 dicromato amÓDico 3247 peroxQborato de sodio anhidro
]479 materia comburente sóUda n,s a .

1479 materia oomhurenle sólida o.s.a

e)

NlllllI . Para los criterios de corrosividad. ver la nota de pie de
página 11 a! margina! 800(1).

a) 3099 materia comburente líquida tóxica n s.a ;

b) 3099 materia combyrente !fqllida tóxica n Sta ;

las materias comburentes sólidas, tóxicas, y las mezclas de estas materias
(tales como preparados y desechos) que no puedan ser clasificadas en otras
rubricas colectivas:

b) 3139 materia comburente líquida n s.a'

c) 3139 materia comburerjte líquida n,s a

(JI
(JI

(l)
O
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H2l¡ : Para los criterios de corTOsividad, ver la nota a pie de página
11 a! marginal 800(1).

EnYflSldi yacíos

tf2t¡: Los envases vacíos que tengan adheridos en su exterior residuos del
contenido precedente no se admiten al transporte.

a) Las materias clasificadas enb) de cada apartado:

a) 3098l'1literia comburente líquida corrosiva n s.a.;

- materias líquidas: SOO mI como máximo por envase
- materias sólidas: SOO g como máximo por envase

No están sujetas a las prescripciones del Capítulo 2 ·Condiciones del
transporte0 las materias clasificadas en b) O e) de los diferentes apartados
transportadas conforme con las disposiciones siguientes:

b) 3098 materia comburente !fqui$ corrosiva n $.a.;

e) 3098 materia comburente líquida corrosiva n s a

c.

41 0 Los envases yacios, incluidos los grandes recipientes para granel (GRV)
vacíos los vagoneKistema vacíos y los contenedores:-cisterna yacíos así
como los~ para granel~ y los pequeños CODlene4ores para granel
~, sin limpiar. que hayan contenido materias de la clase S.l.

2 . Las disoluciones de ácido crómico son materias- de ]a
ciase 8 [ver margina! 801, 11 °b)}.

,- . 3io . ,,'LaS di~~éi~~ 'ac~ow de' ~~terias' combu~ntes -sólidaS,' co~osivas.-- Y'de
mezclas' de estas materias. (tales como preparados y desechos) que no puedan
ser clasificadas en otras rúbricas colectivas:

J:.ll

3099 materia combyrente !fql!ida tóxica o s a .

H2l¡. Para los criterios de toxicidad, ver la nota a pie de'página 1J
a! mar¡inal 600(1).

1872 dióxido de plomo
3087 materia comburente seSUda tóxica n s.a

e}

e)

Las disoluciones acuosas de materias comburentes sólidas, no tóxicas y no
corrosivas, y de mezclas de estas materias (tales como preparados y desechos)
que no puedan ser clasificadas en otras rúbricas colectivas

las disoluciones acUQS3S de materias comburentes sólidas, tóxicas, y de
mezclas de estas materias (tales cnmo preparados y desechos) que no puedan
ser elasificadas en otras rúbricas colectivas :

"a) 'c3Q87'materja'combureDte sólida ·tóXica '"s'a'~,

b) 'l445cmAtnMrioo i446n;tr¡toWrico' luipqt1oBtoMrjCo 1448
penDanganato bárico ]449 peróxido bárico 1469 ni~ de plomo
1470 perc10fJto de plomo. 2464 nitrato de beriJjo 2573 clorato de
talio 27J9 hmmato hirico 2741 hiooclorito bárioo con más del22%
de cloro activo,
3087 materia comburente sólida tóxica n s.a.;

29°

30°

28°



2. . Coodiciones de tr3nmone

b) Las materias clasificadas en e) de cada apartado:

- materias líquidas: 1 litro como máximo por cnvase
• materias sólidas: 1 kg como máximo por envase
Estas cantidades de materias deberán transportarse en embalajes
combinados, que respondan como mínimo a las condiciones
~l.Odolecidas en l;¡ llIarsinal t.......... .... .. oJulto no deberá pesar ruás de 30
kg.

Deberán observarse las "Condiciones generales de envasado/embalaje"
del marginal 1500(1), (2) Y (S) a (7).

~

'2...' . Condiciones individuales de envase y embalaje'

(1) Las materias del 1Da) se envasarán como sigue:

a) en bidones con tapa fija.de aluminio de una pureza mínima del 99,S %,
según el marginal 1521, o en bidones con tapa fija de acero especial
no susceptible de provocar la descomposición del peróxido de
hidrógeno, según el marginal 1520; o

b) en em~es combinados' según el marginal 1538 con envases de
o vidrio, plástico o metales no susceptibles de provocar la
descomposición del peróxido de hidrógeno. Un envase de vidrio o
plástico deberá tener una capacidad máxima de 2 1, Y un envase de
metal una capacidad máxima de S 1.

(f)
e
%
3
";<
o
a.
!2.

"C·

?
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~

A.

(1)

(2)

(3)

(4)

(Las prescripciones relativas a los envases vacíos están contenidas en
el Capftulo 1').

~

1. Condiciones generales de envasado y embalaje

Los envases y embalajes deberán satisfacer las condiciones del Apéndice V.
salvo que estén previstas condiciones particulares para el envase y el embalaje
de algunas materias no es'" pm'Í.tas en el Capítulo A.2.

Los grandes recipientes para granel (GRV) deberán cumplir las condiciones
del Apéndice VI.

Según lo dispuesto en lo' marginales 500(3) y 1511(2), así como 1611(2),
deberán utilizarse:

envases y embalajes del grupo de embaI<tie 1, marcados mediante la
letra ·X". para materias muy comburentes clasificadas en a) de cada
apartado; .

envases y emb~es de los grupos de embalaje n o 1, marcados
mediante la letra 'Y' o 'X', o grandes recipientes para granel (GRV)
del grupo de embalaje n, marcados mediante la letra "Y"~ las
materias comburentes clasificadas en b) de cada apartadoj

envases yembalajes de los grupos de embalaje m, n o 1, marcados
mediante la letra "Z", "Y" o "X", o grandes recipientes para granel
(GRV) de los grupos de embalaje m o n, marcados mediante la letra
"Z" o "Y", para las materias poco ,comburentes clasificadas en c) de
cada apartado.

Para .el transporte de materias de úI C~ .J • .i. en vagvll~· ...!.s(Cma. ve..
"r"'-<ndice XI, en contenedorea~sterna, ver Apéndice X. Para tI transporte a
gran~· '~ ............~c rt ... If'C ~n"I....~rll"I" 11° .. l11D '",0 '3° 1;" 2í~ Y l.'2~c)

v des~h~~·~lidOS clasif1cado~ ~~. ~~do~-~t;s'"ci~o;, ver' maq~. 516.

~

(2)

(3)

Lo. env.... uevmn un respiradero según el marginal 1500(8). Deberán ser
conformes con un tipo de construcción probado y autorizado según el
Apéndice V. para el grupo de embalaje 1.

Los envases se .Denarán sólo hasta el 90% como máximo de su capacidad.

Un bulto no deberá pesar más de 125 kg.

Las materias del S° deberán transportarse en botellas con una capacidad
máxima de ISO 1, o en recipientes con una capacidad máxima de 1000 1, (por
ejemplo recipientes cilíndricos con aros de rodadura o recipientes esféricos),
de acero al carbono o de una aleaci6n de acero adecuada.

a) Lo. recipientes deberán sati.facer las prescripciones pertinentes de la
clase 2 [ver marginales 211 y 213(1) Y (2)]. Lo. recipientes deberán
estar diseñádos para una presión de cálculo de al menos 2,1 MPa (21
bar) (presión manométrica). a espesor de pared de los recipientes no
deberá, sin embargo. ser inferior a 3 mm. Antes de ser utilizados por
primera vez, los recipientes deberán ser sometidos a una prueba de
presión hidráulica, a una presi6n mínima de 1 MPa,(1O bar) (presión
manométrica). Esta prueba se efectuará de nuevo cada 8 años, e irá
acompañada de una inspección del interior de los recipientes, y de una
comprobación de las piezas accesorias. Los recipientes deberán
además ser examinados cada 2 años. por lo que respecta a la
corrosión, mediante un dispositivo de medid.., adecuado (por ejemplo
ultrasonidos), y para comprobar el estado de las piezas accesorias.
Las disposiciones pertinentes de la clase 2 son aplicables a estas
pruebas e inspección, (ver marginales 215 y 216);

" .\

"bf' .LOs" feclpi.Ciltes 5e:llenatáh 'únicamente al 92 % cómo"'máximO' de su .
. .. capacidadj ... .'

c) En los ·recipientes deberán figunr las inscripciones siguientes en
ca!acteres legibles y permanentes:

ei nombre del constructor o la marca de fábrica y ei número
del recipiente;

~
§
g
9.
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i
~g.
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la designaci6n de la materia según el marginal 501, 5°; b) en bidones de aluminio según el marginal 1521; o el
o

d) en bidones o jerricanes de plástico según el marginal 1526; o

la tara del recipiente y la masa máxima admisible del recipiente
una vez lleno; .

la fecha (mes, año) de la prueba inicial y de la última prueba
periódica; •

e)

e)

en jerricanes de acero según el marginal 1522; o

en envases compuestos (de plástico) según el marginal 1537; o

g) en envases compuestos (vidrio, porcelana () gres) según el marginal
1539; o

w:

el contraste del experto que haya procedido a las pruebas y a
las inspecciones.

Las disoluciones de nitrato am6nico del 20"deberán transportarse tan sólo en
vagones-cistema (ver Ap6tdice XI) o en contenedores-cistema (ver Ap6tdice
X.)

t)

h)

en embalajes combinados según el marginal 1538, o

en grandes recipientes para granel (GRV) metálicos según el marginal
1622, o

Las materias clasificadas en a) de los diferentes apartados, distintas de las del
I"a)-deberán envasarse:

Las materias sólidas en el sentido del marginal 500 (19) podnin también
envasarse:

a) en bidones de contrachapado según el marginal 1523 o de cartón según
el marginal 152S, si fuera necesario con uno O varios sacos interiores
no tamizantes; o

g'

~
~
n
~
O
!2.
m;
o
o

en grandes recipientes para granel (GRV) de plástico rígido según él
marginal 1624, o

i)

en grandes rectplenteS- para granel tllRV) compuestoS con un
recipiente interior de plástico según el marginal 1625, con excepción
de los tipos llHZ2 y 31HZ2.

lfQl¡: para al bl el Y dl: Se aplicarán condiciones simplificadas a los
bidones y a·los jerricanes 'con tapa móvil para las materias.viscosas
que· tengan .: 23°C·' una-viscósidad" superior a 200 tttirl2/s....así"como
para las materias s6)idas (ver marginales 1512, 1553, 155_4 Y 1560);'

j)

(2)

en bidones de plástico cOn tapa fija con una capacidad máxima de 60
1, o en jerricanes de plástico ~n tapa fija· según el marginal 1526; o

envases ~mpuestos (de plástico) según el marginal 1537; o

en embalajes combinados con envases interiores de vidrio, plástico o
metal, seglln el-marginal 1538,

en bidones de acero con tapas fija según el marginal 1520; o

en bidones de aluminio con tapa fija según el marginal· 1521; o

en jerricanes de acero con tapa fija según el marginal 1522; o

t)

d)

e)

a)

b)

e)

~ (1)

(2) • - El _":ido perclórico- del 3" a) podni también envasarse en embalajes-
. ., comjiúestos (\lidrioy xgíln"e1 maiglha1 1539. .. ' : . - -

(3) Las malmias sólidas en el sentido del marginal SOO
(lO) podnin tambil!n envasarse:

a) . en bidones con lapa móvil de acero-.egún el marginal- 1520, dC-
aluminio seglln el marginal 1521, de conlIaehapado según el marginal
1523, de cartón seg1ln el marginal 1525, o depUstico seglln el
marginal 1526, o en· jerricanes con lapa móvil de acero seglln el _
marginal 1522, o de pIútico seglln marginal 1526, en caso necesario
con uno o~ sacos interiores no tamizantes; o

b)

W (1)

b) en em1Wajes combinados segl1n el marginal 1538, con uno o varios
sacos interiores no taJnizantes.

Las materias clasificadas en b) de los diferentes apartados deberán envasarse:

~ (1)

en sacos estancos a los pulverulentos, de materia textil según el
marginal 1533, de tejido de pIútico según el marginal 1534, o de
búÍ1ina de pIútico según el marginal153S, a condicilln de que se trate
de un vagón completo o de sacos sobre ~etas; o

e) en gtaJldes =ípientes paragtaJlel (GRV) flexibles según el marginal
1623, con excepcilln de los tipos 13HI, 13L1, 13MI, a condición de
que se trate de un vagón completo, o de grandes recipientes, para
granel (GRV) flexibles sobre paletas.

Las materias elasificadas en e) de los diferentes apartados debenin envasarse:

a) en bidones de acero según el marginal 1520; o

b) en bidones de aluminio según el marginal 1521; o

e) en jerricanes de acero según el marginal 1522; o

rn
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a) ~ bidones de acero segl1n el marginal 1520; o d) en bidones o jerricanes de plástico según el marginal 1526; o '"'"



e)

f)

g)

h)

i)

j)

en envases compuestos (de plástico) según el marginal 1537; o

en embalajes combinados según el marginaI 1538; o

en envases compuestos (vidrio, porcelana o gres) según el marginal
1539; o

en envases metálicos ligeros según el marginal 1540; o

en grandes recipientes para granel (GRV) metálicos según el marginal
1622; o

en grandes recipientes para granel (GRV) de plástico rígido según el
marginal 1624; o

(2)

(3) ..

Las materias de los diferentes apartados de la clase 5.1, en cantidad que o
sobrepase, por recipiente, 3 litros para las materias )íquidas y/o 5 kg para las
materias sólidas, podrán agruparse entre sí y/o con mercancías que no estén
sujetas a las·prescripciones del RID, en un embalaje combinado según el
marginallS38, en caso de que no. puedan .reaccionar peligrosamente; entre sí. ,

.•_ o.,", • .. . .... •. .~ .• ,. . .' ••...' ·0" ....

Salvo.queen.el pánafo (7) estén .previstas.<;ondiciones particulares en .
contrario, las inaterias de la clase S.l~ en cantid3d que no sobrepase, por
recipiente, 3 litros para las materias líquidas y/o 5 kg para las materias
sólidas, podránagrupane en un emb~je combinado según el marginal 1538
con materias u objetos de otras clases -siempre que el embalaje en comú.n esté
igualmente admitido para las materias Y objetos de estas clases-· y/o con
mercancías que no estén sujetas a las prescripciones del RID, en caso de que
no puedan reaccionar de fonna peligrosa entre sí.
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. k) . en grandes.·recj.pientes para .granel (GRV) compuestos con recipiente
~~iilteriot de plástico según" el rnarginal16iS~ con excepción de los'tipos, .,.
·llHZ2 .y·31HZ2.

(4) Se consideran reacciones peligrosas:

a) una combustión y/o un desprendimiento de calor considerable;

b) la emanación de gases inflamables y/o tóxicos;

e) la formación de materias líquidas corrosivas;

(2)

~: para al bl el dl Y bl : Serán aplicables condiciones
simplificadas a los bidones, jerricanes y envases metálicos
ligeros con tapa móvil para las materias viscosas que tengan a
23°C una viscosidad superior a 200 mnuls, así como para las
materias sólidas (ver marginales 1512, 1552 a 1554 y 1560).

Las materias sólidas en el sentido del marginal 500 (lO) podrán además
envasarse:

a) en bidones con tapa móvil de contrachapado según el marginal 1523,
o de cartón según el marginal 1525, si fuera necesario con uno· o
varios sacos interiores no tamizantes; o

b) en sacos estancos a los pulverulentos, de textil según el marginal 1533,
de tejido,de plástico según el marginal 1-534, de lámina de plástico
según el marginal 1535, yen sacos de papel resistente al agua según
el marginal 1536; o

(5)

(6)

(7)

d) la formación de materias inestables.

Deberán observarse las prescripciones de los marginales 4(7), 8 Y502.

Un bulto no deberá pesar más de 100 kg en caso de utilización de cajas de
madera o de cartón.

El embalaje en común no está autorizado para materias de los lOa), 2°, 4°,
5°,11°, Ir, 13°, 14°, 16° b). 17°, 25° y 27° a 32°, y para las materias
clasificadas en a) de los otros apartados; sin embargo, para el ácido perclórico
que contenga más del SO% de ácido puro deI3°a), está autorizado el embalaje
en común con el ácido perclórico del 4°b) del marginal 801 de la clase 8.
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e) en grandes recipientes para granel (GRV) flexibles según el marginal
1623, con excepción de los tipos 13Hl, 13Ll Y13Ml; las materias de
los apartados 21 ° Y2re) podrán sin embargo envasarse en todos los
tipos de grandes recipientes para granel (GRV) flexibles según el
marginal 1623.

4. Inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos (ver apéndice IX)

Etiquetas de peligro ,

Los envases y embalajes o_-los grandes recipientes para granel (GRV) que
contengan materias de los l°b) ó l.oe) deberán llevar un respiradero según el
marginal 1500(8) q 1601(6) respectivamente.

112 (1) Los bultos que contengan materias deja clase S.I llevarán una etiqueta
conforme al· modelo N° S.1.

Los bultos que contengan materias de los r, So, 29° o 30° llevarán además
una etiqueta conforme al modelo N° 6.1. Los bultos que contengan materias
de los lOa), 1° b). 3° a), So, 31°.0 3r llevarán además una etiqueta
conforme al modelo N° 8.

(3) .. " Lós mdtos "üe'éoníenga¡; teeij>ientes ft€gileS 00 viSibles desde el ;"terior·
. ~ lleyadn sobre dos caras -opuestas una etiqueta 'conforme al'.mOdelo. N°. 12_ .

(2)

' .. '..
Embalaje·en común3.

llil

~

ID (1) Las materias incluidas en un mismo apartado podrán agruparse en un embalaje
combinado según el marginal 1538.

(4) Los bultos que contengan materias líquidas en recipientes cuyos cierres no
"sean visibles deSde el exterior, así como los bultos que ~tengan rePpien~

Ol



B.

que lleven respiraderos o lo. rcdpientes con respiraderos y sin embalaje
exterior, llevarán sobre do. caJ'N lateralea opuestas una etiqueta conforme al
modelo N' 11.

Modo de enyío y mtripcipDOI de Qipq1jclón

determinante para el o los grados de peligrosidad que caractericen las
disoluciones y mezclas.

Para el transporte en vagones-cisterna o en contenedores-eisterna, cuando oes~
prescrita la sefta1ización según el' Ap6ldice VDI, el ",lmero de identificaci6n
d. pelil'!l seg~n e! margo 1801 (3) deberá, además, figurar deJante de la
designación de la materia. Deberá marcarse una cruz; en la casilla
comspondiente de la carta de porte.

'""

ID Con excepci6n 6e las materi.. del S' Ylas materias clasificadas en a) de cada
apartado, los bultos que contengan otras materias de esta c1ase poli"" ser
expedidos por paquete-cxpr6s en el caso de que contengan:

materias clasiflCldas: en b) de cada apartado:

materias líquidas: hasta 4 litros por bulto; D.

Cuando una materia expresamente mencionada no esté sujeta a las condiciones
de esta clase según el margina! 500(9), e! expedidor tendr.! el derecho de
indicar en la carta de porte: MMergnc(ano sometida a la clase S 1M.

Material Y medios de traD5J)Orte

Condiciones relativas a los vagones y a su cargamento.
materias sólidas: hasta 12 kg por bulto.

materias clasificadas en e) de cada apanado:

malerias líquidas: hasta .12 litros por bulto;

1.

a. Para los bultos

materias sóli6as: hasta 24 kg por bulto.

C. Dafos en la carta do IX'OC

lli La designación de la mercancía en la carta de porte deberá ser conforme con
uno de los números de identificación y una de l~ denominaciones~
mJWig en el margina! SOl.

Cuando la materia no se indique expresamente, pero es~ incluida en una
rúbrica n.s.a., la designación de la mercancía deberá comprender el número
de identificación, la denominación de &4 ruonca u.s.a., segull.ia ue la
denominación quí: jea o r=uea 'J '

La designación de la mercancCa deber( ir seguida de la indicaci6n de la clase·
del apartado completado en caso nere5eóo por la lotra y las sjglas
.:.B.IIt.,(J>9rejemplo: MS,I 1JOb) RID"].' ,.'. " '

Para e!.lransporte <le dest<:hos [ver marginal 3.(4)], .Ia,designaci6n de la
mercancía debed ser: MDesecho, contiene ..... , yel (los) componente(s) que
hayan detenninado la clasificación de los desechos según el marginal 3 (3)
deberán ir·inscritos bajo su o sus denominaciones químicas, por ejemplo
Mpegeho contiene 151,3 c1grato de zinc:; I 11,6 bl RIPM.

Cuando se transporten disoluciones o mezclas (tales como preparados y
desechos) que contengan varios componentes sometidos al RID, en general no
será necesario mencionar más de dos componéntes que tengan un papel

3/ La denominación técnica indicada debed ser la habitualmente empleada en los
manuales, publicaciones periódicas y toxtos_ci~tíficos y ~nicos. Los nombres comerciales
no deben utiUzarse para este fin.

ID:

lli

(1) Los vagones destinados a recibir materias de la clase 5.1 deber.út limpiarse
cuidadosamente antes de ser cargados y, en particular, quedar libre de
cualquier residuo eombustible (paja, heno, papel, ete.)

(2) Los bultos se cargarán en los vagones de forma que no S(. ;.uedan desplazar
peligrosamente, volcarse o' caer. Los bultos provistos de una etiqueta
conforme a! modelo nO 12 seg~n e! margo S12 (3) debeñn estar protegidos
contra un daño causado por otros bultos.

·(3Y • ~edll' prohibicló/~ calce, d·:~so' de paja o cualquier otro··material·
.. fliciImente inflamable.

(4) Los bultos provistos 6e una etiqueta conforme a! modelo nO 6.1 debeñn
mantenerse aislados de los productos alimenticios, otros objetos de consumo

, y alimentos.para ani~es erl" los vagones.

(5) Los grandes recipientes para grane! (GRV) flexibles, destinados a1lransporte
de materias de los 11 ° a 13° y 16° b), deberán cargarse en vagones cerrados
en vagones con techo corredizo o ~n vagones abiertos cubiertos con un toldo
impermeable no inflamable; deberán adoptarse medidas para impedir que las
materias contenidas en el vagón na puedan entIaI: en contacto con la madera
o cualquier otra materia inflamable en caso de fuga.

b. Para los lransportes a grane!

Las materias de las n° a 13°, 16\ 18°, 19 6 ,21°, 2rc) 'y los desechos
sólid,os clasificados en los apartados anteriormente mencionados. podrán
transportarse a granel en vagones abiertos cubiertos con un toldo impermeable
no inflamable o en vagones con techo corredizo. En los vagones metilicos, la
materia transportada. no deberá entrar en contacto con ningún elemento de
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(2) Las prohibiciones de carga en común previstas en el margo 520 deberán
respetarse para el interior .de un pequeño contenedor.

(3) Las materias de los !l. a 13·, 16·, IS·, 19·, 21· Y22"c) podrán igualmente
transportarse a granel en pequeños contenedores metálicos de tipo cenado con
p=des macizas.

(3) La designación ,.na·carta.de porte.deberá ser confQnnn;on una de las
denominaciones irripresas en jtálica en el 41 0, por ejemplo: -Envase yacío
S 1 41 ° BID-. Deberá marcarse una cruz en la casilla correspondiente de la
carta de porte. ·En el caso de los vagones-eisterna, contenedores-eistema y
pequeños contenedores,' vacíos" sin limpiar y pequeño~ contenedores para'
granel vacíos, sin limpiar, esta designación deberá completarse mediante la
indicación -mtima inercancía cargada-, así como con la denominación y el
apartado de la última mercancía cargada, [por ejemplo: -Intima meTCilDda
cargada· 20JS peróxido de hidrógeno 1° a)-1.

Envases vacíos Ul
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Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes pira granel (GRV)
vacíos, vagones-eistema vacíos, contenedores-eistema vacíos, así como
vagones para granel vacíos y' pequeños contenedores para granel vacíos, sin
limpiar, del 41 ° deberán ir cerrados de la misma manera y presentar las
mismas garantías de estanqueidad que si estuvieran llenos.

Los envases vacíos, comprendidos los grandes recipientes para granel (GRV)
vacíos, sin limpiar, del 41 0, provisto's de etiquetas conforme al nO 6.1 deberán
mantenerse aislados de los productos alimenticios, otros objetos de consumo
y alimen~ para animales en los vagones y en los muelles o almacenes.

Otras prescripciones

Para el transporte en vagones cisterna, O en contendores-eisterna, cuando est6
prescrita la señalización, según el Apéndice vm, el nÚmero de identificación
de peligro segón el margo lS01 (3) deberá, además, figulllr delante de la
denominación de la última mercancía cargada [por ejemplo: -lJ1liIn¡
JIJéreaOcía careada SS9 20J S peróxjdQ de hidrógeno estabilizado 1° V-J.

Le _; envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRV)
vacíos, vagones-eistema vados, contenedores-eistema vacíos, así como
vagones para granel vacíos y pequeños contenedores para granel va;íos, sin
limpiar, del 41 ° deberán llevar' las mismas etiquetas de peligro que si
'esm~~ llenos.

(4)

F.

(2)

G.

m (1)

c. Transporte en pequeños contenedores

Con exclusión de los bultos f'dgiles en el sentido del margo 4 (6) Yde los que
contengan peróxido de hidrógeno o disoluciones de peróxido de hidrógeno
[lOa)] o de tetranitrometano (20.), los bultos que contengan materias
clasificadas en la presente clase podrán ser transportadas en pequeños
contenedores.

Los vagones, vagones-eisterna y contenedores..asterna que contengan nlaterías,
de esta clase, llevarán sobre sus dos costados una etiqueta confonne al modelo
nO S.l.

'-2:' "Inscripciones-y 'etiquetas de peligro"Sobre los vagoiles;' los vagones--"
cisterna, los contenedores-eisterrta y lospequeñós contenedores -(ver .
Apéndice IX).

Los vagones, vagones-cistema y contenedores-eistema en que se carguen
materias del r, 5°, 29° ó 30°, llevarán, además, en sus dos costados, una
etiqueta conforme al modelo nO 6.1; los que contengan materias del 1° a), 1°
b), 3° a), So, 31° ó 32° llevarán una etiqueta conforme al modelo nO go.
Los pequeños contenedores serán etiquetados de conformidad con el margo
512 (1) (2). Los pequeños contenedores que contengan bultos provistos de
etiquetas conforme al modelo nO 12°,llevantn también estas etiquetas.

madera o cualquier otra materia combustible. Los fondos y las paredes de
madera de los vagones debe:n1n estar enteramente guarnecidos con un
revestimiento impermeable e incombustible o ser untados con silicato sódico
o un producto similar.

ID (1)

ID (1)

(2)

(3)

lli
ID Los bultos provistos de etiquetas confo.rme al modelo nO 6.1 deberán

mantenerse aislados de los productos alimenticios, otros objetos de consumo
y alimentos para animales en los mu~ o almacenes.

w

E. Prohjhjcjones de carga en comÚn

Los bultos provistos de una etiqueta confonne al modelo nO S.l no deberán
cargarse en común en el mismo vagón con bultos provistos de una etiqueta
conConne a los modelos nO 1, 1.4, 1.5 6 01.

lli Cuando se produzca una fuga de materias de bultos provistos de etiquetas del
nO 6.1 y aquellas se extiendan en el-vagón, este último no podrá volver a ser
utilizado más que después de haber sido limpiado a fondo y, en su caso,
descontaminado. Todas las demás mercancías y objetos transportados en el

mismo Vagón deberán ser controlados en relación a una posible
contaminación.

ID Deberán establecerse cartas de porte distintas para los envíos que no puedan
ser cargados en común en el núsmo vagón. H. Medidas trjIDsjtorias Ol

'"



ID -.
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Las materias de la clase S.l podrán trans¡: rtarse hasta el 30 de junio de 1993
según las prescripciones de la clase 5.1 aplicables hasta el3l de diciembre de
1992. La carta de porte deberá en esos casos llevar la indicación "Transporte
segÚn el RID aplicable antes del l. 1 1993".

Doc. OCTI/RlDINot.l2817
26.6.1991

(2) No se consideran materias de la clase S. 2 los per6xidos
orgánicos y los preparados ?e peróxidos oraánicos:

- ~e cont~g~ .1,a,l c~;no" máxlm6' de .ox,:q~I\O· aét·~vó'·en
los per6xidos .oi~'ián.i.cos, 'ir 1, oto como" m~imo de'
peróxido de hidrógeno;

~ que cont~ngan o~st como máximo de oxigeno activo en
los peróxidos organicos, y más del 1, Oty como

'máximo 7t', de' peróxido de hidr6geno; o bien

- cuando las pruebas hayan demostrado que son del tipo
G [ver párr.ato (6)].

NOTA. El contenido en oxigeno activo (l) de un
preparado de peróxido orgánico viene dado por la
fórmula
16 x 1: (ni x Ci/ JIli), donde:

'"'"

Ci - concentraci6n (t en peso) de per6xido
orgánico i;

llJI!

n; número de grupos peroxi por molécula de
peróxido orgánico i;

CLASE 5.2 PtRQXIPOS ORGANICeS

Berna, 2 al 12 de abril de 1991

Texto exttaído de las deliberaciones de la 28 1 sesión de la Comisión de Expertos para el
Transporte de Mercancfas Peligrosas

Clase 5.2
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Jlli - peso molecular del peróxido orgánico i.

- los peróxidos orgánicos. de los t'ipos B Y C. que
tengan una temperatura de descomposición
autoacelerada (TDAA) S sO·C¡

- los perÓxidos orgánicos del tipo D que manifiesten
un efecto violento o medio cuando al calentarse en
confinamiento y que teniendo una TDAA S sO·C, o
manifiesten un efecto débil o nulo al calentarse en
confinamiento y que tengan una TDAA S 4S·C; y

- los peróxidos orgánicos de los tipos E y F que
tengan una TDAA S 4S·C.

NOTA. La TDAA es la 1:emperatu....~. ""á'" h"'ia a la rnlfO

puede producirse una descomposición
autoacel...._·ada de una materia, e~ .el
envase/embalaje tal como se utiliza durante el
transporte. Las prescripciones relativas a la'
determinaci6n de la TDAA y los 'efectos del
calentamiento en confinamiento, se encuentran en
el.)..p.n~ic:e I., ~9ina¡ .;.gq•..'

Los peróxidos orgánicos siguientes no se admiten al
transporte en las condiciones de la clase 5.2:

Defhici6u

- los peróxidos orgAnicos del tipo A [ver Apéndice X,
marginal 1104 (2) a)]¡

La clase 5.2 se r~fiere· a. las materias orgánicas que
contienen' la estructura bivalente -O~O- y pUeden $er
consideradas como derivados del per6xido dehidr6qeno¡

(3)

(4 )

Entre las materias y objetos a que se refiere el titulo
de la clase 5.2, solamente los enumerados en el
marginal 551 o que se incluya en una rúbrica colectiva
de este marginal, est&n sujetos a las condiciones
previstas en los marginales 550 (4) a 568, Y son en
adelante materias y objetos del RID. _~I

NOTA. Para clasificar las soluciones y mezclas (tales
como preparados y desechos), ver también
marginal 3(3).

1. Enumeración de las materias

Para las cantidades de materias mencionadas en el
551 que no están sujetas a las prescripciones del
"Condiciones de Transporte", ver marginal SSla.

Imni:

"marginal
capitulo

= (1)



( 5)

(6)

(7)

(8)

en el cual uno o dos de los átomos de hidrógeno son
sustituidos por radicales orgánicos.

propiedades

Los peróxidos orgánicos son materias térmicamente
inestables que están sujetas a la descomposición
exotérmica a temperaturas normales o elevadas. La
descomposición puede producirse bajo el efecto del
calor, del contacto con impurezas (por ejemplo ácidos,
compuestos de metales pesados, aminas), del frotamiento
o del choque. La velocidad de descomposición aumenta
con la temperatura y varia según la formulación del
peróxido orgánico. La descomposición puede entrafiar un
desprendimiento de vapores o de gases inflamables o
nocivos. Algunos peróxidos orgánicos pueden sufrir una
descomposrti6n explosiva, sobre todo en condiciones de
confinamiento. Esta característica puede ser
modificada afiadiendo diluyentes o empleando envases
apropiados. Numerosos peróxidos orgánicos arden
violentamente. Debe evitarse el contacto de los
peróxidos orgánicos con los ojos. Algunos peróxidos
orgánicos provocan lesiones graves en la córnea,
incluso después de un contacto breve, o son' corrosivos
para la piel.

Clasificación de los peróxidos orgánicos

Los peróxidos orgánicos se clasifican en siete tipos
seqdn el grado de peligrosidad que presenten.
Loa principios aplicables a la clasificación de las
materias no enumeradas en el marginal 551 se presentan
en el Apéndice I, marginal,1104. Los tipos de peróxido
orgánico varian entre el tipo A, que no se admite al
transporte en el envase en el que haya sido sometido a
las pruebas, y el tipo G, que no está sujeto a las
~rescripcione5 de la clase 5.2 (ver marginal 561 (5)J.
La,clasificación de los tipos B a F va en función de la
cantidad máxima admisible en un envase.

Los per6xidos orgánicos y los preparados de peróxidos
orgánicos enumerados en el marginal 551 están incluidos
en las rdbricas colectivas:

- 1- a 10·, nOmeros de identificación 310~ a 3110.

Las rdbricas colectivas precisan:

- el tipo (B a F) d.el peróxido orgánico, ver el

-, ~r:~:~~dl~~fsico: (l¡qu}¿t'ó/s"oii~o:), ver' inarg'r"nat" 553 ". (lJ; ... " ".". . ...

La autoridad competente del país de origen deberá
¡levar a cabo la clasificación ,de los per6xidos
orgánicos o' "de los preparados de per6xidos orgánicos
que no "están enumerados en el' "marginal "551, y su
inclusión en una r11brica colectiva. si el. pa1s de
origen no fuera un Estad.o miembro de la COT'IF, la
clasificación y las condiciones de transporte deberán
ser reconocidas por la autoridad competente del primer
Estado miembro de la COTIF en que entre el transporte.

(9)

(10)

(11)

(12)

(13)

(14)

(15)

Las muestras de peróxidos, orgánicos o de preparados de
peróxidos orgánicos no enumerados en el marginal 551,
para los cuales no se disponga de datos de ensayos
completos, y que deben transportarse para proceder a
ensayos o evaluaciones suplementarias, deberán
incluirse en una de las rúbricas relativas al peróxido
orgánico del tipo c, a condici6n de que:

seqOn los datos disponibles, la muestra no sea más
peliqrosaque el peróxido orgánico del tipo B;

la muestra vaya embalada de conformidad con los
métodos de embalaje OP2A u OP2B, y la cantidad por
vagón o gran contenedor se limite a 10 kg;

Desensibilización de los per6xidos orgánicos

Para garantizar la seguridad durante el transporte de
los peróxidos orgánicos, con frecuencia se los
desensibiliza afiadiéndoles materias orgánicas lIquidas
o sólidas, materias inorgánicas sólidas o agua. CUando
está estipulado un determinado pQrcentaje de materia, se
trata del porcentaje en peso, redondeado a la unidad más
próxima. En general, la desensibilizaci6n debe ser tal
que en caso de fuga el peróxido orgánico no pueda
concentrarse en una medida peligrosa.

A menos que se indique otra cosa para una preparación
d~terminada de peróxido orgánico, se aplicarán las
definiciones siguientes, a los diluyentes utilizados
para la desensibilizaci6n:

Los diluyentes del tipo A, son materias liquidas
orgánicas compatibles con el peróxido orgánico y que
tienen un punto de ebullición de al menos 150QC.
Los diluyentes del tipo A, pueden utilizarse para
desensibilizar todos los peróxidos orgánicos.

Se podrán aftadir diluyentes distintos de los tipos A a
~ __ p=ep~~.~r~ ~3 p~r~~~~r- ?rgánicos segün lo enumerado
en el marginal 551, a condición de que sean compatibles
y de no cambiar la clasificación.

El agua s6lo puede utiliz.arse para desensibillzCU" los
peróxidos orgánicos, quefiquran en ,el marginal 551 o en
la decisi6n de la ~utoridad competente seqQn el párrafo
,(.8), ~p.teriQX:, CO:Jl l~.J.J1"~i~ci~Jl .~9.ÓI), a~~~ ,o, .n~isp"~s.i~~,.
e,,'tabl~" .eI!-".li?-qu~" •. ,La.,_.mues~ras y, l"o~ prep~a~os, de
pm::6xidos orgánicos,' que' no estén ertumerados en ~ el··
marginal'S51, podr'n también desensibilizarse con agUa,
a condición de que sean conformes con las disposiciones
~~l"párr~fo (~), anterio~.

Pueden utilizarse materias sólidas orgánicas e
inorgánicas, para desensibilizar los peróxidos
0~9ánicos, a condi~ió~ de que sean compatibles. '

Por materias compatibles liquidas o sólidas, se entiende
aquellas que no alteran ni la estabilidad térmica, ni el
tipo de peligrosidad del preparado. .

(/)
<:

"¡;¡
3
'":JS
a.
!.
:J
<:.
;3

'"'"

al
o
![
:r
g
()

a
a.
!.

~
a.
o

el

'"



ID A. Peróxidos orgánicos para los cuales no se requiere regulación de temperatura 4° b) 3104 Peróxido orgánico de tipo e, sólido, tal como: ",
",

1"b) 3101 Peróxido orgánico de tipo B, líquido, tal como:

MATERIA Concentra· Diluyente Mélodode Etiqueta
ción tipo A envaSadol suplementa-

(%) (%) embalaje ria (ver
(ver marg. marg, ~5~)

'"',,. ., ". "., , ..... ,-.,._'."" .- ..•. ~.4).

Bis(terC.~iiJPero::ti)-I.i cicl;ti.exano 81·100 OP5A ..' 01

Bis(tere·butilperoxi)-l.1
tritnetil-3.3.5 ciclohua.D.o 58·100 OP5A 01

Peroxiacetato de terc-butilo 53·77 ~ 23 OPSA 01
:Per6Xido(s) (fe metiletilacecciJia (1) :s; S2' .~ 48 OPSA . 01+8
Trimetil·3,5,S peroxihexanoato de

tere--a.milo " 100 OPSA 01

NOTA. Los peróx.idos orgarucos para los cuales se requiere regulación de
temperatura, no son admitidos al transporte: ver marg, 550 (3). MATERIA eoo=.... 1¡¡j Mérodo de Etiqueta

ción oovowlol suplemeDta·
(%) embalaje tia (ver

(ver marg.554\ ~:SS9\

-Dimetil·2.Sbis(benmilperox.i)-
2.5 hexano "82 ~18 OPSB

·Dimetil·2,5(dihidroperoxi)-2,S
h",,,,, " S2 ~ IS OPOB

-Per6xido(s) de cilohexaDona " 91 '" 9
OPOB S

-Peróxido de dibenzoilo :s; 77 ~23 OPOB
-Peróxido orginico sólido. muestnl
de (1) OP2B

.

(1) Ver marginal S50 (9)

5" b) 3105 Peróxido orgánico de tipo D, líquido, tal como:

(1) Oxígeno activo > 10%

2° b) 3102 Peróxido orgánico de tipo B. sólido, tal como:

NAmuA e-.. Sólido - ....... ...-..... ¡"",. 'O) --' -'O) (%) ....... (-.. 1Uq. !U9)
(Wt ..... sSll

-Arielo dofo.3pero~ ..... ... Of'IB .,
·1I~)-1.21""l'f1"O .n ." 0'" "-Dimdit-U bil (1)cuoilpe.....)-2,5

13-100 o,,,"- "-1kuaIclll.J,3,oS,6,9,9_1,2.",s
5).100..- ON' ".u .im·k·...do~ 53-100 o,,, ".~ck'-'-wtilo ",ro o,,, "·PmSIido do bis(ci0r0-4 baw>iJo) .n ." o,,, "·hflWdo <Se bQ(<iido....·2 ... baw>iJo) .n ." o." "-hrú.Udo do dIbaazDilo 52-too ... 0'" "-~ do dibaw>ilo ,..,. •• ON' "·1'crIbiIlo"~(1l "..ro ON' "-~ ..

1>is(f-w.2tliJo) ....ro on. "
(1) La adM:i6n de a,ua .upone una reducción de la atahilicbd támica

3° b) 3103 Peróxido orgánico de tipo e, líquido, tal como:,

NAmuA , e-.. .... - ._.
"-..... .... 'O) .........,,~ -...

O) O) - .sS41 - .559)

-B'~·2,2~ .S> ... .....
·Bis(~.3,3buti/d;1 ..

""00.... <>nA
.~-t.t~ ..... ... ",>A
~.4,4~ ...... _.

...,ro- <>nA.can- _ bopft¡piIo 7do~- ,.; 71, ." ,"'".DiaootiJ.2,SbQ~
bcziIoc>3 _ ...,ro <>nA
.~_1i!o'HoaiIo ".,. ." <>nA
.~ oS. ____ + pcrúiolo .,..~ "12 + :1:9 <>nA

~~~~,.,
.S> ... """.. "52 . ..:t..~:. .... . ~ ..,*:-100 .n.-I'w4údo~""""" ~~). """

(1) ver margin&1550 (9)

MATERIA Coo=· DUuyencc Ag~ Ml!todo de Etiq-
traeióll tipo A 'O) envase! suplemcnt.

'O) ,.) embalaje (ver marg.

~~e¡l mar¡:. 559)

-Acido~~. tipo D,
< 43 l' OP7A •estabilizado (1)

-Bis(terc-amilperoxi) - 3,3
butil'ato de etilo < '7 .33 OP7A

-Bis(tcre-butilperoxi) - 3,3
<77 OP7Abutinlo de lltilo ~23

·Bis(tcre-butilperoxi)· 1,1
ciclohcxano < '2 ~ .. OP7A

-Bis(tcrc-butijperoxi)- 2.~
.i 52...b=i:5·~·~ '. ', .. ,~"'. ... .... t." .O~~ . '. ......

bUtiJopetOx.i~,.s hexano:' . ... ·&100 . ..•. .·OP7A •...
-0inicti1·2.s bb(trimetil-3,5,5
hcxano~)-2,s hcxano <77 .23 OP7A

·Dipero . de tere-butilo 43-52 ... OP7A
-Heumetil·3,3.6.6.9.9 tc:lnoxo-
1.2.4,5 c:idoOODlZlO <52 ~ .. OP7A

·HidtupelÓxido -de tcrc-
8. butiIo (2) <SO ~20 OP7A

·Hidl'OpelÓxido do p-mentilo 56-100 OP7A 8
·Hid",pelÓxido de pinani10 56-100 OP7A 8
-Hidlopc1Óxido de tetramc:til-
1.1,3,3 butilo <100 OP7A

-Petoxibcnzoato de~ < .. ~4 OP7A
-Petoxibcnzo&lo de Ia'o-butilo 33·77 .23 OP7A
-Petoxierotonato de tcrc-butiJo <77 .23 OP7A
-Peróxido de vet!lecetona (3) <42 ... .8 OP7A
-Pcr6xido de baIDlilo Y de...... <45 ~" OP7A
·Pcr6xido de tcrc-butiJcumena <100 OP7A
-Peróxido de cicJobexano.aa (4) <72 ~ 28 OP7A
.Per6xjd0t) de meti1etiIcctona(5) <45 ~" OP7A
-Peróxido .) de
metilisobutikc:tolla (6) <62 ~ 19 OP7A

-Peroxidicti1acetato de tcn>-butilo
+ Petoxibcnzoato de tcrc- .:s:33+ .:s:33 ~33 OP7A

b.....
·TrimetiI-3,s.s peroxihexanoato <lOO OP7A
de tcro-butilo

(1) Mezclas de ú.ido pcroxiac4Qco. de~ de bidró¡eno. de agua Y de 'cidos queconespondcn a 101 criterios del
Apéndice l. mar¡:inalll04 (2)d)
(2) El diluyente puede~ por pelÓxido de tcro-butiJo
(3) Oxigeno activo .:s: 4.7 "
(4) Oxígeno activo .:s: 9 "
(5) O~ activo .:s: 10 "
(6) Con 19 " de ~Illilaeetonaadc:mQ cid diluymcc de tipo A
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. (1) Meze1a.l de-fcido'pcroxiaei:tii;o, -de peróxidO.de hidrógeno, de .gu-..y"~_q~ rawndan. p e~. del
Apéndice 1, mat2inalll04(2)e) '. '.

(2) COn 36~ de etiibenzc:no ademts del diluycnle tipo. A ..'
(3) Oxígeno activo S 8,2%

. MATERIA ~':'""" MIftodok¡de~~

-Monopcroxima\eato de tere-blllilo (1) en .42 .OPl8

.CJido de diben:r.oüo (1) en PUta .S2 OPlB

(1) Meze1u de 'kido pe:roxiacbico, deper6xido de hidrógeno, de a¡ua Y do Kidoa '1_ re&pOII!iaD • los
on<erloo deI_ ~_ 1104(2)0 .

ID" b) 3110 Peróxidoor¡ioico dctipo F, IÓlido, tal como:

MATERIA ~ Sólido incdc M"""'da
(~) (~) -""""'Jo

¡;.,.-~'54)
-Peróxido dC dicum1Jo 43-100 .57 OPlB

(f)
e
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9° b) ·3109 Peróxido orgáDieo de tipo F, Uquido, tal como:

Estas cantidades de materias pueden ser· embaladas COJ!jun~entecon otros
- . objetos o .materias, .a condici.6ri .de que no reaccionen pe1igrosam~te unas con

otras en """,de fuga. . .

Se consideran reacciones~:¡.una combustión y/aun ~rendimientode calor considerable;
b la emanación de gases inflamables y/o tóxicos;
e la formación de -materias líquidas corrosivas;

la fonnación de materias inestables.

Deberán~ las "Condiciones generues de los envases y embalajes" del
margjnalI500(1). (2) Y (5) a (/).

.2. Condiclónes de Transporte.
(Las condiciones de transporte para los envases vacios están contenidas en el
capítulo F) .

A. Bultos

B. Envases vados

31 0 Los CDvases vados, incluidos los gDUldes recipientes para granel (GRV)
~ los vagt=isterna yacíos. y contenedores-CIsterna vacíos,. sin limpiar
y que hayan con . materias de la clase 5.2.

Los. que tiecesiten pasar -ensayos, ser sometidos a reparaciones, o los demás
objetos que contengan pequeñas cantidades de laS materias indicadas a
_ ••.:......-:;¡ÓD.- ,no es~~~..etos a las disposiciones del Capítulo 2 "Condiciones de
Trans¡xnte- en la . en que respondan a las condiciones siguientes:

(a) ma.t:erias líquidas de los 1°,3°, 5°, 7° o 9°:
2S in! como máximo por envase;

(b) materias sólidas de los 2°, 4°, 6~, 8° o 10°:. 1m j ~0¡l9 ~.por en~;.....

• <E$ia.S. cantidades de materias. ·'de6erJ... 'transportarSe elr embalajes ·com.binados que·
~dancomo mínimo a las condiciones del margjnal1538. Un bulto no debe
sotirepasat los 30 kg. . . •

NATWA e-..
~ ~

......... ........... -- .....lcmc:lIW'i&
(15) ,<) ....... """;;fi""(vct~ "

-=~IipoF, ... .,. OPlA •.Hidroper6xIdo.~ ." DMA •~.-ao ..... ... OMA ••Hiclnlpn6Ddo _ cUaú&o
<10 .20 aMA

==::~..:.:t"nrilo . ." .,. OPlA ,
." ... aMA

~~n'~diIpeni6a ." ... OHA....... s; 42- OPa"

llia

.,
.. ', .

(1) Con diluyente de tipo A, con o.in a"....
(2) Oxfccno adivo S 9 ~

6° b) 3106 Peróxido orgánico de tipo D, sólido, tal como:

7° b) 3107 Peróxido orgánico de tipo E, líquido, tal como:

....".,. e-. - -w, ........ -. ..... "'A -- ..-
'O) ... ....... "''';1,,-

(vcr~:-'

-Aci<Io~ tq.oe.. cubiIizo4o
.

," ... ......."" •
-~is(:.r~ -1,1 ciolallexmo ." .,. OMA
_~_J,ltriaocliI.),5,'........., ." ." OMA
-~do~ ." ." OMA

:~~
... •• •• OMA

• '00 OPIA
~do~ • .00 OMA
~t).~(31 .... .ro aMA

.' .. .

8° b) 3108 Peróxido orgánico de tipo· E, sólido, tal como:

....""" e-. - .... .... ............. "'A .... --''O) (S' (S' (S' .......(va"T
.......c\oro.)~ ." " .~ om
-~2,21ou18oo ... ... om
·~,)lIulinIodecálo ." ... om
.t'~I,I~ ... ." ... om
~2ioop1"1'i1)

""00 ." om.........,
~2,2pmpaoo ... ." .., om
~1,11IWo<oIiI-),),'.....~ ." ." om
-1lQ(~4ei<lolluiI}-2,2 ... ." om

• ~deDllCuilo • '00 om
.~"~2,.t . , ~ ." .• ·.:"'f.··· ... Ot tI~- . - -, ...... om
-DiolloIil-2,J~2"'·': .. .. '. l· . OP7B.' ••..... . ." ...
~1.'~2"......, ." ... om
~ de ltrWutiiD
mm,... ... om
·=tt~+ " 12 ... " l4 • ·OtU· , .IO om
~~,6.6.U,~1,2,4" ." ... om
:~t~ • '00 om." ... om
_PO:nWdO de ....riIIu'"" (I) .. pul& ." om
-~ de Ioio(clun>-4loouoí1ol (I)_ ."-Cu..o de bU(dio1oro-2,4 -=üo) ..

om

-CJ:~~) ." om
• .00 om

..J'crlWdo(o}.~(l)(2}m ."... .om
·PaVaido • di1IcamiIo ." .,. ... om

_~~{l)mpull
,.., om,.." ... om

..~.-~~~~-- • '00 om
-hIdrúIo • faIíII'bIiok Y .lefC-b\lIilo • '00 om
~de~2cá1o) ." ." om
-~.~ ." ." om

(i) Con diluyente de tipo A, con o .in .Sl,ll.· l. Condicionesgenernles de envasado y embalaje ,
Ol.....



ID (1)

ID (¡)

(3) -Los bultos que lleven u~ etiqueta confonne al modelo N° 01 deberán 'cumplir las
disposiciones del marginal 102 (4) Y(6). .. .
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P~xidos orgánicos de tipo E :

Deberá utilizarse el J.11étodo de embalaje OP8A u OP8B.

Per6xidosorgánicos de tipo F :
Deberá utilizar~ el método de embalaje OP8A u OF8B

e)

d)

(2) CUADRO 2A}- LISTA DE ENVASESlEMBALAJES PARA LOS PEROXIDOS ORGANICOSUQUIDOS

(3) CUADR02B)-LlSTADEENVASESlEMBALAJESPARA LOSPEROXlDOS ORGANICOSSOUDoS

.,..,.-,;¡ I c:::.. --.........-J!- ..... - ----;;;;;- <J)~.

~'.. ...... .... .... .... --- c:m..-.- w •• •• iD_.......... ,. •• ·u 3_.- ,. u. u •• .. w, Uu •• •• ••_.¡oto-. ,~ ... u •• '. Wu .. •• •• •• '"=:.-~
e, u. -. .. w. u. •• •• "u :J-' e ... u''', .. w. u. •• •• ~. g="-:1' e u. u •• .. w. u. •• •• ~.

Q.
¡oto-.__ - !.-.- •• • •.........

:J,"",,",,--_.
c:.- -, •• •• ?....-.

~-- ...~.. ·U_: "....a::-' ~ .. ?~.
':U~ , •• •• -.. ~-- .....

O'_.- - ·U' u. .~ . ,.. 2l'!'I.' '.' ..... u •. O'

- no oldmitido pua lo. perdlddi:n or¡iniooa do 1M tipo. B·YC.

1/ Cuando le den doI ci&u, .. primera iz.dica el pelO ndo de oWen. por envue. la Ie¡unda el petO neto total de matllri.
por bulto. . ._ •

¡¡ Paia 1o.-CIrlbalajel-~ que contenganperó~ orPnicol de tipo B o c; .1610 eItái1~rWdoIlU boccUU de
pliltico,~de plútk:o. IU boceUu de vidrio o ampol1Q de vidrio conio env_ inIeriora. Sin embarro.• lo<
n:cipienlel de.vidriO I6Io.puedcn-1Cr utilizado. como envues irnerion:. para 1M lIIétoGo. de:: embaJ&F OPtA YOf2A.

'J/ &lo. enVUCllcmbaJajca.l61o eItái1 admitidoI como demento de 1m embalaje.combinado; lO. en~ deben ICJ' de IUI
tipo oldecuoldo pua bllquido••

Tipo Y maIcriú

_.
c..iMd lIlh:i:ao " _1Ildi:> mUao por bullo l'...

_,w- o","
0I··4°~~ o",. o...... """" 0""'_ Ol'liA11

~
Bid6II. -.. ... · · · · ': . , · I ~. "-"=~:=ri~

.., · · · · · w.. ....... · · · · · · ... ""='::~2l '0 .... m° tr ' .. "" .. ".. .... .. .. ....un 0,'1 .. ... ... ... 60e I ""1.me-~ plálico , 'H' ." o." . .. .. .., .. , ... oo.Coilo· ...... 'Jl ." .... ...... ' .. """ " .. .... .... .....Cfr'.-.....,.... '0
~=

0-"1Ot¡ 'H: "".. ".. .... .... IOOIÍ¡K. ..."""'v '" 0,5l10q "".. " .. .... .. .. ,....Jto:ipioulc • P!úfito .. . ... ._ balo e*""r •.- ":.', .: . lOCAl'· .. ... · .. · .. ·' .. - 60-1.- m1'. .~,::.~ .... , .. .
·~"I'·· W>l'-... """ · · · · ·Rec;p;cat.o • ""'*"_ bid6D uaorior •

""'" .... .., ." .. .. '" ... ..,
""~.fMolioo_ el;' Cldcrior •

'o"s',""",.

""" ,o"sl' .. .. lO' .. , .... ...Reoipieact • pIúIico_ 11.. cDIrior do

¡=.,.- ...... ... ... .. " lO' .. , ... ""::~ utcricw do ... • ido ,"oa .., ." .. lO' ... ... ...
Para los peróxidos orgánicos o los preparados de perÓxid.os orgánicos que no estén
enumerados en el marginal 551, el método de embalaje adecuado deberá elegirse
según el procedimiento siguiente: .

a) Peróxidos orgánicos de tipo B :

El mc!todo de embalaje OP5A u OP5B deberá aplicarse a las materias y
objetos, a condición de que estos respondan a los criterios del Apéndice 1,
marginal 1104 (2) b) en uno de los embalajes indicados. Si ef peróxido
orgánico sólo puede cumplir estos criterios en un embalaje menos grande
que los enume!ados~ el método de embalaje OP5A u OP5B (es decir.
en uno de los embalajes enumerados para OPIA a OP4A o bien OPIB a
OP4B), deberá uti1izaIse el método de embalaje correspondiente al número
OP inferior. - .

b) Peróxidos orgánicos de tipo e :
El método de embalaje OP6A u OP6B deberá aplicarse a las materias, y
objetos a condición de que éstos. respondan a los criterios establecidos en
el Apc!ndice 1, m3f&ina1l104 (2) c) en uno de los embalajes indicados. Si
el peróxido orgánico sólo puede satisfacer estos criterios en uil embalaje
menos grande que los enumerados para el método de embalaje OP6A u
OP6B. deberá utilizarse el método de embalaje correspondiente al número
OP inferior. •

c) Peróxidos ,orgánicos d~ tipo D :

Deberá. utilizarse el método de embalaje OP7A u OP7B.

Los envases', y embalajes deben cumplir lo dispuesto en el Apéndice V y estar
constrUidos de manera que ninguno óe los materiales que entrenen contacto'con
el contenido pueda producir un efecto peligroso sobre dich.o contenido. El índice
de llenado no deberá sobrepasar el 93%. , PaJa los embalajes combinados, las
materias de relleno deberán ser difícilmente inflamables y no deberán provocar la
descomposición del peróxido orgánico en caso de fuga.

(2) Los grandes recipientes para granel (GRV) deberán cumplir las Condiciones del
Apéndice VI. •

(3) Deberin utilizarse para las materias y objetos, según las disposiciones del marginal
1511 (2) o 1611 (2): envases 1 embalajes de los grupos de embalaje U o l¡
marcados mediante fa letra "Y o "X", o bien grandes recipientes para grane
(GRV) del grupo de embalaje II marcados mediante la letra "Y".

(4)

Sin embargo, no podrán utilizarse envases metálico"s del grupo de embalaje l.

Para el transporte en vagones-eistema, ver Apéndice XI, en contenedores-eisterna,
ver Apéndice X.

2. Condiciones individuales de envasado y embalaje.

Los métodos de embalaje M ~as materias de la clase 5.2 están ~um~ra~os en
el cuadr.\> 2; llevan la deSlgnac.6n OPIA a OP8A para las matenas hquulas y
,ji- J.b el ví'oB pard. id.) Ul<\l-Cnas sóliú...>. ~ matenas viscosas cuyo tiempo de
flujo. medido a 20"C con la copela DIN con quemador de 4 mm, sobrepase 10
mino 00 que ~uivale a un tiemJX? de derrame de más de 690 s a 20"C con la
copela Ford n 4, o a más de 2,68 x 10-3 ml /s) deberán considerarse como
materias sólidas.

(2) Las materias, yabjetos deberán embalarse ~gún las indicaciones del margina155l,
cuyos d~tapés ~. prec.isan .en 10.\ ~~os ZA) y 7.B) .. ,~od~.: utili~,·un. m~todo

,de.eml:1aJaJe 1'3I..3--, un, b\dto deta,maño más pequeño, es ~ectr; de un número OP
inferior, S10 embargo, esta. diSposición.-no"es Válida para un' métó(lo de' embalaje

. para un bulto de tainail.o más grande, es decir, de un número'OP superior.

lli
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MATERIA Tipodc GRV
Copoci.... --m";'

3109 Peróxido~co de tipO F. U~uido
- Peróxido ~i~no, al 42 ~= 31HAl 1000
máximo, en di ión estable en •

(3) Para evitar una ruptura explosiva de los grandes recipientes para granel (GRV)
metálicos o compuestos con envoltura metálica de paredes compactas,- los
dispositivos de urgencia deberán estar concebidos para evacuar todos los productos
de descomposici6n y vapores desprendidos durante una inmersión en las llamas
durante un periodo inínimo de una hora (densidad de flujo ténnico 110 kW/m

2
) o

por la descomposición autoacelerada;

11 Cuando le deo do. cifru, la primera indic& el pao nc(Q de materia por envase interior, la .e¡u.w. el pao neto total
de~ por .bulto. , '

V Pan. lo. crobalaja combinadoa que conten,an petÓ~dO. or¡inico. de tipo B ° C. IÓIo le admiten 101 el1vue:1 no
mcúlico•. Sin embargo,m recípientel de vidno IÓIo pueden aer utiIir.Ido. como cn...ua interiora pan. lo.~ de'
cmbaIaje OPIB y OP2S. . _

1/ Si te utilizan tabíqUeI interiora' ignffugci., el pelO ncIO múin\c) de maten&porbulíO poa~ C1iVUIIe • tsq:"
~ Etto. en...ua IOlamenle te admiten como elemento. de un embalaje combinado; 101 i::n.....a1iIfeñoféSQCbCi¡lttde un
tlpo adecuado para 1-. matcriq que se van. lnmportar.

or... r_ '=el ---"'-1',- Ol'J"i'I~l' I CJIl'»iII-i' \OPJ"i' I -, - I --,""
11'"

a.-,;- • I""""'"_...... -, ... ... '.. .. "" ••
I
..

I
D'_.......

=.,•.¡,_.,... - .... ... '. .. ". •• •• ..-
.. • no admitido pan los ~xido. org&ico. 4e lo. tipo. B Y C.
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'1. Embalaje en común

Lasmatenas de la clase 5.2 no deberán reunirse en un mismo 'bulto con materias
Y.. objetos de otras clases, ni con mercancías que no estén sujetas a las prescripciones
ael RID.. ' .

B•. Forma de enrio restricciones de' expedición

Con excepción de las materias de los 10 y 20, los bultos que contengan materias de
esta clase podrán ser expedidos por paquete exprés en el caso de 'Que conten~
hasta 4 litros por bulto para las materias liquidas y 12 kg por bulto para las matenas
sólidas.

C. Datos en la carta de porte

La designación de la mercancía en la carta deporte deberá' -ser confonne con Uno
de los números de identificaci6n y con la rúbrica colectiva correspondiente impresos
en itálica en ~l marginal 551, seguido de la denominaci6n qufmica de. la, materia
entre paréntesIS. i

Esta designación. deberá ir seguida de la indicación de la clase, del' apartado,
completado por la letra Yde las siglas -RID- fpor ejemplo: 3108, peróxido orgánico
de tipo E, sólido (peróxido de dibenzoilo), 0.2, 8 b), RID].

Para el transporte,de desechos (ver marginal 3 {4Jl, la designación de la mercancía
debeniser Ia siguiente: -Desecho, contiene.... , y los componentes que hayan
detenninado la clasificaci6n del' desecho según el marginal '3 (3) debérán estar
inscritos con sus denominacionesquímic::as, por ejemplo: -Desecho, contiene 3107
pe<óxido orgánico de tipo E, llquido (ácido peroxiacético),5.2, 7' ,b), RID".

Para el transporte de disolucioileso mC7.clas, (tales como preparados o desechos.),
que'contengan varios componentes somttidos al RID, no será necesario en general,
mencionar inás.de 'dos componentes que tengan un ~pel detenninante para el o los
peligros que caracterizan a las disoluciones y mezclas. . . ,

. ,Para .~ ,tran.~ ~ ~ag()n~s-eistema C? en contenedores-cístef!l3., .~d~, esté
.pre.scrtta)a.~lón. seglU) el A~dll:~,VD;lr ~ .n~l,11ero~dc; ldenti~~!?~tde:
peligro. según e1marg. 1&01 (3) deberá, ade~. figlirar'delaílte de la designacIón

.4. :inscri¡id¿ñes yetiqu.... dé peIigro sobré los bultos (ver Apéndice IX);:. . .... ~.; .. , ,~,..:, .... '.. ""'. ~ ' ... -' , ,."'. - '.:

EtiquetaS de peligro•

Los bultos que contengan materias.ele la clase 5.2 deberán llevar una etiqueta '
confonne al inodelo 5.2. .

(2) Los bulto. que contengan pe<óxidos orgánicos de lo. l', 2', debemn además llevar .
una.eti!lueta confonne al inodelo N° 01; .salvo que la autoridad competente haya
concedii:lo dispensa para.el tipo. de embalaje probado porque los resultados hayan
demostraélo que el peróxido orgánico contenido, en un embalaje semejante no
manifiesta ningún comportamiento explosivo [ver marginal 561 (4)).

(3) Si una materia es muy corrosiva o corrosiva según los criterios de la claseS [ver
~na1809(I)]/los bultos debenin llevar ademlls una etiqueta conforme al modelo
N° 8, cuando as1 esté indicado en el marginal 55.1 (etiquetado suplementario) o así
est6 prescrito en las condiciones de transporte autotizadas [ver marginal 550 (8)).

(4) Los bultos que contengan recipientes frágiles no visibles desde el exterior,deberán
llevar sc:mre dos caras-lateraleS opuestas una etiqueta conforme al modelo N° 12.

(5) Los bultos que contengan materias liquidasen envases cuyos cierres no sean visil.'lles
desde, el exterior, así como los bultos que con~gan ~ientes con respiraderos.'o
recipientes con res~ pero,sin embalaje exterior, llevarán sobre dos caras
laterales opuestas una.etiqueta conforme al modelo N° 11.

~(I)

~

lli (1)

.w

U'C, ~;~

Las materias de los 9'b) y lO'b), del marginal.551 podr.in transportarse en gI1Uldes
recipientes~ granel (GRV) según laS condiciones previstas por la autoridad
competente (lel pars de origen. si ~ta considera, basándose en los resultados de las
pru~~, que poará hacerse sin riesgo un transporte semejante. Las pruebas deberán
penmur, entre otras cosas:

-. demostrar que el peróxido orgánico satisface los principios de clasificaci6n
prescritos en el Apendice 1, marginal 1104 (2) 1);

• demosud..l 1<t compatiu~ ...un todos los materiales que normalmente entren en
contacto con la materia en el curso del transporte;

-construir los dispositivos de descompresi6n de urgencia, en su caso; y

- detenninar si son necesarias prescripciones particulares.

.~~~~~~;~~:~~~ri~cg:~~~:i··~=;::J~~::~:
de ~ C~, en que entre·el tranSpOrt~;·· .'. ..' ...... ' . .. ..

(2) El peróxido orgánico de tiI'<? F siguiente podrá transportarse en grandes recipientes
para granel (GRV) del tipo indicado, sin responder a las condiCIones especificadas
en el j>árrafo (1): .

ill (1)



ID (1)

de la materia. Deberá mátCarsc umr cniz en "la' casilla' correspondiente: de' la carta
deporte.

(2) Cuando el transporte de materiaS y objetos se efectúe en las condiciones fijadas j)9r
la autoridad competente (ver margmales 550 (8), 555 (1), Y Apéndice XlXI, 5.1.2),
en la carta de porte. deberá inclutrSe la indicación sigulent,e: '". '.

"Transporte efectuado según el marginal 561 (2)"

Deberá adjuntarse con ia carta de porte un ejemplar de la decisión de la autoridad
competente con las condiciories de transporte.

(3) Cuando se transporte según el marginal 550 ~) una muestra·de un peróxido
orgánico, deberá incluirse en la cana de porte la indicación siguiente:

·Transporte efectuado según el marginal 561 (3)"

(4) Cuando la autoridad competente haya autorizado una dispensa de Ja etiqueta
conforme al mode:lo N° 01 Según el marginal 559 a), deberá indicarse en la carta
de porte la mención siguiente: I

"La etiqueta de peligro confonne al modelo N° 01 no es necesaria"

(5) Cuando se tranSJX?rten peróxidos orgánicos de tipo: G [ver AP.éndice 1, marginal
1104 (2) g)] podrá incluirse en la carta de porte la indicación siguiente:

-Materia no sujeta a la clase 5.2M

D. :Material y medios de tranSporte.

1. Condiciones relativas a los vagones y a su carga.

a. Para los b.ultos.

~ (1) Los bultos debenúl cargarse en vagones cerrados que tengan suficiente,ventilación.
Las válvulas de ventilación debeián estar abiertas durante el tranSjJOrte. Para el
ttansporte de bultos -que estén,' provistos de la etiqueta suplementaria confonne al
modelo número 01 [ver margo 559 (2»), no deberán utiflzarse lIllIs que vagones
provistos de~hispas reglamentarios, mcloso aunque estas materias sean cargadas
en grandes contenedores. Para los vagones provistos· de un suelo inflamable. los
parachispas no deben estar fijados directamente al suelo del vagón.·

(2) Los vagones deberán limpiarse bien antes de cargarlos.

(3) Los bultos deberáD matenerse en pié, sujetos y fijados de forma que estén
garantizados contra cualquier vuelco o cauta. Deberán estar protegidos contra
cualquier daño causado por otros bultos.

\4) Los 1:0...;."'.. ~rán ser cargados de tal manera, que exista una circulación libre del
aire. en el interior del espacio reservado a la carga, garantizandQ una temper.:-tura
qniforme de la carga. Si el contenido de un vagón supera los 5.000 Kg de peróxidos
orgánicos, la carga deberá ser repartida encargall de un máximooe 5.000 Kg,
separadas por espacios de aire de al menos de 0,05 m.

"t,:..J:ransP9.r:te.~ peq~~os .~n~~o~.

:~··(~l.9ln.ex~~sió~.~~)oS buj~~·id2iie.s, en el seniíd~ ~e~,~g:, 4 (6); 'i d~ bultos"qúe'
. contenganmatenas de los 1ti Ó'~-o, tos bultOs 'qUC"contengan-matertaS'de esta claSe; .

podrán transportarse en pequeños contenedores.

(2) Las p!"o~iciones de carg~ en común previstas en el margo S65 deberán respetarse
en el mtenor. ~e un pequeno,contenedor. '. .

2. Inscripciones·. y etiquetas· de peligro en. los vagones~agones--cisterná.:
contenCdores--cistema y pequeños contenedores (ver Apendice LA). ,

~ (1) Los vagones, vagones--eistema y contenedores--eistem.a que contengan materias de
esta cIaSe, llevarán en sus dos costados una etiqueta conforme al modelo n° 5.2.

(2) Lós vagones que contengan bultos provistos de una etiqueta'conforme al modelo n°
QIllevarán además, sobre sus dos costados una etiqueta conforme al modelo nO 01.

(3) Si una materia es muy corrosiva o corrosiva, según los criterios de la clase 8, [ver
margo 800 (1)], los vagones, vagones-cisterna y contenedores-cistema llevarán
~emás, en sus.d,os costados una etiqueta conforme al modelo número 8. Ello se
indica en el margo 551 (etiquetado sUplementario) Oestá prescrito en las condiciones
de transporte autorizadas Lver margo 550 (8)). • ' '

(4) Los pequeños contenedores serán etiquetados confotrtle al, margo 559. Los pequeitos
contenédores que conten~· bultos provistos de etiquetas conforme al modelo
número 12, llevarán tambIén estas etiquetas. . ~ .

E. Prohibiciones de carga en común.

~ (1) Los bultps provistos de una etiqueta conforme al modelo número 5.2 no deberán
cargarse en coml1n en el mismo vagón con bultos provistos de una etiqueta
conforme a los modelos números 1, 1.4 Ó 1.5.

(4) Los bliltos pfovistosde etiquetas conforme a los modelos número 5.~ y01, no
deberán cargarse en común en el ,mismo vagón con bultos provistos.de I1na etiqueta
conforme a los modelos número 1, 1.4, 1.5, 2, 3, 4.1,4.2,4.3,5.1, 6.1, 6.1A,

'7A, 7B, 7C, 8, Ó 9.

~ Deberán 'establecerse,' carta.s de porte distintas, para los envios que no puedan
cargarse en-comúneneI mismo vagón.

F. Envases v.Reíos

Los envases vacíos, incluidos los' g:r.mdes recipientes para granel (GRV) vados,
~eKistem.. a vacios, y contenedores-eisteula. vaclOS. sm limpiar, del 31 0

,

. ir cerrados de la misma manera y presentar las mismas garantías de
estanqueida4 que si estuvieran llenos.

(2) Los envases vaclos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRX} vados,
"fcl801lE'S~ V'""'¡OS, y CG~~n.&-cisterc1 v.:..cio.., sin limpiar, del 31 deberán
llevar las miSmas etiquetas 4e peligro que ~si estu~esen llenos.

(3) La. designación en,la carla de porte deberá ser conforme con una de las
, deriominacionesim~ en itálica en el 31 o, por'ejemplo: MEnvases vaCfos, 5.2,

31·, RID~. En la casilla correspondiente de la carla de porte, debe~ una
_~. Para los vagones-cis.tema y contenedores-cistema vacios, sin limpiar, esta
'desigiiaclón fIetie serconip1etada ¡>orla indicación "última',men:ancla oargada",; así
'cómo la _00qulmica y el'áj)artado de la última nieréancla :eat2ada'lpOr ,
~10' "última niertan.'cla car.ada ,109 peróxido 'orgánico '<le 'tipo .'F,-Iíquido

, (hidrilperóxidO de terc-buti1o). 9' b)"). ' ' ., ,

Para el transporte en vagones-cisterna o en conténe4olC$-cisterna,. cuando. esté
prescrita una, Señali?:ación según el Apéndi~ VIn, el .número de identificación de
,jJeligro según el margo .1801 (3), debe ser inscrito antes de la denominacióode la
¡¡Itima mercancla cargada, [por ejemylo: ",última men:ancla caigada 539 3109
peróxido orgáoico de tipo F,llquido (hidroperóxido de tere-butilo) 9· b)").

G. Otras prescripciones.

~ Sin prescripciones.
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ThmA: Apéndices 1, N, V, Vil YIX

Textos extraídos de las deliberaciones de la 28 1 sesi6n de la Comisión de Expertos para el
Transporte de Mercancías Peligrosas .

Berna, 2 al 12 de abril de 1991

APENDICE 1

l.lQZ (1)

(2)

(7)

(a)

llQ,l

ll.Q.i (1)

Sustituir "7° a)" por "24° a)· en la introducci6n.

SuprLmir WAd marginal 4frl, 7° b) Y c):-.

Sustituir ·del marginal 401, 7° b)· por ·según el párrafo (2)-.

El comiemzo queda redactado como sigue:

.L& nitrocelulosa debilmente nitrada según el apartado (1)

.xperimentará••• ••,
Queda redactado como sigue:

Condiciones relativas a los per6xidos or94ni-os

Ensayo. para la asignaci6n a la ClaBe S.2

Las materias y objetos de la clase 5.2, .610 podrán .er admitidos al

transporte, en el caso da que .e sigan lo. criterios pertinentes de

las Parte. 11 y 111, de l.s ·Recomendaciones relativas al transporte

de mercanc!as pe~igrosas; pruebas y criterios· (publicadas por la

Organizaci6n de las Naciones Unidas con la referencia

ST/SG/AC.10/ll/REV.l, segunda edici6n). La prueba elegida para

determinar la temperat.ura de descomposici6n autoacelerada, (TDAA).

deberá ser realizada de manera que sea representativa, desde el punto

de vista de la. dimensiones, y de los materiales del bulto que deba

transportarse.

Añadir el nuevo marginal 1104 siguiente:

Principjos de clasificaci6n

Deberá considerarse que un peróxido orgánico o un preparado de

per6xido orgánico. tiene propiedades explosivas si, al realizar

pruebas de laboratorio, puede sufrir una detonación, una deflagración

rápida, o una reacci6n violenta al calentamiento estando confinado.

en
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llQl (1)

(3)

La última frase queda redactada como sigue:

Una materia o un objeto de la claae 1 a610 aerin admitidos al

transporte, en el ca80 de que esté atribuido a una denominaci6n o una

rúbrica n ••••• del margo l0:' ~ se superen 108 criterios del manual

de ensayoll.

Añadir ·0 • una rfibric. n ••••• " después de "denominación" en la

primera frase •

(2) A la clasificaci6n ae los peróxidos orgá~icos y preparados de

per6xidos orgánicos, no enumerados en el marginal 551 serán aplicables

los principios siguiente8~

a) Todo per6xido orgánico o preparado de peróxido orgánico que, tal

\y ".comO "Jlt.4·. 8mb'all!-d9 .'. ,P&.;-•. '.el,: ~J;'anlipc?~e,. pueda .' qetonar·' o

d-.tJ.&91"!Z ~ rApidament., ...d~b.e~l .. ~~~ . pr~~ibi~o .. ~'!L" ··'.i":.
transporte en d~cho embalaje bajo la claá. 5.2. (definido como

per6xido orgánico de tipo A, caso A de la figura 1).

. Añ~dir·á( 1~~ar~~el.~~,rafO: :."

La.· ~;.;¡~~.y' objeto. ~~~lO.ai.VO·.' s610 aerin inc.iuid~. en una ~6:brica
n ••••• en el caso de que no puedan ser incluidos bajo una denominación

del Cuadro ¡-del marginal 101. La inclusi6n en una rúbrica n ••• a. se

hari'p?r la autoridad competente del pa!s de origen.

b) Todo per6xido orgAnico o preparado de per6xido orgánico, con

propiedad.s explosivas que, tai y comoe.ti embalad¿ ~a el

tran.po~e, no detone ni deflagre rápidamente, pero pueda sufrir

una explosi6n térmica en dicho embalaje, deberA llevar, ademAs,

una etiqueta conforme al modelo nA 01. Dicho per6xido orglnico

podri ser embalado hasta 25 kg •• a menos que la cant.idad mixLma "



En el pirrafa (2) anterior sólo se tomarin en cuenta las propIedades
de 108 per6xidos orginicos que ae"," deter=ina.ntes para su

clasificaci6n. La figura 1 presenta un arbol de decisión can las

principias de clasificación en forma de una red de preguntas, aobre las

propiedades determinante. y au. poslbl.s respue.tas. Ec:as·propiecladas

deberln .er determinadaa par mediada pruebas de conformidad can el

marginal 1103.

e)

deba estar limitada a una cantidad inferior, con el fin de

evitar el riesgo de una detonación o de una deflagración ripida

en el bulto, (definido como peróxido orglnico de tipo S, caeo B
de la figura 1).

Todo per6xido orgánico o preparado de peróxido orgbico con

propiedades explosivas, podrá ser transportado sin etiqueta

conforme al modelo ni 01 si la materia, tal y como ••ti embalada

para el transporte (50 kg_ como miximo), no puede detonar ni

deflagrar ripidarnente, ni experimentar una explosión térmica

(definido como per6xido orgánico de tipo e, caso e de la figura
1).

(31

FIGURA 1: Ar~l de decisión para clasificar los peróxidos orgánicos

....
'"

d) Todo per6xido orgAnico o preparado de per6xido orgAnico que, en

el ~ento de efectuar las pruebas de laboratorio: ~X!w 1l~.1.!.'ICO
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Todo per6xido orgánico o preparado de per6xido orgAnico que, en

el momento de efectuar las pruebas de laboratorio, no detone, ni

deflagre, y s610 manifieste una reacci6n d6bil o nula al

calentamiento en onrl.lU.m .,l\&o, poora r admitid" porte

en bultos que contengan como máximo 400 kg!450 litro. (definido

como peróxido orglnico de tipo E, caso E de la figura 1).

detone parcialmente, no deflagre rApldamente y no

reaccione al calentamiento en confinamiento; o

podrl ser admitido al transporte en bultos que contengan SO kg.

como m1ximo (definido como per6xido orgAnico de tipo D, caso D

de la figura 1).

no detone, deflagre lentamente y no muestre efecto.

violentos al calentamiento en confinamiento; o

Todo per6xido orginico o preparado de per6xido orglnico que, en

al momento de efectuar las pruebas de laboratorio, no detone pOr

cavitación, no' deflagre y no manifieste ninguna reacción al

calentamiento e.tando confinado ni ninguna potencia explosiva,

quedari exento de la clase 5.2, a condici6n de que el preparado

sea tl.rmicamente estable (que la TDAA sea por los menos de 60·C

para un bulto de SO kg.) y, para lo. preparados líquido., que.e

utilice un disolvente de tipo A para la insensibilizaci6n

(definido como peróxido orglnico de tipo a, caso a de la figura

1) •

no detone o no deflagre y muestre un efecto mediano al

calentamiento en confinamiento

Todo per6xido orgánico o preparado de peróxido orgAnico que, en

el momento de realizar' lu pt:Uebas de laborat.orio. no· detoll~por

.e~:-:lta~_~c?;.. '~f ~ep,e:.g~.~ r..'-~'~~~ .~a~~(i~~t:~. ~n~.. ~..e~:~i~~·· d~bil o·
pula a¡' calentamiento est~ndo co~finado,··as! ~omo ú~a: Pot·.net,¡:
explosiva débil o nula, podri ser admitido al transporte en

grande. recipientes a granel (GRV) o en contenedores-cisterna o

en vagones-cisterna (definido como peróxido orgAnico de tipo F,

caso F de la figura 1).

f)

el

.,



APENDIg Y

El final de la Nota a continuación del titulo queda redactado como

sigue:
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- ••• de las cla.es 1, 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 8 Y 9.-

Añadir el nuevo pArrafo (12) Siguiente:

Las pre.cripciones enunciadas en la aecci6n III estin basadas en los

~alajes/envases uti~izados actualmente. Para tener' en cuenta el

progre.o cientlfico y t6cnico, .e admite que se utilicen embalajes

cuyaa especificaciones aeandiferentes de la. de la secci6n III, a

~ondici6n de que tengan un. efic.cia igual, que .ean aceptada. por
la a~t~~id~dc~~~Di"y.~e· puedan s'UPe.rü diÍ .m~e·r..·liaHllfáct,!#a .

;·la.· prueba. ·.dea:crit.s en .~. :apar:tado (10). y .. en.,la.:.se¡::.qi.6Q..I.V, ..
41'· • 49·

Las cifras de enumeración de laa materias indicadaa en r.l.ció~ con
1aa denominacione., deben ser modificadas como aigue:

1.. a 1O·: sin c&mbios

J.1- - 13- 21· _ 23° 31· - 37·

12· - 14· 22· - 26· 32· - 38·

13· - 15· 23· - 27· 33· - 39·

14· - 16· 24· _ 28° 34· _ 40· ll2Q.

15· _ 17· 25. _ 29° 35· - 41·

'16. * ~.~o 26· _·30° 36- - ·42·· (12)

J.,7.·.. - .•l.:~'! .i?: ~t:·. ~~;~. 37· - 43·'. '" c·, ,.....
18° - f:Oo. 28· - 32· 38· - 46·

19· - 21· 29· - 35· 39· - 4'·

20· - 22· 30· • 36° 40· • 48·

1105-1169

li1.Q

Incluir la8 nuevas denominaciones siguientes:

pi.po.itivos activados por agua con carga de disperai6n, carga de

expulai6n o carga de propulai6n 25·/0248, 34·/0249.

Objetos cuyo funcionamiento estA basado en una reacci6n fí.sico-quimica

de su contenido con el agua

Objetos pirof6ricos 25·/0380.

Objetos que contienen una materia pirofÓrica (susceptible de

inflamaci6n .spontAnea cuando queda expueata al aire) y una materia o

un compOnente exploaivo. Los objetos que contienen f6sforo blanco no
eatin comprendidos en esta denominaci6n.

lllQ. (,1) Modificar el plrrafo (1) del modo siguiente:

Bajo la definici6n de -Bidones-, segunda fra~e, suprimir la.

palabras, "de metal o de pliaticow
•

llll Madir el nuevo apartado (S) siguiente:

(S) El código de embalaje podri .er seguido de la letra "W" para indicar

que ~_l embalaje, aunque sea del mismo tipo que el que .e indica en
el c6digo,.. ha .idofabric.d.o....a~gúD.......9.~t4._e_s~c:l.ficaci6ndiferente de

la de la .ecci6n III, pero esti conside~ado por la autoridad

competente como "equivalente, en el sentido prescrito en el marginal

1500(12) •
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APENDICE IV

Recibe el contenido siguiente:

Propuls0C'et gue contienen Hguidos hipe;gólicos -con o .in carga de

expulsi6n 25·/0322, 34·/0250.

Objetos constituidos por un combustible hipergólico contenido en un

cilindro equipado de una o varias toberas. Estln' diseflados para

propulsar un motor autopropulsado o un cohete guiado.

...
'"

COn tapa m6vil, destinados a

contener materias liquidas

cuya viscosidad, a 23·C, sea

superior a 200 mmz/s.

NL/VL 124

(51}
actuales: pasan ••er (6) a (7).

(6) .
(7) (nuevo). Aftadir un tercer ejemplo del modo siguiente;

Para una caja de acero de tipo equivalente
~ 4A1W/Yl36/S/90 (a), (b), (c), (d), le),

\el GB/HC123 (f) y (g)

Los actuales tercero y cuarto pasan a ser cuarto y quinto ejemplos;

el 6ltlmo ejemplo queda redactado como sigue:

RID/ADR/0A2/Y20/S/83 a) ii), b), c), d)

yel

f) y gl

(Reservado)1400 - 1499



llll Tabla:

En 6. lAasel -6HH1 M y aftadir:

con una caja exterior de plistico rIgldo

Las do. (ilt!Jllas colU/lll1a. en A. 1, 2 Y

sique:

6HH2,

3 quedan redactada. como

')

.)

(4) debe decir - •• 6HH1: 400 K.g;.;

·...ffadir '~6HH2" del'-~t'. 'de_ "75' kti~. -: .
"," '-. ~'. 'o.

(8) debe decir '~6HHr

....
-1>

Añadir:

-=,
bl (9) Recipiente de pllstico con caja exterior de pl.l.stico rIgidc

6HH2;

' .. Sustituir el plrrafo b} por el texto siguiente:

-••11' ,."
~"""'.

:....
. ,., ..... "

. .

'- , .
~

.)

El embalaje exterior deberi responder a las c.r.cterIatic.s dl
conetrucci6n pertinentee del l!I&rgin.l 1531 a), d). e) y fl.

Embalajes exteriores

Podrin ser utilizados:

Queda redactado como .igue:

Aliadir:

-6HH- debe leerse -6HHl-.

La eegunda fra•• queda redactada como .igue;
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Liquido patr6n

ú.t. d...ter~~/~~'1. cla.:-;·~ ~¡~~"de
.DeRCllllinaci6n

Los cierre. de los emb.l.jes con tapa fija (OA1) deberán .er del tipo
roscado. o bien podrin estar .aegurados por un di.po.itivo roscado o de

otro tipo qua tenga al menos l. mi.ma efic.cia. Los dispositivo. de
cierre de lo. emb.laje. con t.pa móvil (A02) deber.n estar diseñados y

fabric.dos de tal $Odo que queden bien cerrados y que los embalajes
perll'l&nezcan e.tancos en la. condiciones normales del transporte.

Queda redactado como sique:

bidones de acero con tapa m6vil (marginal 1520);
bidones de all.llllinio con t.pa Ill6vil (marginal 1521);

jerric4ne. de .cero. con t.p. m6vil (marginal 1522);
bidones da contr.chapado (marginal 1523);

bidones de cart6n (margin.l 15251;

bidones de pla.tico. con: tapa móvil (~ina1 1526);

jerricane. de plt.tico, con tapa m6vil (~&r9inal 1526);
caj.s d. madera natural (.arginal 1527)1
caj•• d. contrach.pado (marginal 1528)1

,caja. de mader. reconstituida (marginal 1529);
caja. de cartón (marginal 1530);
cajas de pll.tico (.argina1 1531);

C&j•• de acero o d••luainio (marginal 1532).

el

Pasa a .er el marginal 1570.

Susti~uir do. vece. -'HH- por ~6HHl y brih~-.

Este margiJ~l queda .upr~ido.

ANExo' ,AL AP~~_~CI: V .s'cs:'t~· tI'

Despu'. de la
Apartado

L....teri.s comburentes lIquida. y su. solucione•
.cuo••••

~ .

..

ll!Q

.lááli (3)

ll2Q

llll

. Clase 5.1

.c.

debe decir • ••• 6HH1: 250 litro.;";13\

añadir -6HH2· delante de "'60 litros-o

.'
6HH2 recipiente da plástico con caja exterior de plástico rIgido.

Lo. Cierr•• de lo. jerricane. de tapa fija (3A11 serAn del tipo roacado, o

bien podrln eatar aaequradoa por un diapoaitivo roscado de otro tipo que teng"
por lo meno. la mi.ma eficacia. Lo. dispo.itivos de cierre de los jerricane.

con tapa m6vil (3A2) deberln eatar' di••ftado. y fabricada. de tal lllOdo que

queden bien cerradoe y que loa jerricanea permanezcan e.tancoa en laa

condiciones norlllalea de transporte.

Los cierre. de los bidones y jerrican•• con tapa fija (lHl, 3H1) deberin aar
del tipo roscado, o bien podrin e.tar asequrado. por un diapo.itivo ro.cado

o de otro tipo que tenga por lo menos la misma eticacia. Los dispoaitivos de

cierre de lo. bidones y jerricanes con tapa móvil (lH2, 3H2) deberln estar

dieeftados y fabricados de tal modo que queden bien cerrados y que lOa bidones

o lo. jerricanes pElrl1lan.zcan estanco. .n la. condicionea normales de

lll1

ill.2. i)

.ll.ll d}



" el ~r6x1do d. hidr6q8no y aus disoluciones APENDICEIX Vl
c:

..

b¡ Disoluciones acuos•• que contenq&n un m1n1- ,A9ua

me del 20\. pero ~no. dal 60\. de peróxido
de hidr6geno

el DI.aluCioo•• acuos•• qua eontenqan como ml- Aqua

nimo al 8\. pero ..n08 dal 20\. da per6xido
d. hidc6qeno

JI al Acldo pere16rlco qua ~ont.~a ~s del 50\, Acldo oItrico
(mas.) pero como mlximo al 72'. da lcldo

Las solucione. acuos•• d••ateri•• comburente••61id•••

.l2QQ (1) Primer y tercer subpárrafo:

Añadir las etiquetas N°s. 01, 2, 5.1, 5.2 Y05.

Supri~ir la etiqueta Ng 5

Segundo subpárrafo,

Alladir allinal: "[ver igualmente marginal 223 (4)J."

~.ia letra"'¡a)" 'COn' re5pécio a 10$· subjJáinlfosprimero:) segW)dQ ~.1etIa

'W con.respecto .. los.subpárra!os ~1'erO_y.cumo.y!a ~!'ll~c)'. \"?". ¡es¡>eéto..
al subpám.fo quinto. .:. .

•
Añadir allinaI del subpám.fo b):

¡¡
"¡;
c.
!e.

"r:.
?
~

'"'"

APENDICE Vil

En la linea encima de "Potasio (19)", añadir:

Tabla 1: modificar del modo siguiente:

En la linea debajo de "Gadolihio (64)", añadir:

'"O
~

f
~

i
O

peligro de explosión
(negro sobre fondo naranja, bomba
explotando en la mitad superior):

La colocación de estas etiquetas de peligro, en los vagones que transporten
grandes contenedores o contenedores-cistema, no será necesaria, cuando los
gran4es contenedores o los contenedores-eistema, estén etiquetados con las
etiquetas de peligro préscritas. Las etiquetas deberán quedar bien visibles durante
el transporte. En caso contrario, las etiquetas de peligro deberán, además,
colocarse en los vagones.

Añadir "y 15" 4esputo de "13".

Suprimir la etiqueta N° 5 con todas las indicaciones.

Añadir las etiquetas siguientes:

N' 01

N' 2 (botella de gas, negra o blanea sobre
fondo verde con un pequeño m1mero "2"
en el úgulo inferior): gas no inflamable y no tóxico;

(3)

l2ll2

"".a
'gua

"".a

8xlO"h

lO"

80 3xlo-'3

0,6 10 0,6

Disolución de clorato da calcio
Disoluci6n d. clorato da pot••lo
Disolución de clorato de sodio

Potasio (19)

"1480.

"40.

11.1 b)

J1QQ

'Sup'¡;~ la pali..bd "Potasio (1)" "lBlinea si¡~te: . N' 5.1 (llama por encima de un c(rculo ""gro,
sobre fondo amarillo con un pequeño
número "S.l" en el ángulo inferior): materia comburente;

(llama por encima de un círculo negro,
sob~ fondo amarillo): peligro de activación de incendio

1m , -Queda redacWlo·como sigue:

Los embalajes de los tipos B(U) y B(M) Ylos "mbalBjes que contengan materias
·fisioMbles. que no satisfagall totalmente las disposiciones del presente apéndice,
pero que, no obstante, podrían utilízarsesegún las disposiciones del RID vigentes
al31.12.19B9 para las materias correspondientes de la clase 7, podrin continuar
utilizándose en las condiciones siguientes para el transporte de dichas materias:

a) Será necesario un acuerdo multilateral cuando -expire la validez del acuerdo
unilateral, Y

N' 5.2

N° OS

(llama por encima de un círculo negro,
sobre fondo amarillo con un pequeño
m1mero "S.2" en el ángulo inferior): peróxido orgánico;

peligro de incendio;

b) }

y último subpárrafo
sin cambio

La redacción relativa a la cifra para las etiquetas 1, 7 Y9 debe ser adaptada.

.e.uaam: $uprimit la etiqueta N° 5 Yañadir las etiquetas N° 01, N° 2 (dos
veces), Na 5.1. Na 5.2, Hg 05.

....
'"
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l1Ql.

(2) para determinar el punto de inflamaci6n de pinturas, colas y produet.os

viscosos semejant.es, que contengan disolvent.es, s610 se deberln

utilizar aparat.os y m6t.odos de ensayo que sean apropiados 'para

det.erminar el punt.o de inflamaci6n de lIquidas viscosos, por ejemplo:

El m6t.odo A de la norma IP 170/90 o su versi6n más recient.., o la
norma alemana DIN 53 213.

El modo operat.ivo deberi ser:

al para el aparato Abel, el de la norma Ip l /33/59; esta norma
t.ambi6n es aplicable con el aparat.o Abel-Pensky;

para el aparato Penaky-Hartena, el de la norma Ip l /34/88, o el

de la norma ASTKl /D.93/80;

e) para el aparato Tag, el de la norma ASTHl /0.56/87;

....
Ol

d) para el aparato Luchaire. el de NF T 60.103.

si .e utiliza otro aparato, Be deberán observar las condicion••
siguientes:

Textos extrafdos de las deliberaciones de la 28' sesión de la Comisión de Expertos para el
Transporte de Mercancías Peligrosas

. Berna, 2 al 12 de abril de 1991

APENDICE XII

1.

2.

3.

4.

La prueba deber' .er realizada en un lugar al abrigo de

corrientes de aire.

La velocidad de calentamiento del lIquido sometido a la prueba,

no ,deber' en ningún memento, pasar de SO C por minuto.

La llama de la lamparilla deberá tener una longitud de Smm (±

O,S mm).

La ~lama d. la lamparilla aeDe.a ser aplicada al orificio del

recipiente, cada vez que aumente en 1- C la temperatura del

lIquido.

'"O
~
~
!!.
Q.

!!.
m

~
O

llQQ (l)

A. EnSayo. relatlv98 a las materias liquidas inflamables de las

clase' 3. 6,1 Y S.

Ensayo para determina; el punto de inf1arnacL6n

El punto de inflamación deberá determinarse por medio de uno ~. 108.

aparatos siguientes:

llQ.l En caso de impugnaci6n de la clasificación de un lIquido inflamable,s.-,:c·ept;ul Iao°t:.i;fz:a d.· Cl~8if.~eac.i~~,p~opues_ta·::~r.•l· .~pedi~or...~i:
ClJ\. ....t.~~nt?-.•.~,!•••uz:'o :•.~~~~_~~~-!.~~ ......~~ ,; .~~t;!~n~~~~~L ~~.l. o.~_~~~ ....d.~
inf-lamación;· se obtiene un resulta~o.. que nO,.e aparta .da de 2-C de'

los l!mit.es, (21- C, SS· e y 100· C respectivamente), fijados en el

IIUlrginal 301. Si la diferencia e. superior a 2·C, •• rea.l.izari un

segundo contr..~.ayo y se 'tomar' en cuenta la cifra mls elevada.

2 American Society for Teating and Materiala, 1916 Race street.
Philadelphia 3 (pa)

a}

b}

e}

para temperatura. que no pasen d;e so·e: Abel, Ab....-P.n15ky,

Luchaire-Financ." TI;;

para temp.ratura. superiores a 50·e: Pensky-Harten., Luchaire
r l:ti&ii.c••,: •

·.n 8U d.fecto, .cualquier aparató de pris.ol ce.rr.do, qu~ pueda

dar r.sultado. que no se aparten IÚ. de 2- e de 108 que ••
hubieran obt.ni~o, en ay lug&%', con alguno de 108 aparato.

ant.r1o~nt. citado••

ll2A

Ensayo par' determinar el eoptenido de per6xido

Para determinar el contenido de peróxido de un lIquido, se procederA

del modo siguieot.e:

I The Instit.ute of Petroleum. 61 New C&vendish Street, London, WlH
8AR

(f)
c:

"
~
!!l
S
~

"c:.
?
~

Ol
Ol



1304-13°9

Se verterl en un 'matraz de Erlenmeyer una ma.a p (de uno. Sq Ji"..ada

con una ..proximaci6n de 0,019), del lIquido que deb" enaayarue; se

aaadirln 20 cm' de ..nhI~ido ac6tico y 1 g, aproximadamente, de yoduro

pata.sico s6lido pulveriz..do; .e ..gitara. el matraz, y después de lO

minutos se e ..lienta durante 3 minutos hasta aproximadamente 6Cl"C.

Deapufs de haberlo elejado 'nfriar durante S minutos, •• aft..elirlll.'l 25 ar
de aqua. Se dejar' lU890 repoaar dur..nte medi.. hor.., d••pué••., valora

el yodo liberado con un.. diaoluci6n ~ecimonormal de hipo.u1fito

s6dico, sin aa..dir indic..dor, seftal..ndo la decolor..ci6n total 'al fin..l

de 1.. re..cci6n. Si n es el namero de ~ de disolución de hiposulfito

necesari.. , el porcent..je de per6xido (c..lculado como ~) que contenga

la mueatr.. se obtendrl por 1.. f6rmul"J 17 n./ 100 p ,

adicional ..1 cabo de un nuevo perIodo de SS a :t 0,5 s aea

inferior. 5 mm :t 0,5 mm.

~: En el ca.o de muestraa que tengan un punto de fluidez, a

menuelo ea imposible que se obtenga una' superficie de nivel

constante en el recipiente de penetraci6n y, .n

conaecuencia, establecer claramente laa condicion.a

inici..les de medida para la puesta en contacto del centro

s. Ademl.s, en cierta. muestraa, el impacto del di.co

perforado puede provocar una deformaciÓn' ela.atic. de la

auperficie, lo que en los primeros segundos produce la

impreaión de penetraciÓn mi. profunda. En todo••sos

c ..sos, podr' aer apropiado evaluar lo. resultados a.q6n

b)..

en
c:
'O
iD
3
<Dg
Q.
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C:.

?
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1311-13]9
B. Prueba pa;a determinar la fluide; Figura 1

PENEi'ROHETRO

bl Modo operativo

"l Apar..to de en."Yo
penetr6metro comerci..l conforme a la norma ISO 2137-1985,

provi.to de una varilla d. gula d' 47,5 9 :t 0,05 q; disco

perforado en duralutDinio con agujeros c6nico., d/.~ un pe.o de

102,5 9 :t 0,05 q (ver figura 1), recipiente d.' penetración

de.tinado a,recibir la mu.stra, de un dilmetro interior d. 72 a

80 mm.

""

al
O

~
~
"~
Q.
!!!.

~
Q.
O

O">
0">'
<.D

<b .
N
=

<¡)32'O~2

. cíi9'O:S .

I

I
"j

), ,..;;::. ,
rJ> 3.21'5 ......:.laj. t

coa .la pr__

'ro].er¡:mcJ.as DO especi.f~de :t. O_~ llUl.

.Ajustar el peso· a

192.5 Q. ± Q.05. 9,

I . . 1 1
1 I -e--. +(,lll lE }) .,

"0.' / !
"t-f JI <'C( "

liquidas o

,de la clase

e. inferior a 15,0 am :t 0,3 mal d••pu6a de un tietllpo de

carga de S • :t'0,1 a, Ó

e. auperior a 15, O llllIl :t 0,3 rrrtl'I def:1pu'. de un tiempo de

carga de S s t 0,1 a, pero siempre que la penetración

il

111

EvaluaciÓn de los reaultados

Una materi...no estara. sometida .. la. pre.cripcione. de 1& el....

3, sino a la. de la cIa•• 4.1 del RID, si, u~a vez que el centro

S haya sido llevado a la superficie de la muestra, la

penetración que sefiala el cuadrante del in~(icador de nivell

se verw.r' la muestra en el recipiente de penet;raci6n con una

..ntelaci6n mInima d. media hora antes de la medida. De.pué. de

haber cerrado herm6ticamente el recipiente, ae dejarA reposar

hasta que se haga la medid... Se calentarA 1'4 muestra .n el

_r~¿:Lpi.nt.· de . pe~i!-t~ación cerrado· benaé~~~~r~te ·has~... ·.3~"C .:t-

_. o.•.S.!Q,,,-a,sP.J••, ,~. ~po••~~....~~9 ,..l:~ P~~~)~:~~~~~.~~.~e.~~~~r.~ J~;;~.
..ntea de efectuar la medic1., (como mlximo (~on 2 minutos' .de

..ntelación). Se llev..ra. entoncea el centro S de,l diaco perfor..do

a la. superficie d.l 11~ido, y ae medirl t .. profundidad de

penetraci6n en fu~ci6n del tiempo.

el

Para determinar 1.. fluidez de la. materias y mezclas

vi.cosas d. la clase 3, ..al como de la. materi..a pasto.a.

4.1, s. aplicar' el m6todo siguiente:

1llJl



Ensayo preliminar de selecci6n

M'todos d. en••yo para 1&8 materias sólidas f'cj~lment. inflamables.

C. Ensayo' relativos a: las materias ,ó)' idas inflamables de la

da" 4 1

l.U2

(1)

a)

b)

La materi•• en su forma comercial, deberl '.1' tratAda en una

banda o un requero de polvo continuo de apr,oximadamente 250 mm.

de largo, sobre 20 llIll de ancho y 10 mm de al.'to, sobre una placa

de soporte fri8, que no ••• poro.. y de ,baja conductividad

térmica.

Una llama caliente (temperatura mlnima de 1 oacl·e) producida por

un ~~dor d",_9'.; (cHbietró 'm'tnlin6"de S mmS~· :'1* aplicad .. un'

.•xtr.l!ll)q~4&1. .z:.g".~rQ~.s:'."P9i..,,:S?~ _.l,taJllt¡~ ,que.. lt.; .~'~'~'?~~ ..~!"t~~; .~'
durá.n~._ 2 minutos 'como mbimo.· (~ ~inuto. pal.e'. '1"8 POl~; 'cie'
metal•• o de aleaciones). s. deberl observar _i -la combustión .e
propa9'!L sobre. 200 mm del reguero de polvo, durar.l·te lo. 2 minutos

de prueba, (o 20 minutos para los polvo. metllbcos,)'.

una.aecci6n triangular, cuyas dimensiones interiores sean 10 mm

de alto y 20 mm de ancho. Por una y otra parte del molde, en su

sentido longitudinal, dos placas metllicas marcarln los l!mites

lateral.s, sobr.pasara.n en 2 mm el borde superior de la s.cci6n

triangular (ver .n la figura 2 el molde y lo. acceso~ios que

deben utilizarse para preparar la muestra). DtlJu ~aer el molde

tres veces desde una altura d. 2 cm. sobre una superficie

86lida.

D.Spu's da habar ratirado las Ji'lacas laterales, colocar una

pl~¿"· ~' cdi!lbust:ilSl~ ni. ¡iorosa' y 'de 'baja cond~ctividad...t.rmi~a,

s~b,r;e • .1 ~14e.l daJ:. V11°.ltas'al .a~r~t~ y retirar el moida. Si ~e'
:. °t~&;~.o·de ·~~.r¡~~o. p':~~~~~~~':- ·.~~nd~~.l;S ~ s~b;~' ~n"· s;:¡~~~Ú;:'i; ~i'

combustibl., tormando un cord6n de 250 l'lIIII de largo y una aecci6n

de aproximadamente 1 ~ Todo medio de encendido apropiado, tal

como una pequeAa U.ama o un hilo calentado a mis de 1 OOO~C,

servira. para inflamar el preparado o el cord6n. en u~a de sus

.xtr_~dad.s. En el caso de materias senslbles a la humedad, la

prueba d.barl realizar.e tan r'pidamente como sea posible, una

vez s.a retirada la materia de .~ recipiente.

"O)

'"'"

en
"O¡;;-
3
(1)
::l
¡¡
c.
!!!.
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~
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c.
!e.

~
c.
O

b) Disponer la mu.stra transv.rsalment. en el campo de acci6n de

._~~~!....i!!t_J_i:6D'r.toriocerrada. La velocidad del aire debed

ser suficiente para impedir que baya cualquier e.cape de humo en

el laboratorio, no deb.rl sermoclificada en el curso de la

pru.ba. Ona pantalla de tiro podr' ser instalada, en su caso, en

torno al dispositivo.

c) Se ilAadir' a la muestra, de 30 a 40 mm mis alll de la zona de

medici6n d. 100'mm, 1 mI. de una soluci6n humidificante. Dicha

soluci6n deber' ser depositada gota a gota, sobre la parte

superior de la mue.tra, y ee deberi cuidar que toda la .ecci6n

tranaversal del preparado sea hUlllidificada sin que el liquido se

deahord. sobre 10. ladosJ • El liquido deber' ser aplicado en la

longitud ú. corta posible de la muestra, evitando toda p6rdida

Ilobre los lados. Esta parte de la prueba nO .e aplicari a los

polvos metAlicos.

dI Encender una de las extremidades de la muestra. Cuando· haya

ardido en una longitud de 80 mm, medir la velocidad de
combusti6n .n los 100 mm siguiente.. Observar si la parte

humedecida detiene o no la propagaci6n de la llama. Realizar la

prueba hasta .ei. veces, utilizando cada ve: una placa fria

apropiada, salvo que se obtenga entretando un resultado

positiVO.

criterios de clasificaci6n

(1) Las materia••n polvo, en grlnulo. o en pasta, .e clasificara.n enla

cIa•• 4.1, cuando la duraci6n de combusti6n determinada .n el curso de

J Si d ... 4coIoorU la -. aá __ oIIdir ..-~. l!Iloo llII;Qooo ......__ • "'"""'-

~ '1" pI'lipom(a~ --a1lClin.....- .. Iolllluciáo~-. 1IO dclood IIIlllRpuud I So So pooInl_ ... ","", .. la pule

1IIpOIior ...--. ... criooI ] .....~'1.s_.•~.

llU

Ensayo de velocidad de combusti6n

La el••• 4.1, no debe comprender todas las materias que;puedan ser

inflamadas, .ino (¡nicamente las que ardan rlpidlllll8nte o aqu:lill.s cuya

combusti6n .ea particularmente peligrosa, y s610 de deberl ,~lasificar

en .lla, la. materias cuya velocidad de combusti6n supere Ul1

d.terminado valor l!mite. se tOlllarl como criterio una dUl:'aci6n de

combusti6n de menos d. 45 ., medidil sobre una longitud de 100 lllIll .egún

el procllldimiento descrito en el marginal 1320 (3).' Se trlltar' de

inflamar la materia en las condiciones definidas II continullci6n, y se

medir' la duraci6n de la combusti6n. Se humedecerl la muell"tra por

encima de la zona en que se mida la velocidad de combu.ti61~,I, y .e

observar' la incidenica de e.a humidificaci6n sobre la propagaci6n de
la llama.

e) Si la materia no se inflama, y no se proPaga la combusti6n c~n

o sin llama sobre 200 • del regu.ro de polvo durante los 2

minutos, (o 20 minutos) de la pru.ba. no debera. s'lIr clasificada

como materia s61ida inflamabl., y no .er6 nec.sarill ninguna otra

prueba.

d) si la materia propaga la combusti6n sobre lo. 200 mla del requero

de polvo, .n menos de 2 minutos (o en menos de 20 minuto. para

lo. polvos metllicos), se deberl entonces aplicar lntegramente

el procedimiento de prueba siguiente.

a) La materia comarcial en forma de polvo ° grinulo., deber¡~ aer

vertida sin apr.tar, en un molde de 250 mm d. largo que tenga

Modo operativo

(2)

(3)



(2)

una o varias pruebas, pr'cticaQ~s según el m6todo de prueba descrito

en el marginal 1320 (2), .ea inferior a 4S a, o que la velocidad de

combuatión aea auperior a 2,2 mm/a. Los polvos de metales o de

aleaciones deberln incluirse en eata clase, cuando puedan ser

:inil~do.·:·y.)a're"cci~n .e eXt~,rii'a.én t~áa._h; ~on9'~tu~ de l~ 'mú,éS1:re,

-durante.I.o.. minut;os .o,.llll!llo••. , .. ' .,. ., ..' '. .... .•...• .:, ., .....• ;..•.

Inclusión en las letras de los diferentes apartados

a) OU8d~ incluida en la letra a):

Figura ~

Molde y accesorios necesarios para la confección de las muestras
(todas las dimensiones se expresan en milimetros)

,
"

'"c:

"¡;r
3..
S
c.
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b)

el

toda materia.•ólida normalmente humidificada qu., ei estuviera

en e.tadoseco, .starla cl••iticada como'materia explosiva.

OUeda incluida en la letra b):

toda materia autorr.activa y toda materia combustible .6lida

(distintas d. loa polvos IIl8tilicos) que haya sido probada de

conformidad con el marginal 1320, y cuyo tiempo d. combustión

.ea inferior a 45 • Y en el que la llama .e propague ús al16 de

la zona humidificada, a.l como lo. polvos IlI8tl.licos o de

aleaciones _tilica. si la reacción .e extiende en toda la

longitud de la mue.tra en 5 minutos o menos.

Queda incluida en la letra e):

toda materia combustible sólida (distinta de los polvos

metAlicos) que haya sido probada de conformidad con el marginal

1320 y cuyo tiempo de combustión sea inferior • 45 s, y cuya

zona humidifica~a frene la propaqación de la llama durante .1

meno. 4 minutos, .sl como los po.lvos metAlicos si la reacción .e

extiende en toda la longitud de la muestra durante mAs de 5

minutos.
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1322-1329

d) Para la. materias s61id..s que puedan causar un incendio por

frotamiento, o activarlo, se incluiri una letra en los

diferentee apartados por analogla a laa clasificaciones

existentes o de conformidad con cualquier disposici6n particular

ap~opiada.

D. Prueba. relativa. a la. materia. sujetas a inflaro.ei6n

e'pont6nsa d. l. el'.e 4.2.

1330 (1) Método de prueba y modo operativo para las materi.as pirof6ricas

.61idas

Verter de 1 a 2 ar de la mue.tra de materia pulverulenta desde una

altura aproxi!Dada de 1 m eobre una superficie no combustible. y

observar .i la materia .e inflama en el curso de la~caída o en 108 S

minutos siquient... Repetir la operación 8eis vece., salvo que

entretanto ee obt_~ga un resultado positivo.

Longitud del molde: 250 milímetros
Material: aluminio

....
'"



(2 ) Método de prue~a para las materias pirof6ricas liquidas (21 Modo operativo <Xl
O

J.lll

(3)

(1)

. L"a prueb'~ reÚi.Üva .• Ias":,matérias ··i1quil;l.~s··debed .et"ec.-'\1arse en,'dos

.partes,.~~:primer~.p~¡.determ~na~si la ~at8ria8e infl~a ~u~ndo ~~

. la añada '& u~- ~rtad~r i'nert~ /'~e' ia ~'x;ri~~ :al' iLi~~,. ':Ú' .~~~~~~::.¡.
se obtione un resultado negativo con la primera parte. La .equnda

parte deberA determinar si la materia carboniza o inflama u~papal de

filtro.

Hodo operativo para las materias pirof6rlcas liquidas

a) Primera parte - S8 llenarl una copa de porcelana de

aproximadam~mt. 10 cm de diAmetro sobre una altura de

aproximadamente 5 mm de tierra de infusorios o de gel de silice
a temperatura ambiente. Verter aproximadamente S mI del liquido

que debe probarse en la copa de porcelana que haya sido
proparada, y observar si la materia se inflama en 5 minutos.

Repetir esta operación seis veces, salvo que entretanto se

obtenga un resultado positivo.

b) Segunda parte - Depositar. por medio de una jeringa. 0.5 ml de
la muestra sobre un papel filtro Whatman NI! 3. dentado. seco. La

prueba se realizarA a 25· c : 2· c y a una humedad relativa del

SO .' : S ,. Se observari. si el papel filtro .e inflama, o
carboniza en los cinco minutos siguientes a la aplicaci6n del

liquido que se debe probar. Repetir tres ?ttce••sta operaci6n

cambiando cada vez el papel de filtro. salvo que entretanto s.

obtenga un resultado positivo.

criterios de clasificaci6n

una materia s61ida deberi. clasificarse en la clase 4.2 y ser

considerada como pirofórica si ,la muestr~ se inflama durante una de

las pruebas.

Una materia liquida deberi. clasificarse en la clase 4.2 Y se

considerará como pirof6rica, si se inflama durante la primera parte de

la prueba, o si el papel filtro se inflama o 8e carboniza durante la

segunda parte de la prueba.

a)

b)

e)

d)

e)

Se utilizar' un horno de circulación de aire calient.e (estufa

vent.ilada) de un volumen interior de mis de 9 litros y cuya

temperatura int.erior pueda ser regulada a l40·C : 2·c.

Se emplear'n portamuestras cúbicas' de 2. S cm Y 10 cm de lado en
tela de alambre de acero inoxidable con malla de 0.053 mm ') ,
abiertos en la parte BUperiOr:-can-a, porl~\les~~s__i. eól~~=
una caja cúbica d. t..la de acero inoxidable con malla de 0,595

mm ~ , de talla 1iqeramente superior a la delportamuestras,

en la que se adapte bien. Para evitar los .fectos de la

circulaci6n de aire. esta caja estar' situada a su vez en otra

caja de tela de acero inoxidable con malla de 0,595 mm ~ , y

que mida 15 cm x 15 cm x 25 cm.

Se utilizarln termopares de cromoaluminio'de 0,3 mm ~e dilmetro

para medir la temperatura. estando colocado uno de ellos en el

cent.ro de la muestra y el otro entre el portamueBt.ras y la pared
del horno. Las temperaturas 8e medir'n de manera continua.

La muestra, en polvo o en grAnulos. en su fo~ comercial, se

verter' a medida rasa en el portamuestras. que se sacudir'
varias veces. Si la muestra s. reduce de volumen, se volverla

aftadir materia ha.t.a el borde. Si sobrepasa 1011 bordes, se

quitar4 el excedent.e. Se intr~ducir' el portamuestras .n la caja
y .e colqarA en el centro del horno.

~ temperatura del horno se subir' hast.a los l40·C de

temperat.ura de prueba y se mantendrA durante 24 horas. Se
registrarA la temperatura de la muestra. La primera prueba ••

realizar' con una muestra cúbica de 10 cm. Se observar' si se

produce una inflamaci6n espont'nea o si la temperatura de la

muestra sobrepasa LOS 200·C. Si se obtiene un resultado

negativo, no serA necesaria ninguna otra prueba. Si s. obtiene

un r ••ultado positivo, •• proceder'.a una segunda prueba con una

muestra· cúbica de 2.5 cm, con el fin de reunir 108 dat.os
necesario. para incluir la materia en un qrupo determinado.
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') Este qrosQr. de
Tyler, la cual aumenta
entre hilos.
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(2 )

(1)

Inclusión en una letra de los diferentes apartados

Todas las materias sólidas y liquidas pirof6ricas quedan incluidas en

la letra aj.

Método de prueba para las materias susceptibles de autocalentamiento

s~ mantendr.in muestras cúbicas que midan 2. S CIIl Y 10 CIIl de lado

durante 24 horas a una temperatura constante, y se observar' si la
temperatura de la muestra sobrepasa los 200·C. (Este método de prueba

~ .~- \i,na: .verd6n -aio:dl~íc~da"d'e-·t&:- prueba eti~'C:it.1a de-'lIOwee"'Cameron;; que .

.~8. q¡:¡.:.. .mllt.odo;; ..de _.ll~~b......~~ . ~ut,?~alen~~!9'~o ..Ii!t~~~~.~.~~o ~ra.. ~~...
carbono). . . _..

l.il11.

(1)

C~~terios ~e~c~~si(~cap~~~.

Una mat.eria deber' elasificarse en la clase 4.2 si. en el momento de

efectuarse la primera prueba eon una muestra cúbica d. 10 cm, s.

produce una inUamaci6n espontAnea' o .la t~ra1;ura de la mp.estra

sobrepasa los 200·C en el·' curso de las 24 horas aiguien..:'.. a la

prueba. Eate crit.rio eatA basado en la t.emperatura de inflamación
espontAnea del c&rb6n-d....dera. que es deSO·C para una muestra

cúbica: de 27 .,. y d. 140·C pa.¡;.a una mu.stra de un litro. Las ..teria.

malla está basado en la escala de tamiz de
en funci6n del cuadrado de la distancia lineal

en
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(2)

cuya temperatura de inflamaci6n espontAnea sea superior a 50·C para

27m) no deberin ser cl••ificadas en la clase 4.2.

Inclusi6n en las letras de los diferentes apa~ados

Queda incluida en la letra b):

a) toda materia para la cual se obtenga un resultado positivo con

la-muestra cúbica de 2,5 cm.

Queda incluida en la letra cl:

d) Si se trata de una materia s6lida, examinar el montón para

determinar la presencia de cualquier polvo de granulOllllltria

inferior a 500 pm. Si dicho polvo representa mAs del 1\ (maea)

del total, ~ si la materia es quebradiza, moler el conjunto de

la muestra de polvo antes de la prueba para tener en cuenta una

reducción de la granulometria durante la manipulación y el

transporte. Si 6se no es el caso, utilizar la materia en BU

forma comercial, de la misma manera que para las materias

liquidas. Realizar la prueba a la temperatura ambiente (20·C) y
a la presión atmosfirica, en tres veces.

g>
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Método de prueba

E. Prueba relativa a las materias de la clase 4.3 que. en contacto
con el agua. desprenden gases inflamables

b) toda materia para la que se obtenga un resultado positivo con la

muestra cúbica de 10 cm de lado, pero un resultado negativo con
una muestra cúbica de 2,5 cm.

Este m4todo de prueba permite determinar si la reacci6n de una materia
con el agua produce una cantidad peligrosa de gas inflamable. Puede

aplicarse a las materias s6lidas y liquidas, pero no es conveniente
para- las~terias pirof6ricas. La materia que vaya a probarse, en su
forma comercial, seri puesta en contacto con el agua a la temperatura
ambiente (20·C). Si el gas desprendido Be inflama espontineamente en

una fase cualquiera de la prueba, no ser! necesario proceder a nuevas

pruebas.

Modo operativo

ID
o
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c.
~

~
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Queda incluida en la letra a):

toda materia que reaccione enirgicamente con el agua a la

temperatura ambiente y produzca un gas genera1JDente susceptible

de inflamarse espontlneamente, o tambi6n, que reaccione

ficilmente con el agua a la temperatura ambiente, con un vigor

tal, que el flujo de ga. inflamable desprendido en un minuto s.a
igual o .uperior a la litros por kilogramo de materia.

e} Verter agua .n un 8lllbudo con grifo. Pesar' una cantidad de

materia suficiente (25 9 como mlximo) para obtener entre lOO y

250 CfIiJ de gas y depositarla en un matraz c6nico. Abrir el grifo

del embudo, dejar fluir el agua en el matraz c6nico y poner en

funcionamientq lon c~on6metro. Medir el volumen de gas

desprendido en el aire con cualquier _dio apropiado. Observar
el ti_po t·ranscurrido hasta que todo el gas se haya desprendido
y tomartambi'n _diciones, tantas como sea posibles, de flujos
intermedio.. El flujo del gas se calcularA en siete horas, a
intervalos de una hora. Si fluctúa o aumenta después de siete
horas, prolongar la _dici6n hasta una duraci6n máxima de cinco

dias. Se podri d.tener la prueba de S dias si el flujo se hace

regular o dilltDinuye regularmente y si s. han recogido datoB
suficientes para poder incluirla materia en una letra o para

poder decidir que no debe elasificaree en la clase 4.3. Si no s.
conoce la identidad química del ga8, .eri necesario hacer
pruebas sobre su inflamabilidad.

Criterios de clasificación

a)

'(·2) Inclusi6n en las letras de los diferentes apartados

:{)l:· ',QnaJllate~.J,.a .~eqe~" .-(;.l~si.fi;c:~rse·....~, ,1&. !=+.~~.- ,:::3 si,.•se, ~nf;a.l!'~

espantiDe_nte en 'una ·fase cual~iera de .la' pr'4e~a,o si ·el.flujo

horario de gas inflamable es superior a un litro por kilogramo de
materia.

l.ill

Colocar en una cubeta llena de agua destilada a 20·C una pequeña
cantidad (de aproximadamente 2 mm de dilmetro) de la materia que

deba probarse. Observar il si hay desprendimiento de gas y ii)
si el gas se lnflama e.pontineamente.

DeJ?QsJ,.tar.. ~..na.l!!~ei}a. c::~.tJ:.dad. d,..l:e:.:m~t~~fa..~<l!" d~~~Erc:'b~~e •...
(de aproxillÍadameni" 2 _.de: .di~t~.ol' en el. centro 4~ un pa~l .

de filtro que flote sobre el agua destilada a 20·C, en un

recipiente apropiado, por ejemplo una cApsula de 100 Illlll .de

di~tr~. El Pap.~ de- filtr~ sirve para mantener l~ ~at~ria. en
un mismo punto; lo. que acrecienta la pOsibilidad de inflamaci6n

espontln.a. Observar i) si hay desprendimiento de ga. y ii) si

el gas .e inflama espontioeamente.

a)

.)

(2)

1334-1339

.1.hQ. (1)

e) Disponer la materia en un montón de aproximadlUllente 2 cm de alto

y 3 cm de diimetro, en cuya parte .uperior se hace un agujero.

Añ~dir algunas CJOtas de agua en el agujero y observar i) si hay

desprendimiento de gas y ti) si el gas se inflama

espont¡neamente~

.) Queda ~ncluida en la letra b):

toda materia que reaccione ficilmente con el agua a la

temperatura ambiente y que desprenda un gas inflamable con un CD



flujo horario mAximo igualo superior a 20 litro. por kilogramo

de materia, y que no responda a los criterios de la letra al.
el A la presi6n atmosfirica normal, laa condiciones d~berln ser las

siguientes: temperatura, 20°C t 5·C, humedad, 50~ t 10\. '"'"

1342-1349

F.

c) Queda incluida en la letra cl:

toda materia que reaccione lentamente con 'el agua a la

temperatura ambiente y que desprenda un gas inflamable con un

flujo horario mAximo igual o superior a 1 litro por kilogramO de

materia, y que no responda a los criterios de las letras al o

b).

Prueba relativa a las materias e0mburentea s61idas de la clase

L..l

ti COn cada una de las mezclas ae dispandrl sobre una superficie

fria, impermeable y de 'baja conductividad térmica, un pequeño
mont6n de foraaa c6nica da aproximad&l11ente 70 _ de dilmetr.o de
base y 60 mm de altura. La inflamaci6n se efectuari por medio,da

un hilo de metal inerte en forma de bucle redondo metido dentro

del monton, a 1 _por encima de la superficie de ensayo. El

hilo .e calentar' el'ctricamente a 1.000-c hasta que se observen
la. pr1JD8ra••eAale.·, de :1.nflamaciOn, o sea evidente que el

monton no puede inflamarse. La corriente e16ctrica se cortar'
desde el momento en que haya combusti6n.
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Se observar' el tiempo transcurrido entre las primera•. señale.

'v1aiblee 48 iil;i:aiM,cióri :.y el.' final·.ae "toda' reacci6n:"'·..h"Umo,_

..1l.U!i!t-'" ~nc~c1~sce.nc;i.iII:_·

toda materia que,.- para una u otra de las concentraciones

probada., tenga una duraci6n de combusti6n igual.o inferior a la

de la mezcla ~rclorato potisico/serrin y que no respondan a los

criterios de la letra a).

toda materia que, para una u otra de las concentra~iones

prObadas. tenga una duraci6n de combustión inferior a la de la

mezcla bromato potAsico/serrin.

todA materia que, para una u otra de las concentraciones
probadas, tenga una duraci6n de combu'sti6n igualo inferior a la
de'ia mezcla persultato am6nico/serrin y que no responda a los

criterios de las letras a) o b).

h} La prueba .e realizar' tres veces para cada una de la.

~rcion~s de la mezcla.
. . .

Inclusión en la. letra. de los diferentes apartados

b} Queda incluida en la letra bl:

c} Qu8da incluida en la l~tra c);

a) QUeda incluida en la letra al:

Deber' clasific:aree una materia en la clase S.l si, para una u otra de

la. concentraciones probada., la duración _dia de combustión del
serrin aegún la media e.tablecida sobre las tres pruebas, es inferior
o igual a la duración media de combusti6n de la _zcla

aerrin/persulfato amónico •

Criterios de cla.ificaci6n

g)

(2)

(1)

llll

1352-1399

.'.:

s. ,compar·an con·. la. de. una,' rri.uéstra .1' a' 'i~' 'en. masa, ·d,.· persul.fato···
~ni~olserz:.1n.. . . '. . -. . .

bl La materia combustible utilizada para esta prueba .er' el .erriJ'!
de coniferas, que deber' pasar a trav6s de un tamiz de malla de

menos de 1,6"mm y contener menos del S\ de agua (ma.a). En ca.o

necesario se lapodrl extender en capa. de menos de 2S mm. de

espesor, secarla a 10S·C durante 4 hora. y con.ervarla en un
de&ecador hasta que se utilice.

Modo operativo

Este método de prueba estldestinado a determinar la aptitud de una

lnateria s6lida, para aumentar la velocidad de combustión o la

1ntensidaQ ae ~umbusti6n de una materia combustible, con la cual haya
sido mezclada de manera homogénea. Cada materia examinada deberA se%

objeto de dos pruebas, la primera con una relaci6n muestra/serrin de

1 a 1 en masa, la segunda, con una relaci6n mueatra/serr1n de 4 a 1 en
masa. Las caracteristieas de combusti6n de cada una de las dos mezclas

d) La prueba deber' efectuarse en una corriente de .ire o en un
lugar equipado con un 'ventilador.

.a) Las materias de. ,referencia 'son el persulfato, &m6n.ico, el

perclorato potlsico y el bromato potAsico. Dicha. materias
deberln pasar a través de un tamiz de malla de menos de 0,3 mm,

y no deberln estar trituradas. Se har'n secar la. materias de
referencia durante 12 horas a 65-e;: y s. las con.ervar' en un

desecadar hasta el momento de utilizarlas.

Método de prueba

c} Se prepararAn 30,0 9 t 0,1 g de mezcla compuesta de la materia

de referencia y de serrin de madera, en una relaci6n de 1 a 1
(masa). Se prepararln do. muestrae, cada una de 30,0 9 t 0,1 de

_zcla de la materia .que deba probar.e, de la miama

granulometria que para el transpart.,y de .errln, en relacione.

de 1 a 1 y de 4 a 1 (ma.a). Cada mezcla deber' .er removid,
mec'nicamente sin fuerza' excesiva y ser 10 m'& homoqen...
posible.

(2)

.l.llQ. (l)
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Thm¡¡: Apéndices X y XI

Textos extraídos de las deliberaciones de la 28a sesión de la Comisión de Expertos para el
Transporte de Mercancías Peligrosas

Berna, 2 0112 de abril de 1991

APENDICFS X - XI

1..1. (Ap.X) Añadir la Nota siguiente: .

NQTA. A los fines del RID, las cajas móviles cisternas se consideran como
contenedores-eistema.

Los valores que deben utilizarse de Re Yde Rm deberán ser los valores mfuimos
especifiCados según las nonnaspara los materiales. Si no existen para clmetal
o la aleación _en ct1CStÍ;6n, los valores de Re y Rm utilizados, -c1eber!út ser
aprobados por la lllItoridad campetellte o por uo organismo designado por la
mencionada autoridad;

Los valores mfIiimos especificados según las normas para los materiales, podrán
sobrepasarse basta el lS "en caso de utilización de aceros ~austeníticos, si esos
valores más el~os están consignados en el certificado de control.

Los valores lriscritos en el cerb.1icadó, deberán en cada caso, ser adoptados como
base en el momento de la determinación de la r'e1ación Re/Rm.

1.2611}
J 2 6 ] 2 Estos marginales quedan suprimidos.

ll..2.2 Queda redactado ·como sigue:

Cuando la tempetatura. máxima de selVicio del depósito no supere SooC podrán
utilizarSe los 'valores ,de Re YRrn a 20"C; cuando la temperatura de servicio
supere 50°C, deberáb utilizarse los valores a ~ta temperatura~ma de selVicio
(lempetalura de cálculo).

1..2..B...J. .EJ. comienzo de la segunda fraSe queda redactado como sigue:
(Ap. X) . .

Ellcaso de que ~ diámetro sea superior a 1,80 m , este espesor
debeIá elevarse a 6 mm, con excepción de los depósitos destinados
al transporte ~ materias pulverulentas o granu~, si los ·depósitos
sao de acero dulce.•.. (e! resto, sin cambio.)

J..2..tJ Queda redactado como sigue:
(Ap. Xl). .

Las paredes, los fondos y las tapas de los depósitos deberán teilercomo mínimo
un CSJM?SOf de -6 mm, y de Smm como mínimo para las materias pulverulentos
o ~uladas, si sonde acero dul~ ... (el resto sin cambio).
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.l.2..a.1 I Añadir:
(Ap. Xl

.L.2.....6....l Queda redactado como 'sigue:

Para todos los metBles y aleaciones,la resistencia (o) a la presión de prueba
deberá ser inferior al más bajo de los valores dad~s por las fórmulas siguientes:

q < 0,75 Re 6 q <. 0,5 Rm

donde:

Re = límite de elasticidad aparente, o al 0,2 %.
... . .

:0, parajQS_~fOSaustenítlco:s; al-l%. -. . ..•.., ...

Rm ~. 'al valor mínimo de la 'resistencia a la ~ptura pOr tracción.

Las relaciónes de RelRm superiores al O~85· no son admisibles para los aceros
utiliZados en la construcción de"cisternas soldadas.

llJU
(Ap. Xl)

. l..U. .

Salvo djsposición en contrario en las prescripciones particulares
aplicables a las diferentes clases, dichos depósitos podrán estar provistos de
válvulas que eviten una depresión inadmisible en el interior de los depósitos, sin
disco de ruptura intennedio.

• .~. 4 ••• .,..... ••

Int=.lJarAAsp~.~.~.p.liJÍ¡~fras~:,.

El dispositivo'de Vaciado por ei fondo de los depósitos destinadós al trarisporie
de materias ptUverulentas o granuladas; podrá estar constituido· por .un t,ubo
exterior con obtürador si está construido en Un material metálico susceptible de

.deformarse. .

En la nota de pie de página ~I (Ap. Xl y 51 (Ap. Xl) tachar: "y de materias
pulverulentas o granuladas- <Xl

'"



lA La nota a pie de página 8 queda redactada como sigue:
(Ap. X)

Uá

Signos distintivos de circulación internacional previstos por la Convención de
Viena para la circulación por carretera (Viena 1968).

Después de la última frase añadir:

2.1 pespués -de:

tetrafluoruro de silicio

diborano del (2 'el))
•

Amr:

el trifluoruro de nitrógeno

octafluorobuteno-2 (R 1318) Y el
octafluoropropano del (3°a]

I~

En estos certificados deberá figurar una referencia, a la lista de las materias
autorizadas para el transporte en este depósito según el marginal 1.4.

~ Añadir después del último guión:
(Ap. XI)

en el momento de cada ensayo realizado después del 1.1.1993: la fecha
(mes, año) del próximo ensayo según el margo 1.5.2, 1.5.3ó de los margo
correspondientes de las prescripciones particulares para las materias
admitidas ~ transporte. .

1..B. Suprimir la nota.
(Ap. XI)

fluoÍ'uro de sulfurilo

trifluoruro de cloro del 3o

al)

seleniuro de hidrógeno

trimetilsilano del [3' bt))

el cianógeno

metilsilanos del 40
, bt)

la bexafluoracetona

el dimetil-2,2 propano

el sulfuro de carbonilo

el propadieno estabilizado del[3' e))

el, yoduro de bidrógeno anhidro

el propadieno con 1% al 4% de metilacetileno
estabilizado del [4 ' e)]

U
(Ap. X)

L.B.J.
(Ap. XI)

L.U
(Ap. XI)

lM
(Ap. XI)

El texto existente pasa a ser el 1.8.1.

Primera frase: reemplazar "durante un perlodo de 8 años" por
"hasta el 30 de septiembre de 1986" y suprimir el resto de la frase.

Segunda frase: reemplazar "durante 16 años" por "hasta el- 30 de septiembre de
1994" Y suprimir "a partir de la misma fecha".

Léase al comienzo: "A la expiración de estos plazos".

Reemplazar "durante un periodo de 20 años" por "hasta el 30 de
septiembre de 1998" y suprimir la parte de la frase "a panirde ...presente
Apéndice". .

~ Añadir "!I" a! fmal de la última frase, Yla nota de pie de página siguiente:

"~ Estas prescripciones se publican'~ el Código IMDG."

U.2..2. b) La última ~teria "dic1orodifluorometano que contenga en masa el 12% de óxido
de elileno· deberá,seroolocada en el lugar oportuno como materia del 4° at), con
el nombre de "mezclas de diclorodifluorometailoy de óxido de etileno que
co~tenga como máximo el 12% en ,masa de óxido de'etileno".

Añadir:

c10r0-l tetrafluoro-l,2,2,2 etano (R 124) 3' a) 1 (10), 1,1 (U), 12
tetrafluor-I,I,l,2 etano (R l34a) 3~ a) 1,6 (16) 1,8 (18) 1,04

'"!2.
!!l
5'

~
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Q.
!2.

~
Q.
o

~, ..... ,'/ Los'vágoiies~isfema I Cóhtenedores-<:isterna construido~' a .la.. '
.(Ap,XI) ..entrada.eq .~g9r de.}~ (lrl:SCIii>cion".~plic¡¡J¡I~~.I!artiJ::~e1 l .. t· 19..9.?Y. que.no. •

sean confonnes a estas, pero-'hubiéren.sidó.construiCtos"seglÍn las·"~pciot'l.es··

del RID vigentes. hasta dicha fecha, podrán aún ser utilizados.

(Ap. XI) El marcado de los vagones-cistema construídos antes del 1.1.1993 deberá
satisfacer las prescripciones de este Apéndice coma más tarde el 1.1.1997.

Esta disposición no se aplicará a la indicación del material del dep6sitó según el
margo 1.6.1 en' los vagones-cistema construídos antes del 1.1.1988.

~b) Añadir:

Penfalluoretano (Rlf.'l). 5'a), 3,4.(34): 0,95 .

Las denominaciones impresas en caracteres itálicos del marginal 201
deberán ser utilizadas como nombre con todas sus letras, del gas para
las metclas A, AO yC del 4' b) del margina! 201. Los nombres
usados en el comercio y citados en la Nota de14° b) del marginal 201
sólo podr.ln utilizarse complementariamente. '"'"
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.~ 4espués. de "con todas las
letras" la.·1Iamada 16120) 'i a pje de .
página la· nota 16/20) siguiente. [las
notas 16/20 a 33/34 siendo reenumeradas]:

" .""

16/20)

2&.L1 (segunda lú¡ea)
Z&J..l (segunda Unea) .
2&1. '(atltepenúltlma linea)
2&.l b) (Ségurida linea)

e) (segunda linea)

~

~

1.U
(Ap. X)

L.B..1



2...l.J..Q..1 Modificar del modo siguiente los subpárrafos d) ye):
(Ap. XI)

d) Antes de instalar las bridas ciegas u otros dispositivos igual de eficaces, la
estanqueidad ...

e) En el extremo de las tubuladuras hay que instalar bridas ciegas u otros
dispositivos igual de eficaces. Dichos cierres deberán estar provistos de juntas de
estanqueidad apropiadas. Deberá poder cerrarse utilizando todos los elementos
previstos en su diseño.

4. Prescripciones particulares aplicables a !as clases 4 1 4 2 4 3' MateáiS sólidas
inflamables' materias sujetas a jnflamación espontánea' materias que. en contacto
con el agua desprenden gases inflamables .

U Utilización

i.2

,¡,.u

i.2.2

~

Construcción

Los dep6sitos destÚlados al transporte de las materias indicadas en el marginal
4.1.1 deberán calcularse a una presión de cálculo .) de ,al menos 2; 1 MPa (21
bar) (presión manométrica).

Las prescripciones del Apéndice Il e serán apli~bles a los materiales y a la
construcción de estos dep6sitos.

Los depósitos destinados al transporte·de las materias indicadas en los marginales
4.1.2,4.1.3 y 4.1.4 deberán calcularse a una presión de cálculo j de al menos
1 MPa (lO bar) (presión manométrica).

Los depósitos destinados.al .transporte de las materias indicadas en el marginal
4.1 ..5 deberán calcularse a una presión de cáleulo j de al menes 0,4 MPa (4 bar)
(presión manométrica).

(/)
c:
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Las materias siguientes de los marginales 401. 431 Y 471 podrán ser
transportadas en vagones-eistemalcontenedores-cistema:
Las materias enumeradas en la letra a) de los 6°,17°, 19°, Y 31° a 33° del
Íltargina1431.

Las materias de los 11" a) y 22° del margina1431.

Las materias enumeradas en la letra a) de los 1". ZO. 3°. 21 0. 2]0 Y 25° del
marginal 471.

Las materias del 11· a) del marginal 471.

las materias enumeradas en la letra b) o e): de los 6°. 8°. 10°. 17°. 19° Y21 °
del1T'arginal431 ..le 1'1~ 'l0 '11 °,23° Y '5° rlf"1 margirnt1 471

Las materias de los 5° y 1.5° del marginal 401.

las materias pulverulentas y granulares enumeradas en la letra b) o e):

de loS'· r° ".6~·,:7°, 8°; .11-"; 12'~.13~, 14° .,·16°··y 1,7° del:'~~ 40~~ .

de los 1°,.5°,7°; 9°; '~r" 13°, 14°, 15.°, ~6°, ·~8~ Y20" ~e1 ~.~ 431;

de los 11°, 12°, 13°, 14°, 15°, 16°, 17°, 19°,20°,22° Y 24°, del marginal
471. .

.tmIA.. Para el transpone a granel de las materias:

~

!..U

~

1..>..1

!.U

Los depósitos destinados al transporte de las materias sólidas indicadas en los
marginales 4.1.6 y 4.1.7 deberán calcularse de confonnidad con las
prescripciones de la parte general del presente apéndice.

Todas las partes de los vagones-eistemaslcontenedores~cistema destinados al
transporte de las materias del l· b) del marginal 431, (Ap. XI solamente): deben_
estar unidas por uniones ·equipoteneiales con el ehasis:.y deberán poder ponerse
a tierra desde el punto de vista eléctrico.

~

Todas las aberturas de los depósitos destinados al transporte de las materias
eonfempladas.'en. los: .;narginaIes -4,1:1; 4:1.1; 4.L3, "y."4.·I.S deberán ·esw

..$.~, por: debajo:.del riivel: ~I·lfquid!>.:· Nin&uria tu~a· o 'conexión deberá .
atravesa< iaS párecieS del"d0P6siiO po'·dObajo·oclnivéÍ Ücl1íqilido. LOs<dC¡i6siiói
deberán poder cerrarse hermétieamente j y los cierres deberán estár protegidos
por una caperuza cenada con cerrojo. Los orificios de limpieza. (boca de acceso
manual) previstos en el marginal 1.3.4. no serán admitidos.

Con excepcióo de loo depósitOs destinados al transporte de cesio y rubidio del
U· a) del margiual 471, los depósitos destinados al transporte de las materias
indicadas en los marginales 4.1.4, 4.1.6 Y4.1.7 podrán también esw diseñados
para ser vaciados por el fondo. Las abertutaS de los dep6sitos destinados al
transporte del cesio y rubidio dell! ° a) del marginal 471 deberán estar provistos
de caperuzas que cierren herméticamente y tengan cerrojo.

g'
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de los 4° e), 6° e), 11° e), Ir e), 13° e) y 14° e), así como de los
desechos sólidos,clasificados en c) de los apartados anteri.onnente citados
del marginal 401,

de los lOe), 2° e), 3°, 12° e), y 16° e), así como de los desechos sólidos
clasificados en e) de los apartados anteriormente citados del marginal 431,

de los U· e), 12· e), 13· b) y e), 14· e), 15· e), 17· b) Y 20· e) del
marginal 471,

ver marginales 416, 446 Y496.

!..U Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
4.1.2 deberán, además, satisfacer las prescripciones siguientes:

!.J.ll Texto del marginal 4.3.2.1 aetual.

~ Texto del marginal 4.3.2.2 actual.

~ Si los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
4.1.1, 4.1.3 Y4.1.5 llevan válvulas de seguridad, éstas estarán precedidas de un '"'"



~

~

~

4.4

~

1..U

~

(AP. Xl
(solo)

4..U

~

disco de ruptura. El disco de ruptura y la válvula de seguridad deberán estar
dispuestos a satisfacción de la autoridad competente.

Los dep6sitos destinados al transporte de las materias indicadas en los marginales
4.1.2 y 4.1.6 deberán llevar una protección calorífuga de materiales difícilmente
inflamables.

Si los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
4.1.4 llevan una protección calorífuga, ésta deberá estar constituida por
materiales difícilmente inflamables.

Los dep6sitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
4.1.6 podrán llevar válvulas de apertura automática hacia el interior o exterior
bajo una diferencia de presión comprendida entre 20 lePa y 30 lePa (0,2 bar y 0,3
bar).

Aprobaci6n del PrQtQtioo

(No hay prescripciones particulares.)

~

Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el .marginal
4.1.1 deberán someterse a la prueba inicial y a las pruebas periódicas de presión

" hidñi.tí~ca"a una.presión mfnimá: ,de 1 ~a "(lO bar) (p.fCSió~.-manométrica).·Los
f!UteP.ales. de.cadi uno"de ~tos.dep6~itos deberán ser aprobados segtín .el método

. ciescriiO'';;' ei lip6ujicell C:'" " ",",<., "., '" ,....

Los depósitos destinados ~ transporte de las materias indicadas en los marginales
4.1.2,4.1.3, 4.1.4.y 4.i.S dObernn someterse a la prueba inicial ya las pruebas
peri6dicas de presióÍ1 hidraúlica a una ,presión minima de 0,4 MPa (4 bar)
(presión manométrica).

Por derogación de las prescripciones del marginal 1.5.2, para los dep6sitos
destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 4.1.4, los
controles periódicos tendrán lugar 10 más tarde cada ocho años e incluirán,
además, un control de los espesores por medio de jnstIUmentos apropiados. Para
dichos depósitos, la prueba de estanqueidad y la comprobación prevista en el
marginal 1.5.3 se llevarán a cabo lo más tarde cada cuatro años.

Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
4.1.6 Y4.1.7 deberán someterse a la prueba inicial ya las pruebas periódicas de
presiÓn hidráulica a la presión utilizada para su cálculo, tal como se define en el
marginal 1.2.4.

~

4.&..l

4.6.2

(AP XI)
(solo)

47

4,7,1.1

Q..L2

Ul

Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas"en el marginal
4.1.1 deberán llevar, además de las indicaciones previstas en el marginal 1.6.2.
la indicación "No abrir durante el transporte. Susceptible de inflamación
espontánea" . Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en
los marginales 4.1.3 a 4.1.5 deberán llevar, además de las indicaciones previstas
en el marginal 1.6.2, la indicación "No abrir durante el transporte. Produce
gases ,inflamables al contacto con el agua".

Dichas indicaciones deberán estar redactadas en el idioma oficial del país que
otorga la autorización y, además, en francés, alemán, italiano o inglés, a no ser
que tarifas internacionales o acuerdos concluidos entre administraciones
ferroviarias dispongan otra cosa.

Los depósitos destinados al transporte de las materias del lOa) del marginal 471
deberán llevar además, sobre el panel previsto en el marginal 1.6.1, la
denominación de las materias autorizadas y el peso máximo admisible de carga
del depósito en kg.

Loo JX=G l1inites re arg;:¡ seg(n el 1.6.2~ las 1Iat.erias mteriam:nte citatls

deberán determinarse tenien-do ~n cuenta el peso máximo admisible de carga del
depósito.

Servicio

" .

Las materias de i~~~p~dosÚ" y2io··d~i ~~~I~af43(d¿ber.m'ít'·r~iitiiertas;"·
si se emplea el agua como agente de protección, de una capa de agua de por lo
menos ·12 cm de espesor en el mo~ento de llenado; el grado de llenado a una
temperatura de 60°C no deberá. sobrepasar el 98%. Si se emplea nitrógeno como'
agente de protecci6n, el grado de llenado a 60°C no deberá sobrepasar el 96%.
El espacio restante deberá llenarse con nitrógeno de manera que la presión no
descienda nunca por debajo de la presión atmosférica, incluso tras un
enfriamiento. El depósito deberá ir cerrado herméticamente ••) de modo que no
se produzca ninguna fuga de gas.

Los depósitos vacíos, sin limpiar, que hayan contenido mak:rias de los 11 o y 2r
del marginal 431 deberán, en el momento de ser remitidos a expedición:

llenarse con nitrógeno;

llenarse con agua, a razón de196% como mínimo y el 98% como máximo
de su capacidad; entre ello de octubre y el 31 de marzo este agua deberá
contener algún agente anticongelante, en cantidad suficiente qúe haga
imposible la congelación del agua en el curso del transporte; el agente
anticongelante deberá estar desprovisto de acción corrosiva y no ser
susceptible de reaccionar con el fósforo.

Los depósitos que contengan materias de los 31" a 33" del margioal 431, así
como las materias de los 2" b), 3" a) y 3" b) del margioal471, sólo debetán
llenarse hasta el 90" de su capacidad; a una temperatura media del líquido de
SO"C, debiendo quedar' todavía un margen de llenado del si¡,. DIlJlIJllC el
transporte, esas materias estarán bajo una capa de gas inerte, cuya presión será
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5.....l...l..2 . Las materiaS comburehtes y poco comburentes pulverulentas o granuladas
enumeradas en la letra b) oc) de los 11",13" a 19", 21" a 27". 29° y 31", así
como las materias pulverulentas o granuladas asimilables en b) o e) de dichos
apartados.

NOTA: Para el transporte a granel de las materias de los 11" a 13". 16".
18°.19".21° Y2r e), así como los desechos sólidos clasificados en
los apartados anterionnente citados del marginal 501, ver marginal
516.

U1

474

i.U

UJi

~

como mínimo de 50 kPa (0,5 bar) (presión manométrica). Los depósitos deberán
estar cerrados hennéticamente ~}, y las caperuzas de protección según el
marginal 4.3.1 deberán estar cerradas con cerrojo. Los depósitos vacíos, sin
Empiar. deberán llenarse, en el momento de su entrada en servicio para el

transporte, con un gas inene que tenga una presión mínima de 50 kPa (0,5 bari
(presión manométrica).

El grado de llenado por litto de capacidad, no deberá sobrepasar los 0,93 kg para
el etildiclorosilano, 0,95 kg para el metildiclorosilano y 1,14 kg para el
triclorosilano (silicoclorofonno), del!" del margina1471, si se le llena basándose
en el peso. Si se llena en volumen, así como para los clorosilanos que no hayan
sido mencionados anteriormente (n.s.a.) del 1° del marginal 471, el grado de
llenado no deberá sobrepasar el 85 %. Los depósitos deberán estar cerrados
herméticamente "") y las caperuzas de protección según el marginal 4.3.1 deberán
estar cerradas con cerrojo.

Los depósitos que contengan materias de los 5° y 15° del marginal 401, sólo
deberán llenarse l1asta el 98% de su capacidad.

Para el transporte de cesio y rubidio del 11 ° a) del marginal 471, 13 materia
deberá estar recubierta de un gas inerte y las caperuzas de protección según el
marginal '4~3;.2 deberán es~~_c.on.~jo.. ,· .Los. "eP9~ito~ que.co.ntengan .
,,,~.~a~~.d~l..tl o..~~ ~~l..~i!~ ~71.,.,l).o d~~ 'en~ 'en.,~cio Pan el
tranSporte más que despuéS- de la solidificacióri to~ dcf lá materfu~' 'y' de 'ser'·
recubiertos por un gas inerte. - . .'

Los 'dePóSitos vac'íos, sin limpiar, que hayán contenido materias ·del 11 0. a) det'.
marginal 471, deberárt llenarse ~on un gas inerte. Los depósitos deberán estar
cerrados herméticamente.

En el momento de la carga de materias del 1° b) del marginal 431, la
temperatura de la mercancía cargada no deberá sobrepasar los 600 c.

Prescripciones particylares aplicables a las clases 5 1 Y 5 2'

Materias combllrentes· peróxidoS orgánicos

~

.2.1

u.l

2.U

Las materias de los 9'b) y lO'b), del marginal 551 podrán ser transportadas en
vagones-cistemaslcontentJdores-cistema lo' más tarde a partir del 10 de enerQ de
1995, en las condiciones fijadas por la autoridad competente del país de origen
si ésta considera, basándose en pruebas (ver margülal S.4.2), que dicho
transporte puede efectuarse de forma segura.

Si el país de origen no es un Estado contratante de la COTIF, dicha:. condiciones
·1ebei-ári··~i·,.~0ci~··pór:la.··au.toridad "b?m~te d\: primc{ ,Es~do

.~I!~~tc? ~}lI: Go:rw~.;~ ~~e",~~·Jl,.~~¡ . . . •

ConStrucción

Los depósitos destinados al transporte de las ¡;naterias indicadas en el marginal
S.1.1.1 deberán calcularse a una préSión de cálculo") de al menos 1 MPa (lO

~ bar) (presión manométrica).

Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
5.1.1.2 deberán calcularse a una presión de cálculo") de al menos 0,4 MPa (4
bar) (presión manométrica). Los depósitos y sus equipos, destinados al transporte
de las materias del 10. deberán estar construidos en aluminio de pureza mínima
del 99,S". o en un acero apropiado no susceptible de provocar la
descomposición del ,peróxido de hidrógeno. Cuando los depósitos estén
construidos en aluminio de pureza igual o superior al 99,5". no será preciso que
el espesor de la pared sea superior a 15 mm, incluso cuando el cálculo de
conformidad con el marginal 1.2.8.2 dé un valor superior.
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1..l.1 Podrán ser transportadas en vagones-cistemalcontenedores-eistema las materias
siguientes del marginal 501:

u...Ll Las materias del 5°.

ll..L1 Las materias muy comburentes o comburentes enumeradas en la letra a) o b) de
los 1° a 40, 11 0, 13°, 16°, 17°, 22° Y23°, transportadas en estado líquido, así
como las materias y disoluciones líquidas asimilables en a).o b) de dichos
apaItados. '

~ El nitrato amónico líquido del 20°.

.2.1..l

.2.1A

ll2

Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
5.1.1.3 deberán calcularse a una presión de cálculo") de al menos 0,4 MPa (4
bar) (presión manométrica). Los depósitos deberán estar construidos de acero
austenítico.

Los depósitos destinados al transporte de las materias líquidas indicadas en el
marginal 5.1.1.4, y de las materias pulverulentas o granuladas, indicadas en el.
marginal 5.1.1.5, debérán calcularse de conformidad con las pi'escripciones de
la parte general del presente apéndice.

Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
5.1.2, deberán calcularse a una presión de cálculo mínima de 0,4 MPa (4
bar)(presióQ manométrica).

ti...U Las materias poco comburentes enumeradas en la letra c) de los 10, 16°, 18°,
22° Y23°, transportadas en estado líquitio, así como las materias y disoluciones
líquidas asimilables en c) de dichos apartados. u ~ to....
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4 .. _vr'...... i.\J:) úesnnados al transporte de las materias de los lOa), 3"a) y 5" del
marginal 501 deberán tener sus aberturas por encima del nivel del líquido. (Sigue
el texto del marginal sin cambiar).

Texto actual

Texto actual sustituyendo 3 veces "de las/las disoluciones acuosas calientes de
nitrato amónico del 6" a) .. por .. del/el nitrato amónico líquido del 20"M.

~

dispositivos de descompresi6n deberán determinarse suponiendo, una pérdida de
aislamiento del 1% de la superflcie.

Las válvulas de de¡>resión y las válvulas de seguridad del tipo de resorte, de los
depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 5.1.2,
deberán estar provistas con parallamas, a menos que las materias que deban
transportar;e y sus prottll(1"1l dI" il-......,mposicil1n sP.;u'I incombulltibl_ Deberán
tenerse en cuenta la reducción de la capacidad de evacuación causada por el
panillamas.

'"'"

.5....J...QA Para los depósitos con calorifugado completo destinados al transporte de las
materias indicadas en el marginal 5.1.2, el caudal y la tara del dispositivo o

1..J...U Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
5.1.2, deberán llevar válvulas de seguridad y dispositivos de descompresión. las
~vulas de depresión serán también admitidas. Los dispositivos de
descompresión, deberán funcionar a presiones determinadas en función de las
propiedades del peróxido orgánico, y de las características de construcción del
depósito. Los elementos fusibles·no deberán estar autorizados en el cuerpo del-
depósito.

l..U Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
5.1.~. deberán estar provistos de una protección caloñfuga de conformidad con
las condiciones del marginal 2.3.4.1. La pantalla parasol y cualquier parte del
depósito no cubierta por ella, o el revestimiento exterior de un aislamiento

. completo;'''deberán -estar-revestidos -de uQa capa de pintura. blan.ca o. de metal .
.~ ,P!-flido.. ,I...:a. pi.fluir;( de!>e.~ .limpiar~· antes gec~da trarispÓrte. y ten(;lYarse en d _:
~ di qué se "amafil!ee:" jj' deteriore." '''Li 'protteci6n "caíoiíft;tga" deberá' estát:··
exenta de materia combustible. .

~ Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal
5.1.2, deberán estar provistos de válvulas de seguridad del tipo de resorte. para
evitar en el interior del depósito una acumulación importante de productos de
descomposición, y de vapores emitidos a una temperatura de 50°C. El caudal
y la presión de apertura de la válvula o de las válvulas de seguridad, deberán
detenninarse en función de los resultados de los ensayos prescritos en el marginal
5.4.2. No obstante, la presión de apertura no deberá en ningún caso, ser tal que,
el líquido pueda escaparse de la válvula o las válvulas en caso de volcar el
depósito.
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No hay prescripciones particulares (clase 5.1).

~

Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en los marginales
5.1.1.4 y 5.1.1.5, deberán someterse a la prueba inicial y a las pruebas
periódicas de presión hidráulica, a la presión utilizada para su cálculo, tal como
se defme en el margin?l 1.2.4.

Los depósitos destinados al transporte.de las materias contempladas en el
marginal 5.1.2, deberán someterse a las pruebas iniciales y periódicas de presión
hidráulica, a la presión de cálculo según el marginal 5.2.5.

establecer cualquier requisito especial, que pudiera ser necesario para la
seguridad del tr2nsporte de la matena.

Los resultados de las pruebas deberán figullIf en el aeta de aprobación del
prototipo del depósito.

Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en los marginales
5.1.1.1, 5.1.1.2 Y 5.1.1.3, deberán sUpellIf la prueba inicial y las pruebas
periódiCas de presión hidráulica, a una presión de al menos 0,4 MPa (4 bar)
(presión manométrica). Los depósitos de aluminio puro, destinados al transporte
de las materias del l· del marginal 501, sólo deberán someterse a la prueba
inicial y a las pruebas periódicas de presión hidráulica, a una presión de 250 lePa
(2,5 bar) (presión manométrica). -

Ma=!2

proporcionar datos que faciliten la construcción de los dispositivos de
descompresión, y de las válvulas de seguridad, teniendo en cuenta las
características de la construcción del vagón-cisternalcontenedor-cistema; y

M2 Para la aprobación~ prototipo de los depósitos destinados al transporte de ~
.materias indicadaS c:n el marginal 5.1.2, débérán efectuarse pruebas con el fin. de:·

probar la compatibilidad de todos los materiales que entran normalmente
en contacto con la materia durante el transporte;

~ Aprobaci6n del prototioo

U.l

~

.u.l

ti

III

-W· .·1.O's: .vagones.:.¿istem3loontenedóres:.cistetna· autorizados 'para-el .transporte .de·
pigat9 .~p'r)~)íg~idf),4~1. .~Q~.- d~I.}nFg~:._~9~/..ft.Q __debc:J'!Ú1 ..·~r. ·.~u.~ri~_s.
para. el. transporte de otras materias. - . .. . . ... ~ ...• - ~ .'.

Los dePósitos destinados al transporte de las materias indicadaS en el marginal
5.1.2, deberán eStar provistos de dispositivos indicadores de temperatura.

~ Los dispositivos de descompresión de los depósitos destinados al transporte de las
materias indicadas en e! marginal 5.1.2, podrán ser del tipo de resorte o del tipo
de disco de ruptura, diseñados para la evacuación de todos los productos de
descomposición, y los vapores emitidos durante- un incendio de una duración
mínima de 1 hora, (densidad de flujo térmico de 110 kWI m2) o una
descomposición autoacelerada. La presión de apertura de! dispositivo o
dispositivos de descompresión, deberá ser superior a la prevista en el marginal
5.3.6.2, y se determinará en función de los resultados de las pruebas indicadas
en e! marginal 5.4.2. Los dispositivos de descompresión deberán tener
dimensiones tales, que la presi6n máxima en el depósito no supere nunca, la
presión de prueba del depósito.

.uJ¡--



.l..Q.l

:i.1 .

:i.1.l

:i.1.l

:i.1.1

:i.1..4

Deberán inscribirse, en los depósitos destinados al transporte de las materias
indicadas en el 5.1.2, mediante estampado o cualquier otro medio semejante, en
la placa prescrita en el marginal 1.6.2, o grabarse directamente en la~ paredes del
propio depósito, si éstas están reforzadas de fonna que no pongan en peligro la
resistencia del dep6sitc.l, las indicacione.. supleme~tarias siguientes:

la denominación química con la concentración aprobada de la materia en
cuestión.

..~

Texto acn,.¡ sustituyendo "5.1" por "S.l.l·y 5.1.2".

. Los dOpdsitos desdDados al tr.msp<>rte de las materias de los l' a), 2' a) y 3~ a)
del marginal SOl, sólo deberán lleoarse hasta el 95% de su capacidad, siendo 1>
temperatura de referencia de 15° C.
Los dCpósitos destinados allransporte de las materias del 20' del marginal SOl,
sólo deberán llenarse hasta el 97% de su capacidad, y la temperatura múima
después del llenado, no deberá sobrepasar los 140°C. Los vagones
cisternalcontenedores-eisterna autorizados para el transporte de nitrato amónico
líquido, no deberán ser utilizados para el transporte de otras materias.

tos depósitos destinados al transporte de las materias indi~en el marginal
5.1.2, deberán llenarse según lo que se establezca en el acta de peritación
redactada para la autorización del prototipo del depósito, pero sólo hasta el 90%
como máximo de su capacidad. Los depósitos· deberán estar exentos de
impurezas en el momento del llenado.

Los equipos de seMeio, tales como las válvulas y la tubería exterior de los
depósitos destinados al t:r.msporte, de las materias contempladas en el marginal
5.1.2, deberán ser vaciados después del llenado o el vaciado del dep6sito.

2.ll

2.ll

2.U

2.1J.

"
Queda redactado como sigue:

Los depósitos destinados al transporte de las materias de los 1° Y 2° deberán
pbdeC.cértarse hehnétitarnente·'":}.- Lós depósitos 'destinados·al transporte. de ·Ias

cmatei$ !Iel4~i:),~~·es.t;ll:.eq.\lipad(lSCOnu9~yályUlade·~uridad.

La primera frase queda redactada, como sigue:

Si los depósitos destinados al transpo.-re de las materias de los 1° Y2° llevan
válvulas de seguridad, éstas debenin estar precedidas de un disco de ruptura.

Queda redactada como sigue:

Los depósitos destinados al tr.msp<>rte de las materias de los l' y 4'e), deberán
superar la prueba inicial y las pruebas periódicas de presión hidráulica a la
presión utilizada para su cálculo, tal y como se define en el marginal 1.2.4.

Queda redactado como sigue:

Los depósitos destinados al lransporte de las materias de los l' Y 2', deberán
estar cerrados hennétiCamente ") durante el transporte.

Doc. 0CTIIRID/Not./28/11
26.6.1991
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~ Modificar los apartados como sigue:

..... 61° Y63° al 66 U
•

~

~

u.1

Suprimir el I1ltimo subpárrafo.

Suprimir la parte de' la fras.e:· "así como disoluciones acuosa'!. de peróxido de
hidrógeno del 6r,".
Suprimir en el segundo subpánafo: "y disoluciones acuoSas de peróxido de
hidrógeno del 62'". ,

lill!

ThmiI: Apéndice VI

2...l

Ul

El principio queda redaetádo como sigue:

toLas materias de los JO, r y 4° e) del marginal 901 .....
Añadir la nota siguiente:

NQI6.: Para el transporte a granel de las materias del 4°c), ver el marginal
916.

Sustituir "del lOto por" de los l° y4° e)".

Texto extraído de las deliberaciones de la 28' sesión de la Comisión Expertos para el
Transporte de Mercanclas Peligrosas

Berna, 20112 de abril de 1991 Ol
CD



APENDICE VI (5) Durante el transporte, no deberá adherirse ningún residuo peligroso al exterior
del GRV.
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Bien, a)

du-dso
q'= -'-'-"-'"

35 x.d"
. .

si~o du Y d" las densidades relativas del líquido a IS·C y SO·C y .... la
temperatura media del líquido en e! momento del llenado.

o bien, b)

Cuando los GRV se llenen con materias líquidas, será preciso dejar un margen
de llenado suficiente para garantizar que no se produzcan pérdidas del líquido ni
defonnaci6n duradera del GRV, a consecuencia de la dilataci6n del líquido por
efecto de las temperaturas que puedan alcanzarse en el curso del transporte.

Salvo disposiciones contrarias previstas en una clase determinada, el grado de
llenado máximo para una temperatura de llenado de 15°C, deberá determinarse
de la manera siguiente:

a se calcula según la f6rmula:

En esta fórmula, a representa el coeficiente medio de dilatación cúbica del
líquido entre IS"C y SO"C, es decir, para una variación máxima de temperatura
':t. 35"C;

98
Grado de llenado = " de la capacidad del GRV.

l + a (50-1,)

\TJ

Punto de ebullición >35 ;,,60 ;" 100 ;,,200 ;,,300
(comienzo de la
ebllllición) de la materia <60 <100 <200 <300
en ·C

Grado de llenado en " en 90 92 94 96 98
contenido del G~V

.'
({ir. .:Eri -.I ..ca,5'>' d.·<l\l~ ·p~eda ¡m>du~: "ºa .S!lbropte>jón "". !¡n.GRY"i>or4 :b~:'::
. de que su contenido·emita gás, (a consecuencia de una elevaci6n de temperatura

o de otras causas), el GRVpodrá estar provisto de un respiradero siempre que
el gas desprendido no presente ningún peligro por su toxicidad ~ su inflamabilidad.
la Cáttt;idad eIiiitida; etc.. El respiradero dC?berá estar diseñado de manera que"sé
eviten- las fugas de líquido yla penetración de 'materias eXtrañaS, en e! cUrso del
transporte efectuado en condiciones normales, estando colocado el GRV en la
posición prevista para el transporte. No obstante, solamente se podrá transportar
una materia en un GRV de ese tipo, en caso de que esté prescrito un respiradero
para dicha materia en las condiciones de transporte de la clase correspondiente.

Sg:ción 1 - Condiciones gf\DSP'Jr;s JIlUgbles ª 10$ GRV

4.' Unicamente se utilizará la sigla GRV en este texto para designar a los
grandes recipientes para granel.

Condiciones generales de utilizaciÓn de los grandes recipientes para granel
(GRV) tipos de GRV. requisitos relatiyos a la construcción de los GRV y
péescrjociQnes relativas a las pruebas sobre los GRV

3. Los grandes recipientes pata granel (GRV) que cumplan las
condiciones del presente Apé~dice no serán considerados como
contenedores en el sentido del RID.

2. Los contenedores-cistema que cumplan las ',prescripciones del
Apéndice X no serán considerados como grandes' recipientes para
granel (GRV).

Se entenderá por "gran recipiente para granel" (GRV) un envase móvil rígido,
semirrígido o flexible distinto a los especificados en el Apéndice V:

a) de una capacidad no superior a 3m' (3 000 litros),

..h) ':, concebioo para" uria' irianipU1~i6f(iil~icá,' ,

c) que pueda' fesistir Jos, esfuerzos a que' están sometidos durante su
manipulaci6n y el transporte, lo que deberá ser confinnado mediante los
~sa~?s ~ficado~ e~ el.~~~. Apéndic.e..

Nkn:A.l...Las diSposiciones de este Apéndire_son aplicables'a los grándeS
recipientes pata grane! (GRV) cuya utilización pata e! transporte de
ciertas materias peligrosas esté expresamente autorizado en las
diferentes clases.

La autoridad competente, m~iante la realización de las pruebas establecidas en
las disposiciones del presente A.p6ndice, podrá exigir en cualquier momento que
los GRV cumplan las prescripciones relativas a las pruebas sobre el tipo de
construcción.

(4) En el caso de que,se monten en serie varios sistemas de cierrt\ el que esté más
próximo a la materia transportada deberá ser cerrado en primer lugar.

(3) Antes de llenarse y present:a:rse al transporte, todo GRV deberá ser examinado
para comprobar que está exento de corrosi6n, contaminaci6n u otras deficiencias;
deberá comprobarse el buen funcionamiento de su equipo de servicio. Todo
GRV que muestre señales de debilitamiento con respecto al tipo de construcción
aprobado, deberá dejar de utilizarse, o' repararse de manera que pueda superar
con éxito los ensayos aplicados al tipo de construcción.

\

l@ (1) Con e! fin de asegurar que cada GRV cumpla las disposiciones del presente
Apéndice, los GRV deberán ser diseñados, fabricados y probados de acuerdo con
un programa de aseguramiento de calidad que satisfaga a la autoridad competente.

(2) Cada GRV deberá corresponder én todos los aspectos a su tipo de construcci6n.

liiQQ



(8) Cuando se utilicen G"RV para el transporte de matenas líqu.idas,·cuyo punto,de;'
inflamación (en copa cerrada) sea igualo inferior a 5SoC, o de polvo susceptible
de formar nubes de polvos explosivos, deberán adoptarse medidas con el fin de
evitar cualquier descarga electrostática peligrosa durante el llenado y el vaciado.

(9) El cierre de los GRV que contengan materias humedecidas o diluidas, deberá ser
tal, que el porcentaje de líquidos (agua, disolvente o flegmatizante) no caiga, en
el curso del transpone, por debajo de los límites prescritos.

(lO) Las materias líquidas, sólo deberán ser cargadas en GRV de plástico rígido o
compuestos, que tengan una resistencia suficiente a la presión interna que pueda
producirse en condiciones nonnales de transporte. Los GRV en los que vaya
inscrita la presión de prueba hidniulica, como se dispone en el marginal 1612 (2),
deberán únicamente ser llenados con una materia líquida que tenga una presión
de vapor:

a) tal que, la presión manométrica total en el envase (es decir, presión de
vapor de la materia contenida, más presión parcial del aire o de otros gases
inertes, Ymenos 100 kPa) a 5SoC, deternünada sobre la base de un índice
de llenado múimo de confonnidad cOn el párrafo (7) y una temperatura de
llenado de 15°C, no sobrepase los 2/3 de la presión de prueba inscrita, o

b) inferior, a SOClC, a los 4n de la suma de la presi6n de prueba inscrita más
100 kPa. o

c) inferior, a 55°C, a los 2/3 de la suma de la presión de prueba inscrita, más
100 kPa.

1602-1609

SecciÓn 0- Tipos de GRV

Definiciones

• .l2.l.Q (1) A .......a de las disposiciones particulares de cada clase, podrán utilizarse los
GRV mencionados a continuación:

GRV metálicos

Los GRV metálicos se componen de un cuerpo metálico, así como del equipo de
servicio y del equipo de estructura apropiados.

GRV flexibles

Los GRV flexibles se co'mponen de un cuerpo formado por lámina, tejido o
cualquier otro material flexible o, también, de combinaciones de materiales de
este tipo, provisto de los equipos de servicio y de los dispositivos de
manipulación apropiados.

GRY de pIgstico mido

Los GRV de plástico rígido se componen de un cuerpo de plástico rígido, que
podrá llevar una estructura, y deberá estar dotado ,.de...un....eq~cUL
apropiado.

GRV compuestos con recipiente interior de plástico

Los GRV compuestos están formados por elementos de estructura en forma,de
envoltura exterior rígida, rodeando un recipiente interior de plástico, incluyendo
todo equipo de servicio o cualquier otro equipo de estructura. Estarán
confeccionados de tal forma que, una vez unidos, la envoltura exterior y el
recipiente interior constituyan un todo inseparable, y se utilicen como tales para
las operaciones de llenado, almacenamiento, transporte o vaciado.

GRY de cartón

Los GRV de cartón se componen de un cuerpo de cartón, con o sin coberturas
superiores e inferiores independientes, con 'un revestimiento interior, en caso
necesario, (pero sin envase internos), y del equipo de servicio y estructura
apropiados.

GRVdemadm

LosGRV de madera se componen de un cuerpo de madera, rígido o plegable,
con revestimiento interior, (pero sin envases interiores), y del equipo de servicio
y estructura apropiados.

(2) Se aplicarán las defmiciones siguientes a los GRV enumerados en el párrafo (1):

~"(para todas las categoría1 dt..GRV distintas de los GRV compuestos):.

recipiente propiamente dicho, comprendidos los orificios y sus cierres.

Equjpo de servicio (para todas las categorías de GRV):

dispositivos de llenado y de vaciado y, según los tipos de GRV, dispositivos de
. descompresión o de aireación, dispositivos de seguridad, de calefacción y de

aislamiento ténnico, así co~o aparatos de medida.

Equipos de estructura (para todas las categorías de GRV distintas de los GRV
flexibles):

elementos de reforzamiento, fijación, manipulación, protección o estabilización
del cuerpo, (comprendida la paleta de asiento para los GRV compuestos con
recipiente interior de plástico).

Peso m4xjmo bruto admisjble (para todas las clases de GRV distintas de los GRV
flexibles):

peso del cuerpo, de su equipo de servicio, equipo de éstructura y de su carga
máxima aolOrizada para el transporte.

Carga máxima admisible (para los GRV flexibles):

peso neto máximo, para cuyo transporte, el GRV haya sido diseñado y que esté
autorizado a transportar.

GRV protegido (para losGRV metálicos):

GRV provisto de una protección suplementaria contra los choques, pudiendo
adoptar esta protección, por ejemplo, la fonna de una pared multicapas

en
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(construcción ~sandwich~) o de una doble. pared, o de UQ bastidor con
recubrimiento de enrejado metálico.

Tejido plástico (para los GRV flexibles):

material confeccionado a partir de bandas o monofilamentos de un plástico
apropiado, estirados por tracción.

~ (para los GRV compuestos con recipiente interior de plástico):

el término ~plástico", cuando se utilice a propósito de los GRV compuestos, en
relación con los recipientes interiores, incluye otros materiales poJimerizados
tales como el caucho, etc.

b)

A.
B.
C.
D.
F.
G.
H.
L.
M.
N.

Acero (todos los tipos y tratamientos de superficie)
Aluminio
Madera natural
Contrachapado
,Aglomerado de madera
Cartón
Plástico
Textil
Pape! multihoja
Metal (distinto del acero o del aluminio)

<D
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NOTA: En 10 referente a los grupos de embalaje, ver el marginal 1511 (2).

Z para las materias del grupo de embalaje I1l,

.l§J1 (1) . Marca de base

y para las materias de los grupos de embalaje U y m,
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1
símbolo de la ONU para el embalaje (D

~

Todo GRV construido y destinado a un uso conforme a las presentes
prescripciones deberá llevar una marca duradera y legible que comprenda las
indicaciones siguientes:

a)

(2) El código del GRV será seguido, en el marcado, por una letra que indique los·
grupos de materias para los cuales se haya autorizado el tipo de construcción, es
decir.toda eslinga, abrazadera, bucle o cerco fijados al cuerpo del GRV o que

constituyan la continuación del material con el cual naya sido fabricado.

Dispositivo de manipulación (para los GRV flexibles):

Revestimiento inteÓo( (para los GRV de cartón y los GRV de madera):

Codificación de los tipos de construcción de los GRV

dos cifras arábigas indicando el tipo de GRV"taI como se especifica en la
letra a) siguiente,

una o varias letras mayúsculas (caracteres latinos) que indiquen la
naturaleza del material (por ejemplo metal, plástico, ,etc.), tal como se
especifica en la letra b) siguiente,

Una camisa. o una bolsa independiente colocada en el interior del cuerpo, pero
que no fonne parte integrante del mismo, comprendidos los medios de obturación
de sus aberturas.

El código estará constituido por:

l.Q.li (1) Código que designa los tipos de GRV

11 Señal distintiva utilizada en los vehículos en el tráfico internacional por carretera
en virtud del Convenio de Viena sobre Circulación por Carretera (1968).

en su caso, una cifra arábiga que indique la categoría del GRV para el tipo
en cuestión.

En el caso"de los GRV compuestos, se utilizarán dos letras mayúsculas
(caracteres latinos). La primera designará el material del envase interior del
GRV y la segunda el del embalaje exterior del GRV.

a)

Materias sólidas cargadas Materias
yIo descargadas liquidas

Tipo
por grave<lad bajo presión

superior a
10 kPa

(0,1 bar)

rígido 11 21 31
seminígido 12 22 32
flexible 13 . .

b)

e)

d)

e)

(para los GRV metálicos en los que el marcado se efectúe. mediante
estampado o relieve se podrán aplicar las letras UN en lugar del símbolo);

código que designa el tipo de GRV según el marginal 1611
(1);

letra (Y o Z) que indica el grupo o los grupos de embalaje para el cual o
los cuales haya sido autorizado el tipo' de construcción;

mes y año (dos d1timas cifras) de fabricación;

signo!' del Estado en el que se haya dado la aprobación;

en
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t) nombre o sigla del fabricante o cualquier otta identificación del GRV
especificada por la autoridad competente;

g) carga indicada -en el momento de la prueba de apilamiento, en kg;

h) peso bruto máximo admisible o, para los GRV flexibles, carga máxima
admisible, en kg.

Esta marca de base deberá ser colocada en el orden de los subpárrafos anteriores.
La marca prescrita en el párrafo (2) y cualquier otra marca autorizada por una
autoridad competente deberán también estar puestas de modo que permitan una
identificación correcta de los diferentes elementos del marcado.

Ejemplos de marcado básico

(u\ llAlYI0289
IdNl1Mulder 0071550011500

GRV metálico de acero, destinado al transporte de sólidos descargados, por
ejemplo, por gravedad/para los grupos de embalaje II y IWfabricado en febrero

1989/aprobado eo los Países Bajos/fabricado por Mulder, conforme a un tipo de
construcción al que la autoridad competente ha atribuido el registro 007/carga
utilizada en el momento de la prueba de apilamiento en kg/masa bruta máxima
admisible en kg.

(,;1, 13H31Z10389
VYF/Meunier 171311000/500

GRV flexible destinado al transpoI:te de sólidos descargados, por ejemplo, por
gravedad y fabricado con tejido de plástico con revestimiento.

.(u131H1IY,10489. . .IdGBl909911080011200

Para todas las categorías de GRV distintas de los GRV flexibles:

i) tan en kg".

Para los GRV metálicos, los GRV de plástico rígido y los GRV compuestos
con recipiente interior de plástico:

j) contenido en litrosl' a 20°C;

k) fecha de la última prueba de estanquidad (mes, año), si procede;

1) fecha de la última inspección (mes, año);

m). presión máxima de llenado/vaciado en kPa (o en bary.', si procede.

Para los GRV metálicos:

o) material utilizado para el cuerpo y espesor mínimo en mm;

o) número de orden del fabricante.

Para los GRV de plástico rígido y los GRV compuestos con recipiente
interior de plástico:

p) presión (manométrica) de prueba en lePa (o en bar~, si procede.

.. (3)- Después del reacondicionamiento de uo·ORV, el reacQndic~9na,dord~C9~~.
sobre el GRV las marcas complementarias en el orden siguiente: . .

signo JI del Estado en que se haya hecho el reacondicionamiento;

nombre o símbolo autorizado del reacondicionador;

año del reacondicionamiento Yla letra "R".

(4) Los GRV cuyo marcado corresponde al presente apéndice. pero que hayan sido
aprobados. en un ·Estado que no sea Parte Contratante de la COTIF, podrán
igualmente ser utilizados para el transporte según el RID.

'""oe
3
e
~

¡;
a.
!.
~

c·
?
en
en

g'

~

~
!!!.
a.
!.

~
a.
o

GRV de plástico rígido destinado al transporte de líquidos, fabricado en material
plástico con equipamiento de estructura resistente a la carga de apil~ento.

fui 31HAIIYI0589
IdDIMullerI16831108001l200

GRV compuesto destinado al transporte de líquidos con recipiente interior de
plástico rígido y envoltura exterior de acero.

(2) Marca adicionaJY

P Cada GRV flexible podrá igualmente llevar un pictograma que precise lqs
métodos de elevación recomendados.

.l.2U

l&l4
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Certificación

El fabricante· certificará, mediante la colocación de la marca prescrita en el
presente apéndice, que los GRV fabricados en serie corresponden al tipo de
construcción aprobado y que las condiciones señaladas en el certificado de
autorización han sido satisfechas.

Indjce de los GRV

Los códigos correspondientes a los diversos tipos de GRV sao los siguientes:

1. GRV para materias sófulas cargadas Ydescargadas por gravedad:

Añadir las unidades. de medida. '"'"



TiPo Mate"" Categoría Código Margi"~e.

11 rígido ~'ro metálica 11A 1622
aluminio 11B
nuidera DatUnI1 madera lIe 1627
contracbapado 110
agIoQ;Jerado de madera

, <art6o
,,' ~n ,'o IIG 1626

, , "

plútico plútico rígido lIH! 1624
(coa armazón)

pUstico rí¡ido 11112
(utoportante)

compue.to coo 11HZI y
recipiente interior
de plástico
(ñ¡ido) 1625

compueJlo coo lIHZ2~/

recipieote ioterior
de plástico
(flexible)

otro metal met4Jico 11N 1622

12 seJJÜnígido reservado

13 flexiblco tejido de plútico sin flexible lJHI 16"
forro ni revestimiC'Oto
interior

tejido de plútico coo 13112
revestimiC'Oto interior

l:)dc' 4e 1)úúco ccit l3H3
10m>

tejido de pláltico OOD lJij4
fono y reve.timiento
interior

pelfcula de p1úti.1<O l3HS

'.,. téxtit sin rom; "Di. .. ·)'jI;I·

revutimiento interior

textil coa revestimiento l3U

textil con forro 131.3

textil COD. fono y l3U
revestimieoto interior

papel multihoja 13Ml

papel multihoja 13M2
re$Ístente al agua

~I En lo que se refiere a la letra "Z". ver el marginal 1625 (1) b).

2. GRV para materias sólidas cargadas odescargadas bajo presión superior a lOkPa
(0,1 bar): '

Tipo MaterioI c...._ I Código rMarginales

21 rígido ".ro ~""'" 1lli...........J 1622

dumiDio 21B- pUatico ñ¡ido 21H1 162.
(coa annaz6a)

pUstico rí¡ido 21112
(autoportaDte)

,~COU: .. '. " ~1JR.1.g. .16~ ...
recipiente Interior
dep1úti.co
(rígido)

,,,.,,,,,,.ID "'"
recipiente interior 21HZ2Y
de plistico
(flexible)

mellUico

otro metal 21N 1622

22 semirñgido -"""'"

3, GRV para materias líquidas:

I Tipo MaterioI
c..._ Código -i 31 rf¡i~o ""'''

. medlico 31' 1622

aluminio 31B

plútico _ñ¡ido 31Hl 162.

(""'-
pláltico rí¡ido 31112

(aut/3POl'lUte)

compu_COD .. 31HZl ~ 1625

..,r,e!P~~~.. ,
doplást:ico
(rí¡ido)

compuesto con
recipiente interior 31HZ2~

deplútico
(flexible)

","",,00

otro ""'"
31N ' 1622

32 _do _no....

.§/ En 1,0 que se refiere a la 1_ ·Z·, ver el marginal 1625 (1) b),
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1615~162Q

Sección III - Condiciones que deben aplicarse al GRV

Disposiciones generales

ill..l. (1) Los GRV deben poder reSlStlr los deterioros debidos a las condiciones
medioambientales o estar protegidos de manera adecuada contra estos deterioros.

(2) Los GRV deben estar fabricados y cenados de tal manera que no pueda
producirse ninguna fuga del contenido en las condiciones nonnales del transporte.

(3) -:··Los GRV y..sus.ci~~:d~_estar ~9Í1s~idQ:S. ~n rp.a~~s_compatibl~ .cQ~
su contenido o protegidos interionnente con el fin de que dichos materiales nó
comut el riesgo de:

a) que _·sean atacados por el contenido -de modo que haga peligrosa la
utilización del GRV;

Sobre los GRV para el transpoI1C de materias líquidas, el orificio de vaciado
deberá estar también provisto de uIi dispositivo de cierre secundario, ~r ejemplo, .

: una' brida de -jlbtliracjón.o· u~ dispOsiti~~ .~oiya1~te.·

(9) Los GRV nuevos, que hayan sido reutilizados o reacondicionados, deben poder
superar con wto las pruebas prescritas.

DiSJX)siciones particulares para los GRV metálicos

.1222 (1) Las presentes disposiciones se aplican a los GRV metálicos destinados al
transporte de materias sólidas.o líquidas.,
Estos GRV son de los tipos siguientes:

11A, 11B, 11N

GRV destinados al IIansporte de materias sólidas cargadas y descargadas por
gravedad.
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(8) Cuando el GRV esté provisto de un grifo de va:ia:b ¡xr la paM;e inferior dicho
grifo deberá poderse bloquear en posición de cerrado y el conjunto del sistema
de vaciado debe estar convenientemente protegido contra averías. Los grifos que
se cierren con ayuda de una maneta deben estar protegidos contra una apertura
accidental y las posiciones de abierto y cerrado debeián estar bien identificados.

21A, 218, 21N

31A, 31B, 31N

GRV destinados al transporte de materias sólidas cargadas o descargadas bajo una
presión manométrica superior a 10 kPa (0,1 bar)
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ORV destinados al transporte de materias líquidas. Los GRV metálicos
destinados al transporte de materias liquidas que cumplan las prescripciones del
presente apéndice, no deben ser utilizados para el transporte de materias líquidas
co~ una presión de vapor de más de 110 lePa (1,1 bar) a SO'C o más de 130 lePa
(1,3 bar) a SS·C.

Los cueIpOs -deben estar construidos con un metal dúctil apropiado cuya
soldabilidad esté plenamente demostrada. Las soldaduras deben ser realizadas
según las reglas del arte Yofrecer todas las garantías de seguridad.

Si el contacto entre la' materia transportada y el material utilizado en la
construcción del cuerpo origÍna una disminución progresiva del, espesor de la

Ipared, a dicho espesor 'se, le deberá añadir un ,margen apropiado en su
construcción.Este sobreespesor adicional destinado a compensar la corrosiOn debe
añad~ al espesor determinado, confoI'Jle al párrafo (7) [Hay que tener en
cuenta igualmente el marginal 1621 (3)].

(3)

(6) . Los GRV metálicos deben estar construidos con un metal que cumpla.las
disposiciones siguientes:

(2)

(4) Se deben evitar los daños por corrosión galvánica debida a la yuxtaposición de
metales diferentes.

. .

(5) p Los ORV de al~minió destinad; al transP6i"k: 'de 'nláterlas'1i¿¡lJldas ÚlffiÍmables
cuyo punto de inflamación Sea inferior o igual a 55"C no deben llevar ningún
órgano móvil (tales como: caperuzas, cierres, ete.), de acero sin protección
oxidable, que pueda provocar una reacción peligrosa si entra en contaetor por
rozamiento o choque, con el aluminio.

que el cuerpo no roce con el bastidor de modo que pueda ser dañado;

que el cuerpo esté pennanentemente sujeto en el interior del bastidor;

Cuando un GRV esté formado por un cUeIpO en el interior de un bastidor, debe
estar construido de manera:,

que los elementos de su equipo estén fijados de manera que no puedan ser
dañados, sita unión entre el cuerpo y el bastidor permiten una expansión
o un _desplazamiento de una parte con respecto a la otra.

Todos los equipos de servicio 'deben estar situados o protegidos de manera que
limiten al máximo el riesgo de fuga de las materias transportadas, en caso de
avería durante _la manipulación y el transporte.

Los GRV, sus accesorios, su equipo de servicio y su estructura deben estar
diseñados Para resistir, sin pérdida del contenido, la presión interna del contenido
y las tensiones originadas en las condiciones normales de manipulación y de
IIansporte. Los GRV destinados a ser apilados deben estar diseñados pana tal fin.
Todos los dispositivos de izado ó de fijación de los GRV deben ser
suficientemente resisterltespara no experimentar deformaciones importantes ni
fallos, en condiciones normales de manipulación y de transporte, y estar
colocados de tal modo que ninguna parte del GRV experimente tensiones
excesivas.

b) que se cause una reacción o una descomposición del contenido, o que se
fonnen, por acción del contenido sobre dichos materiales, compuestos
nocivos o peligrosos.

Las juntas, en el caso de que existan, deben estar·hechas de un material que no
pueda ser atacado por las materias transportadas en el GRV.

(4)

(S)

(6)

(7)



a) en el caso del acero, el alargamiento a la rotura, en porcentaje, no deberá
ser inferior a 1O.OOO/Rm. con un mínimo absoluto del 20%, (donde Rm es
la resistencia mínima-garanbzaaa-~fu!tcióll1:lehcer<nrtilizado;- en
N/mm') -.------.----.

b) en el caso de aluminio y sus aleaciones, el alargamiento a la-rotura, en
porcentaje, no deberá ser inferior a 10 OOO/6Rm. con un mínimo absoluto
del 8%. I

en que el == espesor equivalente requerido del metal utilizado (en mm);

eo == espesor mínimo requerido para el ~cero de referencia (en mm);

Rm, == resistencia mínima a la tracción garantizada del metal
utilizado (en N/mm');

Al == alargamiento mínimo (expresado en porcentaje) del metal
utilizado en la rotura bajo tensión de tracción [ver párrafo (6)].

'"O>

Las muestras que sirven para determinar el alargamiento a la rotura deben
tomarse perpendicularmente al sentido de laminación y fijarse de tal manera
que:

No obstante, el espesor de la pared no debe en ningún caso ser inferior a 1,5
mm.

Lo = Sd

o bien

Lo=S'6SF

(8) Prescripciones relativas a la descompresión.

Los GRV destinados al transporte de materias líqúidas deben pOder liberar una
cantidad suficiente de vapor para evitar, en caso de incendio, una rOtura del
cuerpo. Ello podrá garantizarse mediante la instalación de dispositivos de
descompresión apropiados clásicos, o por otras técnicas vinculadas a la
construcción.

Espesor de la pared en mm

Contenido Tipos Tipos
en in) lIA, lIB, lIN 21A, 21B, 21N, 3iA, 3lB, 31N

no protegido protegido no protegido protOgido

~'I,O ' 2,0 I,S 2,S 2,0'
.> :1,0, s,2,9 " ,,",2,~ ':', ' ' 2 O 3 O ' 2,5 .
> 2,0 S 3,0 3,0 ··..:':2:5·;· , ,''' .. 4'0 :-- ,- ,;,' ,'" 3,0' -,

Espesor mínimo de la pared

a) En el caso de un acero de referencia cuyo producto Rm x A... == 10.000; el
espesor de la pared no debe ser inferior a los Siguientes valores:

Para los metales distintos del acero de referencia, tal como se define en el
subpáIrafo a) anl<rior, el espesor mínimo de la pared queda determinado
por la ecuación siguiente:

21,4 X ..
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ill1 (1) Se apti~ las p~teS'~ici~ñes' a ·i~~···áRV·· tierlb¡~' destinados' áI
transporte de materias sólidas. Estos· GRV son de los tipos siguientes:

13Hl tejidO de plástico_sin forto 'ni revestimiento interior
13H2 tejido de plástico con revestimiento interior
13H3 tejido de plástico con forro
13H4 tejido de plástico con forro y revestimiento interior
13H5 película de plástico
13LI textil sin forro ni revestimiento interior
BL2 textil con revestimiento interior
13L3 textil con forro
BU textil con forro y revestimiento interior
13MI paPe! multihoja
13M2 papel multihoja, resistente al agua

(2) Los euezpos deberán ser construidos con materiales apropiados. La solidez del
material, y la confección del GRV flexible deben establecerse en función de su
conterndo, y del uso a que estén destinados.

(3) TodPs los materiales utilizados para la construcción de los GRV flexibles de los
tipos 13M1 Y 13M2 deben~ despu~ de una inmersión completa en agua durante
un mínimo de 24 horas.cooservar.al menos ·el 85% de la resistencia a la
tracción, medida ihicialmenre sObre el mater1aI acondicionado al equilibrio a una .
humedad relstiva igual o inferiqr al 67'11>.

longitud entre marcas de la probeta antes del ensayo
diámetro
sección de la probeta

alargamiento mínimo (expresado en porcentaje) del acero de
~erencia utilizado en la rotura bajo tensión de tracción [yer
apartado (6)].
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(7)



Disposicjones narticulares para loS GRV de plástico rigjdo

~ (1) Se aplicadn las presentes disposiciones a los GRV de plástico rígido, destinado~
al transporte de materias sdlidas o líquidas. Estos GRV son de los tipos
siguientes:
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3lH2 para materias líquidas, autoportllltes.

(2) El cue!pO debe estl! construido con materia1 plástico apropiado cuyas
ca.ract:erCsd.cas .sean .conocidas, y. su resistencia debe esfaf en función de su
capacidad y del uso al que está destinado. Este material debe poder resistir
adecuadamente al ,envejecimiento ya la degradación provocados por, la materia
-mtenida y, en su caso,.pór la radiación ultravioleta~ Si la materia contenida
resuda, -_ello no -deberá constituir un peligro en condiciones normales del
ttansporte.

(5) Para la fabricación de los GRV de plástico rígid<> no debe utilizarse ningdn
material usado que, no sea el de los desechos, restos de prOducción o .materiales
triturados procedentes del misI!l0 proceso de fabricación.

(6) Los GRV para el transporte de materias líquidas, deben poder liberar una
cantidad suficiente de vapor, para evitar una'rotura del CueIpO.Ello podrá
garan~, .instalando dispositivos de descompresión clasicos' ap(Opíados o
mediante otras~. vinculadas a la construcción. La presión que provoque
el 'fun~onamiento de'dichos dispositivos, no deben{ ser superior ala presión de
la prueba de presión hi<lráulica.

(7) El tientpo de utilización adntitido de los GRV de plástico rígido, para e!
transporte de mercancías peligrosas, es de cinco años, a partir de su fabricación,
con tal de que las. condiciones de transporte de.1as diferentes clases, no prevean
un período de uti!iZaoión más breve.

PimosiciooC$ partiCulares para Jos GRv compueStos con tedóiente jnterior de
lll4ml!

(3) Si es necesaria una protección contra la radiación ultravioleta, dcl.>erá garantizarse
median:te la adición de negro decarb6n u otros pigmentos o inhibidores
ápropiados. Dichos" aditiVOS" deberán ser compatibles con el contenido, y

< " :.':·.,.n¡antener..su eficacil<..dÍi!3n\C.!gdQ ~p!:.'1'p<l.~e .)I~ de!.c~, Si ":
utiliza negiodecarbón, pIgl11entos Q 'inhibidores ~tosae los ilíiliZadlispani'
la fabricación del tipO de consa:ucción aprobado, se podrá renunciar a hacer
nuevas pruebas si'la proporción de negro de carbón, pigmentoS .0 inhibidorcs no
tiene efectos adversos, sobre las propiedades físicas del material de construcción.

(4) Podrán' incluirse áditivos en los materiales del cuerpo con el fin demcjorar su
resistencia ál envejecimiento O para otros fines, siempre queDO alteren sus
propiedades ft'sicas o qUínúcas.

para m'aterias sólidas cargadas y descargadas por gravedad, .con
armazón diseñado para soportar la carga total cuando los GRV son
apilados;

Las juntas deben efectuarse mediante costura, sellado por calor, pegad9 o
cualquier otro método equivalente. Todas las juntas cosidas deberán estar
rematadas.

Los GRV flexibles deben ofrecer una resistencia adecuada al envejecimiento y a
la degradación provocados por la radiación ultravioleta, las condiciones climáticas
o la ma~:ria transportada; y que sea conforme con el uso al que eStán destinados..

Cuando sea necesaria una protección contra la radiación ultravioleta en los GRV
flexibles de plástico, debe garantizarse mediante la adición' de negro de~n
u otros pigmentos o inhibidores apropiados. Estos aditivos deber.út ser
compatibles con el contenido y seguir siendo eficaces durante todo _el tiertlpode
utilización del recipiente. Cuando se utilicen negro de carbón, pigmentos O

inhibidores diferentes_a los que intervienen 'en la fabricación del tipo de
construcción aprobado, se podrá renunciar Sl b:llcet nuevas pruebas si la
proporción intercambiada de negro de carbón, pigmento o inhibidores nO tiene
efectos adversos sobre laS propiedades físicas del material de construcci6n.

llH!

Podrán incluirse aditivos en los materiales del cuerpo a fin de mejorar su
resistencia al envejecimiento o para otros fines, siempre que no alteren sus
propiedades fisiCa.s' o químicas.

(8) . Para ¡¡'fabri'caci6;ciei~deio¡~Rv;ri~~ ~tiuzát,eiiia~eS
provenientes de recipientes usados. No obstante, podrán ser utilizados los restos
de ptoducción procedentes de la misma serie. Se podrán igualmente volver a
utilizar elementos tales como fijaciones 'y bases de paletas, siempre y cuando no
hayan sufrido ning\Ú1 daño en el curso de una utilización precedente.

Cuando el recipiente esté lleno, la relación de la altura con laanchwa no deberá
exceder de 2: l.

(9)

(6)

(5)

(4)

(JJ

llH2 para materias sólidas cargadas y descargadas, por gravedad,
autoportante;

~ (1) Se aplicarán las presentes disposiciones a los GRV COl11puestos destinados al
transporte de materias sólidas o líquidas. Estos GRV son de los tipos siguientes:

21H!

2lH2

31H!

para materias sólidas cargadas o descargadas bajo presión superior a
10 kPa (0,1 bar); con armazón diseñado para soportlt la cargatota!
cuando los GRV son ápilados;

para materias sdUdas cargadas o descargadas bajo presión
superior a 10 kPa (0,1 bar), autoportante;

para materias.líquidas con annazón diseñado para soportarla carga
total cuando los GRVson apilados;' '

a) IIHZl para l11aterias sdUdas cargadas y descargadas por gravedad, con
recipiente interior de 'plástico rígido;

llHZ2 para materias sdUdas cargadas y descargadas por gravedad, con
recipiente. interior de plástico flexible;

')lHZl ~'"\ "1atr-P.as ~lit'h",. cargadas o descargadas bajo presión
superior a 10 kPa (0,1 bar), con recipiente interior de pláStico
rígido; '".....



~ (5) .Otros equipamientos de estruetuIa

b) La paleta oel asiento deben estar diseñados d~ manera que eviten.cualquier
hundimiento del fondo del GRV que pueda provocar daños en el curso de
su manipulación.

'a) Tódo asiento que fonne parte integrante del GRV, o toda paleta separable,
deben ser apropiados para una manipulación mecánica del·GRV lleno con
su peso máximo admisible.

21HZ2 para materias sólidas cargadas o descargadas bajo presión
superior a 10 lePa (0,1 bar),- con recipiente interior d~ plástico
flexible; .

. 31HZl para matérias Uquidas' con recipiente intCrlc?! d~ plástico dgtd~;:"

3lHZ2 para materias líquidas con recipiente interior de plástico
flexihle.

b) Este código, deben! ser completado mediante la sustitucido de la letra Z por
una letra ma)'llscula, confonne al marginal16Jl (1) b), para indicar la
naturaleza dél material utilizado para la envoltura exterior.

(2) Generalidades

a) El recipiente interior no estará diseñado para satisfacer' una función de
retención sin su envoltura exterior.

b) La envoltura exterior, nonnalmente estará constituida por un material
rígido, fonnado de -modó que proteja al recipiente interior en caso de
avería, que sobrevenga durante la manipulación y el transpone, pero no
estará diseñado para satisfacer la función de' retención; comprenderá la
paleta de asiento, en su caso.

c) Un -GRV compuesto, cuya envoltura exterior rodee completamente al
recipiente interior, deberá estar diseñado de manera, que se pueda eva1iJar
fácilmente la integridad de dicho recipiente, tras la realización de pruebas
de estanqueidad y de presión hidráuIica; -

(3) " Recipiente interior

Procede aplicar para. el recipiente interior las mismas disposiciones que las
previstas en el marginal 1624, apartados (2) a (6), para los GRV de plás~co

rígido, entendiéndose que en este caso, las prescripciones aplicables al cuerpo de
los GRV de plástico rígido, son aplicables al recipiente interior de los GRV
compuestos.

(4) Envoltura exterior

a) ,La resistencia delmateriaI y la construcci6n de "la envoltura exterior,
deberán estar adaptadas a la capacidad del GRV compuesto, y al uso al que
está destinado.

b) La envoltura exterior oc '~h~ lener- tsperens que ;>ued1Jl dañar el
te"'i.piente interior.

c) Las envolturas .eXteriores metálicas de paredes macizas o en fonna de
ei1rejado, deberán ser de material adecuado y tener un es~r suficiente.

d) tis envoltUras exterio~es de madera" riatunil deben Ser de madera bien".seca,
···comeicia1meitte·eXeriti·dehume<lady.librede'~CteetoS.que'.i>uedan te9~*,:

sensiblemente, la resistenéia de cada elemento 'constitutivó de la, envolh!ra. "
La parte superioty el fondo podrán ser"de aglomerado de madera resistente
al ag~l tal ~mo"tabl~"duro, tablero de panículas ti otro tipo apropiado.

e)

t)

g)

h)

i)

j)

las envolturas exteriores de contrachapado, deberán ser de contrachapado
hecho de hojas bien secas, obtenidas por desenrrol1amiento, laminado o
serrado."'c;omercia1mente- exentas de humedad, y de deiectos de naturaleza
que puedan reducir sensiblemente la resistencia de la envoltura.: Todas las
hojas deben pegarse por m~io de una 'cola o pegamento resistente al agua.
Podrán ser utilizados otros materiales adecuados con el contrachapado, para
la fabricaci6n de las envolturas. Los tableros de las envolturas. deberán
estar ,sólidamente, clavados !J. anclados ,sobre los mo~tantes de ibtgulos o
sobre los 'extremos, o ensamblados por otros dispositivos' igualmente
apropiados. -

Las paredes de las envolturas exteriores de aglomerado de madeJa, debetin
~ de madera reconstituida resistente al agua, como tablero duro, tablero
de partículas, u otro tipo apropiado. las demts partes de las envolturas.
podrán es~ construidas con otros materiales adecuados.

En el caso de envolturas exteriores de cartón, deberá,utilizarse un cartón
compacto'. o un caitón ondulado de doble cara (de una o-variaS hojas),
resistente y de buena calidad, apropiado para la capacidad de las envolturas
y para el uso al que,.están destinados. , La resistencia -al agua de, la
superficie exterior,. deberá ser tal que el aumento de peso; medido en una
prueba de detenninaci6n de la absorción de agua de una. duración de 30
minutos según el método de Cobb, no sea superior a 155 glrrl- -ver norma
ISO 535-1976(E), Deber.! tener la aptitud apropiada para plegane sin
rom~. El cartón debe estar·cortado, plegado sin desgarros y hendido
de manera QI1C pueda volver a unirse sin fisuras, roturas' en su'' superficie
o flexido excesiva. Las acanaIaduras debedn estar sóIidamente~ a
las hojas de cobertura.

Las partes superiores de envolturas de cartón -podrán llevar un cerco de
madera o ser enteramente de madera. Podrán estar reforzadas por medio
de barras de madera.

Las juntas de ensamblaje de las envolturas de cartón deberán tener tiras
engomadas con solapa pegada o grapada. Las juntas con solapa deberán
tener un recubrimiento suficiente. Cuando el cierre se haga por llCg;ldo o
con 'una banda engomada~ la cola deberá ser resistente al agua.

Cuando la envoltura exterior sea de plástico, procede aplicar las
disposiciones apropiadas indicadas en el marginal 1624, párrafos (2) a (5)
para los GRV de plástico ,rígido, entendiépdoseque en este caso las

. preScripciones aplicables "al cuerpo de "los" GRV de plásti~" rígido," son"
"aplicables a la".envpl~ra '"~Ol: ~~U9~".GR.Y.,~~p"p~t?s." "
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(3) CuCIpO'

Pi$pQsiciODes ~CI!Jares para los GRV de cartón

b) Las paredes, incluidas la tapa'y el fondo. deberán tener una resistencia
mínima a la perforación de 151, medida según la norma ISO 3036-1975.

(2) Los GRV de cartón no deben llevar dispositivos de elevación por la parte
superior.
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DisposicioneS pa;ticuJues ,para los GRV de madera

atravesar completamente los elementos que tengan que fijarse y estarán
formadas o protegidas de tal modo que IlO puedan causar abrasión o
~orar el revestimiento interior.

(4) Revestimiento interior

a) Todo asiento. que forme parte iqtegrante del GRV o toda paleta separable,
deberán. ser adecUados para una manipulación rnecánica del GRV ll~nocon

su peso bruto máXimo a~misible.

b) La paleta o el asiento integrado deberán estar diseñados, de manera que·
eviten 'cualquier hundimiento del fondo del GRV que pueda producir daños
durante l.amanipulac~ón. .

d) Se permite utilizar dispo$,tivos de refuerzo, tales como soportes de madera,
destinados a facilitar el apilamiento, pero. deberán .ser externos al
reYestiriíienio interior. . .

El revestimiento 4tterior deberá estar diseñado en' un material apropiad~. La
resistencia del material utilizado y la construcción del revestimiento deberán estar
adaptadas a la capacidl.d del GRV y al uso al que eslá destinado. Las junias y
los cierres' deberán ser "estancos a los' pulverulentos y poder resistir 'a las
presiones y a los choques que puedan producirse-en las condiciones ROnnales de
manipulación y transporte.' '

c) El cuerpo deberá estar sujeto en toda .paleta separable de modo que
garantice la estaQilidad durante la manipulación y el transporte. Cuando se
,utilice una paleta separada, su superficie superior deberá estar exenta de
toda aspereza que pueda causar danos al GRV. . :~ ,,"."

e) Cuando los GRVestén diseñados pax1¡. el apilamiento, la superficie portante
deberá estar hecha,de modo que la carga quede repartida de modo seguro.

(5) Equipamientos de estructura'

lill (1) Se aplicarán las presentes disposiciones a los GRV de madera, destinado. al
transporte de materias sóli<las cargadas Y descargadas por gravedad. Lo, GRV
de madera son de .los ~POS siguientes:

llC madera natural con revestimiento interior
lID contraetulpado con revestimiento interior
1lF aglomeJado de madera .con revestimiento interior

(2) Los GRV de madera no deben estar equipados con dispositi~os·de izado por la
parte superior. .

Se pennite utilizar dispositivos de refuerzo, tales como soportes de madera,
destinados a facilitar el apilamiento, pero deberán ser exteriores al
recipiente interior.

I

Cuando los GRV estén destinados a ser apilados, .lasuperficie portadora
debe haberse previsto de modo que la carga esté repartida de modo seguro.
Dichos GRV deben estar diseiíados de manera que dicha carga no sea
soportada por el recipiente interior.

La envoltura exterior debe ir sujeta a la paleta separable, a fin de que quede
garantizada la estabilidad durante la manipulación y el transporte. Cuando
se utilice una paleta separada, la superficie superior de la misma deberá
estar exenta de toda aspereza que pueda causar daños al GRV;

e)

a) Se utilizará un cartón compacto o un cartón ondulado de doble cara (simple
acanaladura o multicapas}de buena calidad, adecuado para la capacidad de
los GRV y al uso al que están destinados. La resistencia al agua deja
stiperlicie exterior debe ser tal que el 'aumento de peSO,' medido en una·

:~"prueba.''de·:determinación de la ~sorc41n. d~ .ag~".'~ .\I.~.d~!~nAe, 30 r

inmutas según el método de.Cobb, ·nd sea siJpeñor a 155g1'lf?- (ver nonna
internacional ISO 535-1976).

El cartón deberá poseer características' adecuadas de resistencia al plegado..
Debe estar cortado, plegado sin desgarros y hendido de manera que pueda
ser ensamblado sin fisuras, rotura en superficie <» flexión excesiva. Las
acanaladuras del cartón ondulado debernn ir sólidamente pegadas a las
superficies.

d)

e)

(6) La duración de utiliZación admitida de los GRV compuestos,.~ el transporte
de mercancías peligrosas es de cinco años a partir de la fecha de su'fabricación,
salvo que las condiciones de transporte de las diferentes clases prevean un tiempo
de utilización más breve.' ..

ill6.(1) Se aplicarán las presentes disposiciones a los GRV de cart6ndestinados al
transporte de materias sólidas cargadas y descargadas por gravedad. Los GRV
de cartón son del tipo llG.

c) Para el cuerpo de los GRV, el solapamiento a níveIde las conexiones debe
ser suficiente. y el ensamblaje deberá realizarse con cinta adhesiva, cola o
grapaS metálicas, o también por otros medios que sean por lomenosigual
de eficaces.

(3) CUCIpO'

a) La resistencia de los materiales utilizados y el método de construcción
debenln adaptarse a la capacidad del GRV y al uso al que esté destinado.

d) Cuando el ensamblaje se efectúe por medio de pegado o con cinta adhesiva,
la cola deberá ser reSistente al agua. Las grapas metálicas deberán

b) Cuando los cuerpos sean de madera natural, la misma deberá estar bien
seca, comercialmente exenta de hu~edad y libre de defectos que puedan

ID
ID



reducir sensiblemente la resistencia de cada elemento constitutivo de la
caja. Cada elemento constitutivo de los GRV deberá ser de una soJa pieza
o equivalente. Los elementos se considerarán como equivalentes a
elementc..i de una sola pieza cuando estén ensamblados:

e) Cuandd los GRV estén diseñados para ser apilados, la superficie portante
deberá estar hecha de modo que la carga esté repartida de modo seguro.

1621\-1649

g

A.. Pruebas sobry IQ$~pos de con!l~ceión

(4)

(5)

por pegado. según un método apropiado (por ejemplo, ensamblaje en
cola de milano, por ranura y lengüeta, a media madera).

de junta plana con al menos dos grapas onduladas de metal en cada
junta, o

por otros ~étódos que sean po:" 10 menos i~"Q} -lf" "~-"~s.

cj Cuando los cuerpos sean Qecontracha~o, éste deberá tener a! menO$ tres
capas y estar hecho de hojas bien secas obtenidas por desenm¡Ilamíento,
laminado o aserrado, comercialmente. exentas de humedad. y libres de
defectos ql:le puedann:d~cir sensÍblemente la resistencia del cuerpo. Todas
las capas. ileberáll estar .pegadas Por· medio·dcfuria rola resistente a!' agua~

.P"'!ráJr Iltíliz3r>e oticis nialeiiales.:aproplados con·~""~tr¡lchapa4oJlO!a)a:
construcción del cueipo. . .., . .. . '. ,

d) Cuando los cUerpos seandeaglomerad~ de madera, tal como tablero duro,
'. tablérode partículas u otro·opo adecuado, deberá ser resistente al agua. '.

e) Los paneles de los GRV deberán estar sólidamente clavados o anclados
sobre rinconeras o montantes· de ángulo o clavados en los extremos, o
ensam~lados con otros dispositivos igualmente apropiados.

Revestimiento interior

El revestimiento interior ·deberá estar diseñado con uri material adecuado. La
resistencia del materia! utilizado y la construcción del revestimiento deberán estar
adaplados a la capacid;d del GRV yal uso al que están destinados". Las juntas
y los cierres deberán ~ estancos a los pulverulentos y. poder resistir a las
presiones y a los Choques que puedan producirse en las condiciones·notID:ales de
manipulación y transporte.

Equipamientos de estructura

a) Todo asiento que forme parte.integrante del GRV o toda paleta separable.
deberán ser adecuados· para una manipulación mednica del GRV lleno con
su peso bruto máximo admisible.

b) La paleta o el asiento integrado deberán estar diseñados. ~ manera que
eviten cualquier hundimiento del fondo del GRV que pueda.producir daños
durante la manipulación. ,

e) El cuerpo~ estar sujeto 'en toda paleta separable de modo que.
garanoce la estabilidad durante la manipulación yel transporte. Cuando se
utilice una paleta: separada, su superficie superiOr 'deberá estar exenta de
toda aspereza que pueda causar daños al GRV.

d) Se permite utilizar dispositivos de refuerzo, tales como soportes de madera,
destinados a facilitar d apilamiento, pero -deberáÍl ser externos al
revestimiento interior.

1Mll (1)

(2)

(3)

(4)

SeCción N - Prescripciones relativas a las pruebas de los GRV

'- -Pre:sc¡riociorJ):¡ .ffenergleS .. ·•

El. opo de coos';"';ón d~'cada aRV debe ser probado y. aprobado por la
~utori.dad com~te o por un organismo designado por la misma.

Para cada tipo de constrUC<;idn, Un solo GRV debe superar con éxito las pruebas
enumeradas en el párrafo -(S) siguiente, en el orden en"que se indican en el
cuadro y segúrí las moclalidades definidas en los marginale> 1652 a 1660 (as!
como" para los GRV -flexibles,_ según los _procedimientos establecidos pQr la
autoridad competente)•. El opo de construcción del GRV estanl determinado por
el diseño, el tamaño, el material utilizado y su espesor, el modo de construcci6n
y los disposioVos de llenado.yde vaciado. pero podrá también incluir diversos
tIatarnientos de superficie. Igualmente englobará los GRV que sólo se
"diferencien del tipo de construcción por s~ dimensiónes exteriores reducidas•.

Noobstarite~ la aukmdad competente podrá autorizar los ensayos selectivos de
GRV que sólo se difelencien"de un IÍpo ya probado en detáJ¡es meno.... por
ejemplo. en.~ .reducciones -de laS dimensioriesexteriores.. .
Las pruebas deben ieaIizarse con GRV listos para 'u expedición. Los GRV
deben llenarse según ,las indicaciones dadas para las diferentes pruebas. Las
materias que deban transPortarse en los GRV podrán ser sustituidas por otras
materias, salvo si son de tal natural... que pueden falsear los ...ullado' de las
pruebas. En el caso de malerias sólidas. si se utiliza otra materia, debe tenerlas
mismas características fisicas (masa. granulometiia.. etc.) que la materia-que deba
transpo~. Sepermite utilizar cargas adicionales, tales como sacos de granalla
de plomo. para obteljer la masa total requerida del bulto, a condición de que se
coloquen de modo que no desvirtúen los resultados. de -la prueba.

Para las pruebas de cafda relaovasa las materias líquidas, si se utiliza una
matéria .sustitutiva, ~ debe tener una densidad relativa· y .una visCosidad
análogas a las de la materia que deba transportarse. El agua igualmente podrá
ser utilizada como materia sUstitutiva Para I3. prueba de calda rclativaa las
materias Uquidas -en las condiciones siguientes:

a) Si las materias que deben trahsportarse tienen una densidad relatiVa que no
sobrepase 1.2. las altu... de cafda delien ser las que se indican en las
secciones correspondientes relativas a loS diversos tipos de _GRV;

b) Si las materias que delien transPortarse denen una densidad reIati.. que
sobrepase 1.2. las albmls de cafda deberán ser las que se indican en las
sct:ciOncs •. wnespondientes ,_ relativas a los'·· divcrsós tiPQS_ .. de_ .GRV,
multiplicadas pot'la densidad relativa de la materia que deba transportarse
tedondeada en su primer decimal y dividi!fas por 1,2. es decir: '

. .. ,.' .'.

··'densillad:reIativ¡l., :' "'" da~'. .... .. '. x allUIa de cal '..

1,2

al
2-

-~
g
!l.
!!.

~

e
a.
o

CIl
e
12..
3
!!:
S
~
::l
C.

?

'"'"



(5) Pruebas exigidas para·cada tipo de construcción 'de GRV

Cada X significa que la categoría de GRV indicada en cabeza de la columna está
sometida a la prueba indicada en la línea, en el orden en que se mencionan.

GRV GRV GRV GRV GRV GRV
metálico flexible de compuesto de de

plástico con cartón madera
rígido recipiente

int~"'''r

de plástico

Izado por la
parte inferior Xli X X X X

Izado por la
...~ superior. XII. . X~!./. .. XII. .: Xli... ..........

Rasgado X

Apilamiento .x X X X . X X..

Estanquidad X!J.I X!J.I X!J.I

Presión interna
hidráulica X2/ Xli X2/

Caída }QI X X XJj X X

Vuelco
...... _... -x--1---- --

Enderezado X'¡I

11 . Para los GRV diseñados para este modo de manipulación

2/ La prueba de presión interna hidráulica no se requiere para los GRV de tipo IlA,
lIB, lIN, 11RI, 11H2, lIHZI, lIRZ2

3J Podrá utilizarse otro GRV de la misma construcción para la prueba de caída

~/ Cuando los GRV estén diSeñados para ser izados por la parte superior o por el
lado

~I La prueba de-estanqueidad no se requiere para los GRV del tipo rlA, llB, llN,
lIRI, 1IH2, 11HZI, 1IHZ2.

Preparación de los GRV para las pruebas

atmósfera que tenga una temperatura y una humedad relativa controladas. hOl)'

que elegir entre' tres posibilidades. Se dará preferer•.ia a una temperatura de
23o± 2 oC ya una huniedad relativa del 50% ± 2 %. las otras dos posibilidades
son respectivamente, 20·± re y65% ± 2%, o 27·± re y65% ± 2%. -

.. NOTA: EstosvaIores corresponden a·valores medios. A corto plazo. los valo~

. .de,!a.~u~:~~ti~~.P~.v~~ .±;.5~" ~in q~: éUo ~~uya .~~.~ ~ .p'rueba. ,. . - '. . ". . ..'.' -..
(2) GRV de plástico rígido yGRV compuestos con 'recipiente interior de p1ásti~. .

.Deberán. adoptarse las medidas. neces¡¡rias para comprobar que el plástico
utilizado para la fabricación de'los GRV de plástico rígido y los GRV compueStos
cumplen las disposiciones establecidas en el marginal 1624. Para probar la
compatibilidad química suficiente con las mercancías que van a contener. las
muestras de GRV deberán ser sometidas el. un almacenamiento previo de 6 meses,
perlodo durante el cual estas muestras de GRV permanecerán llenas con las
materias que van a contener o con materias de reconocidos efectos de fisuraci6n
por tensión, de disminución de la resistencia o de degradación molecular, al
menos tan importante, sobre el material plástico en cuestión; prueba preliminar
tras la que, las muestras de GRV deberán ser sometidas a las pruebas enumeradas
en el marginal 1650 (5).

Si el comportamiento del material p!ástico hubiera sjdo evaluado por otro
método, no será necesario proceder a la prueba de compatibilidad indicada
anteriormente. Tales métodos deberán ser al menos equivalentes a dicha prueba
de compatibilidad y estar reconocidos por la autoridad competente.

ModaUdad de ejecución de las pruebas

~ Prueba de izado por la parte ilJf~ri.Q[

(1) Aplicaci6n

Prueba para todos 168 tipos de GRV provistos de medios de izado por la parte
inferior.

(2) Preparaci6n de los GRV para la prueba

Los GRV deberán cafgarse con 1,25 veces el peso bruto máximo adoúsible y la
carga deberá estar uniformemente repartida.

(3) Modo operativo

El GRV deberá ser izado y bajado dos veces mediante las horquillas de una
C8.l~ ..:":'~ ';':L~~-a -'- ': en posición central y espac~das en 3/4 de la
dimensión de la cara de inserción (excepto si los puntos de inserción, son fijos).
Las horquillas deberán estar introducidas hasta los 3/4 en la dirección de
inserción. La prueba deberá repetirse para cada dirección de inserción posible.
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lID (1) GRV flexibles, GRV de cartón y GRV compuestos con envoltura exterior de
cartón

Los GRV de papel, los GRV de cartón y los GRV compuestos con env'oltura
exterior de cartón deberán acondicionarse al menos durante 24 horas en una

(4). eri\erios.~e aceptaci6n

o.::bOn! OOnip~ que q"hÍSteni <!i:formaci6nl'."Illanente. ~ue,haga el ~Rv.. .
(mcluida la paleta de basamento para los GRV. compuestos ~n recipiente de
plástico, los GRV de cartón Y los GRV de maden.) inapropiado para el lo
transpone, ni haber pérdida de su contenido.



.1m Prueba de izado por la parte superior·

(1) Aplicación

llli Prueba de desgarro

(1) Aplicación

o
'"

(2) Preparación de los GRV para la prueba

Prueba para todos los tipos de GRV provistos de dispositivos de izado por la
parte superiór o, en su caso, por la parte lateral, para los GRV flexibles.

(2) Preparación de los GRV para la prueba

GRV metálicos, GRV de plástico rigido, GRV compuestos con recipiente
interior de plástico:

El GRV deberá llenarse con el doble de su peso bruto máximo admisible.

GRV flexibles:

El GRV deberá llenarse con una carga uniformemente repartida igual a seis
veces ·SlJ carga máxima admisible.

(3) Modo operativo

(3)

Prueba para todos los tipos de GRV flexibles.

El GRV deberá llenarse, a195% como mínimo de su capacidad, con su carga
máxima admisible, uniformemente repartida.

Modo operativo

Una vez colocado en el suelo el GRV; la pared más ancha se attavesará de parte
a parte por un corte de cuchillo en una longitud de 100 mm que forme un ángulo
de 450 con el eje principal del GRV y esté a media altura entre el nivel superior
del contenido y el fondo del GRV. Entonces se colocará encima del GRV, una
carga repartida uniformemente, e igual al doble de la carga máxima admisible.
Deberá ser aplicada: durante al menos cinco minutos.

GRV metálicos y GRV flexibles:

El GRV deberá izarse de la manera para la que está diseñado hasta dejar
de tocar el suelo y ser mantenido en esta posición durante cinco minutos.

Para los GRV flexibles, podrán utilizarse otros métodos de prueba de izado
por la parte superior y de preparación que sean al menos igual de eficaces.

GRV de plástico rígido y GRV compuestos con recipiente interior de
materia! plástico:

El GRV deberá mantenerse izado por cada par de abrazaderas
diagonalmente opuestas durante CIDCO minuLU~. ~Jerciéndose

verticalmente las fuerzas de izado; y

El GRV deberá mantenerse izado por cada par de abrazaderas
diagonalmente opuestas durante cinco minutos, ejerciéndose las

. fuerzas de izado hacia el centro del GRV. a 45~ de la v.ertical.. _

.. (4). criterios de acept1cion

GRV metálicos, GRV de plástico rígido,. GRV compuestos con recipiente
de plástico:

Deberá comprobarse que no existen ni. defonnaci6n pennanente que haga
a! GRV (mciuida la paleta de asiento p.... los GRV compuestos)
inapropiado para el transporte, ni pérdida de su contenido.

GRV flexibles:

Deberá comprobarse que no existen daños en el GRV o en sus dispositivos
de izado, que hagan al GRV inapropiado para el transporte o su
mariipulación.

LOs GRV diseñados para ser izados por la parte superior o lateral, deberán ser
izados después, una vez retirada la carga sUpe1J)uesta, hasta dejar de tocar el
suelo y mantenerse en esta posición durante cinco minutos. Podrán utilizarse
otros métodos que sean al menos igual de eficar.es.

(4) Criterio de aceptación

El corte no deberá aumentar más del 25 % con' respecto a su longitud inicial.

illí . ~a?e ª,?Hªmí~to

(1) Aplicación

Pruebl\ para todos los GRV.

(2) Preparación de los GRV para la prueba

Todas las categorías de GRV, excepto los GRV flexibles:

El GRV deberá llenarse con su peso bruto máximo admisible.

GRV flexibles:

El GRV deberá llenarse, al 95% al menos de su capacidad, con su carga
máxima admisible, uniformemente repartida., .

(3) Modo operativo

El GRV debeni colocarse sobre su base en un suelo duro horizontal, y soportar
una carga de prueba supexpuesta y uniformemente repartida [ver párnlfo (4) más
abajo).
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(4) Criterio de aceptación

Deberá comprobarse que no existen fugas.

W1 PDleba de PreSión interna (hjdráulica) '"!2.

(1) Aplicación
!
5'

Prueba para los GRV de los tipos:
g
o
~

21A, 21B, 21N, 31A, 318, 31N "-
21H1, 21m, 31H!, 31m !t

m
21HZ1, 21HZ2, 31HZ1, 31HZ2 ..¡¡;

"-
(2) Preparación de los GRV para la prueba o

Categorías y tipos de GRV Tiempo de prueba.
- GRV metálicos 5 minutos

- GRV flexibles, GRV de plástico rígido de los tipos
llH1, 21Hl Y31H1

- °GRV OO.lllp.lestG-s con recipiente interior de plástico 24 horas
de los tipos 11HZ1, 21HZ1 y 31HZ1

- GRV de cartón, GRV de madera

- GRV de plástico rígido de los tipos 11H2, 21m y
. . 31m 28 días a 40°C

- GRV 'compuestos·cóo teeipi¿nte interior de plástico' ...
.,... delos·tiposT1HZ2, .21HZ2 {'HI1z,z. ... ..'.. ' .. ' .. ' ...... " .

Para todas las categorías de GRV. excepto los GRV metálicos, la carga de prueba
superpu~ta deberá aplicarse según uno de los ml!todos sigu~entes:

uno o varios GRV idénticos ~ados con ~u peso bruto máximo admisible
(a su carga máxima admisible, si se trata de GRV flexibles) se apilarán
sobre el GRV sometido a prueba.

se cargarán pesos apropiados sobre una plancha o sobre un soporte que
represente la base de un GRV, y se colocar.{ sobre el GRV sometido a
prueba.

(4) Cálculo de la carga de prueba superpuesta

La carga colocada sobre el GRV, deberá ser igual al menos a 1,8 veces el peso
bruto máximo admisible total, del número de GRV similares que pueden ser
apilados encima de él, durante el transporte.

(5) Criterios de aceptación

GRV distintos de los GRV flexibles

Deberá comprobarse que no existen deformaciones permanentes que hagan
el GRV (incluida la paleta de asiento para los GRV compuestos, los GRV
de cartón y los GRV de madera) inapropiado para el transporte, ni haber
pérdida de su contenido.

(2) Preparación de los GRV para la prueba

Si los cierres _~tán ~vistos de respiraderos, será preciso reemplazarlos por
clerres ~ogos sin resPiradero, "<> bíeii cerrai hi:nriépcamente los respiraderos.

, AdCinás;.parillós.GRVlnetáIicot,·lapiueba·Sóbriel.!4?ó:d.•.coJ1S4:Ucci~n.d,~.
realizarse antes de la instalaci6n de cualquier elemento calorífugo.

(3) ...Modo oper;¡tivo. y presión que debe aplicarse

La prueba deberá realizarse durante al menos "lO -minutos a una presión
manométrica constante de al menos 20 kPa (0,2 bar). La estanqueidad del GRV
al aire, deberá determinarse por un método apropiado, por ejemplo, sometiendo
al GRV a una prueba de presión de aire diferencial, o sumergiendo el GRV en
agua. En este lÍltimo caso, procede aplicar un coeficiente de corrección, para
tener en cuenta la presión hidrostática. Se podrá recurrir a otros métodos que
sean al menos igual4e eficaces para los GRV de plástico rlgido, y para los GRV
compuestos.

Los dispositivosde descompresión, deberán ser retirados y sus orificios obturados
o inutilizados.

Además, para los GRV metálicos, la prueba deberá realizarse. antes de la
instalación de cualquier elemento calorífugo.
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GRV flexibles

Deberá comprobarse que no existen ni deformación del cuerpo que haga al
GRV inapropiado para el transporte, ni haber pérdida de su contenido.

Prueba de estanqueidad

(1) Aplicación,

Prueba para todos los tipos de GRV metálicos, así como para los GRV de
plástico y GRV compuestos COn recipiente interior de plástico destinados al
t~sporte 00 lIBt:.eli.as s6Hd!s.~ o chsu:itgpda:; a presión o al trans,orte
de materias liquidas.

(3)

(4)

Modo operativo

la prueba deberá realizarse durante al menos 10 minutos, bajo una presión
hidráulica, que no sea inferior a la indicada ..." e' 'lá¡T:lfn lA). El GRV 110 dt>..berá
ser embridado mecánicamente durante la prueba.

Presión que debe aplicarse:

..a)· GRV ~cos:

~l.' , l'ai;!; <bdoslos GRV (le lo~..tipo~ 21....,~~B..21N•.31A,.~l~y .3!N:,
prestón rrumométrtca de 200 kP' (2 bar). . ... . .

2. Además, para los GRV de los tipos 31A, 31B Y31N destinados a
contener líquidos, deberá realizarse una prueba a presión manométii~

o
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de 65 lr;Pa (0,65 bar) antes de realizM la prueba indicada en el
apartado a) 1. •

b) GRV de plástico rígido y GRV compuestos con recipiente interior de
plástico:

1. Para los GRV de los tipos 21H1, 21H2. 21HZl Y 21HZ2: presldn
manométrica de 75 kPa (0,75 bar).

2. Para los GRV de los tipos 31Hl, 31H2. 31HZl Y31HZ2 el más
elevado de los valores especificados en i) o ü):

(2) Preparación de los GRV para la prueba

E! GRV deber.! estar lleno:

para las materias sólidas, al 95% como mínimo de;: su capacidad;

para las materias líquidas. al 98% como mínimo de su capacidad, si se trata
de un GRV metili.co o de un GRV de plástico rígido, al 90% como mínimo
de su contenido si se trata de un GRV compuesto con recipiente interior de
pI4stico.

~

(1) Aplicactdn

Prueba para todos los tipos de GRV

Para todos los GRV de los tipos 21A, 2lB, 21N, 31A. 3lB Y 3lN
sometidos a la presi6n de prueba especificada en el párrafo (4) a) 1.
anterior, deberá comprobarse que no existen fugas.

pan íos·GR.V de los tí¡;Os'31A, 31By 31N destinados a contener líquidos,
:, "'metido•• ¡¡ .la, 'piuebá':de'. presiún:'espe<:ifieadá en:-el'p;in:afg -'(4) ~). 2.
anterior. deberá comprobarse qtie· no existen ni -defoniiaci6n peril.iáDénte .
que haga al GRV inapropiado para su transpone, ni fugas.

-GRV de pláStico rígido y GRV compuesto:

Deberá comprobarse que no existen ni deformación permanente que haga
al GRV inapropiado para el transporte, ni pérdida de su contenido.

.l&S Prueba de caida

GRV metálicos:
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Grupo de embalaje ID

PanL todos los GRV: deberá comprobarse que no existe pérdida de
contenido..

Para los GRV metálicos, los GRV de plástico rígido y los GRV compuestos con
recipiente interior de plástico, Jos dispositivos previstos para la descompresión
deberán ser retirados y sus orificios obturados o inutilizados.

Las Ilaterias~ utiJi7a'hs para la prueba deberán ser mantenidas en estado
líquido, añadiendo anticongelante si es necesario.

Una ligera pérdida a b'avés del cierre (o los agujeros de costura en el caso
de GRV flexibles) bajo el efecto del golpe no deberá considetarse como un
fallo del GRV, a condición de que no haya otras fugas.

E! GRV deber.! además, llenarse con su carga máxima autorizada según el tipo
de construcción. .

Deberá efectuarse la caída sobre una superficie rígida, no elástica, lisa, plana y.
ho~nta1,_ de modo. que el GRV golpee elsuelo sobre su base (si se trata de
GRV flexibles) o sObre 'la parte de'siJ bas'e consider.ida como mas vulnerable
(para cualquier otra categoría de GRV).

Para los GRV de plástico rígido y los GRV compuestos con recipiente interior
de plástico, deberá realizarse la prueba una vez que la temperatura de la muestra
y de su contenido haya sido reducida a -lSoC o menos aún. Si las muestras de
prueba se preparan de este modo, podrá omitirse el acondicionamiento prescrito
en el marginal 1651 (2).

GRV distintos de los GRV metálicos:

Dicho acondicionamiento no será necesario si la ductibilidad y la resistencia a la
tracci6n de los materiales, no resultan notablemente afectadas a una temperatura
.~e.-18°C o menos:

1,2 m

Grupo deem~e 11

(S) Criterio de aceptación

(4) Altura de caída

(3) , Mod~ o¡,er.üVo' '

La presión manométrica total medida en el GRV (es decir, la
presión de vapor de la. materia de llenado sumada a la presión
parcial del aire o de los demás gases inertes y disminuida en
100 ~) a 5S"C, multiplicada por un coeficiente'de seguridad
de 1.5; para dctenninar esta presión manométrica total, se
deberá tomar como base un índice de llenado máximo conforme
al indicado en el marginal 1601 (7) Y una temperatura de
llenado de 15"C; o

1,75 veces la presi6n de vapor a SO°C de la materia que deba
transportarse, menos 100 kPa; no obstante, no deberá ser
inferior a 100 kPa; o

i)

1,S veces la presi6n de vapor a 55°C de la materia que deba
transportarse, menos 100 kPa; no obstante, no deberá ser
inferior a 100 kPa;

ü) dos veces la presi6n estática de la materia que deba
transportarse, al doble como mínimo de la presi6n estática del
agua.

Criterios de aceptaci6n(5)



(1) Aplicación

(3) Modo operativo

(2) Preparación del GRV para la prueba

Prueba d. volcado Vl
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Informe de prueba

Deberá redactarse un informe de prueba que proporcione al menos las
indicaciones siguientes:

l. Organismo que haya procedido a las pruebas
2. Solicitante
3. Fabricante del GRV
4. Descripción del GRV (por ejemplo, características destacadas tales como

materiales, revestimiento interior, dimensiones, espesor de las paredes,
~.? ~i~es,.co~~.iónde las ~terias plásticas).

.• ""(Pár¡..lQs·c;RV"CbmpuéSlóS con 1;tCipientei¡¡terior de plástico,"¡o'GRV-d~
cartón y los GRV de niadeta, en el caso. de que se utilicen paletaS
separables durante las pruebas, el informe deberá comprender' una

.d~pción t6:nica de di~ pale~):

S. Diseño de consttueción del GRV y de sus cierres (en su caso, fotografías)
6. Tipo de construcción
7. Capacidad real
8. Materias de llenado autorizadas (en· particular, con indicación de las

densidades relativas y de las presiones de vapor a 50°C o 55 oC)
9: Altuta de caída
lO. Prueba de estanquidad, presión utilizada
11. Prueba de presión interna, presión utilizada
12. Carga de ensayo de la prueba de apilamiento
13. Prueba de izado por la parte inferior, en el caso de que se prescriba
14. Prueba de izado por la parte superior, en el caso de que se prescriba
15. Prueba de volcado, en el caso de que se prescriba
16. Prueba de rasgado, en el caso de que se prescriba
17. Prueba de enderezado, en el caso de que se prescriba
18. Resultados de la prueba
19. Marcado del GRV e indicaciones que sirvan para identificar los cierres.

lóQl

Grupo de embalaje ID
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Grupo de embalaje II

Criterio "de aceptación.

Deberá hacerse que el GRV se vuelque sobre Ulla parte cualquiera de su altura
en una superficie rígida, no elástica, lisa, pla'la. y h:rl.ZaJtal.

Prueba para todos los tipos de GRV flexíbles.

Altura de volcado

El GRV deberá llenarse, al 95% como mín.imo de su capacidad, COI1 su carga
máxima admisible uniformemente repanida.

Prueba de enderezadg

Deberá comprobarse" que na existe pérdida de su contenido. Una muy ligera
pérdida en el momento del choque, por ejemplo, por los cierres o los agujeros
de las costuras, no deberá considerarse como un fallo del GRV~ a condici6n de
que no exista una fuga continua.

(5)

(4)

W2

WIl.

(1) Aplicación La autoridad competente deberá conservar un ejemplar del informe de prueba.

Prueba para todos los tipos de GRV flexibles, diseñados para ser izados por la
parte superior o lateral. '

B. Pruebas e i0snrctión relativas a cada GRV metáljeo GRV de plástico rígido y
GRY compuesto con recipiente interior de plgstioo .

(2) Preparación del GRV para la prueba

El GRV d~rá llenarse, al "95 % como mÍltimo de su capacidad, coq la carga
máxima admisible uniformemente repartida.

(3) Modo opentivo

El GRV, volcado sobre uno de sus lados, deberá ser levantado a una velocidad
de al menos 0,1 mIs mediante un dispositivo de izado o,cuando estén previstos
cuatro dispositivos, mediante dos dispositivos de izado, de maneta que se vuelva
a colocar en posición verticial y no esté ya en contactO con el suelo.

(4). Criterio de aceptación

Pruebas iniciales y periódicas

~ (1) Todos los GRV metálicos de los tipos 21A, 21B, 21N, 31A, 3lB Y31N, todos
los GRV de plástico de los tipos 2lH1, 21m, 31H1 y 31m y todos los GRV
compuestos con tecipiente interior de plástico de los tipos 21HZ1, 21HZ2,
31HZl Y 31HZ2 deberán ser sometidos a la prueba de estanqueidad según el
marginal 1656, antes de su primera utilización para el transporte.

(2) La prueba de estanq.ueidad a que se refiere el párrafo (1) deberá ser repetida

al menos cada dos años y medio
deep.és m caisl- reacondicionamiento.

El GRV o sus dispositivos de izado, no deberá¡l haber sufrido daños que hagan
al GRV inapropiado para el transporte o su manipulación.

(3) Los resultados de las pruebas deberán consignarse en los informes de pruebas,
que conservará el propietario del GRV. o

'"



.l8Ql (1) Los apartados 3 y 4 quedan redactados como sigue:

Añadir los nuevos números de identificaci6n del peligro siguientes o modificar
el" textO de los antiguos números' de identificaci6n ~el peligro del modo siguiente:

30 materia líquida inflamable (punto de inflamación de 21°C a 100°C) o
materia líquida susceptible de autoca.1entamiento

323 materia líquida inflamable que reacciona· con el agua emitiendo gases
inflamables

333 materia líquida pirofórica

X333 materia líquida pirofórica, que reacciona peligrosamente con el agua-'>

36 materia líquida susceptible de autoea1entamientO y tóxica

362 materia líquida inflamable y tóxica, que reacciona con el agua emitiendo
gases inflamables

al
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de las combinaciones de

.;..

Inflamabilidad de materias sólidas o materias sólidas susceptib\e., de
autoealentamiento

lnflamabilidad de materias líquidas (vapores) y gases o materias líquidas
susceptibles de autoealentamiento

4

3

362, X362; 382, X382; 462 y 482..

Penúltimo subpárrafo:

Añadir los números siguientes en la enumeración
:a¡iariados·~ue teJigmi una significación eSpecial;

(2)

(4) Si las características estruetura1es de un GRV de los indicados en el pánafo (1),
hubieren quedado afectados por un choque violentO, (por ejemplo, en caso de
accidente) o por otras causas, deberá. ser reparado y posteriormente sometido a
la prueba de estanqueidad, segun el marginal 1656, si la misma se exige para e!
tipo de construcción, y a la inspección a que ~ refiere el pánafo (1).

(3) Cada inspecci6n será objeto de un infonne que deberá conservar el propietario
,como núnimo. hasta la fecha de la siguiente iI1specci6n.

(2) Todos los GRV a que se refiere el párrafo (1) deberán ser inspeccionados
visualmente a satisfacci6n de la autoridad competente al cabo de dos años y
medio como máximo, en lo que se refiere a: el estado exterior de los GRV y el
buen funcionamiento del equipo de servicio. .

Para los GRV metálicos, sólo será necesario comunicar el calorifugado en el caso
de que esta medida sea indispensable para un examen conveniente del cuerpo del
GRV.

Para los GRV metálicos, sólo se necesitará comunicar el calorifugado cuando esta
medida sea indispensable para un examen conveniente del cuerpo del GRV.

lnspeccjp~

·OO.:(i) .·tÓdos~los .GRV-metálicos;'Jodos los .GRV de.plás~coIÍgi~o.y tOOos·los GRY·
compuestos con reCipiente interior de ·plásticó; ·deberán ~ insPeccionados· a
satisfacci6n de la autoridad competente antes de su entrada en servicio (y después
al menos cada? años para 10s,GRV metálicos), en lo que se refiere a:

la confonnidad ·cOn el tipo de construcción, comprendido el marcado
el estado interior y exterior
el buen funcionamiento del equipo de servicio

Doc. OCTIlRIDIN0t./28112
19.6.1991 '

X362 materia líquida inflamable y tóxica, que reacciona peligrosamente con el
agua emitiendo gases inflamables-'>

38 materia líquida susceptible Je autocalentamiento y corrosiva

Rm
382 materia liquida inflamable y corrosiva, que reacciona con el.agua emitiendo

gases inflamables

Berna, 2 al 12 de abril de 1991

Texto extraído de las de1ibeIaciones de la 28' sesión de la Contisión ExpertOs para el
TiiííSPOrtl>JleMeiliaíí<li[p~sas

~: Apéndice vm

X382 materia líquida inflamable y corrosiva, que reacciona peligrosamente con
el agua emitiendo gases inflamables··)

40 materia sólida inflamable o susceptible de 2".lt9calentamiento

423 materia sólida que reacciona con el agua emitiendo gases inflamables

46 materia sólida inflamable o susceptible de autoealentamiento y tóxica

462 materia sólida tóxica que reacciona con el agua emitiendo gases inflamables

48 materia sólida inflamable o susceptible de autocalentamiento y corrosiva
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482 mate :ria sólida corrosiva, que reacciona con el agua emitiendo gases
infb tmables

. 'SS: 'mal ;eriil: miiy eómburChte (favor~·e1 inCendio) "
.. ; : ;", ',. ' ~ '-.: ,~. ; ,,'.:.:., . ", ",.'';. ',; 't:,:~ ..: ,

'. 556' nUlteria mUY'CQmburente (favoIi;cc.el inCen~io) y .t6xi~

S6 m.ateria ~mburente (favorece el incendio) y tóxica

568 Il nateria co,mburente (favorece el incendio); 'tóxica y corrosiva

58 materia comburente (favorece el incendio) y corrosiva

Clorato potásico,-disoluciones de ;.:
Clorato sódido, sólido ,.,
Qorato sódico, disoluciones de .
Clorito sódico, disoluciones de .

VIn.13 Clorosilanos, "que en contacto con ...

VIn.15 Cianuros inorgánicos, disoluciones de ...

VID. 17 Dietil zinc, sujeto a inflamación ...

VIn.18 Dimetil zinc, sujeto a inflamación ...

en
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59 materia comburente (favorece el incendio) que puede producir

espontáneamente una reacción violenta

Sup rimir "589" en el .texto relativo al mismo.

(3) NO.la antes del cuadro 1: deberá ser:

lO ••• clases 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 6.1 Y8."

VIll.20 Etildicloro~o ...

VllI.22 Galio-alquilos, sujetos a inflamación ...
Galio-alquilos, que, en contacto ...
Halogenuros de aluminioalquilos, sujetos a ...
Halogenuros de aluminioalquilos, que ...

VID.23 Hidrocarburos teIpénicos, no especificados ...

QwIm.l

Nota:.- debe:rá ser:

Suprimir los epígrafes siguientes con todas las indicaciones:

Suprimir "las anotaciones "(valores límites incluidos}".
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Litio-alquilos, sujetos a ...
Uticralquilos, que ...
Magnesio-alquilos, sujetos a ...
Magnesin-alquilos, que .
Materia radiactiva ISA no especificada ...
Materia radiactiva no especificada ...

Pentafluoruro de bromo .
Pentasulfuro de fósforo .

Peróxido 'de buillo terciario ...
Peróxido de hidrógeno estabilizado .
Peróxido de hidrógeno, disoluciones 20 % - 60 % •••
Peróxido de hidrógeno, disoluciones 80 % - 20 % •••

ffi~to de ,an,;onio, ~.lucio,nes. ~~osas ....

,M~os, no ~~cados ..:

VIll.26

Vill.2S

VTII.25 lsocianatos, disoluciones de, que tengan ...
lsocianatos, no especificados ...

VIn.24 Hidrogenosulfuros, disOluciones acuosas .•.
Hidroperóxido de cumeno (Hidroperóxido de cumilo) .
Hidroperóxido de di-isopropilbenceno (hidroperóxido .
Hidroperóxido de p-mentano que tenga ...
Hidroper6xido de pinano, teniendo ...
Hidruros de aluminioalquilos, sujetos a ...
Hidruros de aluminioalquilos, que ...

VIll.32

.VIll,30

VIll.31

. VIIi.29'·· ~i:tiIdiCloiosi1ail¡'·:..
Naftalina ea estado fundido ...

Acidos alquilsulfónicos y arilsulfónicos ...

Acido perclórico ... con un contenido mayor del SO %, pero ...

Alcoholes líquidos, no tóXicos .
Aldehídos, no especificados .

AIquiJaminas y polialquilantinas ...
Alquilfenoles, terminales en cadenas ...
Aleaciones de sodio.. Y•.P.ot:asio ver •••

Aluminio alquilas, sujetos.a inflamaci6n ...
Aluminio alquilas, que en contacto con ,..

Arsenicales líquidos, combinaciones ...

:Boró-alqullos, sujetOs a 'intWnacióri .::
.' :.... ;,' . BOro-:alquilos;' 'i¡\ie en.~n~to'COit .~~;.-:

Cetonas liquidas, no especificadas ...
Cl,;,rato cálcico, disoluciones de ...

•... cIases 3,4,1,4.2,4.3,5.1,6.1 YS",

VIll.6

~

VIllA

vm.i'

VIll..8

Vill.12

VI 11.9

:V'Ul.IO·



Mezcla de gas R 500 2 + 13
Mezcla de gas R 502 2 + 13
Mezcla de gas R 503 2 + 13
Mezcla de bromuro de metilo y de cloropicrina (gas licuado)
Mezclas de cloruro de metilo y de cloropicrina (gas licuado)
Mezclas de cloruro de metilo y de cloruro de metileno

VITI.37 Fósforo blanco O amarillo ...
Plomo, combinaciones de, no especificadas ...
Potasio ...
Potasio y sodio, aleaciones de ...

Vill.39 Sesquisulfuro de fósforo .. ,
Silicoc1oroformo: ver triclorosilano
Sodio '"
Sodio y potasio, aleaciones de ."
Disoluciones de materias alcalinas ... no especificadas •..
Azufre '"
Azufre en estado fundido .. ,

vn'.I.40 Sulfuros, disoluciones acuosas de, no especificadas ...

VIII ..41 Tetranitrometano, exento de •••
Triclorosilano (Silicocloroformo) '"
TrifJ.uoruro de bromo •.•

vm.22

vm.23

vm.26

vm.27

Helio, fuertemente refrigerado
Hemióxido de nitrógeno (6xido nitroso)'
Hemi6xido de nitrógeno (.•.) fuertemente refrigerado
Hexafluoroetano (R 116)
Hexal!uoropropeno (R 1216)
Hexafluoruro de azufre

Kripton, fuertemente refrigerado

(gas licuado)
Mezclas F1, F2 YF3

2 + 13
2+05+13
2 + 05 + 13
2 + 13
6.1 + 13
2 + 13

2 + 13

6.1 + 13
3+6.1+13

3 + 6.1 + 13
2 + 13

o
<Xl

vm.412 Zinc-alquilas, no especificados .. ,
Zinc-alquilas, que ...

Las indiCé~cionenobre las etiquetas de peligro [columna (e)] deberán quedar modificadas del
modo sigu ¡i.ente, con respecto a las siguientes rúbricas:

vm.7

vm.8

vm.9

vm.IO

Aire, refrigerado a bajas temperaturas,

Al.monfaoo disuelto en agua ... 40 % - 50 % ...

A¡monfaco disuelto en agua ... 35 % - 40 % •••
Argón, refrigerado a bajas temperaturas
Nil'Iógeno, refrigerado a bajas temperaturas

Bniniocl~rometan~·.
. e01Llmna'(6¡ de6erá Séi i5~.'
. B~ollnotrifluorometa:rio (R' 13Bl)

2+05+13

6.1 + 13

6.1 + 13
2 + 13
2 + 13

• 6.IÁ c.
.~ .:. ,-

2 +13

VID.29 Monoclorodifluorometano (R22)
Monoclorodifluoromonobromometano (R 12Bl)
M"'l1'I\("T."'ro-l triflllo~ ') '-,2 etano (R 133a)
Neón, fuertemente refrigerado

Vm.30 "Oclafluorocie1obutano (Re 318)
Oxiclororo de carbono (Fosgeno)

vm,31· . Oxido' de Otileno.. conieniendo 10 %:.' 50 %
. "" • ',''''''<!ió,xIdo de carbono"':""'; .. '. ,.. '. "".' '.

. OXigeno; reingCr3d~ .a bajas tempeiah . .

vm.41 Trifluorocloroetlleno (R 1113)
Trifluorómeta'no (R23)

VIn.42 Xenon
Xenon, refrigerado a bajas temperaturas

Qtras modificaciones

2 + 13
2 + 13
2 + 13
2 + 13

2 + 13
6.1+8+13

. .J +"6,,1- :+.. 13·,
2 + 05'+' 13 ..

3 + 6.1 + 13
2 t 13

2 + 13
2 + 13

g'

~
~
"~
1[
m

lit
Q.
o

VIII. 12 CIOTO'
C1qrowentafluoretano (R 115)

6.1+8+13
2 + 13

VIII.15 Columna (d) deberá ser -2059- con respecto a los dos últimos guiones en
·colodiones, semi-.eolodiones, disoluciones de .,. 20 % - 55 % .••

añadir las rúbricas siguientes en e1lugar que proceda:VIII. 13 C1orooifluorometano (R 13)
Cloruro de etilo

vm.16 Diclorotlifluorometano (R 12)

vm.17 Dicloror.nonofluorometano (R 21)
Dic1oro-J ,2 tetIalluoro-l,I,2,2 etano (R 114)

VIII. 19 Dioxido dl,e nitrógeno N~ + 2 sinónimos
Dióxido d,l~ carbono
Di6xido dt~: carbono fuertemente refrigerado
Dióxido de. carbono conteniendo 1% - 10% ...

2 + 13
3 + 6.1 + 13

2 + 13

2 + 13
-·2--+-13--- .

6.1 + 05 + 13
2 + 13
2 + 13
2 + 13

(a)

Acido c1órico en solución acuosa
Acido dicloroisociam1rico seco
Acido dicloroisociamlrioo, sales del

(b)

5.1,4 b)
5.1,26 b)
S.I,26 b)

en
"o
iD
3
'"::l¡;

(e) (d) (e) 11[
::l".

50 2626 5.1

I~50 2465 5.1
50 2465 5.1

~



en
"(a) (b) (e) (d) (e) (a) (b) (e) (d) (e) rn-
3..

Acido perc16rico en solución acuosa Clorato de sodio 5.1, 11b) 50 1495 5.1 "S
conteniendo más del 50 % (masa), Clorato de sodio en solución acuosa 5.1, 11b) 50 2428 5.1 a.
pero un máximo del 72 %. de ácido 5.1,3a) 558 1873 5.1 + 8 Clorato de estroncio 5.l,l1b) 50 1506 5.1 !t

Acido peroxiacético y peróxido de Clorato de talio 5.1, 29b) 56 2573 5.1 + 6.1 "".
hidrógeno en mezcla estabilizada 5.1, b) 58 3149 5.1 + 8 Clorato de zinc 5.1, 11b) 50 1513 5.1 ;¡

Acido tricloroisocianúrico, seco 5.l,26b) 50 2468 5.1 Clorito de calcio 5.1, 14b) 50 J4~3 <.1 ~

Alquilas de aluminio 4.2, 31 a) X333 3051 4.2 + 4.3 Clorito de sodio 5.1, 14b) 50 1496 5.1 '"'"
Alquilas de litio 4.2, 31 a) X333 2445 4.2 + 4.3 aoro-~ tetrafluoro- 1, 2, 2, 2,
Alquilas de magnesio 4.2, 31 a) X333 3053 4.2 + 4.3 etano (R 124) 2,3a) 20 1021 2 + 13

Aluminio en polvo, recubierto 4.1, 13 b) 40 1309 4.1 Cianamida cálcica 4.3, 190) 423 1403 4.3

Al.13,:,~ ~,~
'.~ 4.1 Cianuro de potasio en disoluciones 6.1,4la) 66 1680 6.1

Aluminio en polvo, no recubierto 4.2, 13 b) 423 1396 4.3 Cianuro de 'sodio' en disoluciones . .6.1, 41a)' ..• 66 .1689......6.l .

Aluminio, granzas de 4.3, 13 b) 423 3170 4.3 qcloQctadi~a"fos&nas:·".yer

4.3, 13 e) 423 3170 4.3 FQsfa-9 l)iciclononanos .
Aluminioferrosilicio en polvo 4.3, 15 b) 462 1395 4.3 + 6.1 DecahoIallo 4.1, 166) 46 1868 4.1 +'6.

Amalgamas de,me~es alca1inotérreo~ 4.3, 11 a) X423 1392 4.3 Diamidamagnesica 4.2, 16b) 40 2004 4.2

Amalgamas de metales alcalirtos', . 4;3,11 al 'X423 1389 '4'.3 .. Diclorodifluorometano y óxido de

Amidui'os de -metales-a1cali.no"s ·"4;3,.19b) ...... 423-'· . 1390 . .4.'.~ .:..; ".: etileno,' mezcl3s de; conteniendoBario ,.' . 4.3, 11 b) 423' 1400 4.3 como .mximo 12 % (masa) de óxido ro

Borneo! 4.1,6 e) 40 . 1312 4.1 de etileno 2, 4 at) 26 _ 3070 6.1 + 13 o
iD

Borohidruro de aluminio 4.2, 17 a) X333 2870 4.2 + 4.3 Dicromato de amonio 5.1,27b) 50 1439 5.1 g.
Brornato de bario 5.1,29 b) 56 2719 5.1 + 6.1 Dietil zinc 4.2, 31a) X333 1366 4.2 + 4.3 O
Bromato de magnesio 5.i, 16 b) 50 1473 5.1 Dimetil zinc 4.2,3Ia) X333 1370 4.2 + 4.3 '"n
Bromato de potasio 5.1, 16b) 50 1484 5.1 Dióxido de plomo 5.1, 2ge) 56 1872 5.1 + 6.1 ~

Bromato de sodio 5.1, 16 b) 50 1494 5.1 Difenil magnesio 4.2,31.) X333 2005 4.2 + 4.3 a.

Bromato de zinc 5.1, 16 e) Dispersiones de metales alcalino- '"50 2469 5.1 -
Bromuro de metilmagnesio en el térreos 4.3, lIa) X423 1391 4.3 m..
eter etílico 4.3,3 a) X323 1928 4.3 + 3 Dispersiones de metales alcalinos 4.3, lIa) X423 1391 4.3 ¡¡;

a.
Calcio 4.3, 11 b) 423 1401 4.3 Disulfuro de titano 4.2, 13e) 40 3174 4.2 o

Alcanfor 4.1,6 e) 40 2717 4.1 Ditionito cálcico (hidrosulfito

Caucho. desechos de o restos de 4.1,1 b) 40 1345 4.1 cálcico) 4.2, 13b) 40 1923 4.2

Carburo de aluminio 4.3, 17 b) 423 1394 4.3 Ditionito potásico (hidrosulfito

Carburo de calcio 4.3, 17 b) 423 1402 4.3 potásico) 4.2, l3b) 40 1929 4.2

Catalizador metálico seco 4.2, 12 b) 40 2881 4.2 Ditionito sódico (hidrosulfito

4.2, 12 e) 40 2881 4.2 sódico 4.2, 13b) 40 1384 4.2

Catalizador metálico humidificado 4.2, 12 b) 40 1378 4.2 Abonos a base de nitrato de amonio

Cerio 4.3, 13 b) 423 3078 4.3
Cesio 4.3, 11 a) X423 1407 4.3 tipo Al 5.1, 21e) 50 2067 5.1

Carbón 4.2, 1 b) 40' 1361 4.2 tipo A2 5.1, 21e) 50 2068 5.1

4.2, le) 40 1361 4.2 tipo A3 5.1, 21e) 50 2069 5.1

carbón activo 4.2, le) 40 1362 4.2 tipo A4 5.1, 21e) 50 2070 5.1

Clorato y borato en mezcla 5.1,llb) 50 1458 5.1 Eterato dimetílico de trifluoruro
Clorato y cloruro de magnesio ,. de boro 4.3,2a) 382 2965 4.3 + 3+8

en mezcla 5.1,lIb) 50 1459 5.1 Etildiclorosilano 4.3, la) X338 1183 4.3 + 3+8

Clorato de bario 5.1, 29b) 56 1445 5.1 + 6.1 Etileno en mezcla con acetileno

Clorato de calcio 5.1, IIb) 50 1452 5.1 Ypropileno, líquido~ refrigerado 2, 8b) 223 3138 3 + 13

Clorato de calcio en solución acuosa 5.1, Ilb) 50 2429 5.1 Ferrocerio 4.l,13b) 40 1323 4.1
Clorato de cobre 5.1, Ilb) 50 2721 5.1 Ferrosiliceo 4.3, 15e) 462' 1408 4.3 + 6.1
Clorato de magnesio 5.1, 11b) 50 2723 5.1 Hafnio en polvo humedecido 4.1, 13b) 40 1326 4.1

Clorato de potasío 5.1, Ilb) 50 1485 5.1 Hafnio en polvo seco 4.2, 12b) 40 2545 4.2
I~Clorato de potasio en solución acuosa 5.1, llb) 50 2427 5.1 4.2, 12e) 40 2545 4.2



-
(a) (b) (e) (d) (e) (a) (b) . (e) (d) (e) lo

Halogenuros de aluminoalquilos 4.2,32a) X333 3052 4.2 + 4.3 ~itrato eJe berilio 5.1,29b) 56 2464 5.1 + 6.1

Heptasulfuro de fósforo 4.1, !lb) 40 1339 4.1 Nitrato de cesio 5.1,22<) 50 .. ' '1451- 5.1,
Hexamina 4.1, 60) 40 1328 4.• 'iol'tratb ~cico' .... ,' , 5,.1;:220), SO, '.1454 5. 1

Hidrogenosulfuro de sodio conteniendo .
." l. .' .' ."... , , 50' inO: 5.1'NitIato de cromo ' 5.1; 22e)

menos del 25 % de agua de Nitrato de didimio 5.1, 22e) 50 1465 5.1

cristalización 4.2, l3b) 40 2318 4.2 Nitrato de hierro In 5.1,22e) 50 1466 5.1

Hidrosulfit(l de calcio: ver Nitrato de guanidina 5.1,22e) 50 1467 5.1

Di90nito '(~ 'calcio'-'-: . Nitrato de litio 5.1,22e) , 50 '2722 5.1

Hidrosulfito de potasio: ver Nitrato magnésico 5.1,22e) 50 1474 5.1

Ditionito de potasio Nitrato de manganeso 5.1,220) 50 2724 5.1

Hidrosulfito de sodio: ver Nitrato de niquel 5.1,22e) 50 2725 5.1

Ditionito" de sodio . Nitrato de plomo 5.1,29b) 56 1469 5.1 + 6.1

Hidruro de litio sólido, piezas Nitrato potásico 5.I,22e) 50 1486 5.1

coladas 4.3, 16b) 423 2805 4.3 Nitrato potásico y nitrito
Hidruro sódico aluminica 4.3, 16b) 423 2835 4.3 sódico en mezcla 5.1,24b) 50 1487 5.1
Hidruro de titánio 4.1,14b) 40 ' 1871 4.1 Nitrato sódico 5.1,22e) 50 1498 5.1
Hidruro de circonía 4.1,14b) 40 1437 4.1 Nitrato sódico y nitrato
Hidruros de aluminio-alquilo 4.2, 320) X333 3076 4.2 + 4.3 potásico en .mezcla 5.1,220) 50 1499 5.1

Hipoclorito bárico 5.1,29b) 56 2741 5.1 + 6.1 Nitrato de estroncio 5.1,22e) 50 1507 5.1 '"Hipoclorito cálcico seco en mezclas 5.I,15e) 50 2208 5.1 Nitrato de zinc 5.1,22b) 50 1514 5.1 o
iD

Hipoclorito cálcico Nitrato de circonio 5.1,22e) 50 2728 5.1 g-
seco 5.1,15b) 50 1748 5.1 Nitrito de níquel 5.1,23e) 50 2726 5.1 O
en mezcla 5.1, 15b) 50 1748 5.1 Nitrito potásico 5.1,23b) 50 1488 5.1 '"¡¡.Nitrito sódico 5.1,23c) 50 1500 5.1 !!!.

Hipoclorito cálcico Nitrito de zinc y amonio 5.1,23b) 50 1512 5.1 c.
hidratado 5.1,15b) 50 2880 5.1 Nitronaftaleno 4.1,60) 40 2538 4.1 !!!.

en mezcla hidratada 5.I,15b) 50 2880 5.1 p-Nitrosodimetilanilina 4.2,5b) 40 1369 4.2 m
'"~

Hipoclorito de litio seco 5.1, 15b) 50 1471 5.1 Negro de carbono 4.2, lb) 40 1361 4.2 "c.
Hipoclorito de litio seco en mezcla 5.1,15b) 50 1471 5.1 4.2, le) 40 1361 4.2 o
Litio 4.3, !la) X423 1415 4.3 Oxido de hierro residual 4.2, 160) 40 1376 4.2

Magnesio 4.1, Be) 40 1869 4.1 Paraformaldebido 4.1,60) 40 2213 4.1

Magnesio, aleaciones de 4.1, l3e) 40 1869 4.1 Pentaborano 4.2, 19a) 333 1380 4.2 + 6.1

Magnesio en polvo 4.3, 14b) 423 1418 4.3 + 4.2 Penla/luoretano (R 125) 2, 5a) 20, 3220 2 + l3

Magnesio en polvo, aleaciones de 4.3, 14b) 423 1418 4.3 + 4.2 Pentafluoruro de bromo 5.1, 5 568 1745 5.1 + 6.1+8
Magnesio, granulados revestidos de 4.3, !le) 423' 2950 4.3 Pentafluorlfo de yodo 5.1, 5 568 2495 5.1 + 6.1+8
Maneb 4.2, 160) 40 2210 4.2 + 4.3 Pentasulfuro de fósforo 4.3,20b) 423 1340 4.3
Maneb, preparados de 4.2, 160) 40 2210 4.2 + 4.3 Percarbonatos sódicos 5.1, 1ge) 50 2467 5.1
Maneb estabilizado 4.3,20e) 423 2968 4.3 Perclorat~ bárico 5.1,29b) 56 1447 5.1 + 6.1
Maneb, preparados estabilizados de 4.3, 20e) 423 2968 4.2 + 4.3 Perclorato cálcico 5.1,l3b) 50 1455 5.1
Metaldehído 4.1,60) 40 1332 4.1 Perclorato m;mnésico 5.1, 13b) 50 1475 5.1
Metilato sódico

(/)
4.2, 15b) 48 1431 4.2 + 8 Perclorato de plomo 5.1, 29b) « 147 (\ 5.1 + 6 c

Metildiclorosilano 4.3, la) X338 1242 4.3 + 3+8 Perclorato potásico 5.1,13b) 50 1489 5.1 iD
Naftaleno (bruto o refinado) 4.1,60) 40 1334 4.1 Perclorato sódico 5.1,13b) 50 1502 5.1 3
Naftaleno fundido Perclorato de estroncio 5.1, 13b) 50 1508 5.1

CD
4.1,5 44 2304 4.1 ::1

~

Naftenatos de cobalto en polvo 4,1,12e) 40 2001 4,1 Permanganato bárico 5.I,29b) 56 1448 5.1 + O

Nitrato alumínico 5.1,22e) 50 ' 1438 5.1 Pennanganato.cálcico . 5.1, I7b), 50 1456 5.1 c.
!!!.

Nitrato amónico líquido, solvción Permanganato Potásico .. '5.1, 17b)' ·50·'. 1490 ' 5.1, ' ::1

concentrada caliente 5.1, 20 59 2426 .. PerritaJianatO Sódico'."·; '. . . 5.1,.17b) ,50 1503 . , . 5.1 C·
5.1 .', ?Nitrato amonico 5.1,2Ie) 50 1942 5.1 "pCrm~ de nnc . 5:1, 17b) 50 1SIs·· ',' Ú

Nitrato de plata 5.1,22b) 50 Peroxoborato de sodio anhidro 5.1,27b) 50 3247 5.1 -1493 5.1 '"Nitrato bárico 5.1,29b) 56 1446 5,1 + 6,1 Peróxido de bario 5.1,29b) 56 1449 5.1 + 6,1 '"



en

(a) (b) (e) (d) (e) (a) (b) (e) (d) (e) ~
3
Cl>

Peróxido de calcio 5.1,25b) 50 . 1457 . 5.1 Silico-litio 4.3, 12b) 423 1417 4.3 "~
Peróxido de hidrógcll:0 y ácido Silicomangamrcalcio 4.3, 12e) 423 2844 4.3 o

a.
peroxiacético en mezcla estabilizada 5.1, lb) 58 3149 5.1 + 8 Sodio 4.3, Ha) X423 1428 4.3 !t

Peróxido de hidFógeno estabilizado 5.1, la) 559 2015 5.1 + 8 Sodio y potasio, aleaciones de 4.3, Ha) X423 1422 4.3 "".
Peróxido de hidrógeno en solución Azufre 4.1, He) 40 1350 4.1 3
acuosa estabilizada 5.1, la) 559 2015 5.1 + 8 Azufre fundido 4.1, 15 44 2448 4.1 ~

Peróxido de hidrógeno en solución Sulfuro potásico anhidro 4.2, 13b) 40 1382 4.2 '"
acuosa 5.1, lb) 58 2014 5.1 + 8 Sulfuro potásico con menos del 30 % '"

5.1, le) 50 2984 5.1 de agua de cristalización 4.2, 13b) 40 1382 4.2

Peróxido de litio 5.1,25b) 50 1472 5.1 Sulfuro Sódico anhidro 4.2, 13b) 40 1385 4.2

Peróxido de magnesio 5.1,25b) 50 . 1476 5.1 Sulfuro sódico con menos del 30 %

Peróxido orgánico de tipo F. líquido 5.2,9b) 539 3109 5.2 de agua de cristalización 4.2, 13b) 40 13115 4.2

Peróxido orgániéo de tipo F. sólido 5.2, 10b) 539 3HO 5.2 Telrafluoro-1, 1, 1,2 etano (R 1340) 2, 3a) 20 3159 2 +13

Peróxido de estroncio 5.1,25b) 50 1509 5.1 Tet:ra:nitrometano 5.1,20) 559 1510 5.1 +6.1

Peróxido de zinc 5.1,25b) 50 1516 5.1 Titanio, esponja de, en gr.1nulos 4.1, 13e) 40 2878 4.1

, Persulfato amónico 5.1,18e) 50 1444 5.1 Titanio, esponja de, en polvo 4.1, 13e) 40 2878 4.1

Persulfato potásico 5.1, 18e) 50 1492 5.1 Titanio en polvo humedecido 4.1, 13b) 40 1352 4.1

Persulfato sódico 5.1,IBe) 50 1505 5.1 Titanio en polvo seco 4.2, 12b) 40 2546 4.2

Fosfa-9 biciclonanos (ciclooctadieno 4.2, 12e) 40 2546 4.2 al

Cosfinas) 4.2,5b) 40 2940 4.2 Virutas de hierro residual 4.2, 160) 40 1376 4.2 o

Fosfito de plomo dibásico 4.1, Hb) 40 2989 4.1 Triclorosilano 4.3, la) X338 1295 4.3 + 3+8 !
4.1, He) 40 2989 4.1 Trifluoruro de bromo 5.1,5 568 1746 5.1 + (i1+8

3'
O

Fósforo blanco o amarillo Trióxido de cromo anhidro 5.1,31b) 58 1463 5.1 + 8 '"
seco 4.2, Ha) 46 1381 4.2 + 6.1 Trisulfuro de fósforo 4.1, Hb) 40 1343 4.1 "~
recubierto de agua 4.2, Ha) 46 1381 4.2 + 6.1 Urea-peróxido de hidrógeno 5.1,31e) 58 15H 5.1 + 8 a.

en sOlución 4.2, Ha) 46 1381 4.2 + 6.1 Zinc, cenizas de 4.3, 13e) 423 1435 4.3
!t

fundido
m

4.2,22 446 2447 4.2 + 6.1 Zinc en polvo 4.3, 14b) 423 1436 4.3 + 4.2 '"
Fósforo rojo amorfo

~

4.1, He) 40 1338 4.1 4.3, 14e) 423 1436 4.3 + 4.2
..

Potasio
a.

4.3, Ha) X423 2257 4.3 Zinc en limaduras 4.3, 14b) 423 1436 4.3 + 4.2 O

Potasio, aleaciones metálicas de 4.3, Ha) X423 1420 4.3 4.3, 140) 423 1436 4.3 + 4.2
Potasio y sodio, aleaciones de 4.3, Ha) X423 1422 4.3 Cirr.nnin eo.f1 polvo humeilecido 41, 13b) 40 1358 4.1
R 124 : -ver Circonio en polvo seco 4.2, 12b) 40 2008 4.2

Cloro-l tetrafluoro- 1, 2, 2, 2, etano 4.2, 120) 40 2008 4.2
R··125 : ver Pentafluoretano Circonio, 'desechos de 4.2, 120) 40 1932 4.2
R l34a: ver Tetrafluoro-l, 1, 1, 2 etano
... "inato alumínico 4.1, 12e) 40 2715 4.1
Resinato clIcico 4.1, 12e) 40 1313 4.1 .~ (3)." <luadrn TI

Resinato cálcico, fundido y
solidificado 4.1,12e) 40 1314 4.1

Queda redactado como sigue:

Resinato de cobalto 4.1, 12e) 40. 1318 4.1
Resinato.de manganeso 4.1,12e) 40 1330 4.1

LisJ:3, de .las rúbricas colectivas, o de las rúbricas n.S.a. que. no están

Resinato de: zirtc 4,1; 12e): '40 2714 .4:1·
específicamente enumeradas en el cuadro 1 o que no aparecen bajo una rúbrica

.Rúbi(rro: '-,. '. . . .. . ·4,3;·l1a) .X423.. . )42:1 .43 colectiva en este cuadro l.

Sesq~isuituro de fósforo 4.1, Hb) 40 1341 . 4.1
Silicio en polvo amorfo 4.1,13e) 40 1346 4.1

Esta lista comprende dos tipos de rúbricas colectivas o de rúbricas n.s.a.:

Siliciuro cálcico 4.3, 12b) 423 1405 4.3
4.3, 12e) 423 1405 4.3

rúbricas colectivas específicas o rúbricas n.s.a. específicas aplicables a

Siliciuro de magnesio 4.3, 12b) 423 2624 4.3
grupos de combinaciones químicas del mismo tipo;

Silici>-aluminio en polvo,
no recubierto 4.3, 13e) 423 1398 4.3

rúbricas colectivas generales o rúbricas D.S.a. generales para grupos de
I~

Sílico-ferro·1itio 4.3, 12b) 423 2830 4.3
materias que presenten peligros principales y subsidiarios semejantes.



Las materias sólo podrán figurar en una rubrica colectiva general o en una
(a) (b) (e) (d) (e) ''''rúbrica n.s.a. general si no pueden ser incluidas en una rúbrica colectiva

específica o en una rúbrica n.s.a. específica.

NOTA en el encabezamiento de la columna (a): el final queda redactado como sigue: ..... - con un punto de inflamación inferior a 21"C
3 + 8que a las materias que no figuran en el C.uadeo I. lO corrosivas 3,22b) 338 2733

- con un punto de inflamaci6n inferior a 21°C
y que presenten un grado menor de

3corrosividad 3,3b) 33 2733
(a) (b) (e) (d) (e)

Hidrocarburos terpénicos, no especificados en el pre-
sente apéndice

Clase 3: Materias líquidas infla-""'1l1 :
.. . ...

-".<9n iIn pun!o·jfe.iílfl¡¡maciQo de.21 ~¡:.a S5:<;' . ~,~lc) .' 30" ·2319 .
RUBRICAS COLECTIVAS ESPECIFICAS .' . . " . . - '. . . '.

- con un punto de inflamaci6n superior a SS"C 3,32e) 30 2319
Aldéhfdos, no especificados en el presente apéndice

"-"cori-unpu:n~odeinflaIDaci6ninferiora2iot .' 3¡3b)' 33,,1989
AlcoholC?S líquidos. no tóxicos, puros o en

3 mezclas, no especificados en el presente apéndice
··.-.'coü'un puritri;de iilnarnactQn:ele2)~i5J·C. '. 3,(3)c) .••: 30.. :198~. '3
- con un punto de inflamación supenor'a SS"C ..3, 32c)' 30 1~89 - _con un puntode inflamaci6n de 21°C a 55°C 3, 31c) 30 1987 3

'"Cetonas líquidas, no especificadas en el presente apéndice - con un punto de inflamaci6n superior a 55°C 3,320) 30 1987
o
iD
~

:'j'

. con un punto de inf1aJnaci6n inferior a 21°C 3,3b) 33 1224 3 RUBRICAS COLECTIVAS GENERALES g
• con un punto ele iilflamación de 21'C a SS'C 3, 31c) 30 1224 3 "- con un punto de inflamaci6n superior a 55°C 3, 32c) 30 1224 Materias líquidas inflamables cuyo punto ...

de inflamaci6n sea inferior a 21°C, no c...
Isocianatos. disoluciones de. con un tóxicas y no corrosivas 3, I-S 33 1993 3 -

m
punto de inflamación inferior a 21°C 3, 14b) 336 2478 3 + 6.1 ..

Materias Ypreparados nocivos que Sirvan ¡;¡
c.

Mercaptanos, no especificadus en el presente apéndice como pesticidas, y tengan un punto de o
inflamación inferior a 21°C 3,6 33 3021 3 + 6.1A

- con 411 punto de inflamación inferior a 21°C
y que presenten un riesgo de intoxicaci6n Materias líquidas inflamables tóxicas cuyo
muy grave 3, ISa) 336 1228 3 + 6.1 punto de inflmaciÓD sea inferior a 21°C 3, 11,

- con un pUt:lto de inflamaci6n inferior a 21"C 14-18,
y que presenten un riesgo de intoxicaci6n 20 336 1m 3 + 6.1
grave 3, 18b) 336 1228 3 + 6.1

- con un punto de inflamación inferior a 2l"C Materias y preparados que sirvan como
nocivos o no tóxicos 3,3b) 33 1228 3 pesticidas y presenten un riesgo de

intoxicaci6n muy grave o grave, con un
QorosiJanos que, al contacto con el punto de inflamaci6n inferior a 21°C 3, 19 336 3021 3 + 6.1 en
agua, no desprendan gases inflamables, c:

no especificados en el presente apéndice Materias líquidas inflamables corrosivas iD
cuyo punto de inflamación sea inferior a 3

- con un punto de inflamaci6n inferior a 21°C 3, 21a) X338 2985 3 + 8 21'C 3,22-26 338 2924 3 + 8 ..
"¡;

Alquilaminas Ypolialquilaminas no esoecilicadas en el c.
!.

presente apéndice Materias líquidas inflamables con un "c:.

- con un punto de inflamación ir.!erior a 21°C
punto de inflamaci6n de 21° a 100°C, no ¡¡
tÓXicas y no corrosivas 3, 31 30 1993 3

~

muy corrosivas 3,220) 338 2733 3+8
32 30 1993 '"'"



r.1"SI": 4 1: < Ma~ri:ag cóliJias inflamables

44 3176 4.1

..... ". ",";

Halogenuros de metales alquilos o halogenuros
de; metaleS arilos, n.S.a.

Hidruros de metales alquilos o hidruros de
metales arilos, n.s.a.

'"'"

en
<:

"iD
3
ti>

S
a.
2
::>
<:.

~

4.2 + 4.3

4.2 + 4.3

4.2 + 8
4.2 + 8

(e)

4.2 + 4.3

4.2, 320) X333 3050

4.2, 31a) X333 2003

(e) (d)

4.2, 320) lO33 3049

4.2, 15b) 48 3206
4.2, 15e) 48 3206

(b)(a)

Alcoholatos de metales alcalinos n.s.a.

Metales alquilos o metales arilos, n.s.a.

(e)

4.1
4.1

4.1,5

(e) (d)

4.1, 14b) 40 3182
4.1,14e) 40 3182

O',:' •••.

(b)(a)

......

RUBRICAS N,S,A, ESPECIFICAS

Hidruros metálicos inflamables D.s.a.

Materias sólidas inflamables orgánicas
fundidas, n.s.a.

. RUBRICASN,S.A;'(li;NERALES

4.1,6b) 40 1325
4.1,60) 40 1325

Materia sólida inflainable orgánica,
n.s.a.

Materia sólida inflamable org?.nica,
tóxica, n.s.a.

Materia sólida inflamable orgánica,
corrosiva, o.s.a.

Materia sólida inflamable inorgánica,
n.S.a.

Sales metálicas de compuestos orgánicos,
inflanlables, n.s.a.

4.1,7b) 46
4.1,7e) 46

4.1,8b) 48
4.1, 8e) 48

4.1, 11b) 40
4.1,l1e) 40

4.1, 12b) 40
4.1, 12e) 40

2926
2926

2925
2925

3178
3178

3181
3181

4.1
4.1

4.1 + 6.1
4.1 +6.1

4.1 + 8
4.1 + 8

4.1
4.1

4.1
4.1

RUBRICAS N.S.A. GENERALES

Materia sólida susceptible de
autocalentamiento, orgánica, n.s.a.

Materia líquida pirofórica or~ca,.n.s.a.

Materia líquida susceptible de autocalentámiento,
orgánica, n.s.a.

Materia sólida susceptible de autocalentamiento,
orgánica, tóxica, D.S.a.

Materia líquida susceptible de autoealentamiento,
orgánica, tóxica, o.s.a.

4.2, 5b) 40 3088
4.2, 5e) 40 3088

4.2, 60) 333 2845

4.2, 6b) 30 3183
4.2, 60) 30 3183

4.2,7b) 46 3128
4.2,7e) 46 3128

4.2, 8b) 36 3184
4.2, §e) . 36 3184

4.2
4.2

4.2

4.2
4.2

4.2 + 6.1
4.2 + 6.1

4.2 + 6.1
4.2 + 6.1

al

!
:;-
g
o
![
a.
2-
m

~
a.
o

Polvos metálicos inflamabaIes n.s.a.-· 4.1, 13b) 40 3089
4.1, 130) 40 3089

4.1
4.1

Materia sólida susceptible deautocalentamiento,
orgánica, corrosiva. n.s.a. 4.2,9b)

4.2, ge)
48
48

3126
3126

4.2 + 8
4.2 + 8

Clase 4.2: Materias sujetas a inflamación espontánea

40 3189
40 ·'3189 . ,.,

4.2
4.2

4.2 + 8
4.2 + 8

4.2
.. 4.2

3185
3185

3190
3190

4.2, 10b) 38
4.2, lOe) 38

Materia líquida susceptible de autoealentamienlO,
orgánica corrosiva:, n.s.a.

Polvos metálicos susceptibles de autoealentamiento,
n.s.a. 4.2, 12b)

.. . 4.2;·I2c)
•• , -. ..- ••;. H • .- ••••~• .'- .;.:. '.... • ••• - ., .....; •• -;'

.Materia sólida sUsceptible. de· autOCaI.entamienio,·
fuorgánica, n.s.a. 4.2, 16b) 40

4.2, 160) 40

4.1 + 8
4.1 + 8

4.1 + 6.1
4..l + 6.1

3180
3180

3179
3179

4.1, 16b) 46
4.1, 160) 46

4.1, 17b) 48
4.1, 17e) 48

Materia SÓlida inflamable inorgánica,
corrosiva, n.s.a.

Materia. sólida inflamable inorgánica,
tóxica D.S.a.

RUBRICAS N.S.A. ESPECIFICAS

ÁioohoiatOs"dé 'meiaIes alcálinotérieos. ri.s.a:~-
.-,,' ..... :.',.~",::",:.:..~ '::: ...,:.:;...... .:'

':'4.2; 14b) 46 3205 ·4.2
. 4.2; r4c) .40..:121)5:' : .'4.2-.':

Materia líl\ilida pirofórica, inorgánica,
n.s.a. 4.2, 17a) 333 3194 4.2

~

~

'"



(d) (e) (a) ; (b) (e) (d) (e) 1:;:<a) (b) (e)

Materia sólida hidrorreaciva, tóxica.,
4.3, 22b) 462 3134 4.3 + 6.1Materia líquida susceptible de autocalentamiento,

n.5.a.
4.3 + 6.1inorgánica, n.s.a. 4.2, 17b) 30 3186 4.2 4.3, 220)' 462 31344.2, 17e) 30 3186 4.2

Materia sólida susceptible de autoca1entamiento, - ___.=---==-_____ - Materia líquida hIdrorreactiva, tóxica,
4.3 + 6.1n.s.a. 4.3,23a) lO62 3130

inorgánica, tóxica, n.S.a. 4.2, 18b) 46 3191 4.2 + 6.1 4.3, 23b) 362 3130 4.3 + 6.1
4.2, 180) 46 3191 4.2 +6.1 4.3, 23e) 362 3130 4.3 + 6.1

Materia líquida susceptible de autoea1entamiento,
4.2, 19b) 36 3187 4.2 + 6.1 Materia sólida hidrorreactiva, corrosiva,

4.3,24b) 482 3131 4.3 + 8inorgánica, tóxica, n.s.a.
n.s.a.4.2, 1ge) 36 3187 4.2 + 6.1 4.3,24e) 482 3131 4.3 + 8

Materia sólida susceptible de autocalentamiento,
4.2 + 8 Materia líquida hidrorreactiva, corrosiva,

lO82 3129 4.3 + 8inorgánica, corrosiva, n.s.a. 4.2,20b) 48 3192
o."S.a. 4.3,25a)

4.2,200) 48 3192 4.2 + 8 4.3,25b) 382 3129 4.3 + 8
4.3,25e) 382 3129 4.3 + 8Materia sólida hidrorreactiva, n.s.a. 4.3, 20b) 423 2813 4.3

Clase S.I: Materias comburentes4.3,200) 423 2813 4.3 al,
oRUBRICAS N.S.A. ESPECIFICAS iDMateria líquida susceptible de autoealentamien~o

3188 4.2 + 8 g-inorgánica, corrosiya, n.s.a. 4.2,21b) 38
Cloratos, inorgánico~. n.s.a. 5.1, Ilb) 50 1461 5.1 O4.2,21e) 38 3188 4.2 + 8

'"Q.Cloratos inorgánicos-en disolución !!.Compuestos organometálicos pirofóricos. n.s.a. 4.2, 33a) X333 3203 4.2 + 4.3 _acuosa. n.s.a. 5.1, Ilb) 50 3210 5.1 c.
!!!.GlasC 4.3: Materias que, al contacto con el agua, desprenden gases inflamables

Peicloratos inotgánicos, n.s.a. '5:1, 13b) 50 1481 s;¡ m..
~

Il>RUBRICAS N.S.A. ESPECIFICAS
. Percloia~s in~cds en dísolucíóri'

c.
o

Clorosilanos, n.s.a. 4.3, 1 a) X338 2988 4.3 +3+8
·a&uoSa/~:s:a.-.'" . .... ~5:l,;13b)' .51l:: "'~2,Ll'" . _. 5~ 1

Aleecirres líquidas de metales 2.lcalinos, !u.a. 4.3, !la) X423 142! 4.3
Cloritos inorgánicos, n.s.a~ 5.1,14b). 50 1462 5.1Aleaciones de metales alcalino-térreos, n.s.a. 4.3, !lb) 423 1393 4.3

Hidruros metálicos bidrorreactivos, n.s.a. 4.3, 16b) 423 140, 4.3
mpoélorltos inorgánicos, n.s.a. 5.1, 15b) .50 3212 5.1

RUBRICAS N.S.A. GENERALES
Bromatos inorpnicos, n.s.a. 5.1, 16b) 50 1450 5.1:Compuestos organometálicos o disoluciones dé

·ooritpueSws ,orgaptH'QeráUc:os. 9 dispersigne5' de....
~romotos inorgánicos en disolucióncompuestos Qrganometálicós. hidrorréactivos; .
acuosa, n.s.a. 5.1, 16b) 50 3213 5.1inflamables, n.s.a. 4.3,3 a) X323 3207 4.3 +3 5.1, 160) 50 3213 5.14.3,3 b) 323 3207 4.3 +3 C/)

"4.3,3 e) 323 3207 4.3 +3 Permanganatos inorgánicos, n.s.a. 5.1,17b) 50 1482 5.1 iDMaterias metálicas hidrorrea.etivas, n.s.a. 4.3, I3b) 423 3208 4.3
34.3, 13e) 423 3208 4.3 lO

"Materias metálicaS hidrorreactivas suscepti-
~ inorgfnicos e¡t disolución g,bies.de autoea1entamiento,n.s.a. 4.3, 14b) 423 3209 4.3 +4.2 , acuosa,'n..s.a. 5.1, 17b) 50 3214 5.1 c.

4.3, 140) 4233209 4.3 +4.2 !!!.

"Materia sólida·hidrorreactiva,. n.s.a. 4.3, 2Ob) 423 2813, 4.3 Penulfatos inorgánicos, n.S.L 5.1, 180) 50 3215 5.1 ".4.3,200) 423 2813 4.3 ilMateria liquida hidrorreactiva, n.s.a. 4.3,21a) lO23 3148 4.3 Persulfatos inorgánicos en oisolueíón ~

(n,4.3, 21b) 323 3148 .4.3 acuosa, n.S.L 5.!, lBe). 50 3216 5.1 (n
4.3; 21c) 323 3148 ~ 4.3



'"(a)
c:

(b) (e) (d) (e) (a) (b) (e) (d) (e) ~
3
""5.1
~

Percarbonatos inorgánicos,' o.s.a. S.I,1ge) SO 3217 - con un punto de inflamación superior a 55°C y o
un punto de ebullición de al menos 200"C, pero Q.

!.
Nitratos inorgánicos, n.s.a. 5.l,22b) SO 1477 5.1 inferior a 300"C 6.1, 19b) 60 ·2206 6.1 "5.1,220) SO 1477 5.1

c:.
;¡

- con un punto de inflamación superior a 5S0C y
~

Nitratos inorgánicos en disolución acuosa, un punto de ebullición igual o supericr a 300°C 6.1, 19c) 60 2207 6.1A '"n.s.a. S.l,22b) SO 321S 5.1 '"
S.I,22c) SO 321S 5.1 Mercaptanos, no especificados en el presente apéndice

nitritos inorgánicos, n.s.a. S.I,23b) SO 2627 5.1 _con un punto de inflamación de 21°C a 55°C,

Nitritos inorgánicos en disolución acuosa,
y que presenten un riesgo deintoxi~6n

6.1,20a) 663 3071 6.1 + 3muy grave
n.s.a. S.I,23b) SO 3219 5.1

S.l,23e) SO 3219 5.1 _ con un punto de inflamación de 21·C a SS·C y
que presenten un riesgo de intoxicación grave 6.1,20b) 63 3071 6.1 + 3

Peróxidos inorgánicos, n.s.a. S.I,2Sb) SO 14S3 5.1
_con un punto de inflamación de 21°C a55"C,

6.1A + 3RUBRICAS N.S.A. GENERALES .n<?Civos
, 6.1, ,Oc) . 63 3071 '"~

Materia comburente sólida, n.s.a. S.I,27b) SO 1479 5.1 'ClanUrOs'1norgánicos, :diSolupo~ei'de;' ~o- ~pecifi-_' .. S-
S.I,27e) SO 1479 5.1 cados en el presente apéndice 6.1, 41a} 66 .1935 6.1 O

",

. ,Mitena com~~te- s6i~da. tóxiea., n.s.a'.
o

5,1; 29b)" 56 3081' 5.1 +.6.1 Arsenicales líquidos, combinaciones inorgánicas,. ~

~); ~ge). 56." ;:;JPS? -:s-1+6.~·, no especificadas en el presente apéndice 6.1,Sla) 66 I~S6 6.1 Q.
!.

Matem comburente sólida, corrosiva, Plomo, combinaciones de, no especificados en el
m
S

n.s.a. S.l,31b) SS 3085 5.1 + S presente apéndice 6.1,62e) 60 2291 6.1A
Q.

S.I,31e) SS 30SS 5.1 + S o

RUBRICAS COLECTIVAS GENERALES
Clase 6.1: Materias t6xicas

Materias líquidas·hal6g~ muy tóxicas,
RUBRICAS COLECTIVAS ESPECIFICAS irritantes, con un punto de inflamaci6n de 21°C

aSS·C 6.1,15

Alquilfenoles, tenni.nales en cadenas de Cz a C. y 16
no especificados en el presente apéndice 6.1, 14e) 60 3145 6.1A en a) 663 1610 6.1 + 3

lsocianatos, no especificados en el presente apéndice Materias líquidas ha16genadas tóxieas,
irritantes, con un punto de inflamaci6n de

- con un punto de inflamaci6n de 21°C a 55°C y 21 oC a 55°C 6.1, 15
un punto de ebullici6n inferior a 200°C 6.1,ISb) 63 30S0 6.1 + 3 y 16

en b) 63 1610 6.1 +3

~ con un punto de inflamaci6n de 21°C a 55°C y
Materias líquidas b3I6tenadas muy tóxicas,un punta de ebullición de al menos 200°C pero

inferior a 300°C 6.1,19b) 63 30S0 6.1 + 3 irritantes, no inflamables o con un punto
de inflamaci6n.superior a 55°C 6.1, 15

- con un punto de inflamación superior a 55°C y a 17
un punto de ebullici6n· inferior a 200°C 6.1, ISb). 60 2206 6.1 en a) ·66 1610 6.1 1=

'"



(a) (\» (e) (d) (e) (a) (\» (e) (d) (e)

~

~

(J)

7 Ficha 5
ó 6 70 7A,7Bó7C

Materias Y preparados l(quidos que sirvan
como pesticidas, nocivos,o que pre~ten un
riesgo de intoXicación grave. no inflamables
o con un punto de inflamación superior a 55°C

Materias liquidas halógenadas tóxicas,
irritantes,.no inflamables o con un punto
de-inflamación su~or a SsoC

Mateiias liquidas muy tóxicas, inflamables,
con un punto de inflamación de 21°C a SS oC

Materias líquidas tóxicas o nocivas,
inflamables, con un punto de inflamación de
21 oC a 55°C .

Materias líquidas muy tóxicas. no inflamables
o con un punto de inflamación superior a 55°C

Materias líquidas tóxicas o nocivas. no
inflamables o con un punto de inflamación
superior a 55"e

Materias sólidas tóxicas o nocivas, inflamables

Materias sólidas t6~cas o nocivas,
no inflamables

6.1,15
a 17,
en b) 60 1610

6.1,11,
13, 15, 16,
.18•.20•.22,

, 24+68
,,', en 'a) , 663,",2929.. .. .. . . .

6.1, 11, 13,
15, 16, 18,

, 20,22,24
+ 68
en b) 63 2929
en e) 63 2929

6.1,11-24.
55 + 68'
en a) 66 2810

6.1, 11-24,
51-55,57
61,63-66
+ 68
en b) 60 2810
en e) 60 2810

6.1,11-24
+ 68
en b) 60 2930
en e) 60 2930

6.1.24,
51-55,
57-61,
63-66 + 68
"r: b) ,l<:1'l ""Qll
en e) 60 2811

6.1

./i,1 T 3

6.1 + 3
6.IA + 3

6.1

6.1
6.IA

6.1
6.IA

6.1
6.IA

Materias Ypreparados lIquidos que sirvan
como pesticidas y presenten un riesgo de
iritoxicaeión muy grave, inflamables, con un
punto de Uúlamaci6n de 21°C a SS"C

'" :': .,", ....,."

Materias Ypreparados líquidos que sirvan
como pesticidas,' nocivos o que presenten -un
riesgo de intoxicación grave, inflamables.
con un 'punto de inflamación de 21°C a 55°C

Materias Ypreparados líquidos que sirvan
como ~cidas y presenten un riesgo de
intoxicación muy grave, no inflamables o con
un punto de inflamación superior a 55 oC

Materias Ypreparados sólidos que slrvan
como pesticidas, nocivos o que presenten
un riesgo de intoxicación grave

,(:~,.7: ~telia.s t>diactivas..
·RUl!RI9J\S C()LEl::I1VA$ ESPECIFI(:AS'

Materias de bllia activillad específica
(ISA), no especificada en el presente
apéndice

6.1,74, .
"15; "77."78','

, '80; 8!,.83;
8S + '88
en a) 663 2903

6.1,74,75,
n, 78', 80,
81, 83, 85
+ 88
en b) 63 2903
en e) 63 2903

6.1,74,75,
77,78,80.
81,83, 85 +
88 en a) 66 2902

6.1,74,75,
77; 78, 80,
81, 83, 85
+ 88
en b) 60 2902
en e) 60 2902

6.1,74,75,
77 ,78,80,'
81 ,83,85
+8S
en b) 60, 2588
en e) 60 2588

2912

6.1 + 3

6.1 + 3
6.IA + 3

6.1

6.1
6.1A

6.1
6.IA

~g.
~
!!:
~

I

en
c:

"
~

~
~

"
?
~

'"'"



en
(a) (b) (e) (d) (e) (a) (b) (e) (d) (e) ~

"3
- con más ·del 5% de ácido sulfúrico ":>~

gases 72 2912 7A,7Bó7C libre (lI,sO'>, corrosivos 8, 34b) 80 2586 8 o
Q.

gases inflamables
~

723 2912 7A, 7BÓ7C +3 ~ con el 5 % como máximo de ácido sulfú- :>
rico libre (R:zSO.), y que presenten c·

líquido inflamable, con un punto de infla- un grado menor de corrosividad 8,340) 80 2586 8 ?
maci6n inferior a 55°C 73 2912 7A, 7B ó 7C + 3

~

'"Clorosilanos, que al contacto con el agua '"
sólido inflamable 74 2912 7A, 7Bó 7C + 4.1 no desprendan gases inflamables, no

espeficados en el presente apéndice
comburente 75 2912 7A, 7B ó 7C + 05

- con un punto de inflamación de 21 oC
8 + 3'tóxico 76 2912 7A, 7Bó7C + 6.1 a 55'C 8, 37b) X83 2986

nocivo 70 2912 7A, 7B ó 7C + 6.1A - con un punto de inflamación superior
a 55°C 8, 37b) X80 2987 8

corrosivo 78 2912 7A, 7BÓ7C + 8
Disoluciones de materias alcalinas
inorgánicasno especificadas en el

'"presente apéndice o
RUBRICAS COLECI1VAS GENERALES iD

g.
Materia radiactiva no especificado en

- corrosivas 8,42b) 80 1719 8 O

el presente apéndice 7 Ficha ~ que presenten un grado menor de
§:

9, lO'y 11 70 2982 7A,7Bó7C !!!.
corrosividad 8.:42C:) 80 8 Q.1'110

~

gas 72 298: 7A,7Bó7C Hidrogenosulfuros, disoluciones acuosas de, m
!!l

gas inflamable 723 2982 7A, 7BÓ7C + 3 no espec::ificadas en el presente apéndice 8,4So) 80 1719 8 .,
Q.
o

líquido inflamable, con un punto de . SuJ.furost disoluciones acuosas de, no
inflamación inferior a 55°C 73 2982 7A, 7B ó 7C + 3 'eSpeclficadaSenclpreSCntCa~ '8,45e) :' 80 :1719' "8

s6Ed(' "'fl"-'-le 74 2982 7A, 7BÓ7C + 4.1
Alqúilaminas y polia1qúi1aminas no

comburente 75 2982 7A, 7Bo7C + 05 especificadas en el presente apéndice

tóxico 76 2982 7A, 7BÓ7C + 6.1 - con un punto de inflamación de 21°C a

"noCivo:
55°C, corrosivas 8,53b) 83 2734 8 + 3

"70: '2982' 7A;, 7B ó}c +6.1A

corróslvo
~.', '." - con un punto de inflamación de 21°C a

78 ,29si'" 7A:,)Bo 7C" ~ 55°C Y que presenten un grado menor
de corrosividad 8,530) 83 2734 8 + 3

Clase 8: Materias corrosivas
• con UD punto de inflamación superior a

RUBRICAS COLECI1VAS ESPECIFICAS 55°C, ~ITosivas 8,53b) 80 2735 8

Acidos alquiLiúlfóoicos y arilsulfónicos - con un punto de infla.rilaci6n superior a

no especifiéados en el presente apéndice 55°C, y que presenten Un grado menor de, corrosividad 8, 53e) 80 2735 8
• con más del 5% de ácido sulfúrico

- sólidas I~libre (lI,sO'> 8, lb) 80 2584 8 8, 52e) 80 2735 8



~

(a) (b) (e) (d) (e) (a) (b) (e) (d) (e) loo

Materias liquidas corrosivas o que
RUBRICAS CQLECI1VAS GENERALES presenten un grado menor de corrosividad,

no inflamables o con un punto de
Materias líquidas muy corrosivas, inflamación superior a 55°C 8, 1,3,5,
inflamables, con un punto de ¡nfilM lO, 11,21,
mación de 21°C a 55°C 8, 27, 32, 23,27,32,

33, 36, 37, 33,36,38,
39,46,55, 39,46,51,
64+66 53-55,64 +
en a) 883 2920 8 + 3 66 en b)

ye) 80' 1760 8
Materias líquidas corrosivas o 26 b) Ye) 80 1760 8 + 6.1
que presenten un grado menor de
corrosividad, infl3J!lables y con un Materias sólidas corrosivas o que
punto de inflamación de 21°C a 55°C 8, 27, 32, presenten un grado menor de corro-

33, 36, 38 sividad, inflamables 8, 27,.31,
'19, >\t\. <'1 33, 35, 38,
53-55, 64 . 39,46,51,

al
+ 66 en b) 52,54,55, o
ye) 83 2920 8 + 3 64 + 6? ..

en b) y
g-

e) 80 2921 8 O
§:
!!!.
c.

Materias sólidas corrosivas o que !.
Materias líquidas muy corrosivas, no presenten un grado menor de corrosividad, m

¡!¡inflamables o con un punto de no inflamables 8, 11,22, "inflamacion superio~ a 55°C 8,1, 3, lO, 27, 31, 33, c.o
11,21,27, 35.38,39, .
32,33, 36, 41,45,46,
37,39,46, 55 + 65
55,64 + 66 en b) y
en a) 88 1760 8 . el 80 1759 8
26 a) 88 1760 8 + 6.1 26 b) Ye) 80 1759 8 + 6.1._._-_.

en
c:
g,

"3
":>g
c.
!.
:>
c:-
¡¡
~

01
01

•


